
BOLETIN
de la

REAL SOCIEDAD BASCONGADA 

DE LOS AMIGOS DEL PAIS

^ u ó d a ie ttim e n  Q J^f̂ iád tdeen  ^M a% tea  

VOLUMEN XLVI — TOMOS 3-4

Jalvá̂ cf

DONOSTIA - SAN SEBASTIAN  

1990



S U M A R IO

C ontribución al estudio de la arquitectura reta- 
blística de la prim era mitad del siglo XVII en 
Guipuzcoa; La obra de Bernabé Cordero, por
M aría Isabel A stiazarain A c h a b a l......................... 259-316

Peñaflorída y  los corresponsales vascos del Jar
dín Botánico de M adrid, por A ngel Goicoe-
txea M arcaida - M* N ieves M artínez ................... 317-322

En G uipúzcoa y en Vizcaya. La supervivencia de 
los vascuences Várdulo y Caristío, por José 
Luis Banús y Aguirre ............................................... 323-358

El arquitecto Tom ás de Jáuregul y el escultor 
Juan Bautista M endizábal en el Retablo M a
yor de Zum árraga, por M aría Isabel A stiaza
rain Achabal ...............................................................  359-398

Análisis del C enso Electoral de Deba de 1890,
por Antxon A guirre S e ro n d o ..................................  399-416

Tres cartas de Ignacio Ruiz de L uzuriaga en rela
ción con la Investigación Botánica, por Angel 
Goicoe-txea Marcaida - M -N ieves M. Sigüenza , 417-422 

M ISCELANEA. —  Contrato de doración en la igle
sia del Convento de Santa Clara, de Tolosa, Año 
1758. —  Francisco de Olazábal y Olaizola, Canó
nigo de Sevilla. —  Los Iztueta, de Lazcano, en 
América. —  La imagen de plata de San Ignacio 
de Loyola en Cádiz. —  Música y L itu rg ia ............ 425-446

BIBLIOGRAFIA ............................................................. 447-449

REVISTA DE REVISTAS ...........................................  451-458

INDICE D E AUTORES ................................................ 459-460

INDICE DE M ATERIAS .............................................  461 -463

INDICE DE R EC EN SIO N ES....................................... 463-463



BOLETIN
de la

REAL SOCIEDAD BASCONGADA 

DE LOS AMIGOS DEL PAIS

ió d a ieu ó ita ie iiia ten tantdeen

VOLUMEN XLVI — TOMOS 3-4

DONOSTIA - SAN SEBASTIAN  

1990



La Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País 
agradece 

al Gobierno Vasco la colaboración prestada 
y que ha hecho posible la publicación de este BOLETÍN

Euskalerriaren A disk ideen  E lkarteak  
E u sko  Jaurlaritzari BOLETIN hau argitaratzeko em andako  

laguntza eskertzen du

DIRECTOR DEL BOLETIN:

Don Julián Martínez Ruiz

EQUIPO DE DIRECCION:

Doña Montserrat Gárate Ojanguren 
Don José Ignacio Tellechea Idígoras

CONSEJO DE PUBLICACIONES:

José M.® Aycart Orbegozo 
Miguel Unzueta Uzcanga 
J. Ignacio de Uría y Epelde 
J. A. Zárate y Pz. de Arrilucea 
J. Ignacio Vegas Aramburu 
Antonio Ortiz de Urbina Basabe 
Jesús Oleaga Echeverría

Rafael Barbier Iturmendi 
Rafael Ossa Echaburu 
Juan Garmendia Larrañaga 
Iñaki Zumalde Ronriero 
José Manuel Martínez Miner 
Emilio Palacios Fernández



BOLETIN
DE LA 

REAL SOCIEDAD BASCONGADA  
DE LOS AMIGOS DEL PAIS

AÑO XLVI CUADERNOS 3-4

Redacción, Secretaría y  Administración: Ramón M .-Lilí, 6-4.-. 20002 San Sebastián

Contribución al estudio de la arquitectura retablística 
de la primera mitad del siglo XVII en Guipúzcoa:

La obra de Bernabé Cordero.

P or D ra. M ARÍA ISABEL ASTIAZARAIN  ACHABAL

El artista Bernabé C ordero nació  en  M adrid en  el ú ltim o cuarto del siglo 
XVI. D e algunos datos personales y obras se ocupó D. Sebastián Insausti en 
dos trabajos: “El retablo m ayor de Santa M aría de T o losa” y “Bernabé C orde
ro y Juan B azcardo” . H oy al encontrar nuevas actividades, producciones a r 
tísticas y noticias personales, parece im prescindible darlas a  conocer, inten 
tando efectuar una valoración y un estudio m ás profundo de sus experiencias 
arquitectónicas, hasta hoy no abordado bajo esa óptica.

Bernabé Cordero en Castilla

E n las prim eras noticias que poseem os de C ordero ya se le nom bra com o 
“arquitecto  de la v illa de M adrid” . Estos datos se refieren a  la confección del 
retablo m ayor de la Parroquia de N uestra S eñora de la A sunción de E l Casar 
(G uadalajara). La iglesia había sufrido una renovación en  las prim eras déca
das del S. XVII; concretam ente, una de las partes rem odeladas fue la  capilla 
m ayor. U na vez reconstru ida esta  zona del tem plo se pretende do tarla  de un 
buen retablo. E ntre los m andatos dados por el V isitador del O bispado el año



1622, se habla del retablo existente d iciendo que era “cosa indecente y desa
dornada” , por lo  cual m anda sacar licencia para hacer uno “com peten te” .

E l concierto  para la  realización se lleva a cabo por C ordero el 3 de d i
ciem bre de 1624^, pero  e l encargo debió otorgarse d irectam ente a A ntonio de 
H errera, escultor de S. M. y A parejador de las O bras R eales, padre del A rqu i
tecto M ayor de O bras R eales Sebastián H errera Barnuevo^, por la im portan
cia  de su cargo  y la  reputación de sus obras. La traza sería ejecutada por 
H errera efectuándose a é l los pagos. Entre las escasas noticias con que con ta
m os hasta el m om ento  de A ntonio de H errera“̂, sabem os que se le nom bra y 
hace llam ar siem pre “escultor” y no arquitecto; si bien es verdad que los artis
tas m encionados con la p rim era nomi nación diseñaban eventualm ente arqu i
tecturas retablísticas, ocupándose de algunos aspectos escultóricos y 
estructurales de ellas. H errera fue autor, según narra Lope de V ega, de un v a
ciado de cera de la cabeza de Juan Pérez de M ontalván realizado a su m uer
te^, a él se le debe la obra escultórica del túm ulo de Felipe III en  1621, y del 
realizado en San Jerónim o para la reina D oña Isabel, éste  con traza de Juan 
G óm ez de M ora^. T am bién ejecutó en 1636 cinco figuras de alabastro  y m ár
m ol para la E rm ita de San Jerónim o del Palacio del B uen R etiro  de M adrid; e 
igual núm ero de estatuas de p iedra para la de San Bruno del m ism o lugar, dos 
años después^. A sim ism o se le atribuye una estatua de San José, que hoy se 
encuentra en  un retablo del tem plo de los Padres E scolapios de San Antón®, y 
la  participación com o escultor con A lonso de C arbonel, en  el retablo de la c a 
p illa del C onvento de la Santísim a T rin idad  de M adrid^.

A sí pues B em abé C ordero com ienza sus trabajos al lado de un artista ya 
afam ado en  la C orte m adrileña, traduciendo a  la  realidad un d iseño suyo. Este

(1) A rchivo de Protocolos de M adrid, P. 4.858, 332-341v.

(2) A rchivo Parroquial de El Casar, Libro de Cuentas de Fábrica de 1598-1648,168.

(3) V irginia TOVAR: Arquitectos M adrileños de la segunda m itad del siglo XVII. M adrid 
1975,104.

(4) El estudio monográfico del escultor Antonio de H errera está siendo llevado a cabo por el 
profesor de la U niversidad Com plutense de M adrid Dr. J. M. C ruz Valdovinos y pronto podre
m os contar con esta autorizada aportación.

(5) F. J. SANCH EZ CANTON: F u en tes L ite ra r ia s  p a ra  la  H isto ria  del A rte  E spañol. To
m o V, M adrid 1941,463.

(6) Boletín del Sem inario de Estudios de Arte y Arqueología de Valladolid, XXVIII (1962), 
291-292.

(7) Anales del Instituto de Estudios M adrileños, año 1966,122 y 117.

(8) Inventario Artístico de Madrid. Edificios Religiosos S. X V II- XVIII, Tom o I, 132.

(9).Boletín del Sem inario de Estudios de Arte y Arqueología de Valladolid, XX X V  (1969),



contacto y otros que hará con artistas m adrileños, com o verem os, dejarán una 
im pronta en  su in tensa actividad posterior com o proyectista de estructuras re 
ta  blísticas. N o obstante es un dato fehaciente que la  traza, según indica la e s
critura, la firm an de form a conjunta B ernabé C ordero y A ntonio de H errera, 
obligándose Bernabé a  toda la  arquitectura, ensam blaje y talla, exceptuando 
los relieves rectangulares. E n el convenio tam bién se m enciona que realizará, 
fuera del diseño preparado, dos tarjas para las h istorias redondas de la parte 
superior, y dos frontones añadidos a  las pilastras de los lados con su friso ta 
llado. En todo se seguiría el criterio  y las órdenes del arquitecto real. Parece 
ser que C ordero había dado un dibujo  p ara la  custodia, pero en  el m om ento de 
e jecutar la  escri tura, decidieron efectuarlo  por el diseño ordenado por A nto
n io  de H errera, sin tener en cuenta lo que él había preparado. A sí pues, C o r
dero  se avendría a  seguir las ideas de H errera, dedicándose tam bién a  aparejar 
las h istorias escultóricas que éste confeccionaría.

Según había d ispuesto  el escultor real el retablo debía m edir 34 pies y 
m edio de alto, pero  Bernabé se com prom etió  a hacerlo  de dos pies m ás, au 
m entando su anchura si éste lo  consi deraba necesario. Igualm ente se prestó a 
hacer cualqu ier añadido en tallas, ya fueran  ovales o gallonadas, a  aum entar 
si convenía otro cuerpo, o a  cam biar el orden de colum nas; siem pre cónsul 
tando con H errera, sin ped ir m ás retribución y haciéndole dona ción de estos 
cam bios. P or su parte irían los clavos y cola, y el escultor pondría la m adera 
p ara los m echinales, el yeso y un albañil.

N uestro artista confeccionó el retablo en  e l m ism o pueblo  de El Casar, 
instalando un taller en los bajos del ayuntam iento. Le ofrecieron, dos aposen
tos para hospedarse con sus oficiales du rante los dos años que tardaría en  e je 
cutarlo , con la condición de que en  el tiem po que durase la  obra no  podría 
coger otros encargos. En el caso de no  finalizarlo  en  el p lazo acordado, lo po
drían hacer otros oficiales puestos por H errera, pero  retribui dos por Cordero.

Estando presen te A ntonio de H errera en  el acto de la  firm a de la  escritu 
ra, se afirm a y com prom ete, en  la segunda parte del docum ento, a  pagarle 
7200 R. Prim ero se em prendería la  obra de la  custodia, para lo cual se ayuda
ría  C ordero de un oficial y des pués, al com enzar el resto  de los trabajos, de 
otro. L a retribu  ción sem anal sería de 30 R. a  los oficiales y 250 R. al arquitec 
to , durante todo el desarro llo  de la obra. U na parte del pago se le daría en  tr i
go, ya que estas tierras eran ricas en  productos de secano, pues H errera tam 
bién cobraba de esta  form a. D el m on tante total se quedaría A ntonio  en  su 
poder 400 R., hasta que la obra estuviese dorada, estofada y asentada en  su s i
tio; y hasta entonces no se los daría. T am bién se consignaba que si e l escul to r 
real dejaba la  obra por cualqu ier razón, éste le abonaría lo  ejecutado hasta el 
m om ento.



Posiblem ente el com ienzo de los trabajos se postergaría, según se des
prende del retraso  de los pagos. D el dorado del retablo se ocupó el m aestro 
M artín  de O rtega, apareciendo sala rios a  su favor en 1633 a  cuenta de lo que 
debía recibir^^, pues ya en 1632 estaba term inada la  construcción y se com en
zaba esta  labor.

P ara  subvencionar la obra d ispuso el cabildo  de la  prim icia en granos 
que se donaba a  la iglesia, y de 500 D. sacados a censo por el C oncejo  de la 
V illa, de los que tenían que abonar 25 D. por réditos, el 15 de agosto anual
m e n te '^

El retab lo  de E l C asar (Fot. 1) es una p ieza de m ediano tam año, pero  se 
puede considerar una obra bien lograda. Se edifi ca con tres calles, dos cuer
pos y un ático de rem ate. El pedestal se hizo de yeso, po licrom ándose ca jea 
dos y placados en  co lo r rojizo y verdoso '^ . El tem plete (Fot. 2) responde a 
una bella  edifición de p lanta central que e leva sus dos cuerpos sobre am plios 
basam entos y se corona con cúpula y pirám ides. Sus co  lum nas, al igual que 
las del retablo, rellenan las acanaladuras del prim er tercio del fuste con otras 
estrías. F risos, enjutas y netos se recubren de decoración vegetal p in tada se 
m ejan te a  la del retablo.

La obra ha sido restaurada recientem ente, pues determ inadas partes, so
b re todo su banco y algunas calles, estaban en  notable deterioro, con lo  cual 
hoy podem os apreciar su brillante policro mía. Iconográficam ente desarrollan 
en  grandes relieves rectan  guiares, los episodios de derecha a  izqu ierda del 
N acim iento  de Jesús y A doración de los M agos en el p rim er cuerpo, y de la 
R esurrección y V enida del Espíritu  Santo en el segundo. En el banco, tam bién 
partiendo del m ism o lado, encontram os: la O ración en  el H uerto, la S anta C e
na y la  F lagelación; en  el lugar opuesto la  C oronación de Espinas, Jesús con 
la cruz a  cuestas cam ino del Calvario  con la V erónica, y la  P iedad. E l espacio 
central del p rim er cuerpo esta  form ado por un arco de m edio punto destinado 
al tem plete del sagrario, en  él se acoge una im agen de bulto  redondo de la 
A sunción de la  V irgen a los cielos, rodeada de ángeles y nubes. Sobre ella, 
otra escultura del C rucificado, y en el ático una figura de m edio cuerpo del 
Padre E tem o, con el brazo levantado bendiciendo y dos cartelas laterales.

(10) A rchivo Parroquial de El Casar, L ibro de Cuentas de Fábrica de 1598-1648, 112v., 218, 
220. Los pagos a M artín de Ortega se consignan en 1633 y 1634. El dorado se efectuó en el m is
m o Casar, a  donde llegó O rtega con sus oficiales, según confirm an los gastos de transporte de to
dos sus útiles (fol. 219).

(11)Ib ídem , 227,232.

(12) Ibídem , 227. Se anotan de gasto el año 1639. 7.038 m aravedís por el yeso para el pedes
tal del altar mayor.





2. Retablo m ayor de la iglesia de El C asar (Guadalajara). 
Tem plete del .sagrario.



T odo el retablo está espléndidam ente dorado y policrom ado. La pintura, 
reservada p ara los fondos de los intercolum nios, desarro lla d iseños dispuestos 
en  tom o a  un eje central, que evocan el tem a del candelieri. B ajo los pedesta
les conjuntos de las pilastras del segundo cuerpo, hay representaciones de d o 
bles figuras fem eninas desnudas en  tom o a  un óvalo de gusto clásico, 
form ándose una fenefa sim étrica bajo el C risto  crucificado.

H asta el m om ento B em abé C ordero no había logrado, por lo que cono
cem os, su em ancipación total, encontrándose en  la  etapa artística de in ic ia
ción de su profesión, a  las órdenes de otro  artista. Esta es una secuencia de su 
v ida en la que se detecta un cierto prestigio y valía  en  su hacer, lo  que nos h a
ce pensar que podía haber llevado a  cabo anteriorm ente m ás obras. Y a no es 
un sim ple oficial, sino que actúa com o arquitecto, aunque no se ha consolida
do en  la actividad de tracista.

R ecientes investigaciones del p rofesor V aldovinos sobre el escultor m a
drileño Juan Sánchez B arba y sus relaciones fam iliares con A ntonio de H erre
ra, nos han dado a  conocer la  v inculación de B em abé Cordero a este último: 
A ntonio de H errera había casado en 1607 con Sebastiana Sánchez, la m ayor 
de seis herm anos, al poco  tiem po de m orir el padre de ésta. El futuro escultor 
real se constituyó así en el cabeza de la  fam ilia Sánchez. P or esta razón se 
preocuparía posib lem ente de su cuñado Juan Sánchez B arba tom ándolo com o 
aprendiz, y de acuerdo con su suegra propiciaría el m atrim onio de su cuñadas, 
M aría con el p in tor y dorador G inés C arbonel en 1616, y el de A nastasia des
pués de 1627 con B ernabé Cordero. En consecuencia nuestro  artista em paren
taría tras la m uerte de su suegra en  1626 con dos escultores: A ntonio de Herre 
ra y Juan Sánchez B arba, herm ano de su m ujer, el cual firm aba com o testigo, 
con ventidós años de edad, en  el contrato de E l C asar. A nastasia se ocuparía 
de su m adre en los ú ltim os años de su vida, debiendo ser su h ija  predilecta, 
pues su progenitora la m ejoró  en su testam ento  respecto  a  sus herm anos, lo 
que orig ina ría un pleito por la herencia, que concluiría tras un avenim iento el 
12 de m arzo de 1627^^.

E l año 1633 aún aparece C ordero avecindado en  M adrid, o to r gando po
deres el 15 de enero a  los Procuradores de la V illa, para una inform ación que 
pretendía, ya que A nastasia Sánchez a  su m uerte le deja com o heredero al no 
tener descendencia*'^. El artista llegó a un acuerdo sobre la herencia con sus

(13) José M. CRU Z VALDOVINOS; “Noticias sobre el escultor madri- leño Juan Sánchez 
Barba (1602-1670) y  su fam ilia” . A nales de historia del arte. Facultad de Geografía e  Historia, 
Universidad Com plutense de M adrid, N . 1 (1989), 202-204.

(14) M ercedes AGULLO; N oticias y  docum eníos sobre artistas m adri leños de los siglos 
X V I - XVII, 43. Según protocolo de! Archivo de M adrid núm. 3.642.



cuñados Sebastián y Juan Sánchez B arba de abonarles 600 R. por la dote de 
su m ujer. Sin em bargo otro de los herm anos de A nastasia, Eugenio  descon
fiando de C ordero le exigió fianzas, y éste fue avalado por el p in tor Juan de 
C añas. P or estos años la herm ana de su m ujer casada con G inés C arbonel y 
éste habían fallecido, po r tanto  C ordero negociaría esta  parte con e l apareja
dor de las obras reales A lonso de C arbonel, tu tor y cu rador de los h ijos de és- 
tos^^.

N ada sabem os de su ocupación entre 1633 y 1634, pero  debió  estar acti
vo dentro  de su profesión, pues le encontram os el p rim ero de abril de 1635, 
relacionado con el m undo artístico m adrileño. F irm a com o testigo  con M ateo 
E strada y Juan  de V altie rra  en una escritura, atestiguando que el arquitecto 
M artín  M artínez e  Isidro Cabezón de Salas entallador, residentes en  la  V illa, 
se com prom etían a  hacer la arquitectura y escultura del retablo del C onvento 
de San Jerónim o de E speja (A randa de Duero)^*^.

El 21 de febrero de 1635, C ordero contrata la ejecución del retab lo  de la 
Tercera O rden de San Francisco  de M adrid, ante el escribano Juan de V elas- 
co. D esdichadam ente la escritu ra no se ha conservado*^, perdiéndose la posi
bilidad de conocer su traza do. Parece que la obra pod ía  ir destinada a  una 
cap illa  p rim itiva de la O rden, puesto que la  enferm ería u hospital se com enzó 
entre 1677 - 1678, y la iglesia no se proyectaría  hasta 1693. T am bién pudiera 
tratarse, de alguna edificación construida con carácter provisional, an terio r a 
la C apilla de los D olores de la V enerable O rden Tercera. E sto  parece tam bién 
posible, pues conocem os que la O rden tenía, desde 1617, deseos de tener una 
cap illa  especial aislada del tem plo conventual; po r esta razón, adquirieron so 
la res y se sum aron terrenos cedidos por los frailes, hasta 1662, m om ento  en 
el que se contó con el so lar preciso'®.

Desarrollo de su profesión en Guipúzcoa

Los contactos con los artistas de la  obra cercana a A randa de D uero, ave
cinados en  la C orte y que extendían el ejercic io  de su profesión por tierras del

(15) José M. CRU Z VALDOVINOS: “Noticias sobre el escultor madri- leño Juan Sánchez 
Barba (1602-1670) y su fam ilia” . Anales de historia del arte. Facultad de G eografía e  Historia, 
Universidad Com plutense de M adrid, N. 1 (1989), 206.

(16) Ibidem, 107-108. Según protocolo del A rchivo de M adrid núm. 2.592, 181-182.

(17) A HPG.T., P. 1,057, 290. Según escritura consignada en su inventario de bienes.

(18) Elias TORM O : L as Iglesias de M adrid. Reedición Instituto de España, Madrid 1972,58.



norte, nos aproxim a a su siguiente encargo, aunque tam poco encom endado 
directam ente a  él. Bernabé había obtenido, po r aquel entonces, crédito  com o 
arquitecto- ensam blador al trabajar con e l Escultor Real A ntonio de H errera, 
con lo cual le debió ser fácil acercarse a  uno de los artistas m ás sobresalientes 
en la  actividad artística del m om ento, el arquitecto Pedro de la Torre. E nse
guida pasó a ser discípulo de su confianza dentro del taller, donde posib le
m ente estuvo en  contacto  con José de A rroyo, artista que tam bién se 
independí zaría d esp u és’^. D esconocem os si entró a  trabajar con Pedro de la 
T orre en el retablo del Buen Suceso de M adrid, que construía por estos años, 
o le ayudaría en la ejecución del O chavo de la C atedral de Toledo, lo que p a
rece probable, pues en la siguiente obra contratada por Pedro figurará ya co 
m o su segundo. Se trata del retablo m ayor de la  parroquia de N uestra Señora 
de Tolosa, escriturado el 17 de septiem bre de 1639^*^. E l im pulsor de este em 
peño fue D. Pedro de A ram buru, com isionado para erigirlo  con las m andas y 
donativos particulares llegados de A m érica. Pedro de la T orre tuvo en este 
encargo un contrincante que tam bién presen tó  su diseño: M ateo de Zabalía, 
natural de A zpeitia^^  m aestro  sobresaliente dentro del panoram a artístico 
guipuzcoano, que dejó una am plia obra en  la provincia, trabajó el retablo m a
yor de Santiago el Real de Logroño^^ y otros retablos en V itoria y Salvatie
rra^^. Parece ser que hubo un conato  de anulación del contrato con el artista 
m adrileño por parte de Zabalía, posible m ente ofertante m ás económ ico. Pero 
la obra se adjudicó  a Pedro de la Torre, que tom aría p ara em pezarla un an tici
po de 1000 D., nom brando com o apoderado antes de retom ar a  M adrid al C a
pitán A ram buru, y para cobrar las consignaciones y llevar adelante la obra a 
B ernabé Cordero. E sta  designación a  la hora de ajustar la obra, evidencia que 
C ordero había tenido contacto  profesional con él anteriorm ente, y poseía total 
confianza en  su persona, tanto  en  lo económ ico com o en  lo profesional. Por 
ésto el 5 de d iciem  bre de 1639 quedará de acuerdo con Bernabé bajo contra
to en M adrid^“̂.

(19) V irginia TOVAR: “El arquitecto-ensam blador Pedro de la To rre” . Archivo Español de 
Arte. XLVI (1973), 263.

(20) Sebastián INSAUSTI: “El Retablo M ayor de Santa M aría de T olosa” . Boletín de la Real 
Sociedad Bascongada de A m igos del País, año 1956,40 L

(21) J. M. RA M IREZ M A RTINEZ: “Notas sobre M ateo Zabalía, Arqui tecto de Retablos”. 
Revista Berceo, 99 (1980), 102- 103.

(22) J. CA N TERA  ORIVE: Revista Berceo, año 1960,331-343.

(23) VV. AA.: Catálogo M onum ental diócesis de Vitoria, Tomo V, V itoria 1982, 166-167 y 
ECHEVERRIA - GO N ZA LEZ - VELEZ; “Pe dro de Oroel en Salvatierra y Oñate” . Boletín de la 
Real Sociedad Bascongada de Amigos del País, año 1988,321.

(24) Sebastián INSAUSTI: “El Retablo M ayor de Santa M aría de T olosa”. Boletín de la Real 
Sociedad Bascongada de Am igos del País, año 1956,402. Conform e al protocolo de Tolosa núm.
1.049,106.



U n año después Pedro de la  T orre vuelve a  T olosa acom pañado de nues
tro artista, pero antes se d irige a B ilbao, escriturando el retablo de B egoña y 
dejando encargado de su construcción a P edro  de A loizti. E ste se som ete bajo 
com prom iso a  que revise la obra Pedro de la Torre, o en  su lugar “ su segun
do” B ernabé Cordero, con lo que dem uestra nuevam ente la  confirm ación de 
su valía. L legado nuestro  artista a  T olosa se encargará de la  construcción de 
su retablo. L a obra tenía m arcada para su realización un p lazo de cuatro años, 
pero  finalizados éstos los trabajos no habían avanzado. El 12 de agosto de 
1644, los com isionados de los cabil dos de Tolosa, decidieron escriturar de 
nuevo la  m anufactura con C ordero, considerándole desde este m om ento 
m aestro y director de la m anufactura del retablo. L as condiciones se m odifi
caron, acor dando finalizarlo  en  dos años, ajustándose por un sueldo él, sus 
cuatro oficiales y un aprendiz .

Pedro de la  T orre había d iseñado en su traza solam ente la arquitectura, 
dejando por defin ir los cuadros principales, pues no se había determ inado n a
da al respecto. L as grandes proporcio  nes que poseía el retablo, y la potencia 
escultórica que estaba o torgando C ordero a  la talla, aconsejaron ocupar los 
paneles, en  vez de con pinturas con esculturas. C orrieron a cargo de ellas 
Juan B azcardo y Francisco  de U reta, que se com prom etieron en  abril de 
1643; confeccionándose la escultura a la vez que la arquitectura. Se llevaría al 
retablo la iconografía siguiente: en el banco, del flanco  del E vangelio  el L a 
vatorio  de C risto  a  sus d iscípulos y en  el opuesto  la  O ración del H uerto; a los 
lados figuras de m edio relieve que no se describen en  el contrato. El cuerpo 
principal se ornaría con el abrazo de San Joaquín  y S anta A na ante la Puerta 
D orada, y en el lado contrario  el N acim iento  de la  V irgen. Entre estos re lie
ves iría una im agen antigua de M aría que estaba ya confeccionada. En el po s
terior m iem bro, en el m ism o orden: la  E ncam ación  del H ijo de D ios y 
haciendo pareja, en el otro  lado, la V isitación a  Santa Isabel; separando am 
bas una figura de la A sunción y m ás arriba la C oronación de la  V ir gen. La 
escultura del banco, el prim er cuerpo y la  im agen de la A sunción, las hizo 
B azcardo y el resto  Ureta.

F inalm ente el año 1647 se term inó y asentó  en  el a ltar m ayor el retablo, 
obrando el dorado y p in tura el pintor Luis Espinosa. P or el m om ento  se co lo
có el sagrario  del anterior retablo de Juan de A nchieta, pero m ás tarde, al ver 
que éste no arm onizaba con el conjunto , se ped iría  a  C ordero  un nuevo d ise 
ño.

(25) A HPG.T., P. 1.057, 290.





Con cierta  frecuencia se le encargaría a  B ernabé la cons trucción de e s
tas pequeñas arquitecturas eucarísticas. Y a vim os com o había hecho un d ibu
jo  de otro sagrario  para El C asar, y conocem os por e l inventario  de sus 
b ienes, que escrituró  tam bién la ejecución de otro  tabernáculo  para la  iglesia 
parroquial de Fuenlabrada (M adrid). El retablo existente hoy en  este pueblo 
cercano a  M adrid, corresponde a  una obra churrigueresca posterior, pero  el 
tem plete, según com probam os, es un trabajo corres pend ien te a  la época de 
Cordero, aunque no lo  hem os podido cons tatar docum entalm eníe, po r haber
se perdido los testim onios m a nuscritos que lo  confirm aban. El o rganism o es
tructural de F uenla brada (Fot. 3) levanta sus dos cuerpos sobre pedestales 
cajeados lisos, articulándose a  base de tableros adintelados en  el prim er cuer
po y arcos de m edio punto  en el siguiente. Se p lan tea con un orden de co lum 
nas pareadas de fustes estriados, aristas aplana das y capiteles corintios. Los 
frisos de sus entablam entos apare cen  sin  decoración, sin  em bargo, los recua
dros y arcos de sus intercolum nios, se culm inan con festones de flores y lien
zos de tela anudados en los extrem os, recogiendo frutos (Fot. 4). L a puerta 
del sagrario  fue grabada con nubes, querubines y ángeles portando racim os de 
uvas y espigas com o sím bolos de la eucaris tía; es convexa y corredera hacia 
dentro. Sobre ésta, en  el cuerpo superior, se abre un único arco para la talla 
del Crucifi cado. El tem plete se cierra por una cúpula d iv id ida en  plem entos y 
una lin terna con cruz. La obra puede relacionarse con la trazada por A ntonio 
de H errera para El C asar, aunque la estructu ra de aquel invita a  una ap recia
ción frontal, y la de Cordero, al articularse cada in tercolum nio de la m ism a 
m anera, su visión se hace m ás rotatoria. Los cuerpos en  Fuenlabrada son p ro 
porciona dos, m ientras que en El C asar dism inuyen en altu ra finalizándose 
con un casquete circular, po r lo que la  experiencia de C ordero  es de m ayor 
esbeltez; en  e lla  dom ina lo arquitectónico sobre lo  decorativo, añadiendo sim 
ples toques de m otivos ornam entales naturalistas. P or el contrario , la obra de 
H errera está  cargada de ornam entación incisa de tipo m enudo sobre oro, 
guarneciendo sus colum nas de diferente m anera en su tercio  inferior com o se 
hacía en  el siglo anterior.

En cuanto  al retablo de T o losa se incendió  el 9 de octubre de 1781. Lo 
que se conoce de él es a  través de algunas declara ciones hechas, el 11 de 
abril de 1764, por el arquitecto  M artín de C arrera y José de Lavi. E llos exp li
can que algunas partes estaban afectadas por la  carcom a, y debían sanearse 
dándoselas un baño de dorado sin dem ora. Entresacam os de sus com entarios, 
sobre todo por la obra escu ltó rica que poseía y relacionándolo con otras p ro 
ducciones posteriores suyas, que estaba com puesto por dos cuerpos de gran 
am plitud, divididos en tres calles am  plias con entrecalles. Su altura no llega
ba a las bóvedas. Los pedestales de am bos cuerpos iban adornados con dos 
m edallas de relieves rectangulares cada uno, y las caras de los pedestales de 
las colum nas de am bos tam bién contaban con santos y santas en bajorrelieve.



4. Sagrario del retablo m ayor de la parroquia de Fuenlabrada (Madrid). 
D etalle de los dos cuerpos.



En el centro se rem ataba por la  figura del Padre E terno entre rayos de luz, in s
crita en un frontón circular, y las calles laterales con otras escenas historiadas. 
D oce bultos de im ágenes exentas de cuerpo entero de los apóstoles, se distri 
bufan a  los lados de los grandes relieves y en  las calles m eno res. El orden de 
colum nas era  el com puesto  en todo el retablo.

La crítica del S. X V III dice del retablo que era uno de los “especiales” 
que poseía la Provincia. Se calculó que hacerlo en aquella época costaría
135.000 R. V., porque se em pleó para efec tuarlo  m adera destinada a  la  fab ri
cación de navios, m aterial por tanto  de excelente calidad. N o obstante los 
gustos habían cam bia do, y en opinión del arquitecto  José Ignacio Lavi, la 
obra era im perfecta por falta de un rem ate de cascarón o concha. Esta so lu 
ción la  desarro llaría Lavi el año 1765 por encargo de la V illa, construyendo 
un nuevo sagrario , restaurando y reparando las p ie zas deterioradas^^.

La ig lesia parroquial de T olosa quedó satisfecha con el trabajo de C orde
ro, y en el transcurso de la obra le encargó, el año 1643, el retablo colateral de 
la Concepción^^ y una cruz de buen tam año para el a ltar del retablo m ayor, 
conform e a  un m odelo que él m ism o dio^^.

D urante los años de construcción del retablo m urió su se gunda m ujer, 
Dña. M aría de H uerta, abriéndose su testam ento el 15 de m arzo de 1655. E n 
tre los testigos que figuran en esta  d iligencia se encuentran: Juan  L ópez de 
Larrunza de trein ta y cinco años de edad, que había trabajado m ucho tiem po 
con B em abé com o arquitecto, Pedro y A ndrés de la T ijera y D om ingo de L i
za  rraga, aprendices que vivían en  su casa^^. H eredero  de los bienes de su 
m ujer, otorgará poderes a  su cuñado Pedro de H uerta, residente en M adrid, 
para que ponga en alqu iler una casa contigua al H ospital de los A ragoneses, e 
intervenga en  unos pleitos que tenía pendientes^*^. Posib lem ente dentro  de es
tos litigios, estaba la  dem anda de sus honorarios por la  m anufactura del taber 
náculo de la parroquia de Fuenlabrada, que hacía  tres años había dado po tes
tad para cobrarlo^ *.

(26) Sebastián INSAUSTI; “El Retablo M ayor de Santa M aría de T olosa” . Boletín de la Real 
Sociedad Bascongada de Am igos del País, año 1956, 405-407. Según declaración de Martín de 
Carrera y José Ignacio Lavi. P. 559 ,4 4 . Escritura para ejecutar la gloria con Lavi en P. 513,332.

(27) AHPG.T., P. 207, 370.

(28) ADSS. Tolosa. Visitas de 1646.

(29) AHPG.T., P. 1.050,46-50.

(30) Ib ídem ,51.
(31) AHPG.T., P. 206, 293. Poder fechado en T olosa e l 1 de agosto de 1644.



Finalizado el retablo m ayor de Tolosa, B em abé em prende una e tapa de 
gran fortuna en sus contratos. En el m ism o Tolosa, el C onvento de los F ran
ciscanos le encom ienda un retablo colateral para el altar de San José, del cual, 
el 21 de abril de 1647, ya ten ía  cobrados 1.300 R. pagando tam bién por 
estas fechas el alquiler de la casa llam ada E lcaraeta de Tolosa, donde había 
vivido siete a ñ o s^ '.

A creditado ya en la P rovincia, y conocido personalm ente por el capitán 
D. Pedro A ram buru, pues según vim os, am bos habían actuado com o apodera
dos de Pedro de la Torre; fue elegido por el capitán para efectuar el retablo 
m ayor de N uestra S eñora del Juncal de Irún. A ram buru poseía num erosos 
bienes en este lugar, po r lo  cual, es probable que m antuviera contactos con 
los cabil dos, teniéndolos inform ados por su parte de la calidad de la obra 
efectuada por éste en Tolosa. La buena gestión de Pedro de A ram  bum  hizo 
que éstos o torgaran poder a  su favor, al del capitán Juan O lazábal, diputado 
m ayor del C oncejo, y al del rector de la parroquia, D. Juan Zam ora, para que 
se obrara el retablo. La escritu ra con el arquitecto  se efectuaría el 20 de enero 
de 1647 en R entería , ante Sebastián de O rcolaga.

E l retablo m ayor antiguo fue desm ontado, y en  la v isita pastoral del año 
1649, se da la posib ilidad a  los vecinos de llevarse a su casa los bultos, para 
que éstos no queden en  los rincones. Los parroquianos no debieron adm itirlo, 
donándose este antiguo retablo a  la ig lesia de G oizueta^“̂.

E l ajuste del nuevo se estableció  taxativam ente con jo rnales para C orde
ro y sus oficiales, estipulándose descuentos en caso  de ausencia. El plazo de 
ejecución sería de año y m edio. P or su m aestría se le abonarían 1000 D. V. al 
finalizar la  obra, y la  parte correspondiente si m oría sin acabar^^. La edad 
avanzada de B em abé C ordero era un hecho, por lo cual, evidentem ente ya el 
m aestro se dedicará casi exclusivam ente a  d irig ir y trazar las obras.

N uevam ente instaló su taller en las casas del concejo, esta  vez de Irún, 
con él colaboraron cinco oficiales y su aprendiz Pedro de la T ijera. Cordero 
hizo el diseño de la arquitectura, pero tam bién el esbozo de la escultura que 
llevaría el retablo, estableciendo él m ism o el p rogram a iconográfico con este

(32) Eugenio LLAGUNO Y AM IROLA; Noticias de los Arquitectos y  Arquitectura Españo
la desde su Restauración. M adrid 1828, T. IV , 48.

(33) AHPG.T., P. 2 1 1 ,156 . Paga 24 D. anuales.

(34) Santiago BALENCIAGA y Cristina UBANI: “El antiguo Retablo de la Iglesia de Santa 
María del Juncal de Irún” . Boletín de Estudios del Bidasoa N . 4, Publicación de la Sociedad de 
Estudios “Luis de A ranzu” , Irún 1987.

(35) AHPG.SS., P. 2 .359,46-56.



orden: en las cajas del cuerpo principal el A brazo ante la Puerta D orada en  el 
E vangelio, la  V irgen del Juncal en el centro y el N acim ien to de M aría en la 
Epístola. Superpuestos a  éstos la A nunciación del ángel a  la V irgen, en  la p ar
te central la A sunción de N uestra Señora y después la V isitación. En el banco 
se trabajaría, com en zando por el m ism o lugar, la O ración del H uerto y el L a 
vatorio. Entre estas escenas de la Pasión se intercalaron figuras de santos: San 
Luis rey de Francia, portador de la corona de espinas del Salvador que trajo 
de las C ruzadas, con vestido sem brado de flores de lis y m anto de arm iño. A 
continuación un obispo portan do una m aqueta ataviado con ornam entos pon 
tificales: capa y m itra, posiblem ente San A m brosio. D espués un papa con un 
libro en una m ano que pudiera ser San G regorio. Seguidam ente una dignidad 
episcopal con m itra, que ha perdido su insignia propia; y un d iácono con da l
m ática y libro -difícil de clasificar porque tam bién h a  sido m utilado su atribu 
to-. Posteriorm ente un santo acom pañado por un perro y un libro que puede 
ser San B ernardo, reform ador de la O rden C isterciense, pues lleva cabeza se- 
m irapada y su rostro es im berbe. En este banco se representan los cuatro 
E vangelistas fácilm ente identificados por sus atributos. D el otro  lado del altar 
las efigies de San Sebastián sem idesnudo atado al tronco de un árbol, San A n
tonio A bad con el cerdo; un cardenal con un libro, posib lem ente San Je rón i
m o por su larga barba, y seguidam ente San Lorenzo con la parrilla  del 
m artirio  y el Evan geliario  vestido com o diácono. Las doce figuras de los 
A póstoles, m ás las de San Juan B autista y el arcángel San M iguel de bulto  re
dondo que había dibujado en la traza, com pletaron el retablo.

Juan B azcardo ayudado por su h ijo  Jerónim o se encargarían  com o en 
T olosa de la escultura, ajustándose el m ism o año toda ella por un total de 
14.768 R. V.^^. El 24 de m ayo de 1650 se había finalizado prácticam ente, só 
lo faltaba perfeccionar ocho bultos de santos y el trono de la V irgen, de lo 
cual se ocupó durante ciento veintiocho días su aprendiz M artín  de Zata- 
raín^^. El estofado y dorado del sagrario  lo efectuó el p in tor de V itoria Juan 
A m igo, añadiendo en las pilastras bichas, pájaros, niños, y florones redondos 
en  los p lafones de los arquitrabes. En el aspecto técnico se insistiría m ucho 
sobre la calidad de los aparejos, debían ser seguros para que no saltase el d o 
rado. P or esta  labor se le pagaron 300 D. V.^^.

En enero de 1651 quedó asentado el retablo de Irún, m ontando todos los 
jo rnales 48.768 R., otorgándose a  C ordero 11.000 R. por la m aestría y añad i
dos que se habían efectuado. D e la sum a total daría carta  de pago en  estas fe-

(36) Sebastián INSAUSTI: “Bernabé Cordero y Juan Bazcardo” . Boletín de la Sociedad Bas
congada de Amigos del País (1959), 323-324.

(37) AHPG.T., P. 2 5 2 ,224-224v.

(38) Ibídem , 321-321v.



chas^^. El m onum ento  para el retablo de Irún se escritura el 4 de febrero  de 
1652, fecha en  la que se com prom ete a hacerlo  ante el rector y alcalde por
6.000 ducados^^.

C ostearon el retablo en  su m ayoría iruneses que vivían fuera de G uipúz
coa, m uchos de ellos em igrados a P otosí y Sao Paulo; otros recaudos son con
signados sim plem ente com o m andados de In dias. Estos envíos se suceden 
desde el año 1641, hasta el 1650 en que se reciben 32.000 R. para acabarlo, 
donados en  testam ento por Jacobo Oyanguren'^^

El retablo de N uestra S eñora del Juncal de Irún (Fot. 5) es m ás grandioso 
que el de El C asar, quizás habría  que ponerlo  en  relación con el perdido de 
Tolosa, pues posé el m ism o núm ero de cuerpos, y se divide tam bién en tres 
espaciosas calles. En Irún se am püan los in tercolum nios laterales para alber
gar figuras de santos. La obra se rem ata con un ático para el C alvario  y fron 
tón con el Padre E terno en su interior, éste se une al últim o cuerpo con 
aletones decorados. F rontoncillos circulares cierran en  la parte superior los 
intercolum nios, con jarrones y figuras de niños a  los lados recortándose en  el 
espacio. El m ovim iento y el ritm o ha cobrado m ayor vigor. El eje central se 
retrotrae hacia atrás, articulándose las calles laterales y los intercolum nios h a 
cia delante, y con ellos los entablam entos y las com isas en  un com pás quebra
do (Fot. 6). Las repisas con los bultos subrayan los am plios tableros de 
escultura, destacándose m ás por la  fractura de la arquitectura. El banco in fe
rior se consagra, igual que en Tolosa, a  dos piezas de relieve apaisadas y figu 
ras de santos sobre peanas y pedestales de la m ism a potencia escultórica. No 
existe en Irún com o en El C asar, la introm isión de los relieves del segundo 
cuerpo en el cam po del banco, concepto  plenam ente m anierista; en  el Juncal 
se respeta este  ám bito dotándolo  con una decoración a m odo de cortinajes, 
que caen onduladam ente anudándo se en  los extrem os. Los frisos se llenan 
con cogollos, y los relieves m ayores con m arcos de hojas que se quiebran en 
los ángulos superiores. Sobre ellos, en el cuerpo base, penden guir naldas de 
frutos com o en  G uadalajara. El retablo fue dorado en  el siglo X V III. El 28 de 
enero de 1754 se acuerda hacerlo  nom brando una com isión; dirigido a  este 
fin venden censos y tom an el d inero  de la prim icia.

Para conm em orar la finalización, celebraron fiestas durante varios días a 
partir del 28 de agosto de 1758, trayéndose frailes m úsicos de A ránzazu, y de

(39) AHPG.T., P. L 0 5 3 ,2 5 Iv .

(40) AHPG.T., P. 232 s. f.

(41) Luis ARANZU: “Lo que el rio vio” . B iblioteca de la Gran Enciclopedia V asca, T. VIII, 
343. Entre otros se citan a: Lucas de B erroa, el General de la Real A rm ada de Urdanivia y otra 
serie de donativos recaudados por el tesorero de m enor montamiento.





6. Retablo m ayor de la iglesia de Santa M aría del Juncal de Irún. 
Detalle del sagrario y calle central.



San Sebastián. Con este m otivo organi zaron bailes ante la  V irgen del Juncal 
y otros festejos de tipo popular. A  los franciscanos que vinieron de A ránzazu 
se les obsequió  con num erosos regalos, d inero  y un desplazam iento  a  H enda- 
ya y a San Juan  de Luz“̂^. A ju zg ar por las cuentas de fábrica no  se escatim ó 
nada en esta  obra, pues todo parece indi car que las arcas estaban llenas.

A valado por las obras de T o losa e Irún encargarían  a B ernabé C ordero  la 
traza  del retablo de H em ani. C onocem os la ex istencia de un prim er proyecto 
para hacerlo  que se rem onta a  la p rim era década del siglo XVII. En prim era 
instancia se  trató  con el escultor A m brosio de B engoechea para que constru 
yera un nuevo sagrario, conviniéndose con él en 27 de septiem bre de 1609. 
B engoechea a  su vez se ajustará un m es m ás tarde con D om ingo de U reta a 
fin  de que efectúe el ensam blaje. La pieza debió  de ser del agrado de los de 
H em ani, pues poco después de ser exam inada y tasada, se firm ó nuevo co m 
prom iso con los artistas el 20  de febrero  de 1611, para realizar las dos banca
das prim eras del retablo. A  causa de sus m uchos com prom isos, y v iendo que 
la v illa se dem oraba en nom brar perito  para evaluar los trabajos, B engoe chea 
cede la obra a  D om ingo de G oroa, y le o torga poderes para cobrar lo  que le 
deben"^^. G racias a una declaración firm ada por am bos, conocem os que las 
dos bancadas fueron ejecutadas por G oroa, y únicam ente el m aestro B engoe
chea esculpió  la im agen de San Juan B a u tis ta ^ . Con el fallecim ien to  de D o
m ingo de U reta  el año 1620, quedan los trabajos en  m anos de G oroa. E l año 
1649 se contrata a  Joanes de A yerdi com o ensam blador para que prosiga la 
obra, entregándolo  400 ducados para que termine"^^. A  pesar de estos intentos 
la  obra no se concluía. F inalm ente el ú ltim o abandono de los artistas lo p ro ta
goniza D om ingo de G oroa, que estim a de form a concluyente que el retablo 
e ra  “sencillo  y no conform e se usaba” , renunciando por es ta  causa a  con ti
nuarlo.

C on el paso del tiem po el d iseño había perdido vigencia, y existían  m o
delos que apuntaban ordenaciones m ás novedosas. Poco tiem po después se 
daría la  orden de ejecutar nueva traza, enco m endándose la ob ra  a  Cordero. 
L a licencia se pide a  P am plona el año 1651. C om o argum ento  para obtener 
los perm isos se  recalca la  sencillez del trazado anterior, y el que apenas abar
caba e l frente de la  cap illa  principal, po r cuya pequeñez se veían obli gados a

(42) Ibídem . 342.

(43) M aría Asunción ARRAZOLA; El Renacim iento en Guipúzcoa. San Sebastián 1967, T.
II, 337, 339-340.

(44) Ibídem , 341.

(45) A rchivo M unicipal de H em ani. Relaciones con las A utoridades Eclesiásticas, 1 - E  - 
Neg. 4  - 1 - Exp. 26.





colocar dos altares colaterales a  los lados, para aum en ta r el ornato. La obra 
se llevaría a  cabo con m ás de 3 .000 P., legados en  un codicilo  por el capitán 
Juan L ópez de Irigoyen “̂ .̂ El 15 de m arzo conseguían la autorización del 
Obispado"^^, concertándose con C ordero a  constru ir la  obra en cuatro años, 
por un valor de 900 D. y los m ateriales para la construc ción. Se ocuparía el 
arquitecto  del ensam blaje y la escultura, fijándose en  este testim onio  un nú
m ero total de ocho historias en m edio relieve, para llenar las cajas^^.

Com o m odelo tom aron los retablos de T olosa y de Irún (Fot. 7). E n lo 
que respecta al ornato, los patrocinadores m ostraron un gusto  contrario  a la 
austeridad, haciéndose constar la  ex igencia de m ayor enriquecim iento  o igual 
al de las obras citadas. Ignora m os si esta  p rem isa fue fruto de un problem a de 
com petencia entre los pueblos, o si sus preferencias estaban en  la  línea de la 
intensificación decorativa barroca, lo cierto  es que el retablo quedó asentado 
en los ú ltim os días de m arzo de 1656'^^, pero el dorado  y estofado no se acor
dó llevar a  cabo por el ayuntam iento  hasta 1740^^. Para este fin form alizaron 
contrato con el m aes tro  A gustín C onde, que adem ás p in tó  algunas p iezas ad i
cionales em plazadas en la parte superior del retablo entre 1743 y 1745^^

Iconográficam ente se desarrollaron las siguientes escenas b íblicas: en el 
cuerpo principal y a! lado del evangelio  el relieve de la A nunciación, en el 
opuesto la V isitación de la  V irgen a Santa Isabel; para el tram o superior el 
B autism o de C risto  por el B autista y en  el contrario  la D egollación de San 
Juan. Las cajas superiores no llevan relieves, son esculturas pareadas de san 
tos protom ártires: San Esteban y San Lorenzo, y Santo D om ingo y San F ran 
cisco de Asís. L a figura de San Juan B autista preside el retab lo  y sobre él la 
A scensión del Señor en  el ático. Los apóstoles se colocan en las entrecalles y 
laterales superiores, y los relatos del Lavatorio  de pies y la U ltim a C ena se 
llevan al cuerpo base separados por im ágenes de santos y santas. D obles fig u 
ras fem eninas alegóricas de las virtudes ador nan el banco: bajo San Juan 
B autista la Fe con el cáliz y la  E speranza con el ancla, am bas sobre un paisaje 
m arítim o; en  el lado de la epísto la la F orta leza con la  co lum na y la Justicia 
portando la balanza, con un fondo de castillos y fortificados. R odeadas de un 
entorno paisajístico debajo  del B autism o del Jo r dán, la P rudencia con e l es-

(46) AHPG.SS., P. 1.090, 259v. y 262-263.
(47) Ibidem , 284v.-285.
(48) Ibidem , 259-261v.

(49) Archivo M unicipal de H em ani, E  - 4  -1  -1  - 3.
(50) Archivo M unicipal de H em ani, E  - 5 - II - I - 3.
(51) Archivo M unicipal de H em ani, E  - 4  -  1 - 1 - 32.



pejo en la m ano y la  T em planza con la espada. Todas ellas aparecen recosta
das con una m ano en e l pecho  y la o tra  con el sím bolo o signo que las identi
fica. Las separan equeños recuadros con im ágenes de m ujeres provistas de 
palm as que indican el m artirio . L a labor escultórica posib lem ente fue ejecu 
tada por los herm anos M artín  y D om ingo de Zatarain, vecinos de A steasu, 
pues el segundo se encargó  de ta lla r la escultura de N uestra S eñora del R osa
rio para la  Parroquia en 1656, y un año después trabajaria las im ágenes del s i
guiente encargo que se le encom ienda a  Cordero^^.

Esta obra de H em ani, com o se había pretendido, resultó  m ucho m ás re 
cargada en aditam entos decorativos. S igue el m ism o esquem a que en Irún, 
pero en este caso  se adapta al ochavo de la cabecera del tem plo. Los in terco
lum nios con figuras se sitúan a los lados de la  calle central, form ando por su 
am plitud casi una calle. E l rem ate del ático de H em ani, se ha convertido  p rác
tica m ente en otro  cuerpo, al suprim irse los aletones em pleados en el pueblo 
fronterizo, por tableros con figuras escultóricas y recua dros con parejas de 
santos. Los órdenes de colum nas son jó n ico  y com puesto, y los fustes buscan 
en sus estrías el m ovim iento  zigzagueante. C on una perfecta adecuación al 
esquem a se co loca el tem plete-tabem áculo , coincid iendo su prim er cuerpo 
con la altura del banco. Los festones decorativos son un cúm ulo de frutos re 
cogidos por un tejido fino. H ay una novedad, respecto  a sus anteriores obras, 
en los frontones laterales de rem ate, éstos, con el ánim o de am pliar el reperto
rio decorativo, se aderezan form ando volutas espirales y entre ellas recuadros 
casetonados de articulado perfil, rem atados por frontoncillos circulares de 
gusto m anierista. T am bién las cartelas de los intercolum nios han avanzado en 
barroquism o, instalándose entre ellas figuras de niños de bulto  y guim aldas 
naturalistas.

Q uizás, una de las m odificaciones decorativas m ás interesan tes es la in 
troducción de una gran tarja sobre la figura del santo titular. E n  los esquem as 
constructivos em pleados hasta el m om ento  por B em abé Cordero, cada cuerpo 
tenía su autonom ía, concluyéndose en su entablam ento. C on este nuevo ad ita
m ento in tenta disolver, en  cierto  m odo, el esquem a arquitectónico ríg ido re 
nacentista, potenciando el eje central, y aspirando a unificar los cuerpos 
superiores subordinando todo a resaltar la  im portan eia de la  calle central.

Por los años que B em abé C ordero contrata el retablo de H em ani, ha en 
viudado por segunda vez sin tener descendencia, peropronto  conoce a  M aría

(52) Sebastián INSAUSTI: “Bem abé Cordero y Juan B azcardo” . Boletín de la  Sociedad Bas- 
congada de A m igos del País (1959), 327.



8. Retablo colateral derecho de Nuestra Señora dei Rosario 
de la iglesia de la Asunción de Fuenterrabía.



de Elola, de la cual tendrá un h ijo  natural llam ado Juan, que bautiza en  Her- 
nialde el 13 de enero  de 1652, siendo apadrinado por Joanes de Vitoria^^.

C ordero al hacer testam ento dará cuenta de algunas obras ejecutadas por 
él, entre ellas el retablo de H em ani y sus co la terales, y a  continuación, no sa
bem os si le siguió cronológica m ente, el de N uestra Señora del R osario  de la 
iglesia de Fuente rrabía^'^ (Fot. 8). El p lanteam iento  de este organism o estruc 
tural se form ula, a  partir del esquem a im puesto en el retablo m ayor de H em a
ni, por lo que podría tratarse de una obra poste rior. R eitera la  fo rm a de artesa 
ajustada al presbiterio , aunque con m enor profundidad y elim inando las entre- 
calles, por razones de espacio. La culm inación se resuelve con idénticos re 
m ates y los soportes em pleados son sem ejantes. Sin em bargo, en los aspee tos 
ornam entales m ás generales se acerca m ás, por su tratam iento, a  la obra de El 
Casar (Fot. 9). En F uenterrabía es en e l único retablo en el que las calles no se 
rellenan con relieves, optán dose por esculturas de bulto  incluidas en hornaci
nas de arco de m edio punto  y todavía de fondo plano. Estas se subrayan por 
marcos con orejeras de perlas y cuentas, decorando las enjutas con helechos. 
Los bancos tam poco se ornan con escultura, un tipo de hojas carnosas unidas 
y levem ente superpuestas lo com ponen.

La V irgen del R osario  es la titu lar y se acom paña a  los lados por dos 
dignidades episcopales con vestidos pontificales, tiara cubriendo sus cabezas, 
capa y guantes. El portador de la  m aqueta podría ser San A m brosio y el otro, 
que parece llevar una especie de ram a, quizás se identifica con San Pedro No- 
lasco. En elsegundo cuerpo se representa, a  Santa C atalina de A lejandría con 
la cabeza coronada del em perador M ajencio a los pies, a quien venció por su 
sabiduría y constancia; y o tra  santa con un libro, atributo m uy com ún, pero 
que pudiera referirse a Santa C atalina de Siena, en cuyo caso  habría llevado 
en su m ano, hoy fragm enta da, una azucena o un crucifijo. C ulm inan el re ta 
blo Santa Bárbara con la torre, sím bolo del encerram iento  que sufrió por su 
padre, y o tra santa con una bandeja o plato, que por su altura, no podem os 
apreciar el contenido, por tanto cabe la posibilidad de que sea Santa Lucía o 
Santa A gueda. El Padre E terno se reitera, com o en otros retablos, incluyéndo
se en un frontón.

En cuanto  al tem plete eucarístico, podría pertenecerle el que actualm ente 
se encuentra en la  sacristía sobre un pedestal de época posterior. En su puerta, 
enm arcado por dobles colum nas de fuste helicoidal y pilastras, se presen ta el

(53) Archivo Parroquial de H em ialde, Libro de Bautizados N. 1. fol. 31v.

(54) AHPG.T., P. 1 .057,43v.
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lO.Sagrario de la sacristía de la  iglesia de N uestra Señora de la Asunción de Fuenterrabía.



Salvador con el globo terráqueo en  una m ano, m ientras bendice con la o tra 
(Fot. 101.

El 26 de septiem bre de 1654 C ordero efectúa la  evaluación y exam en del 
retablo m ayor de Ibarra^^. Entre los años 1655 y 1656, recibe e l encargo de 
un retablo bajo la advocación de N uestra S eñora de C opacabana del que igno
ram os su paradero^^. El 6 de septiem bre de 1655 escritura la confección del 
m onum ento de la Parroquia de Oyárzun^^, desconocem os si se trata de un sa
grario o tabernáculo, p iezas en las que dem ostró tener expe riencia com o 
apreciam os en E l Casar, Fuenlabrada y m ás tarde en Berrobi.

T odo parece indicar que nuestro arquitecto acertaba con sus concepcio
nes artísticas, agradando y causando adm iración al con clu ir los encargos que 
le hacían, de ello  se deja constancia en el pueblo de Rentería. El alcalde de 
este lugar, León de Zureo, propuso al cabildo el 29 de diciem bre de 1655, e n 
cargar la planta del altar m ayor de la parroquia al “ insigne arquitecto” , pues 
aunque era de m ucha edad podía dejar oficiales que lo ejecutasen, ya que no 
tenían “otro artista tan grande por esas tierras” . L as trazas para la parroquia 
de R entería se rem itirían al general M artín de Zam alvide, indicándole, cóm o 
las o tras villas habían conseguido tener retablos tan grandiosos, gracias a la 
ayuda de los em igrados a las ind ias, encom endándole a  él y a otros que ayu
dasen y se esforzasen en este intento^^. Parece ser que el retablo m ayor no se 
consiguió hacer bajo la traza de B em abé Cordero, por lo m enos actualm ente 
no existe, pero sí el colateral de San M iguel de la m ism a iglesia, que él plani- 
ficcaría. Se trata de una obra de m enor form ato com puesta por pedestal, ban
co, un cuerpo con tres calles y un ático unido por aletones, rem atado por 
frontón triangular (Fot. 11). El orden de colum nas entorcha das de capiteles 
dóricos y corintios, se sitúa en d iferentes planos, adosado a  pilastras y con 
cierto encajonam iento m anieris ta. Con el m ism o acento se c ierra  el frontón, 
sobre un entabla m entó volado librem ente en los extrem os. P or todo ornato  se 
em plean, pequeños m odillones en la com isa acom pañados de den tí culos, y 
gotas agrupadas sin triglifos. Sobre las cajas laterales se acoplan dobles re 
cuadros, y la hornacina de la V irgen se subraya por m arcos de m olduras a  b a 
se de perlas, contarlos, ovas y dardos.

La iconografía desplegada no tiene un significado global, se reduce a la 
im agen de bulto de la Inm aculada en la calle central, y a los lados S an Roque

(55) ADSS. Ibarra, Libro de Cuentas de Fábrica L s. f. (prim era parte).

(56) A H PG .SS.,P . L549, 110-111.

(57) Ibídem, 167.

(58) Eugenio LLAGUNO Y AM IROLA: Noticias de los A rquitectos y A rquitectura Españo
la desde su Restauración. Madrid 1828, T. IV, 48.





y la V irgen del Rosario. D esbordándose am pliam ente del m arco, la ta lla del 
arcángel San M iguel ocupa el ático luchando con el dem onio, éste  se descuel
ga en su caída convulsam ente. A  los lados está  San José y o tra  figura alada 
que puede ser San G abriel. E l sagrario pertenecía al antiguo retablo m ayor.

L a noticia de una nueva obra suya la poseem os a  través de la consigna
ción de sus últim as voluntades, y por la aparición del testim onio notarial entre 
los papeles inventariados de sus bienes^^. N os referim os al concierto  del re ta 
blo m ayor de V illafranca de O rdicia, firm ado el 18 de jun io  de 1656 ante 
Francisco de Bidaurre. P or él cobraba, dos años después, a  m ediados de abril, 
600 ducados del general D. M iguel de O quendo y otros 300 de d iferentes p e r
sonas; en  total 900 D. por la  manufactura^®. T am bién indica C ordero en  su 
testam ento que había ejecutado otros trabajos para la m ism a parroquia, por 
los que le estaban debiendo algunas cantidades. Se refieren éstos al taberná
culo del Santísi m o Sacram ento y a dos colaterales que se le encargan, según 
consta en  los M andatos dados por el V isitador del O bispado el año 1655, y 
sus pagos posteriores.

E l retablo de V illafranca cam bió su fisonom ía posteriorm en te, añadién
dosele por Pedro Q uintana un pedestal, ático, y una po lsera de decoración n a 
turalista barroca hecha entre 1657-1658. N o se ha conservado tam poco el 
tabernáculo, sólo se puede apre c iar las colum nas estriadas, parte del en tab la
m ento, y los fondos de intercolum nios con sartas vegetales doradas en relieve 
aplana do.

Los deseos del pueblo de A ndoain iban a ser los m ism os que los de T o 
losa, Irún, R entería y H em ani. Su iglesia pretendía levantar un retablo m ayor 
desde hacía ya tiem po, por esto se había ido haciendo acopio  de m ateriales, 
que con el paso del tiem po se estaban deteriorando. P ara este  fin , el alcalde de 
A ndoain tenía en su poder 1.268 pesos de a 8 reales de plata, la  m ayor parte 
de ellos enviados desde Indias por M artín  Pérez de A torrasagasti a  su herm a
no, para que se diera com ienzo a  la obra. B em abé C ordero, considerado en 
A ndoain com o “el más perito  en el arte y m inisterio  de la fábrica”  de retablos, 
v isitó  la iglesia, observó su p lanta y efectuó traza para realizarlo . Su edad  no 
le perm itía atender la obra, no obstante, algunos m aestros y oficia  les estaban 
deseosos de hacerlo según su diseño. El concejo  concedió  su poder el 27 de 
abril de 1657, al R ector D. D om ingo de A rizm endi, al beneficiado Juan de 
G uzquía y a  Juan Pérez de A torrasagasti, alcalde y herm ano del benefactor

(59) AHPG.T., P. 1.057, 49 v.

(60) ADSS. Villafranca de Ordizia, L ibro de Cuentas de Fábrica 1589 - 1658, 228v. y L.C.F. 
1659- 1758, 4-5v.



que había donado una parte del costo del retablo, para que concertara con los 
m aestros que deseasen realizar la arquitectura y ensam blaje^^

Los C om isionados acordaron abonar por la ejecución 8.000 R ., de ios 
cuales parte se sacaría del p roducto  del corte y trasm ocho de los m ontes y j a 
ros de pertenencia m unicipal. Pagarían 4 .000  R. al contado y el resto  a 800 R. 
anuales, consiguiéndole rebajar 1.000 R. al m aestro. Pedro de la T ijera lo 
ajustó con la condi ción de que le dieran todo el m aterial para efectuarlo; él se 
encargaría de hacer el pedestal del retablo, dando para ello diseño con todos 
los detalles. D ebido a la extensión del retablo se tardarían ocho años en finali
zarlo, desarrollándolo algo m ás am plio que la anchura del ochavo de la cap i
lla m ayor de la  igle sia.

A unque Bernabé C ordero no intervino d irectam ente en  las labores de ta
lla y ensam blaje, estuvo al com ienzo de la  obra, y posib lem ente m ás de una 
vez la  supervisó, pues una de las condi ciones a  las que se com prom etió  D e la 
T ijera era que, llam aría a  C ordero siem pre que lo  necesitase, para reconocer 
lo que se iba trabajando y recib ir órdenes, corriendo con los gastos que ello 
proporcionase. En defin itiva B em abé C ordero  llevaba la m aestría y nada, co 
m o se puede apreciar docum entalm ente, podía cam biarse de lo  que él había 
ideado. T am bién De la T ijera se encargaría de la labor escultórica de bultos e 
historias, y del sagrario. En este caso parece que C ordero no dio el plan ico 
nográfico, dejando a  los com prom etidos que llevasen a  cabo la elección de 
los tem as . El p rim ero de m ayo de 1657 De la  T ijera  firm a el acuerdo de e je
cución en Andoain^^, y unos días después C ordero vendía su casa de An- 
doain, de lo  que se deriva que no estuvo a pie de obra^'^. A  las órdenes de 
Pedro trabajarían los oficiales arquitec tos Francisco  de Egoavil de U m ieta  y 
M artín de Eguzquia, confo r m e se le obligaba en  el contrato, sujetos al jom al 
que él los estipuló. Pedro de la T ijera por su condición de arquitecto- ensam 
blador contrató para la escultura, el 5 de agosto de 1657, a D om ingo Zatarain, 
vecino de Tolosa^^. El m ism o d ía De la T ijera y los representantes de los C a
bildos, firm aron un docum en to  donde se establecía el plan escultórico  si
guiente:

Com o santo titu lar sobre el sagrario  figuraría la escu ltu ra de San M artín, 
y en grandes relieves, al lado del evangelio , el m ism o santo partiendo la  capa

(61) A HPG.T., P. 2.528, 75-76v.

(62) Ibidem , 83-84v.

(63) Ibidem , 85-89v.

(64) AHPG.T.,P. 1.059, 290. En Inventario de Bienes. Escritura ante Sebastián de Iturrizaga 
de 5 de mayo de 1657, hoy desaparecida.

(65) AHPG.T., P. 2 .5 2 8 ,155-158v.



12. Retablo m ayor de la iglesia de San M artín de Andoain.



al pobre, y su m uerte en  el lado opuesto. P ara el segundo cuerpo acordarían el 
B autism o en el Jordán y la  D egollación de San Juan. Se concibe situar en  el 
sagrario la  im agen del Salvador rodeada de ángeles, ésto  se m odificaría en la 
escritura, colocándose los evangelistas y doc tores. El pedestal tendría catorce 
apartados para poner h istorias y santos. L as prim eras serían  la  C oronación en 
el evangelio , y los A zotes en  la colum na. Estas escenas irían acom pañadas 
por Santo D om ingo, Santa A gueda, San Ignacio, Santa T eresa, San Lorenzo y 
San B ernardo y com enzando tam bién por el lado m ás cercano al sagrario, en 
el contrario: San Francisco, Santa Polonia, Santo T om ás de A quino, Santa 
B árbara, San Sebastián y San N icolás Tolentino. En el rem ate de la  m edia na
ranja del sagrario  iría un ángel custodio. Com o esculturas de bu lto  del segun
do cuerpo se instalarían en el evangelio  a San A m brosio y San Jeró  nim o, y 
haciendo sim etría San G regorio  y San A gustín.

El p lan iconográfico  se m odificó en algunos aspectos en  el pedestal, per
m utándose el orden de algunos santos. Las cuatro grandes h istorias de San 
M artín y San Juan B autista se conserva ron, incluyéndose a  los lados de ellas 
figuras de apóstoles. Com o rem ate cu lm inaría  un calvario  con M aría y San 
Juan, y en  los laterales la  parte del apostolado que restaba. D ejáronse de con
feccionar dos tallas, una de San A ntonio A bad con báculo  y cerdo, que debía 
ubicarse en el segundo cuerpo, al lado del relieve del Bautism o; y un San P a
blo Erm itaño con el león y el cuervo (Fot. 12).

El 26 de septiem bre de 1657 se ajustaba Pedro de la T ijera con Francisco 
de Egoavil para que le ayudase a  labrar el retablo, rem unerándole 6 R. V. d ia 
riam ente incluida la  com ida. U na cláusula fijada en el contrato, com prom etía 
a  Egoavil a  trabajar m ás de las horas ordinarias de trabajo, tanto  por la m aña
na com o por la  noche, todo lo  m ás que pudiese. En contrapartida, si sacaban 
beneficio en  la obra, recib iría  la tercera parte de la rem unera ción total, y si 
no hubía ganancias se com prom etía  a  pagar tam  bien esa tercera parte de la 
pérdida y e l m aestro escu lto r las o tras dos terceras partes. El sueldo de Pedro 
de la T ijera sería 12 R. V. pagaderos en  días laborables y festivos, dejando de 
percibirlos si faltaba por negocios particulares; y su aprendiz cobraría 4 R. V. 
sin recibir nada los días de fiesta. La herra m ienta la pondría Pedro , y los g as
tos de h ierros, colas y dem ás, serían abonados por él la  tercera parte y la  otra 
por Egoavil. C uando D e la T ijera recib iera algún pago, una vez cubiertos los 
gastos de m ateriales, repartiría ésto  con su oficial y aprendiz proporcional- 
mente^^. El 19 de m ayo de 1658 ya había cobrado D om ingo de Zatarain  300 
R. y se continuaban los trabajos en el retablo^^.

(66) Ibídem, 222-223v.

(67). AHPG.T., P. 1.057, s. f.



La m orfología de este retablo de A ndoain, se puede decir, que evoca a  la 
perfección la estructura del de H em ani, con el m ism o núm ero de elem entos 
en  com partim entación. Existe una ligera variación en las calles laterales un i
das a  la  pared, y en la form a de culm inarse am bos retablos. N o obstante hay 
que advertir en  A ndoain, que e l retablo planteado por C ordero se verificó  p a 
ra el anterior tem plo, y al instalarse en  el edificio nuevo proyec tado por F ran
cisco de Ibero, sufrió una enorm e transform ación en  su rem ate. Los nuevos 
gustos del siglo X V III añadieron la com po sición abovedada, los aletones la
terales o arbotantes con ja rro  nes, y las herm osas figuras de angelotes tocando 
trom petas.

El 14 de ju lio  de 1744 se solicitaba al O bispado de Pam plona trasladario  
a  la  nueva iglesia^^. E l retablo de Cordero no llegó a  dorarse, pues en  1754 se 
planteaba un pleito sobre la  ejecución de esta  labor. Se prestaron a hacerla 
M anuel de A lqui zalete, Pedro José de Ruete y Pablo  Echeverría. El C abildo 
y C oncejo  eligieron al prim ero, ajustándolo en 50.000 R., pero  hubo protestas 
de otros postores que habían hecho rebaja de 5.000 R. y no consiguieron lle 
varse la obra^^. C uatro años después se tom arían a  censo 10.500 R. V. para 
sufragario^^. Sin em bargo el trabajo debió de quedar en m anos de Juan A n to 
nio de Balleni lia, m aestro dorador vecino de A zpeitia, que en octubre de 
1758 no había cum plido con lo escriturado^^ Los patronos litigaron con el 
m aestro azpeitiano, pues tenía adelantada una fuerte cantidad, y llevaba gas
tado m ucho en oro y otros materiales^^.

L legado 1765 aún no se había trasladado el retablo a la nueva iglesia, 
pues faltaba aún term inar algunas bóvedas de la nave del edificio . El 18 de ju 
nio se habla nuevam ente de condu cirio , proponiéndose cerrar el con junto  con 
un cascarón. E l responsable de esta  m odificación fue el m aestro  de San S e
bastián Francisco de A zurm endi (Fot. 13)^^, concluyéndolo  para dorar a fina
les de septiem bre de 1770^“̂. En consecuencia la m anufac tura prim itiva 
d iseñada por Cordero se coronaba con el cascarón de A zurm endi, donde en 
contraron cab ida las estatuas de cuatro apóstoles en hom acinas de p ie  y en  los

(68) A HPG.T,, P. 2.735, 252-253.

(69) Archivo D iocesano de Pam plona, Secretario Alm andoz. Año 1754: Pleito sobre la e je
cución del dorado del retablo de Andoain. L a licencia para el dorado se otorga el 2  de abril de 
1753.

(70) AHPG.T., P. 2.729, 167. Según poder otorgado el 26 de ju lio  de 1758 a Carlos Ubillos 
Torrea y Sebastián de Larram endi m ayordom os de la  iglesia parroquial para tom ar censos.

(71) Ibídem, 260. Conform e el poder dado a un procurador del T ribunal E clesiástico de Pam 
plona para dem andarlo en 9 de octubre de 1758.

(72) ArchivoDiocesanodePam plona.Pendientes,Secretario A lm an-doz, fajo único. A ño 1759.

(73) Archivo M unicipal de Andoain. L ibro de la N ueva Iglesia, 359-360.
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laterales sentados. E l grupo de la C rucifixión se situaría en  e l centro, en  un 
edículo  m ayor, custodiado por ángeles m ancebos volando en  actitudes m uy 
barrocas. T odo se cerraría por un rom pim iento de g loria m onu m ental, a  base 
de querubines asom ados entre nubes y rayos. Los elem entos ornam entales 
que lo  bordearon y las cajas de las escul turas, se decoraron con un gusto  ba- 
rroco-rococó.

B em abé C ordero debió de ser un hom bre fuerte, p rueba de ello  es que a 
pesar de su avanzada edad, aludida constantem ente por estos años en  cuantos 
testim onios escritos hem os encontrado, estuvo trabajando hasta sus ú ltim os 
m om entos. Pero ya el 22 de m arzo de 1658, aunque se encontraba b ien de sa
lud, veía cercana su m uerte, por lo cual testa en T o losa ante el escribano 
Francis co de U rbistondo.

Sin em bargo no se retira de su profesión, y sigue adm itiendo encargos 
com o el del tabem áculo  para el sagrario  de la iglesia parroquial de Tojosa, 
que le propone hacer el C abildo y Patronos, el 9 de ju n io  del m ism o año . 
Este tem plete sustituiría a otro, ejecutado en 1588 por Juan de A nchieta  para 
el retablo anterior. T am bién se le pide a  la  vez, trazas para los co latera les de 
San Juan y Santa C atalina, situados en  la parte del evan gelio, y los rem ates 
de los pulpitos y p ila bautism al. P o r el d iseño y ejecución del sagrario  le p a 
garían 1.000 D ., finalizán dose en el plazo de un año. D ebió  estar com puesta 
esta obra por un cuerpo rodeado de colum nas, revestidas de ta lla  y rem atadas 
por ángeles, cerrándose por tres m edias naranjas, tam bién om adas com o las 
colum nas. La p ieza fue term inada y asentada por B em abé y tam bién los cola- 
terales, pero de la  m anufactura de los sobre pulpitos sólo le dio tiem po a  re 
alizar la m itad, tasándose éstos después de m uerto  C ordero  por Juan de 
Sagüés en  1.000 N inguna de las producciones tolosanas de Bernabé 
Cordero se conservan.

Estos em peños artísticos fueron los últim os realizadas en  el ta lle r de 
C ordero pues nuestro artista fallece en 1659^^, en cam bio sí dejó algunas tra
zas que se llevaron a  cabo después de su m uerte  por otros artífices. U n ejem 
plo de ello  es el T aberná culo de la ig lesia parroquial de San A ndrés de 
B errobi, concerta do bajo su d iseño con sus oficiales Juan  L ópez de Larrunza 
y Andrés de la  T ijera, el 15 de octubre de 1659^^. M ás tarde se haría en  este

(74) AHPG.T., P. 2.736, 88.

(75) AHPG.T.. P. 1 .057,79v.
(76) Sebastián INSAUSTI: “ Bem abé Cordero y Juan Bazcardo” . Boletín de la Sociedad Bas- 
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lugar un nuevo retablo, sustituyéndose el tem plete por otro  acorde a  la  nueva 
arquitectura, con colum nas salom óni cas, po r lo cual no h a  llegado hasta no
sotros.

T am bién se constru iría postum am ente el retablo de la iglesia de Santa 
M aría de D eva, ejecutado p o r m aestros no guipuzcoanos. De lo  concerniente 
al ensam blaje se preocuparía  el m aestro Pedro de A loizti, de F orua (V izcaya), 
y de la  escultura José de Pala cios, procedente de L im pias (Santander), según 
un ajuste de 14 de enero de 1663^^. P ara la  realización de la obra se les conce 
dieron dos plazos: el banco y el sagrario  se finalizarían el 15 de agosto de 
1665, y tres años después el resto. Sin em bargo la conclusión se retrasó al año 
1671. El peritaje de la ob ra  estuvo a  cargo  de Juan  de Sagüés, nom brado por 
el C oncejo, y por parte del m aestro ejecu tor actuaría Pedro de A lbiz, vecino 
de G uem ica. Se constituyeron com o exam inadores de la  escu ltu ra el escultor 
de Lequeitio  José de G árate y D iego G onzález, vecino de B ilbao pero natural 
de Lim pias.

B em abé dejó traza y dibujo  de toda la escultura, po r tanto  defin ió  e l p ro 
gram a iconográfico  de h istorias y relieves. Parece probable que el m aestro Jo 
sé de Palacios, com o se reitera una y o tra  vez en el contrato , no  m odificó 
nada del p lan concebido por C ordero. El p lan se desarro lló  con grandes relie
ves com o todos sus retablos (Fot. 14). E n  el prim er cuerpo, em pezando por el 
lado del evangelio , la  representación de la V irgen venerada com o Inm acu la
da, sobre la luna y rodeada de rayos dorados y quem bi nes, y parejo a  éste la 
N atividad de M aría. Superpuestos en el segundo cuerpo la A nunciación, en  el 
centro la  A sunción y del otro  lado la  V isitación. C ierran el esquem a los relie
ves de m enor dim ensión, de la  H uida a  Egipto  y la  V irgen en tron izada con el 
N iño, y flanqueando am bos la C oronación de la  V irgen. El banco queda en 
D eva reducido a  dos escenas rectangulares: la O ración en el H uerto y la  Santa 
C ena siguiendo el m ism o orden, adem ás de dos figuras de santos. El cuerpo 
basam ental del m iem bro superior se com pone de figuras fem eninas, con tú n i
ca  y m anto que cubre su cabeza. Se colocan sim étricam ente, separadas por 
elem entos vege tales o por un ja rrón  con flores. C ada una porta un sím bolo 
que indican las V irtudes C ardinales: P rudencia con el espejo , la  Justicia  lle 
vando en  la  m ano la balanza; la Fortaleza cargada con la co lum na y la T em 
planza portadora de la  flor. E n  las T eologa les: la Fe con el cáliz , el ancla para 
la  Esperanza y C aridad representada p or la m ujer con niño.

D ebido a  la estrechez y altura del presbiterio , las propor ciones del re ta 
blo se m odificarían  con respecto  a sus anteriores producciones, suprim iéndo-

(79) Roque ALDABALDETRECU: Iglesia de Santa M aría (Nuestra Señora de la Asunción). 
Deba 1989, 38. A gradezco al autor de este libro el haberm e proporcionado el docum ento de la 
ejecución del retablo, al que hace m ención en su obra .



14. Retablo m ayor de la iglesia de Nuestra Señora de la Asunción de Deva.



se las entrecalles que separaban los relieves central de los laterales, fo rm án
dose sim plem ente una doble y potente articulación, que posib ilita la creación 
de un espacio para las peanas de los santos. Esta solución es una reiteración, 
se em plea tam bién para constru ir el eje central del retablo de Irún. E l trazado 
en D eva sigue la organización de dos cuerpos y ático, este últim o constituido 
casi en otro cuerpo, al llevar grandes relieves en  los lados laterales, aunque de 
m enor dim ensión. C ierra la parte superior de m odo arquitectónicam ente equ i
valente al de H ernani, con tableros o casillas in troducidas en  frontones parti
dos, y rem atados por otros circulares. Inscribe en el frontón central la clásica 
apoteosis del Padre E terno con los brazos extendidos, colocando figuras fe 
m eninas de cuerpo entero recostadas.

C ordero dibujó las colum nas m ayores y del sagrario  lisas, sin retallado, 
pero el contrato  ob ligaba a  los artistas a  escul p irlas con hojas de parra, rac i
m os y pájaros picoteando. El pedestal sería de p iedra veteada traída de A rtea- 
ga (V izcaya), trabajada com o el jaspe lisa  y escodada.

T odo el retablo se confeccionó en la villa, m enos los bultos grandes. R e
cibió A loizti para em pezar 150 D. V. y cada año 230 D. hasta finalizar el p a 
go. P rovenían estos fondos de la prim icia de la iglesia, de las dotes que 
llevaban las seroras que entraban en  aquellas fechas al servicio de la parro 
quia, y de las m andas y lim osnas que cobraba el tem plo. Se prevee que si la 
iglesia contaba con dinero  suficiente para avanzar el pago, una vez concluido 
el retablo, se le abonaría sin ejecutarse los plazos hasta los 5 .000 D ., cantidad 
total del coste del retablo. R espec to  a  los m ateriales de nogal y p iedra, llega
rían por m ar desde el em barcadero de F orua y serían desem barcados por los 
m ism os artí fices^^.

El sagrario  se estructura con una p lan ta centralizada desa rrollada en a l
tura por dos cuerpos, el superior m ás reducido y cerrado por cúpula, llevando 
éste com o rem ate un ornam ento  vege tal bulboso, que le proporciona m ayor 
esbeltez. Las colum nas com puestas, decoradas com o las del retablo, siguen 
un ritm o pareado, y la puerta  luce una talla policrom ada del Padre con el g lo 
bo terráqueo. L a figura del Salvador, co locada bajo el arco del cuerpo supe
rior, no pertenece a la época de construcción de esta p ieza (Fot. 15).

Ultimos anos de su actividad

La m uerte sobrevino a  B em abé C ordero en  T olosa el 23 de agosto de 
1659, en  su casa de la calle A rosteguieta, pero com o dijim os anteriorm ente

(80) A H PG .A .,P . 2.011.
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testó un año antes ante el escribano F ran cisco  de U rbistondo. M andaba ser 
enterrado en  la ig lesia de Santa M aría de Tolosa, donde había erig ido su re ta 
blo, y allí fue sepultado vistiendo el hábito  de San Francisco. D ejó 200 m isas 
pagadas. Su posición económ ica debía de ser desahogada, m uere sin débitos, 
aunque recuerda que le adeudan ciertas cantidades, por las obras que.ha  e je 
cutado para la  parroquia de V illafranca. Sobre dos casas que le pertenecían 
com o herencia de su m ujer, M aría de H uerta, pide que se ponga una m em oria 
o capellanía en  sufragio de sus almas.

A l no poseer descendencia de sus dos m atrim onios, dejaba com o herede
ro a  su hijo  natural Juan C ordero, que contaba con la edad de seis años y v iv ía 
en su casa. N om bra com o tu to r a M artín  de E leizalde, presbítero  y beneficia
do de la  P arroquia de Tolosa, designándole tam bién su albacea testam enta
rio«*.

El d ía anterior a  su fallecim iento se com enzaría a  hacer el inventario  de 
sus bienes por el alcalde D. Pedro de Y arza, están do presentes algunos artis
tas del m ism o grem io que habían traba jado  con  él; entre ellos se encontraba 
Juan de Sagüés, D om ingo de Zatarain  y A ndrés de la Tijera^^. B em abé guar
daba algún dinero en  m etálico  en bolsas, arcas y otros lugares, en total 3 escu
dos, 7 doblones y 195 R.; y algunos objetos de p la ta  y esm al te. La 
herram ienta de trabajo, según se apunta en el docum ento era  m ucha, ésta  pasó 
a  m anos de A ndrés de la T ijera por voluntad expresa de C ordero, ya que éste 
se había casado en H em ani con M aría de Elola, m uchacha soltera de quien 
había nacido su h ijo  Juan, regalándosela bajo contrato de casam iento.

Uno de los aspectos m ás im portantes de este inventario, es el que consta
ta la form ación del artista. C ordero poseía libros de Sebastián Serlio, un V ig- 
nola ilustrado, un libro de Juan de A rfe, o tro  de V itruvio  y la G eom etría de 
Euclides, libro m uy corriente dentro  de las b ib lio tecas de los artistas. A dem ás 
contaba con un texto  del estudio de talla y escuhura  en  estam  pas, y papeles 
del arte de arquitectura. C onservaba asim ism o algunas trazas de obras. Todo 
esto m ás algunos bancos y m esas de trabajo pasaron tam bién a A ndrés de la 
Tijera. Se inventariaron igualm ente los enseres de la casa, todos de poca re le 
vancia; so lam ente entre ellos se puede destacar una figura de ta lla  en  nogal de 
un N iño Jesús y un San Ignacio de bulto  de seis pies de alto.

A sim ism o, consta en el inventario  un libro blanco foliado con 186 hojas, 
donde tenía anotados los débitos de personas y cantidades. E specifica en  él 
que el 4 de agosto de 1658 se le encargó la ejecución del m onum ento de Irún,

(81) AHPG.T., P. L057, 49-50.

(82) Ibídem , 290.



por lo cual Pedro de A ram buru le debía 211 patacones. P o r lo  escrito  en  este 
libro, conocem os que ejecutó un escudo para D. M iguel de O quendo. Este era 
un personaje de relieve en la época, ostentaba el cargo de A lm irante de C an
tabria, era C aballero de Santiago y poseía una gran escuadra de galeones, con 
la que llevaba a cabo em presas de carácter m ixto com ercial-político-bélico , al 
servicio del Rey. P robablem ente el escudo pudo encargárselo  para su casa p a 
lacio de Lasarte, m ás tarde anexionada al C onvento de B rígidas de su funda
ción, aunque tam bién cabe la  posib ilidad de que adornase alguno de sus 
galeones^ . Igualm ente Juan L ópez de A rratia, el capitán A ntonio de A rcieta 
y Francisco de A yerdi, figuran com o deudores de C ordero apuntados por su 
propia mano.

O tra partida inventariada fueron cuatro cartapacios de pape les, donde 
consignaba las cuentas que tenía con los oficiales, cartas de asentam ientos de 
obligaciones y escrituras. A lguna de estas docum entaciones hacían  referencia 
a  las obras ya citadas, por lo cual no las reiterarem os, y o tras eran testim onios 
nota riales que aportaban otras noticias. C oncretam ente a  través de esta  fuente 
tenem os noticia de que el arquitecto dio poder, no dice en  qué fecha, a su o fi
cial Andrés de la  T ijera  para ajustar un pleito  que tenía con D om ingo de Sa- 
soeta, vecino de H em ani, ante D om ingo de G ainza. E l litig io  puede referirse 
a alguna controversia que le acaeció en H em ani, pues el escribano perte nece 
a este lugar, donde viv ió  cinco años durante el transcurso de la  ejecución del 
retablo m ayor de su iglesia. Posiblem ente se trate de una dem anda de sa tis
facción de haberes, dado que entre estos docum entos encontram os consigna
da tam bién, una carta  de pago de 33.504 R. P., fechada el 28 de febrero  de 
1658, por la que cede al m ism o Sasoeta 504 R. ante Sebastián de Iturzaeta. 
Tan elevada cantidad hace pensar que fue el pago  de una gran obra, posib le
m ente el retablo de la  parroquial de San Juan B autista, y que Sasoeta hubiese 
colaborado con él.

Según los datos que se desprenden de estos testim onios notariales, o to r
gó  un com prom iso el 24 de noviem bre de 1636, po r el que abonaba a  Lucas 
V icente San Juan, vecino de M adrid, 400 R. Junto  a  esta  escritura conservaba 
el artista otra con A ndrés de la T ijera  ante Juan L ópez de A raeta, fechada el 
21 de abril de 1653, concem iente a  su com prom iso con M aría de Elola, po r la 
que recib iría el oficial a  la m uerte de C ordero todos los libros y herram ientas 
de trabajo del m aestro.

T uvo entre su clientela al capitán B las de Salem ena que v iv ía en San S e
bastián, pues éste le paga por un trabajo 100 P. de a  8 R. el 24 de agosto  de

(83) M anuel LECUONA: El Convento de las Brígidas de Lasarte. Cap. 1 ,21.



1656, de acuerdo a un instrum ento legal que se conservaba a su m uerte. P or el 
m ism o docum ento, tenem os noticia de que en su casa alm acenaba m aterial 
para sus obras, tablas y troncos de nogal, dejando com prados a su m uerte, se
gún declaración de sus oficiales, algunos destinados a la confección de los so- 
brepúlpitos de la ig lesia de Santa M aría de Tolosa, de los que había obrado 
prácticam ente la  m itad.

De todos sus bienes se hizo depositario  a  Juan Felipe de A rregui, ac tuan
do com o testigos los arquitectos del lugar M artín de Larrunea y Juan de S a
güés.

En sus últim os días su m áxim a preocupación debió ser la co rta  edad de 
su hijo , y quiso que éste  fuera b ien  educado y aconsejado. P o r tanto  en sus 
m om entos finales, redacta un codi cilo por el que cam bia al tu tor que había 
designado en  su testa  m em o, nom brando para este m enester a  su am igo Juan 
Felipe de A rregui, que le parecía m ás apto por ser m aestro de escuela en  T o 
losa . Sin em bargo, cuatro  años después de consum irse la  v ida del artista, 
Juan Cordero pasaría  a  v iv ir a F uenterrabía con su m adre y bajo la tu tela del 
m arido de ésta, A ndrés de la  T ijera. Este trabajaba a  la sazón en  los astilleros 
reales y llegó a  cobrar algunas cantidades por el arrendam iento de la  prim icia 
de la parroquia de Tolosa, com o tu tor del h ijo  de B em abé C ordero, pues se le 
seguía pagando por las obras allí realiza das .

A spectos ico n o g rá fico s y escu ltó rico s en  su s re ta b lo s

El criterio  iconográfico  em pleado por B em abé C ordero en sus retablos 
se caracteriza por su claridad. S igue pautas sencillas, lo  que facilita  en gran 
m anera la com prensión de los conjunto. En sus producciones consigue una 
seriación de relieves con ligeras variantes, que perm iten una fácil lectura, vi- 
sibilizándose a  través de los tem as la  historia del A ntiguo y N uevo T estam en
to. El relieve, casi de bulto, adquiere en  el retablo un enorm e desarrollo , 
m ediante ellos puede llegar a todos los fieles el contenido religioso de m anera 
directa. U n valor decisivo  en  la com posición de éstos es la enfatización de la 
claridad de exposi ción form al, para m ayor entendim iento  del tem a. En las e s
cenas hay un nuevo sistem a de representación de las im ágenes, aunque to d a
vía atadas a  perspectivas arquitectónicas. Las h istorias m ás representadas son: 
la A nunciación, V isitación, N acim iento  de la V irgen y A sunción, pues adver-

(84) A HPG.T., P. 1 .057 ,296-297V.
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tim os que algunos de los retablos de Bernabé C ordero poseen program as ico
nográficos alusivos a  la V irgen, tal es el caso de Santa M aría del Juncal y de 
Santa M aría de la Asunción de Deva. Igualm ente las representaciones de te 
m as de la V irgen pueden estar en función del santo titu lar de la iglesia, com o 
en H em ani, desplegándose tam bién escenas del Bau tis ta  en función de la  R e
dención. En otros casos sim plem ente, el argum ento de los relieves se centra 
en asuntos de la  advocación del patrono, com o en A ndoain. L os fondos de é s
tos están de acuer do con la tem ática: cortinones, doseles en el interior, paisa
je s  y arquitecturas en  perspectiva son los m ás generalizados.

El lugar del banco se reserva p ara escenas de Pasión o preparación de é s
ta, hay dos que se repiten con frecuencia:la Santa C ena y el Lavatorio  de pies, 
solam ente en  A ndoain se m odi fican  por el Ecce H om o y C risto  atado y azo 
tado en la colum na. Santos y santas de m enor form ato rellenan los cajeados 
m enores de esta zona, intercalándose entre los relieves principales. El banco 
del segundo cuerpo de H em ani, D eva y A ndoain se decora tam bién escu ltó ri
cam ente, los argum entos y sus com posiciones figurativas aluden a las V irtu 
des con sus atributos y a la  infan c ia  o vida pública de C risto  y la V irgen.

Los rem ates de sus retablos que no han sido transform ados posterio r
m ente. se culm inan con el Padre E terno o la  T rin idad inscrita en  un frontón, 
sobre calvario  o Asunción de la V irgen. Esto es una característica de sus re ta 
blos que aparece en Tolosa y que después queda im plantada en la fisonom ía 
de sus produccio nes.

Con respecto a las com posiciones, en  algunos casos son forzadas y faltas 
de corrección en la perspectiva, sobre todo los pasajes del N acim iento  de la 
V irgen de D eva y la M uerte de San M artín en A ndoain. En m uchos casos la 
sim etría en las figuras se lleva a  sus m áxim as consecuencias, o rdenándose y 
com pensándose las m asas escultóricas con exactitud y exageración.

Del análisis porm enorizado de la escultura no vam os a tra tarlo  aqu í en 
profundidad, pues será objeto de nuestra atención en  otro  estudio. N o obstan 
te, hay que precisar que, en  el valor de estos relieves y tallas rad ica am plia
m ente el efecto del conjunto, contribuyendo con el po licrom ado y el dorado 
del reta blo, a dotar a  los conjuntos de una singular riqueza y brillan  tez. T o 
davía en esta época, la escu ltu ra se balancea entre esque m as rom anistas, e n 
globados bajo un nuevo concepto de realism o. Las im ágenes escultóricas de 
bulto, en los retablos de C ordero, se co loca subrayando los grandes y peque
ños relieves, en los intercolum nios y en algunos casos en el rem ate del re ta 
blo, generalm ente individualizadas de la  arquitectura, así aparecen los 
Apóstoles, Evangelistas y Padres de la Iglesia.



ló.D etalle de las colum nas del Retablo de Nuestra Señora del Rosario de Fuenterrabía.



17.Homacina de la Virgen del Juncal y Sagrario del Retablo M ayor de Irún.



Adjetivaciones de las estructuras retablísticas

B ernabé C ordero es un artista que hay que situarlo en los prim eros pasos 
del barroco, en el cam po específico  de la arqui tectura retablística. Su obra 
supone un avance, una em ancipación de las reglas rígidas del renacim iento 
tardío, aunque aún con algunas evocaciones m anieristas. En sus com posic io
nes funde as pectos de arquitectura de esquem as arcaizantes y decoraciones 
nuevas. El retablo con él ha dejado de ser algo laberíntico. D esde el punto  de 
vista form al ex iste en  él un orden y una claridad, propugnada ya desde la 
C ontrarreform a. El lenguaje m onótono de com partim entaciones ex trem ada
m ente profusas llenas de grutescos, y el sistem a de repartición de calles de 
igual anchu ra, se h a  abandonado hace tiem po, aunque C ordero  todavía insis
te en una geom etrización del espacio, resistiéndose a abandonarla, al resolver 
la organización a base de relieves rectangulares o cuadrangulares. Establece 
una jerarquización o torgando am plitud al eje central. E l retablo pierde auste
ridad y el som etim iento  a  norm as clásicas. Se van borrando, y casi suprim ien
do, las porciones individualizadas con sus rem ates aislados postrenacentistas 
del prim er tercio del siglo X V II, dirig iéndose a crear un cuerpo unitario, su 
bordinando todas las partes.

S iem pre hay en  sus retablos una adecuación de sus estructu ras al p resb i
terio. La arqu itectura se hace m ás m ovida en entran tes y salientes pero aún 
no han aparecido las líneas oblicuas y curvas. Las horizontales se quiebran de 
m anera acentuada debido a  la articulación de las calles, sufriendo regresiones 
en el enta blam ento  a  nivel central, lo que provoca un ím petu ascensional fir
me.

T oda la m orfología de estas grandes p iezas artísticas se levanta sobre un 
podio alto de p iedra o m adera, sobre el que descansa a nivel del altar el b an 
co. Este se com partim enta de m odo análogo que el resto  del retablo, siendo 
las calles y entre calles una prolongación de él, con escenas en  relieve com o 
en los retablos de! R om anism o de esta  zona norte.

En cuanto  a  los soportes todavía no ha aparecido el orden gigante ni la 
colum na salom ónica, pero  éstos salen del encajona m iento que tenían en an te
riores épocas, avanzando e  individuali zándose. Los fustes se estrían en verti
calidad y de form a entor chada y zigzagueante, com o en el últim o tercio del 
siglo XVI; y solam ente en  D eva, a  la  m uerte del arquitecto, sus d iscípulos los 
efectúan a base de tallos serpenteantes de vid pero con un núcleo cilindrico. 
Los capiteles (Fot. 16) son generalm ente com puestos o superposición de jó n i
co  y éste. El retablo estructura por m edio de órdenes la div isión  en  pisos y c a 
lles. C obran am plitud los intercolum nios, form ando entrecalles para alojar 
esculturas sobre pedestales y entrepaños con tallas. En otros casos los sopor-
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tes, ubicados en articulaciones profundas, posibilitan la inserción de una es ta 
tuaria em ancipada. P rácticam ente nada contribuye a  elim i nar las fronteras li
neales del retablo. Los pedestales de las figuras se desbordan, m anteniéndose 
sobre los bancos y netos; sólo en  los laterales se apean sobre repisas que lo  in 
terrum pen. L os m achones del ático en Irún cuentan con capiteles form ados 
por m odillones sostenidos por cabecitas de ángeles en las tres caras visibles.

El ático con el calvario , m otivo frecuentem ente reiterado en  épocas p re
téritas, lo utiliza solam ente en los prim eros m odelos, concretam ente en  Irún; 
después abandona este concepto  estm ctural de apoteosis final, creando calles 
de m enor am plitud unidas por lienzos al eje central, estableciendo un tercer 
cuerpo. C on los cam bios de gusto  posteriores, algunas obras de C ordero fu e 
ron m odificándose en  el cerram iento  del conjunto , culm inándose por am plios 
cascarones, a  tono con realizaciones m ás avanzadas en  el gusto barroco. Esto 
ocurrió en el de Tolosa, pues el esquem a parecía “ im perfecto” por su frag 
m entación final. H ay que tener en cuenta que el retablo barroco tiende a la 
unificación total, y las cajas de rem ate con sus frontones form aban individua
lidades, que m ostraban un em peño distinto. E n A ndoain ocurrió  lo m ism o, al 
trasladarse el retablo del tem plo antiguo al nuevo edificio, la fábrica del reta
blo no arm onizaba con el conjunto  d ieciochesco, po r tanto  se transform aría 
tam bién este  elem ento , agregándosele a  los laterales esculturas y otros e le
m entos decorativos.

Los frontones se reservan en sus ordenaciones para la culm i nación ar
quitectónica, em pleándose solam ente los curvos com pletos en los laterales, 
com o en el retablo de El C asar, y fragm entados en su base en  el centro del 
ático. Incluyen, sin suficiente am plitud en  el tím pano la talla del Padre E ter
no, C oronación de la V irgen o la Santísim a T rinidad, produciendo obviam en
te una sensación de ahogo; aunque por otro lado, contrariam ente, sobre salen 
longitudinalm ente del tram o a cubrir. A m bas opciones están dentro  de un len 
guaje m arcadam ente m anierista. El m odo general de finalizar sus obras nos 
recuerda a  la form a de hacer de Pedro de la T orre en el retablo de T ordesillas, 
aunque en éste el tem a decorativo  es m ás progresista. Estas piezas de rem ate 
las coloca C ordero com o individualidades en  cada edículo , sin guardar de 
pendencia con el resto  de las partes del retablo, lo que supone una versión to 
davía arcaizante.

Frecuentem ente los m arcos se quiebran con codillos en  los ángulos supe
riores, decorándose con contarlos y encintados, que aum entan la atención h a
cia las escenas representadas, al tiem po que proporcionan m ayor verticalidad 
y esbeltez a  las cajas.

La calle central, esencial del retablo, se idea en función de las necesida
des, culto o dedicación. En el retab lo  de T o losa se colocó en ella el sagrario.



dotando este ám bito de cam arín en  su parte posterior. La adecuación de este 
espacio es una novedad notoria que trae Pedro de ia T orre a  G uipúzcoa, y que 
reitera Cordero en Irún. A llí aloja a la  V irgen del Juncal superpuesta sobre el 
sagrario, rodeada de una aureola de ángeles en diferen tes actitudes, soportan 
do velones y filacterias con inscripcio nes, que subrayan el arco que la cobija. 
E sta fórm ula estructural de cam arín detrás del altar, se adaptará a  otros re ta 
blos en la segunda m itad del siglo X V II en G uipúzcoa. En el caso  del Juncal, 
el resto  de las partes del retablo quedan subordinadas, al con vertirse este e s
pacio en el punto de atención jerarqu izado  vi sualm ente. C ordero no utilizará 
este foco de atención nada m ás que en esta obra, en los dem ás retablos será el 
sagrario  e l m otivo principal de la calle central, con o sin talla escultórica su 
perpuesta.

La pieza donde se guarda los com ponentes del sacrificio  eucarístico , co 
bra especial significado en la obra del artista m adrileño, aum entando en  a lgu
nos notablem ente sus proporciones. E voca con la im portancia de este 
elem ento, la continua v igencia de las prem isas eucarísticas, propugnadas por 
el C oncilio de Trento. Constituye un com plem ento esencial de sus retablos en 
la m ayor parte de los casos. En A ndoain e Irún se p lan ifica con un sólo cuer
po por la necesidad de colocar el santo titular en  este lugar priv ilegiado (Fot. 
17); pero  en H ernani la  pieza se ha convertido  ya en un verdadero  tem plete, 
que avanza com o arqui tectura exenta pero  v inculada al retablo (Fot. 18). A c
túa en D eva com o ostensorio, y sus d im ensiones son tales, que con  su rem ate 
alcanza la altura del prim er cuerpo, adelantándose am pliam ente de él. La fo r
m ación clásica de B em abé C ordero se m anifiesta en estas arquitecturas de 
plantas centralizadas, en las que los elem entos decorativos y escultóricos v a
loran las superficies con un sentido vibrante, p lástico y barroco. En ellas los 
soportes se recargan con volutas vegetales contrapuestas, tallos y hojas en ros
cadas espiralm ente, sin dejar de ser concepciones aún disci plinadas y arqu i
tectónicas; finalizándose cupularm ente.

Com o ha quedado bien patente, sus retablos se com pletan  con relieves y 
estatuas de santos, pues en  G uipúzcoa existe una tradición escultórica m ayor 
que pictórica. La hornacina hueca sólo se utiliza en  el caso  de la colocación 
de los santos titula res, y en otros casos la caja posé un fondo plano. Es ine
xistente en los esquem as del arquitecto la hom acina hueca en calles laterales 
y áticos, lo que conduce a  situar los bultos sobre repisas voladas, provocando 
un m ayor acercam iento al espectador. Los cuerpos celestes de angelitos des
nudos y vestidos se sientan en  los rem ates de los retablos, o revolotean ex en 
tos colgados con ganchos de los escusones (Fot. 19 y 20).

En el aspecto decorativo se recargan m ás las tintas en  el uso de estos e le 
m entos, dándose un paso adelante en una expresión de m ayor relieve en  su ta-
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lia. Los m otivos ornam entales van a  repetirse en  el cam po arquitectónico, si
guiendo fórm ulas sem ejan tes a  lo  aprendido en  M adrid. L os entablam entos 
reiteran el tem a del roleo vegetal, que se enrosca sobre sí m ism o en  el friso; 
en un princip io  lo adopta con  una sucesión continuada y después in terrum pi
da por las m énsulas. E stas son el resultado de la unificación del m utilo -trig li
fo, que cabalga desde la  com isa  al arquitrabe form ando un sólo cuerpo 
ornam ental, com o lo hab ía utilizado Pedro de la Torre. Sin em bargo no  recu
rre a agm parlas b inariam ente o em parejadas, sino individualm ente, con lo 
que p ierden énfasis decorativo. Sobre estas m énsulas se apoyan cabe zas de 
ángeles, de cuyos cuellos cuelgan pequeñas sartas de fm tos naturalistas, de 
m anifiesto gusto barroco (Fot. 21). Fes tones de flores y frutos recogidos por 
elem entos textiles anuda dos en  los extrem os se desarro llan  sobre los m arcos 
de los relie ves (Fot. 22). Estos tem as decorativos, estaban presentes en  la 
obra de H errera de E l C asar (Fot. 23), sin em bargo, en  las expe r ie n d a s  de 
G uipúzcoa, se les h a  conferido un tratam iento  p lena m ente escultórico  y de 
m ayor naturalism o, com o lo habría  hecho su últim o m aestro. Si verdadera
m ente supone un avance estas propues tas decorativas, son un arcaísm o las f i
guras fantásticas con cabezas de ave y extrem idades enroscadas, afrontadas 
ante una cabeza m asculina barbada. Estas son utilizadas sobre los relieves del 
prim er cuerpo del retab lo  de D eva, rem itiéndonos con ellas a  repertorios del 
siglo anterior (Fot. 24).

Otros aderezos ornam entales son los cortinajes recogidos form ando do
ble festón en  el banco del cuerpo superior,nota de m arcado carácter esceno
gráfico; y los am plios escusones colocados en lo  alto de las entrecalles o 
sobre los grandes relieves, con sus cam pos in teriores com o espejos ovalados. 
El uso de pronuncia dos codillos deja la  posibilidad de re llenar la  superficie 
con elem entos decorativos a base de helechos, quem bines de bu lto  y rosetas 
prom inentes. E l artista se vale del estím ulo  visual del dorado, que con la po li
crom ía de las im ágenes, crea estos conjun tos de notable consideración.

B em abé C ordero no introdujo la  colum na salom ónica com o se había 
pensado, pues en  n inguna de sus obras, hasta  ahora conocí das, la  u tiliza, pero 
sí es el portador de las prem isas dadas por P edro  de la  Torre. Sus obras, con 
respecto al panoram a local anterior, avanzan hacia un m ayor progreso  de u n i
ficación del retab lo  dentro  de una concepción m onum ental, potenciando la 
calle central para ev itar la d ispersión. Su concepción supone un paso adelante 
en la capacidad del m ovim iento  en  planta, po r la  articu  lación de sus lienzos, 
y la individualización del tabem áculo . C onstituye la im aginería  exenta m enos 
v inculada al retablo , que dando equiparadas en sus producciones la arqu itec
tura y la escul tura. P or lo  que respecta al terreno ornam ental su lenguaje se 
integra dentro  de prem isas m ás naturalistas.
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Finalm ente para concluir, constatar que esta  etapa final de su v ida profe
sional de la  que nos hem os ocupado, supone el m om en to  álgido de su tarea 
artística, pues deja atrás en  el últim o m om ento su intervención com o rea liza
dor m anual, para consagrarse com o tracista dado sus conocim ientos m atem á
ticos, su form ación libresca de la tratadística italiana, sin o lv idar sus experien 
cias al lado de los grandes m aestros de la  Corte.

Siglas y abreviaturas

ADSS. Archivo Diocesano de San Sebastián.

AHPG.A. Archivo Histórico de Protocolos de Guipúzcoa. 

Partido Judicial de Azpeitia (Oñate).

AHPG.SS. Archivo Histórico de Protocolos de Guipúzcoa. 

Partido Judicial de San Sebastián (Oñate).

AHPG.T. Archivo Histórico de Protocolos de Guipúzcoa. 

Partido Judicial de Tolosa (Tolosa).

P. Protocolo.

D. V. Ducados de Vellón.

R. P. Reales de Plata.

R. V. Reales de Vellón.



Peñaflorida y los corresponsales vascos 
del Jardín Botánico de Madrid

Por ANG EL G OIKOETXEA M ARCAIDA - NIEVES M ARTINEZ

Traem os aqu í unos testim onios epistolares en  los que se pone de m ani
fiesto la participación de P eñaflorida en  el nom bram iento  de los prim eros co 
rresponsales del Real Jardín B otánico  de M adrid  que hubo en  el País Vasco, 
todos ellos m iem bros de la  Bascongada.

La figura del corresponsal botánico  o “socios correspondientes o com i
sionados” com o decía el reglam ento del Jardín  B otánico  aprobado el 17 de 
m ayo de 1783, había sido creada por G óm ez O rtega, d irector de d icha Institu 
ción Para aspirar a  tal puesto e ra  necesario  estar en  posesión del título de m é
dico boticario, aunque hubo algunas escepciones, siendo el propio O rtega 
quien en últim a instancia decidía. E ra un nom bram iento  buscado y apetecido, 
sobre todo por aquellos que aspiraban a situarse en  los lugares privilegiados 
del P rotom edicato, con vistas a  llenar su “curriculun” personal.

El m ism o año de la  creación de este  cuerpo botánico, G óm ez O rtega p i
dió a Peñaflorida asesoram iento  para nom brar corresponsales en el País V as
co. La finalidad no era o tra  que la de buscar personas com petentes dispuestas 
a participar en la  realización de una F lora vasca, proyecto  acariciado por G ó
m ez O rtega dentro  del conjunto  de investigaciones botánicas llevadas a cabo 
en el últim o tercio  del siglo X V III, con la  finalidad de inventariar la F lora p e 
ninsular.

La obra proyectada no llegó a  realizarse. L a flora del país V asco no pasó 
de ser una herm osa ilusión en el m arco de las tareas que em prendió  la Real 
Sociedad B ascongada, pero  nos queda el testim onio de los hom bres que lo  in 
tentaron, herborizando en  diversos puntos de la gegografía vasca y realizando 
algunos envíos de p lantas al Jardín  B otánico  m adrileño.

De las cuatro cartas que se publican, una está  d irig ida a  G om éz O rtega y 
las otras tres a  José Perez C aballero, in tendente del Jardín  Botánico. Tam bién 
se m enciona en  una de ellas a  A ntonio Palau, segundo catedrático  del Jardín  y



encargado de la correspodencia. A  este ú ltim o debían d irig ir sus envíos de 
plantas los corresponsales y recibir de él las d irectrices del trabajo a  realizar.

A com pañam os una pequeña lista de sem illas y plantas, rem itida desde 
B ilbao en N oviem bre de 1785, que debió ser efectuada por José R uiz de L u 
zuriaga, m édico de B ilbao y padre de Ignacio M aría, igualm ente corresponsal 
botánico de esa Institución.

N o reseñam os la lista de ciento  ochenta y siete p lantas enviadas por 
A ranguren desde T olosa p or haber sido ya publicada y com entada por F ederi
co  de G redilla y Gauna.

José R uiz de L uzuriaga ingresó en la B ascongada en 1770 y M anuel 
B ernardino de A ranguren lo hizo en 1777. A m bos participaron en  tareas b o tá
nicas encam inadas a  la form ación de una Flora del País. No ocurre así con 
F rancisco G onzález Laguna, residente en L im a y m iem bro, tam bién de la 
B ascongada. G onzález Laguna, aunque m antuvo relación ep isto lar con el S e
m inario de V ergara, toda su actividad desarrolló  en el Perú, colaborando con 
los m iem bros de la Expedición botánica que estudió la  flora peruana.

M ui Señor mío y de toda mi estimación: he diferido el responder a la 
de Vm. del 23 del pasado para poderlo hacer con más conocimiento.

Celebro como buen Español la aprobación de las Ordenanzas del 
nuebo Rl. Jardín Botánico, y desde luego me declaro pretendiente a un 
Egemplar de ellas para quando llegue el caso de que se impriman.

Los Sugetos que concibo pudieran prestar algún auxilio para la Flora 
gral. Española y por lo respectivo a las tres Provincias Bascongadas son 
Dn. José de Luzuriaga, Médico Titular de Bilbao para Vizcaya; Dn M a
nuel de Aranguren, Médico de Tolosa para Guipúzcoa y Dn. Juan Manuel 
de Cortazar Boticario de Vitoria, para para Alaba.

Estos tres sugetos han hecho antes de ahora algún trabajo sobre este 
y ellos mismos podrán indicar a Vm. otros que puedan agregánseles; pero 
prevengo que si en virtud de esta insinuación pensase Vm. en nombrarlos 
por Asociados para la Comisión de la Flora, combendrá que no suene mi 
interbención en ello para evitar quejas.

Antón agradece la memoria que debe a Vm., según le han informado 
los Luiares, y seguramente sucederá otro tanto a Narros quando se restituía 
de Vitoria, en donde se halla estos días.



Deseo se me proporcionen ocasiones de serbir a Vm. como el que 
Dios nuestro Señor guarde su vida muchos años. Vergara y noviembre 11 
de 1783.

B.S. mano su aft. y seg. servidor 
El Conde de Peñaflorida 
(rubricado)

Sr. D. Casimiro de Ortega.

Muy Señor mío: con el debido aprecio recivo la favorecida de V.S. 
de 26 del pasado, acompañada del titulo de Comisionado de esta Provincia 
de Guipúzcoa para rem itir al Real Jardín Botánico las Plantas, o semillas, 
que produzca este suelo; y deseando contribuir en quanto alcance a la per
fección de tan útil establecimiento, dirigido al bien público, acepto con 
gusto la Comisión, y en este supuesto, podía quando guste el Sr. Dn. Anto
nio Palau comunicarm e el plan de sus ideas, para que yo las egecute en las 
estaciones mas oportunas del año.

Tolosa, y diciembre de 83 
B.L.M. aV .S .
Su más rendido servidor 
Dn. M anuel Aranguren 
(rubricado)

Señor Dn. Josef Pérez Caballero

Señor Dn Josef Pérez Caballero; Recibo con todo aprecio i venera
ción la favorecida de Vs., i título de Comisionado, que por su dirección me 
llegó el Correo último.

Quisiera para el desem peño de las Comisiones, que por el quiera dar
me essa Junta, tener las luces necesarias, i el tiempo que se requiere; pero 
mis tareas largas, i continuas de enfermos, i algunas otras ocupaciones, me 
podran im pedir su exacto cumplimiento, que procuraré en lo posible.

Vea Vs. en que más puedo serle útil su atento servidor que B.S.M.

Josef Ruiz de Luzuriaga 
(rubricado)

Bilbao i Diciembre 8 de 83



Muy Sr. mío, de mi mayor estimación: Acabo de recibir por mano de 
Dn. Hypolito Ruiz el título de Comisionado, o Corresponsal de ese Rl. Jar
dín Botánico que la bondad de V.S. y anuencia de los Srs. Catedráticos se 
ha servido remitirme. Yo aprecio en el alma este honor tan superior a mi 
mérito, y acepto el encargo más para los deseos que m e asisten de los in
crementos de ese utilissimo Pensil, que porque en mi suponga actividad y 
talento para las investigaciones y remesas que pide la comisión. Yo sin es
te alicitivo he procurado hasta aquí ayudar a los Profesores de Botánica de 
S.M. por que la Nación y la humanidad han cautivado siempre mis afectos, 
y no me los ha desmericido la ciencia de los vegetables que tanta fuerza 
tiene para dirigir aquellos a Dios, y hacerse útil al próximo con quien por 
instituto estoi precisado a llorar todos los días sus calamidades y dolencias.
A este paso ha ido siempre mi sentimiento viendo tan rico de estos tesoros 
a el Reyno, y tal el desgreño e incuria de sus habitantes, que no se valen de 
ellos sino en una minima parte, y esto con barbaridad, o los que podrian 
disfrutarlos que son los Profesores de M edicina y Farmacia, jam as salen de 
la servidumbre de los que recomiendan sus pobres Autores, y llegan de 
Europa aqui perdidos o depauperados. Estas experiencias no pocas veces 
funestas m e han obligado a  pensar, y aun procurar el acopio y rem isión de 
nuestras plantas para que ahí se conozcan, y puedan con el tiempo m etodi
zamos su uso, y el establecimiento de un plantel aqui en que recogidas las 
conocidas oficinales y las exóticas de nuestro territorio se usen felizmente 
de aquellas teniéndolas frescas, y se conozca la analogía, que con ellas 
pueden tener estas otras y descubierta alguna superioridad, que la habrá en 
muchas, se mejore por esta parte, y tal vez el Comercio, que puede hacerse 
de ellas. A este fin yo he cuhivado algunas; he deseado un M aestro que 
excite, y prom ueva la ciencia de las plantas a que ya S.M. ha concurrido 
mandando se exija una Cáthedra de Botánica en esta Universidad, y que se 
exija un Jardín donde se cultiven las Europeas, y las regnícolas, para lo 
que esta ponto, y ofrece su terreno un Caballero aficionado de esta Ciudad, 
suponiendo no podrá el Rey por ahora em prender gasto en este estableci
miento.

A este fin he pedido a los SS. Ruiz y Ortega me sum inistren las ofici
nales, y de las nuestras pedidas a  los Amigos curiosos que están distantes 
de aquí, y las que este Botánico recoge hacer sementeras, y rem itir para 
que allá se hagan, y en caso de fallar se reemplacen hasta el logro de su 
germinación.

Estos han sido mis deseos que con el influjo de V.S. y protección que 
espero lograr del Sr. Lemos, quando llegue, confío tengan el útil efecto, 
que me prometo. Las continuas tareas de mi Angélico ministerio, y mis 
años podran no dexarme toda la expedición, que pide este asumpto; pero



confío en el Señor que haremos algo en obsequio del zelo de V.S. que po
drá con la m ayor satisfacción mandarme lo que sea de su agrado. De esta 
de Ntra. Sra. de la Buena Muerte, y Enero 16 de 1790.

B.L.M. de V.S. su más affto. siervo y menor capellán
Francisco Gonzalez Laguna
(rubricado)

Sr. Intendente Dn Joseph Perez Caballero.

R em esa de sem illas recibidas de B ilbao el 5 de noviem bre de 1785 en el 
Real Jardín Botánico de M adrid , enviadas por D. José R uiz de Luzuriaga.

1. A renaria rubra
2 . T hlaspi peregrinum
3. Lotus Creticus
4. L isim achia L ineum  stellatum
5. H yoseris scabra
6 . C ircasa lutetiana
7. Sam olus Balerandi
8 . G eranium  striatum
9. A sphodelus fistulosus

10. Fragaria steriles
11. Euphrasia latifolia
12. Sagina procum bens
13. Euphorbia pilosa
14. Saxicraga bulbifera
15. A rabis alpina
16. A sperula Saurina
17. Salvia haem atodes
18. A ntirrhinum  m ayor
19. Euphorbia patula
20 . Lam ium  album
21. V alantia m urabis
22 . Plantago albicans

1. R eseda
2 . A m arant
3. C helidonium
4. Tribuí terrest
5. G enista spinosa
6 . Lappat
7. P inpinella



8 . N igella
9. T ithim alus

10. Ricinus
11. D igital
12. Gratiol
13. P lantago aquatica
14. A cacia
15. Euphorbia



La supervivencia
En Guipúzcoa y en Vizcaya 
ncia de los vascuences Vardulo y Caristio

Por JO SE  LU IS BAN U S Y AGUIRRE. 
D e la Rea! Academ ia de la Historia. 

Académ ico Correspondiente.

U na de las paradojas de nuestra  geografía hum ana es cóm o se h a  conser
vado el vascuence precisam ente en  la zona donde la  o rografía m arca una d e 
presión entre los otros dos sistem as orográficos colindantes — Pirineos y 
M acizo Cántabro—  que con las M ontañas V ascongadas constituyen la  gran 
unidad del septentrrional peninsular. Es una zona evidentem ente m ás fácil de 
transitar que las dos situadas a  sus lados y sin  em bargo en  e lla  ha sobrevivido 
una lengua de evidente prim itiv ism o, la  cual, en  cam bio, ha desaparecido en 
las más im penetrables en  las cuales antaño se hablaban lenguas euskero ides^

Sobre este tem a g ira  e l trabajo de P ierre L am are titu lado Les m ontagnes  
basques^ cuya afirm ación fundm ental, aunque disiente de ella, transcribo 
pues me da el punto  de partida p ara el intento de d ilucidar el tem a. D ice así:

E l P aís Vasco, p o r  accidentado que sea, no tiene nada de com parable  
con L as Encartaciones, n i con las H urdes. N o  es una región naturalm ente  
aislada, m antenida a l m argen  de los grandes m ovim ientos de poblac ión: su 
territorio ha sido, en todo tiem po, uno de los p asos m ás frecuen tados entre 
Iberia y  la Galia.

Partiendo de es ta  base, e l autor busca el m otivo de este aislam iento  que 
no explican — la afirm ación es suya, yo no estoy conform e—  ni la  geografía 
hum ana ni la geografía histórica. Según él, la causa está  en  que las M ontañas 
V ascongadas son una serie de alineaciones m ontañosas paralelas entre sí, no 
presentando — a d iferencia del B eam  y el A lto A ragón—  los profundos valles 
perpendiculares de origen glacial que caracterizan el P irineo C entral, y que

(1) V id parecer de T ovar en nota 4,

(2) Rev. Pirineos  X II(1956).



han facilitado las com unicaciones entre la  alta m ontaña y las llanuras del pie 
del m onte. Tal com o expone los hechos el Sr. L am are, estos pliegues para le
los constituyen un laberinto fácil de recorrer p ara el indígena pero  inextrinca- 
b le para el foraster. Y ello  explica — según él—  la  condición de 
territorio-refugio que esta área ha sido para el pueblo  y la lengua eusquéricos. 
Con la venia del autor, no estoy conform e con su teoría — él es geógrafo y 
geólogo, no historiador—  ya que yo opino que la clave no  está  en  hechos del 
suelo sino en  acaeceres del tiem po. V oy a  explicarm e: a mi parecer, el hecho 
del vascuence en las zonas aún hoy vascoparlantes y de la  num erosa cosecha 
de topónim os vascos o vascoides que cabe realizar en  toda la  cadena m onta
ñosa septentrional — más o m enos, de R ibagorza a  A sturias—  es posib le re la 
cionarlo con la existencia, hasta la rom anización, del que Bosch G im pera 
denom ina pueblo  p irenaico  — continuidad, al parecer, a  su vez de la cultura  
pirenaica  del Neolítico^—  y los restos toponím icos indican que estas etnias 
hablaban idiom as euskeroides, d irectam ente derivados del proto-vasco, de los 
cuales sobreviven hoy todavía com o lenguas habladas'^, sólo unas pocas: las 
actuales hablas del vascuence.

(3) Bosch Gimpera, Pedro E¡ poblam iento antiguo. Pienso que la denom inación pueblo  p ire
naico  que él usa no es acertada, pues la idea subyacente en elia es la de unidad étnica, que no me 
parece la avalen los hechos — refiriéndonos a étnica aún hoy superstitas ¿quién se atreve a  afir
m ar la unidad de raza de vascones, várdulos, caristios, labortanos, suletinos, etc.? Hay que tener 
m ucho cuidado en diferenciar los datos antropológicos de los filológicos. Por esta razón, conside
ro que la expresión pueblo p irenaico  de Bosch G im pera sería m ás acertado sustituiría por la de 
pueblos pirenaicos, en plural— .

(4) Me temo m ucho que pronto no se podrá decir esto m ás que em pleando el pretérito, si 
continúa y tiene éxito que no lo tendrá, porque el vascuence ha sobrevivido a  m uchas agresiones  
a lo largo de su m ilenaria historia la actual política de im poner el llam ado balúa  fabricado artifi
cialm ente a base de la unificación de los despectivam ente llam ados por el Príncipe Bonaparte 
dialectos del vascuence  y que yo siempre denom ino hablas y son venerables reliquias históricas.

Sobre la extensión oriental de las hablas vascoides, Vid Tovar, A ntonio E l euskera y  sus p a 
rientes M adrid (M inotauro) 1959 p. 93, donde dice taxativam ente:

Los lím ites de la lengua vasca en los tiem pos prehistóricos: es posib le que se  extendiera a  lo 
largo de los P irineos y  elementos toponím icos vascos acreditan que esta lengua u otra a fín se ex
tendía p o r los m ontes y  valles de Santander y  Asturias. Con respecto a  este topónim o es evidente 
que Tovar lo da — lo m ism o que yo he hecho arriba—  en el significado de nom bre provincial ac
tual, no en el de territorio de los astures; éstos es sabido, estaban localizados principalm ente en la 
Asturias cism ontana — A storga su capital—  y sólo una m ínim a parte en la  trasm ontana, en donde 
más tarde se extendió la denom inación a todo ef principado, que en tiem pos pre-rom anos m ás de 
la m itad era cántabro (concretamente Covadonga y la prim era sede de la m onarquía astur. Cangas 
de Onís, era Cantabria). En relación con este tem a he visto con sorpresa en Joaquín Gorrochate- 
gui Historia de las ideas acerca de los límites geográficos de! vasco antiguo  A nuario Sem inario 
Julio de Urquijo 19 (1985) p. 576 que ya en el siglo X V II A rnaldo O yenart en su N otitia  utrius- 
que Vasconiae p. 34 apuntaba esto de la unidad de idiom as de los m ontañeses norteños, citando 
concretam ente sólo los de la mitad occidental. H e aquí sus palabras:



A hora bien, en este punto  es inevitable preguntarse: si en  tal escenario 
geográfico (de, m ás o m enos, 700 km . de largo) se hablaba el euskera^ ¿por 
qué causa éste no se conserva hoy vivo m ás que en  una m ínim a parte de 
aquella área (sólo unos 100 km . de Este a O este)?. L a contestación nos la  da 
el análisis del devenir histórico del área en cuestión^; debo aclarar, antes de 
seguir adelante, que no voy a  intentar exponer en  detalle lo sucedido en  cada 
uno de sus tram os: la  verdad es que m is conocim ientos al respecto son lim ita
dos y sería m enester una investigación m uy m inuciosa sobre cada uno de 
ellos; quizás en  o tra  oportunidad lo haga, y si no, ahí queda el tem a a d isposi
ción del estudioso que qu iera p rofundizar en él.

Yo pienso*^ que el fenóm eno de la  — llam arem os así—  deseuskerización 
de esta am plia zona, es el resultado de una serie de hechos acaecidos a lo  la r
go de un lapso de tiem po m uy considerable. E l considerar sus resultados en el 
m om ento actual nos produce una cierta  desorientación, porque ingenuam ente 
atribuim os contem poraneidad a  sucesos separados entre s í por lapsos de tiem 
po a veces considerables: así, po r ejem plo, la p rim era agresión a la unidad 
euskeroide de la zona en cuestión  puede estar representada por la presencia 
de lo  celta, que es detectable en  cántabros y autrigones (tam bién hubo pene
tración celta en territorio  vizcaino, y aún guipuzcoano) con intensidad decre
ciente de O este a  Este. Este hecho de la llam ém osle celtización de esta  área 
cabe situarla hacia el 600 a. de JC^.

Posteriorm ente se produce otro  hecho de signo análogo: la penetración 
de los iacetanos — íberos, relacionados con los aquitanos—  en la  zona central

Creo que ésta  (la vasca) fu e  ¡a lengua de todos lo pueblos m ontañeses que vivían en el Norte 
de España; es decir, de los vascos, várdulos, autrigones, caristos, cántabros, astures, gallegos y  
lusitanos.

Quizá al citar las tres últim as etnias se deja arrastrar por su apriorism o, pero no deja de ser 
sugestivo el ver cóm o los tratadistas — uno ya muy lejano y otro muy actual—  se dan la mano en 
una m isma tesis.

(5) Fragm entado en una variedad de hablas — variedades dialectales de un m ism o tronco lin
güístico—  reflejo de la diversidad de los pueblos que las usaban. Aún se conservan varias de 
ellas: ocho según L. L. Bonaparte.

(6) Sigo y am plío la teoría expuesta por Joaquín G onzález Echegaray en Los Cántabros  M a
drid (Guadarram a) 1966; y  en C antabria a  través de su  historia  Santander (D iputación Provin
cial) 1977.

(7) G eneralm ente se acepta que los nom bres de caristios y  várdulos son celtoides pero yo 
pienso que estas etnias eran vascuences y los dieron tales nom bres los celtas prim os ocupantes 
del área, cuando llegaron a ésta procedentes de territorio alavés.



del P irineo (A lto A ragón; capital: Jaca)^. Este hecho parece que se produce 
ya en los últim os tiem pos pre-rom anos, y yo pienso que es entonces cuando la 
lacetan ia p ierde — o em pieza a  perder—  su idiom a indígena, dialecto euskéri- 
co  a  m i parecer.

En este proceso digam os de des-euskerización, parece que tuvieron una 
m ayor influencia la serie de hechos que llam am os rom anización. N o voy a 
hacer un análisis m uy m inucioso del fenóm eno; baste señalar que tiene una 
m uy varia  penetración e intensidad en  los d istintos tram os:

es m áxim a (relativam ente) en Cantabria (tras las dos guerras tan san 
grientas y  e l trato brutal a los vencidos p o r  los vencedores), en la  lacetan ia^  
y, lo que es m ás im portante para  nosotros, en e l A lto  P a ís Vascongado. A lava  
y  N avarra, sub-región cruzada p o r  una relativam ente densa red  de vías ro 
m anas y  en la  cual abundaban las explotaciones agrarias^^.

En cam bio, era m ínim a en e l Bajo  Pais Vascongado: la V asconia m on
tañosa (el Saltus Vascorum ), la V ardulia y la  Caristia; esto  es, el rectángulo

(8) Vid Bosch Gimpera. Ensayo de una reconstrucción de la etnología de la Península Ibéri
ca  BBM  y  P  IV  (1922) p, 257 (no he conseguido locaHzar la referencia que hace a lo dicho antes 
sobre lacetanos y Cántabros); y p. 272 _Conclusión XX, y del m ism o E l problem a de los cánta
bros y  de su  origen BBM  y P  (1933) (en Paletnología p. 1.081). Según parece, la tesis del au to res 
que los cántabros son un poco extrem o de los íberos del Ebro, desprendido de los iacetanos, se 
corrió hasta el alto valle del Ebro cruzando tierras riojanas al Norte del río  y vino a instalarse en 
el territorio que de ellos tom ó el nom bre la Cantabria  superponiéndose al pueblo  pirenaico  de la 
com arca (quizás ya para entonces anegado por la oleada céltica), ¿será testim onio riojano Sierra 
de Cantabria tan difícil de explicar? (Vid. G onzález Echegaray, Joaquín. L os cántabros págs. 20 
y 238) (otra explicaicón Ubieto Arteta, Antonio Una variación en el Camino de Santiago  EEM - 
C A X /1 9 7 3 .p . 57).

(9) Los vascones, amigos de los rom anos, reciben de éstos el territorio de donde les habían 
desplazado los íberos iacetanos; no pienso — sería absurdo pensarlo—  que esta reocupación vas- 
cona de la lacetania coadyuvara a su des-euskerización (que ya quizás se iniciase con la primera 
entrada de los iacetanos), sino que la m ism a tiene relación con el hecho de que durante la alta 
Edad M edia se m antuviera abierta — el prim itivo Camino de Santiago—  al tráfico la ruta que por 
Somport (lat. Sum m us Portus) enlazaba Hispania con la G allia. Sobre este tem a de vascones y ia
cetanos vid. Blazquez, José M aría Los vascos y  sus vecinos en las fu en tes griegas y  rom anas de 
la antigüedad  IV  Sym posium  de la  Prehistoria y de la E tnología vascas. Pam plona (Príncipe de 
Viana) 1966. p. 177; Pam plona, P. Germ án de Los límites de la Vasconia hispano- rom ana en la 
época imperial en el m ism o vol. p. 207; y Patas, G uillerm o Aportación a l estudio de la expansión  
vascona en los siglos ¡I y  ¡ antes de Cristo  E n Segunda Sem ana de A ntropología Vasca. Bilbao 
(Enciclopedia Vasca) 1973 (B N I/I46545).

(10) Consecuencia de esto es el hecho de que el léxico agrario en vascuence es de origen ro
m ance (Viud, Banús y Aguirre, José Luis G losas Euskaras p. 27; y tam bién Lecuona, M anuel de 
N ota lingüística sobre el proceso de rom anización del País Vasco  IIS A V . p. 419.

Todo indica que el tránsito de ganaderos a agricultores se operó en los pueblos vascos por in
fluencia de los rom anos y que la masa rural e ra  aún, en aquél entonces, vasco-parlante.



dibujado, al Sur, por la p rim era V ía hispano-aquitania pasta P om p ad o ; al E s
te, el tram o en que esta  m ism a vía tom aba ya francam ente dirección sep ten
trional (para pasar por R oncesvalles); al N orte, po r el m ar, recorrido por una 
ruta de cabotaje (jalonada por una serie de cargaderos m ineraleros, puertos y 
apostaderos desgranados a  lo largo de la  costa, de los cuales tengo localizados 
una decena hasta F laviobriga-C astro U rdíales) y al O este, la A utrigonia, in
tensam ente romanizada** com o resultado — pienso yo—  por una serie de fac
tores: el contacto  con la  C antabria fuertem ente rom anizada (tras las dos 
guerras y la conquista), la  v ieja actitud prorom ana de los autrigones (causa 
— ¿o mejor: pretexto?—  de la p rim era guerra cántabra), el hecho de cruzarla, 
la v ía P isoraca Flaviobriga*^.

Así, el bajo País V ascongado v ino a  quedar com o una isla  al m argen del 
m undo de la rom anía. N o porque sus íncolas m antuviesen una actitud con tra
ria a los rom anos, sino porque a  éstos, la zona no le ofrecía interés en  relación 
con el m otivo prim ordial de su expansión colonial: la explotación agraria. Si 
en cam bio — en m enor m edida—  para el otro objetivo que solía ser m otivo de 
su presencia en parajes m ás bien apartados: el beneficio  de m inas. Tal m oti
vación tiene tres vías rom anas que partiendo de la gran C alzada H ispano- 
A quitana se adentran en el bajo País V ascongado:

— L a ya m encionada V ía P isoraca-F laviobriga que entre otras finalida
des servía para llegar hasta las m inas de Som orrostro (Sum m un Rostrum ): 
bañado p o r  e l océano hay a llí — escrib ía Plinio—  un m onte m uy alto  que, p a 
rece increíble, todo es de hierro. El punto  de em barque, posib lem ente, del 
m ineral: Portus Am arus, donde es ahora la colonia F laviohriga  (actual C as
tro U rdiales).

La vía del p lo m o  que se dirigía a l conjunto  geo-político  que podem os  
denom inar O Easo. Su  razón de ser, la explotación de las m inas de galena a r
gentífera de A rd iturri, a l p ie  de las P eñas de Aya. L os em barcaderos de l m i
neral estarían en los dos pun tos llam ados Beraun (vasco, berun= plom o), 
sendos espolones de tierra fir m e  que se adentraban en los estuarios de l O ar- 
so (bahía de Pasajes) y  de l B idasoa (bahía de C hingudi). Su centro  urbano, 
la población de Irún (la tercera Iruña), a donde se llegaba desde Pom paelo

(11) Vid. Solana Sainz, José M aría A utrigonia rom ana, zona de contacto Castilla^a&conia. 
Valladolid (Universidad) 1978, Banús y Aguirre, José Luís La llam ada Vía Pisoraca- Flaviohri
ga  Rev. Altam ira 44  ( 1983-84) p. 87.

(12) Sobre esta delim itación, vid. Banús y A guirre, José Luis G losas Euskaras p. 307. Cap, 
42 La rom anización en el P a ís Vasco  (pubi, tam bioén en II SAV p. 443 con el subtítulo D os p re 
supuestos a tener en cuenta).



(Pam plona) p o r  la m encionada vía que bajaba a  lo largo d e l B idasoa (su 
nom bre lo dice: Vía a d  O Easo  V idaso).

La vía que tenía p o r  fin a lid a d  dar salida a los diversos m inerales que se 
extraían en la zona, m ás bien d ifusa  y  relativam ente rica  en yacim ien tos d e l 
G oyerri guipuzcoano, que parece estar defin ida p o r  una serie  de nom bres de  
localidades C eráin. Beasáin , O rendáin, B aliarráin  cuya reiterada term ina
ción en  -áin  se m e antoja m uy significativa*^.

En el interior de este rectángulo podem os decir casi con abso lu ta seguri
dad que no hubo rom anización; es m ás, incluso cabe afirm ar que la presencia 
rom ana fue mínima*^. D e todos m odos, m ucho m enor que en  C antabria , A u- 
trigonia, el A lto País V ascongado. Y  ello hace pensar que en  el m ism o se d ie
ron condiciones m ejores para la supervivencia del fondo prim itivo de esos 
pueblos p irena icos  del que nos habla B osch G im pera y que yo p ienso serían 
— m ás o m enos—  V asco-parlantes.

A l llegar la hora final del Im perio Rom ano, se produce una retracción de 
los lím ites de la  rom anía y una de las áreas afectadas por la m ism a es p rec isa
m ente el Norte de H ispania; po r lo que podem os intuir se produce una rev i
viscencia indigenista: astures, cántabros y vascones entran en  ebullición y 
vuelven a  ser independientes. C abe suponer que con  la independencia recupe
ran — m ás o m enos—  las características culturales (idiom a, costum bres, etc.) 
sum ergidas bajo una capa de rom anización m ás bien tenue^^. T odo hace su 
poner que fue entre los vascones donde registró m ayor v iru lencia esta  reafir- 
m ación de la propia identidad étnica: en  esta  coyuntura de l repliegue de la 
rom anía parece que quiere expandirese por los cuatro puntos cardinales. L u e
go  lo verem os m ás despacio: se diría que los siglos de colaboracionism o  de 
los vascones han represado las energías de este pueblo, que explosionan al 
verse libres de la  coerción del poder rom ano.

Entre las m uchas in terrogantes que p lan tea nuestra h istoria figura ésta: 
¿por qué la restauración de la rom anidad (sui generis)  que opera el poder visi
godo se m anifiesta en  Cantabria*^ y no en  las V ascongadas? La red viaria ro-

(13) Sobre el tem a de los topónim os term inados en -ain vid Caro Baroja, Julio, M ateriales 
para  una historia de la lengua vasca en su relación con la latina  Salam anca (Universidad) p. 65. 
1946.

(14) Antes de ahora he hecho notar cóm o, es preciso distinguir entre los conceptos: romanos 
en.... y romanización d e .....Vid. Glosas Euskaras, p. 16.

(15) Que no era  profunda, sólo superficial, aún en donde siem pre se supone era m ayor, en 
Cantabria, lo dice G onzález Echegaray J o a q u ín  L os cántabros p. 147 y  sigs.

(16) Sobre lo visigodo en Cantabria, vid. G onzález Echegaray Los cántabros p. 154.



m ana no  puede ser explicación: C antabria está  cruzada por un bastante tupido 
entram ado de calzadas, pero éstas eran m ás bien de segunda categoría; en 
cam bio el a lto  País V ascongado lo  cruzaba una de prim era: la  V ía Hispano- 
Aquitana; y ésta  adem ás corría del lado de aqu í de los m ontes y para llegar a 
Cantabria hab ía que pasar la d iv isoria (m ejor dicho, dos divisorias: D uero- 
Ebro y E bro-C antábrico) ¿Es posib le que la clave esté  en el diferente trato  de 
los rom anos a  los pueblos indígenas: sañudo a  los cántabros y am istoso res
pecto a los vascones, que había quebrado  a  los unos y a los otros no?.

M ás sea la que fuera la explicación parece que cuando Leovigildo — el 
m onarca v isigodo que m ás ardientem ente se enfrentó  con el problem a vas- 
cón—  replantea el dispositivo  m ilitar en esta  frontera lo hace sobre dos fuer
tes puntos de apoyo: Pam plona y V ictoriacum .

Pam plona, (la v ie ja  urbe rom ana) siguió en  m anos visigodas y sus ob is
pos asisten a algunos de los concilios toledanos. Pero el hecho de que su p re
sencia fuera sólo esporád ica — y alguna vez incluso sólo representandos—  
parece indicar que las com unicaciones con  la  capital no siem pre eran fáciles y 
¡a calzada P om paelo-C aesar A ugusta a veces se veía cortada: casi hay que 
pensar que P am plona era  una, algo así com o isla  en  m edio de un m ar indíge
na en ebullición.

V itoriacum . Las crónicas dicen que Leovigildo  la fundó, pero  no es 
exacto: lo que h izo fue restaurar la  v ie ja  V alencia (después llam ada Iruña). 
Tras m uchas discusiones, hoy se la  ubica en  el solar de la im portante m ansión 
de la V ía H ispano-A quitania que hubo allí, en  la cual tuvo su asentam iento 
una cohorte rom ana que sin duda estaba en ruinas y L eovigildo  dotó  de 
guarnición y le dio el anfático  nom bre de Victoriacum.

M ás en la  V ía H ispano-A quitana, entre las m ansiones V eleia y Pom pae- 
lo, había otras: Suessatio , A ra C oeli, etc., y éstas ni se m encionan en  relación 
con el dom inio visigótico. D a la  im presión — es una m era hipótesis—  de que 
la retracción de la  rom anía en  esta  área dejó extrálim es  este tram o de la ca lza
da. Q uizás tenga relación con esto  la serie de puestos m ilitares que en  la R ioja 
A lfonso I (A st.) a lcanzaba en el curso  de sus expediciones de vaciam iento, las 
cuales, según Sz. A lbornoz apunta*^ form aban parte del lim es estratégico de 
Leovigildo frente a  los vascones; po r cierto, que dos nom bres de estos pues
tos — C arbonaria y C inisaria (C enicero)—  indican que en algún m om ento su-

(17) Testimonio de h  N oticia Dignitaium.

(18) Sánchez A lbornoz, C laudio L as cam pañas de A lfonso I  en Reino de Asturias t. II, p.



frieron la suerte de las llam as, ¿en un ataque de los llam ados hagauudas  a  cu 
ya contención habían de proveer?.

Si se acepta esto com o hipótesis de trabajo  queda d ibu jada sobre el m a
pa la caverna, de la que, en m etáfora, hablaba en una de m is G losas Euske- 
ras^^ en  cuya oscuridad se perciben luces que se m ueven, señal de que dentro 
hay alguien — los pueblos indígenas—  pero sin que podam os percibirlos.

E stos pueblos ind ígenas de den tro  de la  caverna eran  los vascones, 
várdu los y caristios. V am os a  in ten ta r averiguar cuál fue su ac tuar en  la 
coyuntura:

Los vascones. Y a he señalado antes que esta etn ia  es quizás la que m ani
fiesta con m ayor acuidad la reviviscencia indigenista que se produce en  toda 
la orla norteña al producirse la retracción de la rom anía. H ay dos hechos con
cretos y dos vías de suposición que perm iten afirm ar que, en aquella coyun tu 
ra, al sentirse liberado de la coerción del poder rom ano, el pueblo  vascón 
explosiona en  las cuatro direcciones.

V eam os estas cuatro flechas expansivas, prim ero las dos docum entadas, 
después las otras dos conjeturables:

H acia el Sur: las correrías de los que con denom inación culterana, Hida- 
cio llam a bagaudas  — el nom bre ha tenido éxito— , bandas arm adas que, en 
los años centrales del siglo V D. de C. asolan y saquean la N avarra del Ebro y 
la T arraconense interior, devastan la com arca de C aesarugusta y se apoderan 
de llerda. E ran paganos y esta característica explica que el obispo de T arazo- 
na resultara herido de m uerte en el asalto  a la  catedral. N o es fácil in ten tar s i
quiera una panorám ica de los sucesos acaecidos durante la  agitación 
bagaudica — son excasísim os los datos— pero  parece se puede pensar que 
quedara contenida dentro del territorio vascón m erced al antes m encionado li
m es  m ilitar o rganizado por Leovigildo — fines del S. V i—  en  cuyo  punto  más 
avanzado sería erigido m ás tarde el castillo de O ligitum  (Olite). La form a c o 
mo la crónica de don Rodrigo^* narra su construcción — transcribo la traduc
ción de M oret— indica que tuvo algo que ver con tal contención de los 
bagaudos y su fm al som etim iento; dice así: fabricaron  (los vascones) a  O ligi-

(19) Los siglos oscuros de la hisloria navarra  D iario La Voz de España  12-X, 1975.
(20) Pueden verse en Oriandis, José Bagaudia H ispánica  Revista de H istoria de! Derecho 

(Granada) 2  (1977-78) p. 35.

(21) Rodericus toletanus D e rebus H ispaniae  lib. 2, cap. 10.
(22) M oret, José Anales 1.1 , p, 93, Investigaciones t. 8, p. 164.



to, a su costa y  trabajo  pa ra  que los perdonase  (el rey Suinlila, prim era m itad 
del S. V il) prom etiendo  estar a  su  ju risd icc ión  y  m ando.

Hacia el N orte: esta  expansión está  m ás y m ejor docum entada gracias a 
los testim onios de los cronistas galos^^ que nos inform an sobre la invasión 
vascona, a  fines del S VI en  el S ur de las Galias: concretam ente en  la región 
que los rom anos llam aron N ovem populania=  la región de los nueve pueblos^^ 
cuyo m ism o nom bre nos está indicando que era un auténtico m osaico  étnico 
que podem os suponer era de hablas vascoides (ei príncipe B onaparte decía 
que en su tiem po el Pays B asque F rancés era de una gran variedad dialectal) 
lo m ism o que todos los pueb los p irenaicos, de R ibagorza a A sturias de que 
habla Bosch G im pera. El eje de la penetración vascona debió ser la v ieja V ía 
H ispano-A quitana en su tram a Sur-N orte (de P am plona para allá) en la  co 
marca que después fue la  M erindad navarra de U ltrapuertos: a s í parece ind i
carlo el que, en el m apa, entre el suletino y el labortano, hay una zona en  que 
se habla e l vascuence vascón (el que L. L. B onaparte, con su apriorism o de 
dar denom inaciones derivadas de d ividiones adm inistrativas m odernas a  las 
antiquísim as hablas vascuences, llam a bajo- navarro) lo que perm ite suponer 
una de dos: o que la zona no era vasco-parlante cuando llegaron los vascones 
o que el habla de éstos sum ergió a  la preexistente de los indígenas, favore
ciendo la sim ilitud idiom àtica (al fin y al cabo, dos ram as derivadas del m is
mo tronco proto-vasco). Y o creo m ás probable lo segundo, pues e l habla 
vascona en aquél m om ento  se debía encontrar en un m om ento de gran v ita li
dad ya que incluso llega a  crear el gascón que es un h íbrido vasco-languedo- 
ciano^^ al N orte y Este de su prim era área de invasión. La extensión de la 
zona del gascón perm ite conjeturar cuál fue la alcanzada por la invasión vas
cona en el S ur de las G alias — m ás profunda que en  H ispania—  al fin y al c a 
bo, la m onarquía m erovingia e ra  m ás débil que la  v isigoda — en donde su 
instalación obtuvo perm anencia, se institucionaliza com o D ucado y firm a (a. 
636) un tratado con el rey franco D agoberto— .

Estas dos — hacia el S ur y hacia e l N orte—  son las flechas de la expan
sión vascona de los cuales tenem os constancia docum ental. Hay otras dos —

(23) Minucio-samente recogidos por V izcarra, Zacarías de Vasconia españolisima  San Sebas
tián (Ed. Esp.) 1939, obra útil com o recopilación de m ateriales, aunque muy apasionada (llega a 
decir que la G ascuña y el Pays B asque  son la prim era expansión colonial hispana) Aún más lo es 
— realmente hay que calificarla de auténtico panfleto político barajando adprohandum  datos his
tóricos e hipótesis inverosím iles—  la obra de Estom és, Bernardo E l ducado de vasconia (476- 
824) San Sebastián (Auñam endi) (1959) (Vid. recensión en AHDE).

(24) Vid. Caro Baroja, Julio La Aquitania y  los N ueve Pueblos Archivo Español de Arqueo
logía 17 (1944) p. 113.

(25) Vid. Rohlfs, G erhardt L e gasean Eludes de phylologie phyrenneene  H alle (N iemeyer) 
1935.



hacia el Este y el O este—  no se nos presentan respaldadas por datos fácticos; 
sólo conjeturas, m ás o m enos fundadas, pero  en  sum a siem pre m eras h ipó te
sis. V eám oslas separadam ente:

H acia el Este: posib lem ente — hay indicios que perm iten suponerlo—  
hubo una expansión vascona hacia la lacetania, m ás tarde condado de A ra
gón, que al fin y al cabo no hubiera sido sino una continuación del desp laza
m iento en el m ism o sentido que antes las patrocinaron los rom anos en prem io 
de su colaboracionism o (que ya señalé antes). N o estoy en condiciones de dar 
m ás detalles (lo haré si algún d ía estudio el tem a).

H acia el Oeste: Este es el m ás im portante para nosotros, pues hubo de 
realizarse en territorio de várdulos y caristios. N o hay constancia de que tu 
v iera lugar; pero a m i parecer creo que se puede suponer que los salvajes ba- 
gaudas vascónicos actuaron tam bién en  esa dirección, que al fin y al cabo les 
era la m ás fácil: m ucho m ás hecedero que hacia la  rom anizada losca, el reino 
franco y la m onarquía visigótica les resultaría saquear y depredar el territorio 
donde transhum aban los pacíficos pueblos vascongados. N o estam os en con
diciones de ad ivinar ni la dirección ni la profundidad de estas incursiones vas- 
conas. La geografía parece indicar y com o v ía natural de penetración la 
B urunda, (auténtico pasillo  natural que lleva del saltus vasconum  a  la  Llanada 
alavesa, donde estaban los pastadores de los clanes vascongados hasta que la 
agrarización rom ana les forzó a  descender al B ajo País) y en el m apa de 1863 
del L. L. Bonaparte veo que señala un triángulo de vascuence vascón (él lo 
llam a dialecto alto navarro septentrional) cuyo punto  extrem o esá en  A rbizu y 
a m uy pocos km . al O este em pieza en E charri- A ranaz otro  de vascuence vár- 
dulo (según la denom inación bonapartina, dialecto guipuzcoano)^^; m i im pre
sión es que este corto  tram o m arca, no el de m áxim a penetración de los 
bandidos vascones, sino en donde se estabilizó su dom inio.

Sobre las consecuencias que tuvieron estas incursiones de los bandidos 
vascones en  V ardulia y C aristia — tem a sobre el cual se h a  encendido áspera 
polém ica— parece que cabe afirm ar que fue causa, si no determ inante, sí al 
m enos, coadyuvante, del desplazam iento  várdulo  hacia el O este del cual tene
m os un indicio y un sem i-indicio, que ahora verem os.

(26) Significativam ente, el río aquí cam bia de nombre: antes Burunda, después Araquil.

(27) Precisam ente por el alto crédito científico de quien — don C laudio Sánchez A lb o rn o z - 
form uló una determ inada afirm ación al respecto. Suvaserto — la verdad sea dicha—  fue recibido 
con general rechazo, aunque ciertam ente nadie ha señalado el punto preciso donde se equivocó 
(luego lo veremos). Yo m e veo precisado — sintiéndolo mucho, dada mi adm iración por tan exi
mio maestro—  a sum arm e a tal actitud disconform e; veam os por qué:



El indicio. E l desplazam iento várdulo^^ hacia el Oeste: es evidente que 
esta etnia atraviesa el N ervión — frontera ancestral con los celtas au trigo
nes—  y se expande por la A utrigonia m arítim a, da nom bre a su castro p rinci
pal^^ y rem onta el curso del Cadagua.

La siem bra de topónim os vascoides en las E ncartaciones y V alle de Me- 
nâ *̂ , parece testim onio elocuente de tal posible penetración várdulo. T am 
bién en éste orden de indicios que abonan la tesis de la expansión várdula en 
la zona hay que sum ar el que en  la  C rónica de A lfonso III se citen las bardu-

í . j . . . )

El citado autor puso este titulillo; Los vascones vasconizan la depresión vasca  a un capítulo 
(t. III, p. 62) de su m onum ental obra O rígenes del feudalism o  (M endoza 1942, ignoro si lo había 
publicado antes como cosa suelta, según era habitual en él; después se reim prim ió reiteradas ve
ces). Reduciendo a esquem a todo el capítulo, he aquí su m eollo: la penetración vascona en terri
torio várdulo y caristio — que com o se ha visto más arriba, yo creo muy probable—  produjo la 
vasconización de los después llamados vascongados. El meollo del razonam iento albom ociano es 
la idea de que vascongados significa lo m ism o que vasconizado, y sobre esta idea construyó la 
frase ¡os vascones vasconizan ele.; una frase preciosa — Sánchez A lbornoz tenía la vanidad de 
los títulos acertados, una habilidad m enor; ¡cualquier periodista los hace!—  casi un juego de pa
labras, pero con un fallo esencial: que vascongado, aquí, en el país, no quiere decir vasconizado 
— que ha adquirido tal condición étnica, política, etc., por acción de un agente externo, en este 
caso, vascón—  sino que significa, sim plem ente, vasco-parlante, que usa una de las hablas, dialec
tos, modalidades lingüísticas derivadas del proto- vasco; tal era com o sabem os era e l caso de los 
hoy llamados vascongados, las e tnias várdula y caristia y las tantas que antaño poblaron la  cadena 
montañosa septentrional, de R ibagorza a Asturias (Vid. Bonifacio Echegaray, Bonifacio "Vas
cos” y  "Vascongados" Rev. Bulletin H ispanique  45 (1943) p, 105. El error de Sánchez Albornoz 
dimana del hecho de que considera un episodio m om entáneo — no me atrevo a llamarlo bélico, 
pues sólo fueron unas incursiones depredatorias de las bandas salvajes de los bagaudas vasco
nes—  como causa eficiente de adquirieran su carácter vascongado las etnias várdula y caristia, 
que ya anteriormente eran vasco-parlantes, como todo el Septentrión hispano; esto es: que un he
cho esporádico — según él—  tuvo trascendencia definitiva, im prim ió carácter y com unicó la len
gua.

(28) El nom bre de caristios desaparece. Yo pienso que es un fenóm eno sim ilar a lo que ocu
rre con el gentilicio cántabros (Vid. Sánchez A lbornoz, C laudio La gran coyuntura  en E l reino de 
Asturias t. II, p. 248, n,° 44), que fueron absorvidos por una etnia — la várdula—  de más acentua
da personalidad; pero su ser no llegó a desaparecer y perdura durante toda la Edad M edia, si se 
acepta mi hipótesis de las ecuaciones oñacinos=várdulos y gam boinos=caristios que es la raíz de 
las dos Vizcayas de las guerras de bandos (Vid. mi ponencia Los banderizos— interpretación ét
nica y  geopolítica  en el II Sim posium  M edieval de Bilbao—  1973).

(29) En el nom bre actual Castro Urdiales de la rom ana Flaviobriga hay dos elem entos; el 
Castro es celta, prerrom ano; y el Urdiales es una clara derivación de Vardulies, recibida cuando 
se produce esta penetración várdula en la alta Edad Media.

(30) Vid. Bustam ante Bricio Toponim ia m enesa E n los Am igos del P aís hoy  Bilbao 1982, t, 
2, p. 273 y tam bién Sasia, Jesús Toponim ia euskerica en las Encartaciones de Vizcaya Bilbao 
(Ellacuría) 1966. Ambos muy m ediocres; del segundo dice M ichelena, Luis; acaso reconoce ele
mentos vascos con excesiva facilidad.



lias^^ en tre los territorios en  los cuales fueron instalados inm igrantes cuando 
A lfonso I (A st) efectuó el fam oso vaciam iento  del valle del D uero; m ención 
que indica que en tiem pos del rey cronista (finales del s. IX  y principios del s. 
X) se recordaba aún que en tiernpos del I de d icho nom bre (segunda m itad  del 
s. V III) hubo por aquella zona^ una com arca de tal nom bre que es difícil no 
colacionarlo  con la hipótesis de corrim iento  várdulo  hacia el O este.

O tro indicio que abona esta h ipótesis m ía sobre la localización de las 
bardulias  en  la zona de la  A utrigonia m arítim a nos lo sum inistra el fam oso 
docum ento de los votos de San M illón. H oy todos están  conform es en que la 
fecha que ostente — a. 934—  es espúrea; pero U bieto  A rteta, A ntonio Los 
"V otos de San M illán  en H om enaje a V icens V ives  B arcelona (Universidad) 
1965 T. I-, p. 309, ha fijado su fecha de falsificación en los años 1143 y 1144. 
Teniendo en  cuenta que en un docum ento falsificado, los datos que sum inistra 
no son válidos para la fecha fingida, pero  sí para los tiem pos en que se fabri
có, es evidente que este privilegio refleja la  realidad de las denom inaciones 
geográficas en la prim era m itad  del s. X II; y entre éstas hay una B ardules que 
yo no dudo en identificar con B ardulias, lo  que nos dem uestra la  superviven
cia de este nom bre hasta pasado ya el prim er m ilenio. O tra consideración a 
anota: que e l docum ento de los votos no  es sim plem ente una lista cobratoria; 
es al m ism o tiem po la  descripción del itinerario  seguido por los exactores de 
la gabela percib ida por el cenobio em ilianense, y todos los nom bres (dos ex
cepciones, sin localizar) sitúan este B ardules en  el área que yo  llam o A utrigo
n ia m arítim a. En efecto, estos son los nom bres que aparecen en  esta  parte de 
la lista: Sam ano, C am pijo (no identificado), Salceto, Sopuerta, C arranza, B ar
dules, Tabison (no identificado) y sigue por A yala, O rduña, M ena, L osa, etc., 
ya hacia el interior.

A hora bien — y aqu í em pezam os a  m ovem os en el hábil terreno de las 
hipótesis—  ¿cuál fue la causa de este desplazam iento de los várdulos hacia el 
O este? Se pueden proponer dos m otivos:

E l uno, interno. Q ue en  los várdulos se produjo  una reviviscencia  indíge
na análoga a  la registrada en  los vascones. La desaparición del nom bre caris
tios parece abonarlo.

(31) Que ahora son llamadas Castilla, agregó el rey cronista al m argen de la crónica perdi
da de tiempos de A lfonso ¡ y  que luego un torpe copista intercaló en el texto lo m ism o que hizo 
con las otras dos equivocadas glosas geográficas de A. III: la  de Zam ora=N um ancia y la de Be- 
rrueza=Dagio, aclaración que indica que en tiem pos del glosado ya se habían perdido la noción 
de dónde estaban exactam ente las bardulias.

(32) El enum erar las com arcas donde se asentaron los inm igrados, la Crónica de A. III sigue 
un clarísim o orden geográfico. A continuación de C arranza y Sopuerta cita las bardulias. Por es
to yo pienso podían estar localizadas en la A ustrigonia m arítim a, su centro la antigua Flaviobri- 
cia, hoy Castro Urdiales (Castro Vardulies).



E l otro, externo. Q ue fue consecuencia de la penetración de los vascones 
por oriente. Si se acepta esta  explicación habría  que pensar que la penetración 
vascona se produciría a lo largo de la Barranca, auténtico pasillo natural del 
saltus vasconum  a  la  llanada alavesa, asiento principal de los várdulos y caris
tios, pueblos pastores que al ver invadidos sus pastaderos por otro de la  m is
ma dedicación abandonaron sus áreas de hábita t y  reem prendieron el 
desplazam iento hacia el N orte que iniciaron en ta época rom ana, a l avanzar  
la agrarización de A lava y  encontrando e l bajo País Vasco ya  superpoblado  
—relativamente—  se desbordaron hacia e l O este, la Autrigonia. S i se acepta  
esta hipótesis, parece  lógico descartar de antem ano toda idea de que la p e n e 
tración de los pastores vascones en Vardulia  y C aristia  tuviera las caracte
rísticas dram áticas que tuvieron las fle c h a s  hacia e l Sur  — bandidaje  
bagauda—  o hacia e l N orte  — luchas con e l po d er m erovingio y  f in a l consti
tución de un ducado—  sino  m ás bien un desplazam iento  lento  y  paula tino  de  
una población que ha crecido y  no  cabe ya  en su territorio p rop io , que p a d e 
ce un auténtico surplus  dem ográfico.

De todas m aneras, com o digo antes, no m e atrevo a dar m i pleno asenti
miento a ninguna de estas posibilidades. D e todos m odos, he de confesar que 
la segunda m e parece tener m ás visos de verosim ilidad, sobre todo si la co la
cionamos con el que antes he denom inado sem iindicio. Y  del que hablo a 
continuación.

El sem i-indicio. E studiando el período en  que lo  que hoy son las Provin
cias V ascongadas oscilan  alternativam ente entre las dos soberanías en p resen
cia — según las variaciones de la balanza de poder—  m e ha parecido advertir 
una cierta propensión hacia las m onarquías occidentales — astur, leonesa, ca s
tellana—  no diré anti-navarra pero  sí no- navarra. C reo posible que el origen 
de esta constante  tenga su origen en  el recuerdo ancestral de cuando los sal
vajes vascones penetraron en  el territorio  de los pacíficos várdulos y caristios, 
forzándoles a em igrar al B ajo País. C onfirm a esta hipótesis m ia sobre el ras
tro de resentim iento  que debieron de dejar entre los várdulos las incursiones 
vasconas en  los siglos V I-V II estas palabras que leo^^ a  propósito  de un suce
so bélico m uy posterior (sig lo  X IV ) en el cual los guipuzcoanos destrozaron 
un ejército navarro que pretendía penetrar en  su suelo:

La invasión de l territorio  várdulo p o r  los vascones  (la de antaño): no sa 
bemos el grado  de violencia que p udo  com portar, m as si sabem os que debió  
dejar en el pueblo  várdulo som etido un po so  de rencor y  de recuerdo trasm i
tido oralm ente que los sig los d e  los sig los atenuarían pero  no extinguirían.

(33) Manuel F. Escalante Un caso curioso de relroconciencia histórica: ¡a pordon-dantza  
de Tolosa y  la batalla de Beotivar En Revista de H istoria del D erecho  G ranada II (1977-78) 
pags. 3 a 31. N o suscribo todas sus aserciones, pero si su tesis central que resum o arriba.



En el año 1321  (batalla de B eotivar) los an tiguos várdulos recordaban bru
m osam ente pero  recordaban precisam en te eso, que eran várdulos y  no vasco
nes y  que com batían contra los, en algún m odo, herederos de sus antiguos 
invasores.

Com o se ve, son m ás las in terrogantes que es posible form ular que las 
contestaciones que seam os capaces de dar sobre este  g ran  tem a de los clanes 
vascones y vascongados en el reino visigodo. La realidad es que la  caverna 
donde viven, se agita, pupulan  los pueblos indígenas, ha quedado fuera del 
dom inio  godo^“̂. Los pueblos germ ánicos no recuperan prácticam ente nada de 
lo que se perdió con el retroceso de la rom anía, al derrum barse e l poder im pe
rial: había caído un verdadero telón de acero. El in terio r de la caverna de 
V asconia se convierte en  un área intransitada, en la cual no entran los fora- 
nos^^. Las nuevas circunstancias son m otivo de la gran paradoja de que preci
sam ente la zona m ás transitable de la gran cadena m ontañosa del N orte — de 
C ataluña a A sturias—  se convierta en  territorio  refugio  del pueblo  m ás prim i
tivo.

Y o tengo en gran estim ación la  persona y la  labor de P ierre L am are, pen, 
no puedo com partir su afirm ación de que esta región ha sido  en  todo tiempo.

(34) Ello no es óbice para que la m onarquía de Toledo com o legítim a heredera (tal se p roda 
ma) del Im perio Romano se considere con derechos soberanos sobre lo que fue Rom a. Esta es la 
explicación de las constantes tentativas visigodas en el área y del ritornello  de la sus crónicas do- 
m uit vascones expresivo más de deseos que de realidades; y m ás adelante de las pretensiones del 
neogòtico reino de O viedo sobre los clanes alaveses.

(35) Los únicos que osan penetrar en él son los m isioneros que van a  llevar la fe cristiana a 
los indígenas paganos; en los cuatro puntos cardinales de la caverna vascongada  se advierten in
dicios de su avance: procedentes de las cuatro mitars que le rodean:

— En el Norte, procedencia obispado de Bayona: ara en Santa Elena, al pie del Beraun de 
Irún; restos visigóticos en Astigarribia.

— En el Este, procedencia obispado de Pam plona: iglesia de visigóticas de San Julián y Sta. 
Basilisa y de San Juan, en Zalzuendo.

— En el Sur, procedencia obispado de Calahorra, iglesias hipogeas de Treviño.

— En el Oeste, procedencia obispado de Valpuesta: iglesias hipogeas de P ineda y corro er 
Bóveda (Valdegovía).

Esta no es m ás que una simple enum eración indicativa. N o me puedo entretener a  exponer, 
analizar y fechar cada uno de estos testim onios del indicio de la cristianización del País Vascon 
gado. Este es un tem a sobre el cual se ha discutido en exceso — y con pasión excesiva—  y aquí 
resultaría fuera de oportunidad intentar aportar los datos concretos y — sobre todo—  la serenidad 
de ju icio  precisos para d ilucidar el asunto. Quizás algún día lo haga; hoy por hoy, m e lim ito a re
petir que pienso que esta m ateria es de plena aplicación la m ism a fórm ula que ya enuncié referida 
a la romanización: no es lo m ismo cristianos en... que cristianización de... Bibliografía; ademá> 
de al menos siete monografías de Ignacio B arandiarán sobre Santa E lena y A stigarribia, la obra 
de Latxaga (pseud. de José M-. San Sebastián).Iglesias visigóticas en Alava. La Capadocia vasc:í 
Bilbao (Enciclopedia Vasca) obra que aporta datos de m ucho interés, aunque el autor por aprio
rism o — político—  no acierte a interpretarlos.



uno de los pasos m ás frecuen tados entre Iberia  y  la Galla. E sta es una aser
ción que precisa m atizarse m ucho: hay que distinguir tiem pos y tiem pos. 
Efectivam ente en los pre-históricos la segunda oleada céltica penetró en  la 
Península por e l desfiladero  de R oncesvalles y de allí se extendió a A lava y 
otras regiones (la p rim era tuvo lugar por C ataluña). Los rom anos por su parte 
hicieron pasar por allí la v ia A stiírica-B urdigala que hasta P am plona llevaba 
una dirección O este-Este y a  partir de esta ciudad giraba 45 grados hacia el 
norte para cruzar el P irineo por el desfiladero de Roncesvalles^^. M ás tarde 
pasaron por allí prim ero los suevos y los vándalos, luego los visigodos^^ y 
aún siguió el m ism o itinerario o tra expedición m ilitar; cuando el 541, los 
francos C lotario y C hildeberto se dirigen a Z aragoza a  com batir a Teudis. Sa- 
quéan A ragón pero no pueden tom ar la ciudad y cuando, cargados de botín, 
se retiran por la m ism a ruta, tras arduas negociaciones logran que el grueso 
del ejército pase, pero  la  retaguardia es m asacrada (en un m ero episodio en el 
largo contencioso m erovingio-visigodo, en el que en lo  sucesivo recogerán 
aquellos una abundante cosecha de fracasos, no volverán a hacer ninguna ten 
tativa en este paso de los P irinéos, en lo sucesivo será la  Septim ania el e sce
nario de la lucha franco-goda).

Pasan dos siglos durante los cuales no hay la m enor noticia de que se 
transitara por la V ía H ispano-A quitana, de Pam plona en adelante (el tram o 
Veleia-Pom paelo ya vim os antes que quedó fuera de uso cuando cuando se 
derrumbó el Im perio). H abrá que esperar hasta el prim er tercio  del S. V III p a 
ra conocer la prim era; y entre tanto se habrán producido en H ispania hechos 
trascendentales: la invasión m usulm ana y el derrum bam iento del R eino de 
Toledo. Y en territorio  vascón — ya en nuestras inm ediaciones—  la  instaura
ción de un régim en que hasta ahora nadie ha osado llam ar la N avarra M uladí, 
más de siglo y m edio de colaboracionism o. En este panoram a en el que se d e 
sarrollan los cuatro episodios que m uestran cóm o la v ieja V ía H ispano-A qui- 
tana ha dejado de ser una auténtica calzada de uso civil, para convertirse en 
una pista m ilitar, que adem ás no  es m uy segura (es difícil no relacionar este 
hecho con la antes aludida reviviscencia  indígena vascona). Estos cuatro ep i
sodios son:

— Prim ero: los m usulm anes desbordan en  el M ediodia de F rancia y en 
un raid  fulm inante llegan hasta la zona de Poitiers (a m itad de la d istancia de

(36) Vid. Lam ben, E lie Les roulas des Pyrénées A ilanüques el leur em ploi au cours des 
âges. Comunicación presentaba por el autor en el I Congreso Internacional de Estudios Pirenai
cos (San Sebastián 1950), publicada en el libro oficial del m ism o y en la Rv. Pirineos  VII (1951). 
pags. 335-382; y  también en Eludes M edievales del mismo. Paris (Privat-Didier) T.I, pags. 
189223.

(37) Relacionado con uno de estos pases, está el episodio de Didim o y Veriniano. Vid. La- 
cam, Jean Les sarrasins dans la haunt M oyen A ge frança is  Paris (M aisonneuve) 1965, pag. 23.



Paris): el piadoso A bd-al-R ahm an al G hafiki concentra en el verano del 732 
su ejército  en Pam plona, cae sobre Burdeos que saquea y m archa sobre San 
M artín de T ours, santuario  de las G alias; y sale a su encuentro C arlos M artel, 
que le inflinge una trem enda derrota un poco al N orte de Poitiers (en la que la 
m uere el G hafiki); el ejército  vencido re tom a por N arbona, largo rodeo acon
sejado por el tem or de que los vascones caigan sobre su retaguardia y la ani
quilen.

— Segundo, cincuenta años después, el m ism o itinerario  pero en sentido 
inverso, de Norte a  Sur: es cuando en el 778 C arlom agno hace pasar por allí 
uno de sus cuerpos de ejército  (el otro  fue por C ataluña); fracasa la pactada 
entrega de Z aragoza y el e jército  carolingio — esta vez todo com pleto—  em 
prende la retirada por el cam ino m ás corto, cruzando el territorio  vascón, y al 
pasar po r el desfiladero  de Roncesvalles su retaguardia cae en una sangrienta 
em boscada cuyos ecos épicos resonarán durante centurias.

— Tercero , un tercio de siglo m ás tarde. P lazo que fue necesario  transcu
rriera para que los carolingios se atrevieran a  cruzar por tan tem erosos parajes 
de nefasto recuerdo: el cronista conocido por el sobre nom bre de E l A stróno 
m o  nos dice que el 812 L udovico Pio consiguió  llegar con cierta facilidad 
hasta Pam plona, pero  a  la vuelta sólo pudo salir con bien llevando com o rehe 
nes a  las m ujeres y a  los hijos de los je fes vascones.

— C uarto, tiene lugar doce años después, corto  p lazo del reflejo  sin duda
del buen resultado de la expedición anterior. Es la del año 824 d irig ida por los 
condes Eblo y A znar que sufren una trem enda derrota, según inform an los 
A nales R eales. P risioneros am bos, su suerte es m uy distinta: A znar es entre 
gado a  los vascones (¿y liberado?)^^ m ientras E blo  es enviado a  Cordoba^^.

C om o se ve, en m enos de un siglo — m ediados del IX—  cuatro expedi
ciones m ilitares cruzaron Roncesvalles, en el corazón del territorio  vascón. 
Tanto la expedición del G hafiki com o las sucesivas carolingias, fueron cuer
pos de ejército  que m archan a lo largo de una ruta, con un ob jetivo concreto, 
una finalidad estratégica, una táctica determ inada, una organización logística. 
Con una característica com ún: el éxito  en  la penetración, en la m archa adelan
te a través del territorio  a  cruzar. Este éxito  no fue óbice para que el Ghafiki

(38) Posiblem enie hubieran lazos de parentesco: el apellido A znar es característico alto-pire
naico y gentes de estelinaje figui an en la historia de la región en la a lta Edad Media.

(39) Este trato diferente a los dos condes prisioneros me parece sintom ático de lo que era la 
Navarra M uladí (sabido es el parentesco de los Iñigos de la M ontaña y  los Banu Qasi de la Ribe
ra): su clim a de colaboracionism o perm ite suponer una acción conjunto de los vascones (entonces 
aún paganos) y los musulm anes en la rota de Carlom agno (con lo que se resuelve la antítesis en
tre las diversas versiones atribuyendo la victoria a unos o a los otros).



sufriera, 300 K m s. al norte, la  form idable derro ta que le inflingió C arlos M ar- 
tel; y sobre todo tam poco lo fue para que la buena fortuna a la  ida, se convir
tiera en m ala a la  vuelta, com o les pasó  en el año 541 a  C hildeberto y 
Clotario, a C arlom agno en el 778 y, a  Eblo y A znar en el 824: descom unales 
derrotas en la retirada (y si L udovico, en  el a. 812, escapó de sufrir suerte 
análoga fue sólo m erced al ardid de tom ar com o rehenes a  fam iliares de los 
jefes vascones). A nte tal reiteración de hechos análogos, resulta casi forzoso
asentir a las calificaciones con que gratifican a los vascones los cronistas 
r  40 Ofrancos .

Una cosa es que el territorio  vascón fuera cruzado en un siglo cuatro v e
ces por sendas expediciones m ilitares; y o tra m uy distin ta el que fuera un área 
permeable a  través de la  cual había una circulación del elem ento civil, del trá
fico com ercial, de las corrientes culturales, de la unificación lingüistica; en 
una palabra, de los factores de civilización. L a  realidad es que no nos ha lle
gado la más m ínim a m ención de una civilización a  través del territorio  vascón 
fuera de esas expediciones m ilitares antes m encionadas, que por o tra parte ya 
no se repiten desde princip ios del s. IX  (año 824: Eblo  y A znar). P or el con
trario, nos consta que el la prim era m itad  del siglo IX, san Eulogio de Cordo- 
ba, no pudo cruzar R oncesvalles, po r causa de la  inseguridad de la zona. La 
realidad es quedurante un largo período de tiem po el pueblo vascón vive en 
un aislam iento casi total com o quien dice extram uros de la civilización, en  un 
clima de intensificación de su vasconidad — por razón precisam ente de tal 
aislamiento—  y es aqu í donde tiene su raíz el hecho sorprendente de la super
vivencia de sus esencias ancestrales, incluido el idiom a.

Son dos los factores que coadyuvan a  la  supervivencia de los distintos 
vascuences en la zona:

— Prim ero. Los transplantes — m ejor dicho, los no- trasplantes—  de po
blación de tiem pos de A lfonso I (Ast)

— Segundo. E l trazado del C am ino de Santiago que determ inada fase 
cruza las vardulias (y al exp layar este tem a vuelvo a nuestra área vascongada, 
de la que parece m e he apartado al hablar, quizás con dem asiada am plitud del 
tema del vascón — que en realidad nos es ajeno—  pero  que en  este caso era 
obligado explanarlo poque vascones, várdulos y caristios habitaban la que yo 
he llamado la caverna indígena).

(40) Al fin y al cabo, en todas las guerras coloniales se han producido casos de avances fáci
les a través de territorios insumisos que se tom an m atanzas trágicas ante el ataque traicionero de 
ios indígenas: el desastre de Addua  en la prim era guerra de Abisinia y la retirada de A n m a l en 
nuestra guerra de M arruecos son dos buenos ejemplos.



— Prim er factor: los trasplantes de población. A m ediados del S VIII el 
rey A lfonso I (Ast) realiza la genial operación de vaciar  de población el valle 
del D uero — del río a  las m ontañas septentrionales que son la m uaralla de de 
su reino—  y trasplantar a  sus habitantes al interior de sus dom inios: de ello 
inform a la  crónica perd ida  de tiem pos de A lfonso  II  en el fam oso párrafo que 
com ienza: eo tem pore populantur. A quella operación fue distin ta según fue
ran las zonas, según las circunstancias de base:

Los inm igrados son instalados en  A sturias, P rim orias, L iébana, T rans
m iera, Sopuerta, Carranza, las vardulios. E sto  es, en la A sturia transm ontana. 
C antabria y A utrigonia m arítim a: en  com arcas que en la época estaban muy 
poco pobladas — si no fuera así, no hubieran podido recib ir a  esos cientos de 
nuevos habitantes— , que habían sido m ás o m enos dom inados por los v isigo
dos, en las cuales las reviviscencia indígena quizás no fue tan intensa com o 
en la o tra zona: (caso contrario, hubieran rechazado a  los inm igrantes). La 
parva población íncola fue anegada por la llegada de estas nuevas m asas de 
población que establecen allí su fe cristiana, operan la defin itiva rom aniza
ción idiom àtica y borran las anteriores hablas euskéroides de las que sólo sub
sisten algunos testim onios — preciosos—  en la toponim ia'^^

En cam bio estos inm igrantes no son asentados en  A lava, V izcaya, A yala 
y O rduña, así com o tam poco en Pam plona, y la Berrueza. La razón de esta 
exclusión la dice claram ente la Crónica: a suis sem per esse possessas  siem pre 
han sido posesión de los suyos, o lo que es lo m ism o, donde no llegó a  haber 
profunda rom anización y se quebró su continuación visigoda. L a no instala
ción de estas m asas de inm igrantes rom anoparlantes precisam ente en las zo 
nas dentro de la  que anes he llam ado la caverna euskérica, en  donde se 
produjo la aludida reviviscencia indígena y los subsiguientes siglos de a is la 
m iento probablem ente es una de las causas inm ediatas de la supervivencia de 
las hablas vascuences aborígenes, precisam ente en  la  zona geográg ica no más 
favorable para ello: la m ás fácil de atravesar en todo el com plejo m ontañoso 
septentrional. Pero que por el contrario  perdió  tal condición a causa del a is la 
m iento en que vivió durante varias centurias a m odo de isla de gentes de un 
nivel de civilización m uy bajo, rodeada por un m undo de un grado cultural 
bastante avanzado: los m usulm anes al Sur, los carolingios al N orte, los astu 
rianos al Oeste"^^.

(41) C om o indico en la nota 6, la  idea central de cóm o y cuando se produjo la pérdida de las 
hablas euskeroides ab  origen  de los pueblos del Norte  su des-euskerización me fue sugerida por 
la lectura de los libros de G onzales Echegaray, Joaquín Los Caniahros  M adrid (Guadarram a) 
1966 y Cantabria a través de su historia  Santander (D iputación Provincial) 1977; considerando 
acertadas sus ideas y fértiles en consecuencias, por mi parte las he desarrollado, no sólo aquí sino 
en m últiples parajes de esta m onografía; considero un deber de justicia el decirlo.

(42) Al escribir esto, pido perdón a mis susceptibles paisanos, cuya soberbia ancestral — Vid. 
"G loses Euskaras"  cap. Ejercicio de hum ildad  p. 83—  tan exacervada está en los últimos tiempos.



— Segundo factor: el C am ino de Santiago. Se produce un poco m ás tar
de — su hecho inicial se registra a com ienzos del s. IX—  y en apariencia p a
rece contradecir esta  afirm ación sobre el m ultisecular aislam iento: m e refiero 
al hallazgo en el 811 del sepulcro que determ ina la form idable corriente de 
las peregrinaciuones a Santiago de Com postela. Es un lugar com ún en la  h is 
toriografía vascongada hab lar del C am ino de Santiago  com o factor de pene
tración y difusión cultural, y señalar cóm o la  ruta principal atraviesa N avarra 
y había otros itinerarios secundarios que cruzaban por diversas partes el País 
Vasco.

En esto, lo  m ism o que m ás arriba, d igo que hay que distinguir tiem pos y 
tiempos: en los m ás rem otos — durante bastante tiem po: probablem ente dos 
siglos—  la gran corriente portadora de cultura y cristiandad no pasaba por 
Roncesvalles y la m ontaña navarra; todo lo contrario , huía de atravesar las 
tierras de los salvajes — y todavía no cristianos—  vascones: el punto  donde 
más se acercaba era en la v ie ja  Pom paelo, punta del espolón superstite de la 
rom anía en el área. El trazado del C am ino de Santiago en  su prim era fase*^^ se 
deduce perfectam ente del m apa viàrio  rom ano: entraban los peregrinos en 
H ispania siguiendo la v ía que salía de Benearnum  (Lesear) hacia C aesar A u
gusta, la cual subía por el valle de A spe (en la Gallia)"^“̂, cruzaba la d ivisoria 
por el puerto de Palo, bajaba por el valle de H echo y tras pasar por el M onas
terio de S iresa — con su fam oso albergue de peregrinos— , seguía el curso  del 
Aragón Subordan hasta el arranque de la C anal de B erdún, cerca de Bailo 
(más tarde este  tram o se m odificó, para pasar por Jaca, cuando Sancho R am í
rez fundó esta  V illa defrancos. Vers. 1062). S iguiendo la  Canal de Berdún, 
llegaban a Pam plona; esta p laza fortificada — que al producirse retracción de 
la R om anía en el Bajo Im perio y su epigonism o visigodo había quedado co 
mo un espolón avanzado—  era el punto  en donde los peregrinos se acercaban 
más al área intransitable vascónica. De Pam plona salían varias vías rom anas 
hacia el Sur y — huyendo de tan m olesta  vecindad—  los peregrinos seguirían 
alguna de ellas en dirección al puente que en A lcanadre cruza el Ebro. C onti
nuaban por la calzada por la orilla derecha de este río, cruzando la R ioja hasta 
V rirobesca (B riviesca). De allí en  adelante, la V ía H ispano-A quitana, etc. En

(43) H ipotéticam ente c a t«  hablar — com o lo hace Orella, José Luis Introducción histórica en 
la m onografía colectiva E l Camino de Santiago en Guipuzcoa, de Zuhernoa a  Zalzuendo  Cuader
nos de Sección; geografía e historia-3 San Sebastián (Estudios Vascos ■ Eusko ¡kaskuntza) 
1985—  de una anterior peregrinación jacobea, bien por ruta terrestre bien por una línea marítima 
de caboraje a lo largo de la costa. Pero esto no pasa de ser — com o digo—  una m era hipótesis: los 
casos que cabe señalar son tan esporádicos que no se pueden tom ar como dem ostrativos de que 
en aquel tiem po hubiera una circulación de la corriente civilizadora.

(44) BLAZQUEZ, Antonio y SANCH EZ AIBORNOZ, Claudio, Vías rom anas de ... Zara
goza al Baerne. M em oria num. 3 (1918) de la Junta Superior de Excavaciones.



esta  p rim era fase de la peregrinación el tránsito  por la R ioja e ra  fundam ental, 
y fue posible m erced a  su reconquista por el gran rey navarro  Sancho G arcés 
(905923). E l dom inio  cristiano  en  R ioja — y el tránsito  de los peregrinos por 
ella—  sólo duró hasta aproxim adam ente el 964, y fue durante el período en 
que la región conoce el retom o ofensivo m usulm án, cuando los devotos v ian 
dantes se vieron precisados a  utilizar la fam osa desviación de A lava  . Por 
donde discurría esta, la  m ism a geografía viaria rom ana os lo dice: el tram o de 
la fam osa V ía  H ispano-A quitana estre P am plona y B riv iesca por A legría, A r- 
m entia , Iruña. Puentelarrá y Pancorbo. Esta deuia A lauae  corría pelig rosa
m ente cerca del territorio  prohibido vascónico y en  su prim era m itad  no debió 
de ser u tilizada duran te m ucho tiem po: el que tardó en hacerse o tra  vez p rac
ticable la  ru ta  riojana. La nueva reconquista de esta  región fue obra del nava
rro G arcía I (1035-1054) al que precisam ente se le denom ina el de N ajara, 
porque estableció  su corte en tal v illa de R ioja; según señala U bieto cuando el 
conquistó  C alahorra (1045), los peregrinos pudieron o tra  vez cruzar e l Ebro 
por el puente de A lcanadre. A sí pues, en  síntesis, se pueden  señalar estos h i
tos; Sancho G arcés I es quien conquista la R ioja (prim er cuarto  del siglo X)

(45) V id. Cirot, G eorges P er devia A lavae  Rev. Bulletin H ispanique  36 (1934) p. 38 y (1936) 
p. 537 y Ubieto A rteta, Antonio Una variación en el Camino de Santiago  EEM CA  9  (1973) p. 
49. Este tem a de la desviación de A lava  es asunto en el cual las disparatadas aserciones de Cirot 
— dem asiado bien acogidas precisam ente por su ganado crédito de hispanista em érito—  han in
troducido una enorm e confusión, afortunadam ente corregido por Ant° Ubieto que destroza las te
sis, con gran aportación de datos y sobria argum entación, en el segundo de tos trabajos citados. 
P or no conocerlo, M m e M eñaca — con lijereza no concorde con su presunción—  reedita las ab
surdas afirm aciones de Cirot en Im plicaciones comerciales del Camino de Santiago en la zona 
donostiarra y  guipuzcoana  pags. 193 y sigs. del vol. conteniendo las ponencias y com unicaciones 
presentadas al C ongreso "E l fu ero  de San Sebastián y  su época" organizado en 1980 por Estu
dios Vascos - Eusko ¡kaskuntza  para la ridicula conm em oración por segunda vez del VIII Cente
nario de su fundación que ya había celebrado la ciudad treinta anos antes.

Sobre el tem a del prim er itinerario de El Cam ino de Santiago, antes de pasar por Roncesva
lles, vid. las siguientes publicaciones del tam bién hispanista de pro. Elie: Lambert:

L es relations entre la France et L ’Espagne p o r las routes des Pyrénées occidentales au M o
yen  Age en M elanges G eógraphiques offertes en hom m age à  M. D aniel Faucher. Taulousse 
(L’ingenieur) 1948.

Les routes des Pyrénées atlantiques et leur em ploi au cours del á^es.C om unicación del autor 
al I Congreso Internacional de Estudios Pirenaicos (San Sebastián 1950), publicada en el Libro 
Oficial del m ism o y en la Rev. Pirineos XII (1951) pags. 335-362 y en E tudes M edievales de! 
m ism o autor. T .I. pags.

L e pelegrinage de Compostelle et le Pays Basque frança is. Rev, Pirineos XI (1955) pags. 
135-147 (en tas prim eras páginas, una buena síntesis de sus tesis).

L ’art pre-rom an et rom an le long des routes du e pelegrinage  En Etudes M edievales T.I. 
p.226.

L es routes des Pyrénées A tlantiques et le peregrinage en Espagne Ibd. p. 190.



haciendo posible el paso por e lla  de la v ía de peregrinación; entre el 964 y el 
1045, esta  v ía queda cerrada harbarico  tim ore , recurriéndose a  la devia A la-  
vae, y se vuelve a  abrir cuando G arcía el de N ájera  reconquista C alahorra, re
anudándose la Peregrinación por el trazado antiguo. (Incidentalm ente 
señalaré que la  organización de la ruta jacobea que generalm ente se atribuye 
a Sancho el M ayor, en realidad fue obra de Sancho G arcés I, su cuarto  an tece
sor, un siglo antes).

Si se tiene la curiosidad de leer en un m apa histórico  estas indicaciones 
se com prueba cóm o en la p rim era época los peregrinos de Santiago evitaban 
atravesar el área poblada de vascones y várdulos, salvajes y no cristianos la 
caverna vascongada  lo  m ás que se acercaban a  ella era en  Pam plona para ba
ja r  inm ediatam ente hacia el Ebro y por R ioja seguir por N ájera hacia B rivie- 
ca, donde ya tom aban la v ieja V ía H ispano- A quitana hasta A storga. Sólo se 
atrevieron a  cercarse a  tan peligrosas inm ediaciones cuando le obligó  un m o 
tivo de fuerza m ayor: la conquista m usulm ana de la R ioja en  la  segunda m i
tad del s. Para ello , volvieron a  utilizar el tram o de la  Vía 
H ispano-A quitana que podem os llam ar alavés, de Pom peluna a V eleia, que 
ya hem os visto  antes quedó fuera de uso en  los tiem pos post-rom anos y v isi
góticos.

La reconquista cristiana de la R ioja — m itad del s. XI—  volvía a  abrir el 
paso a los peregrinos por el itinerario  anterior. Pero para entonces ya se h a
bían producido dos hechos que habían  m odificado sustancialm ente el p lan tea
m iento: avance de la cristianización del área y el golpe de estado del 905 en 
Pam plona. V eam os separadam ente cada uno de ellos:

Los progresos de la evangelización del área vascongada, es fruto de la 
acción convergente de los obispados de B ayona, Pam plona, V alpuesta y Ca-

(46) El barbárico timore que dice la crónica silense fue el m otivo que los peregrinos usaran 
una ruta desviada, algunos — entre ellos M eñaca, M arie los cit supra—  lo han interpretado como 
temor a ios vikingos que por entonces asolaban las costas cantábricas sin tener en cuenta que la 
Crónica Najerense dice categóricam ente que la causa de la devia A lauae  fue el timore maurorum. 
que las m ism as palabras se em plean en los G enealogías de Roda, y que Jim enes de Rada D e Re- 
bus Hispaniae V 25) d ice textualm ente que fue dropter insultum ara bum.

(47) Probablem ente este retom o ofensivo islámico es lo que provocó la fuga del obispo de 
Calahorra a  territorio astur y — en el cuadro de la reorganización eclesiástica de Alfonso III—  se 
instala primero en V eleia (Iruña) y luego en Suessatío (aprox. hoy Zuazo), dos puntos de etapa de 
la desviación de A lava; am bos en territorio de los caristios, el primero en donde com ienza y el 
otro ya en el corazón. Tal es para mi el origen del obispado de Alava y de su sede en Armentia. 
Vid IJbieto, A ntonio Episcopologio de A lava  Rev. H ispania Sacra  6 (1953) p. 37, y M añaricúa, 
Andrés Obispados en A lava, Vizcaya y  G uipuzcoa hasta fin e s  d e l siglo X I V itoria (1963) (ESET) 
(después fue incluido en el vol. colectivo O bispados de A lava, Guipuzcoa y  Vizcaya hasta la 
creación de ta D iócesis de Vitoria V itoria (1964).



lahorra'^^. P or razones obvias cada uno de ellos actúa en  la  zona m ás próxim a, 
resultando d e fa c to  un reparto del área m isional y la adscripción a cada sede 
de las etnias indígenas“̂^ en esta  form a:

— Pam plona L os Vascones y  los várdulos.

— C alahorra L os caristios.

— B ayona L os lahortanos  j  los cesanenses.

— V alpuesta (luego Burgos) L os autrigones.

El golpe de Estado del 905 en N avarra es un hecho pocas veces subrra- 
yado'^^. Su trascendencia es extraordinaria: significa un giro  total en el cursus 
h istórico  navarro: sim plem ente que los pobladores dei área pam plonesa — h a
b ía que preguntarse en qué m edida participaban los pobladores del sa ltus vas
conum —  en su evolución hacia una m onarquía, los reyes de Pam plona, 
llevaban casi dos siglos girando en la esfera m usulm ana y los Iñigos y sus p a 
rientes y aliados B anu Quasi eren un auténtico clan. La N avarra m uladí, de 
hecho una suerte de lo  que m ás tarde se llam arían R einos de Taifas, dinastías 
y form aciones políticas — unas voces obediente, o tras rebeldes—  pero  siem 
pre dentro  de la esfera de C órdoba, el que los ejércitos con que El Cafiki iba a 
invadir loa G alias los concentrara en  Pam plona es un buen índice de este ac
tuar m ulad í y las tres expediciones fracasadas carolingias significan la  reac
ción en contra de la m onarquía de A quisgrán. D urante los casi dos siglos que 
duró la  N avarra m uladí, el reino de Pam plona vivió oscilante entre C órdoba y 
A quisgrán e incluso en la instauración de su prim era  dinastía  — la íñiga—  
pienso que tuvieron m ucha parte la influencia y actuaciones de los carolingios 
en  el área del P irineo O riental, cis y ultra m ontes. S erá o no acertada la  h ipó
tesis de Sánchez A lbornoz sobre la intervención — o incluso prom oción—  del 
m onarca asturiano en  el derrocam iento del rey de P am plona y Fortún — de 
cuya actuación m uladí no cabe duda—  y la  instauración de la  segunda d inas
tia  — la jim ena—  pero es evidente que la operación resultó  en provecho del

(48) De cuyos inicios en la época tarde-rom ana y visigótica hablé en la nota 35.

(49) Esto durará hasta la creación, en el siglo XIX, del obispado de V itoria (excepto, los oea- 
.sonenses que en tiem pos de Felipe II pasan de B ayona a Pam plona con el nom bre de A rciprestaz- 
go M enor de Guipuzcoa).

(50) dediqué hace tiem po — en 1977—  unas G losas E uskaras  en el diario La voz de E s
paña: un tríptico titulado Un m om ento estelar en la historia de Navarra. T ítulos de sus capítulos: 
Antes  (24 IV) El gozne  (I.V) y Después  (8 v). Posteriorm ente he visto — y me han convencido—  
los indicios por los que Sánchez Albornoz, Claudio Alfonso  / / /  y  el particularm ente castellano. 
En el reino de A sturias  T .III p.922 y  sigs., apunte a  A lfonso III (Ast) com o coadyuvante y quizás 
prom otor del suceso.



reino astur, en  aquél m om ento  — A lfonso III—  en el culm en: el reino de los 
pam ploneses que gravitaba hacia C órdoba y le solicitaba A quisgrán, se o rien 
ta hacia O viedo, en pocas palabras: ni Sur ni Norte, O este. Esto significa el f i
nal de la colaboración con el islam  y que ya no será la punta de la penetración 
gala, sino que N avarra se sum a a la gran em presa de la R econquista (y en  ella 
obtendrá g loria y grandes aprovechos: la gran expansión navarra de los tiem 
pos de Sancho G arcés, Sancho e l m ayor  y G arcía el de N ájera  serán el fruto). 
Este giro pro-asturiano de N avarra, no es casi necesario  decirlo, tuvo inm e
diata repercusión en las vardulias: los clanes indígenas que ya venían girando 
en la ó rbita asturiana^ ̂  acentúan su actuación en tal sentido: no sabem os 
exactam ente cuál era el status político  del área pero es evidente que la  co 
m unicación y colaboración navarroastur tuvo que efectuarse cruzando el A lto 
País vascongado, a lo largo de la V ía H ispano-A quitana en su tram o Pom pae- 
loV eleia — viejas m ansiones rom anas cada una en  uno de los dos reinos—  
que ya hem os visto  se pone de nuevo en servicio, m ás o m enos por entonces, 
cuando los peregrinos de C om postela se ven forzados a  recorrer la desviación  
de Alava. C onsecuencia de esta restauración del tram o V eleia-Pom paelo: es 
lógico pensar que por allí m antendrían  sus relaciones am bos reianos y — dada 
la balanza de fu e rza s  de las dos m onarquías: en aquél m om ento la asturiana 
era más im portante que la navarra—  es forzoso pensar que la influencia de 
Oviedo tuvo que preponderar sobre la de Pam plona. ¿En toda la longitud de 
la devia A la v a s l  yo creo que no: el equilibrio  entre dos fuerzas contrapuestas 
siem pre se establece en un punto  entre los dos focos, cerca del m ás débil, le
jos del m ás potente, y en este caso — O viedo y Pam plona—  debió de estar en 
la raya fronteriza entre várdulos y caristios que — por razones que sería largo 
explicar aquí — yo sitúo en  un m eridiano entre A legría y Salvatierra, o si 
querem os usar nom bres de la geografía histórica, entre Tullonium  y A lba, dos 
m ansiones de la  tantas veces m encionada Vía. sobre esto no hay dato concre
to que lo avale, pero  m e m ueve a  pensar as í el hecho perfectam ente com pro
bado de que la  geografía eclesiástica se atiene a  los linderos de las etnias 
prim itivas y es sabido que los várdulos siem pre pertenecieron a  la  diócesis de

(51) Incluso se registran enlaces fam iliares con la casa real astur: Alfonso II era 3/4 alavés, 
por su madre y por su abuela paterna.

(52) Se ha discutido — y se discute—  m ucho sobre el tema. Las posiciones extrem as pueden 
personificarse en Sánchez Albornoz y M añaricúa. Creo que ninguno de ello.s tiene razón: ni plena 
pertenencia ni radical independencia: hay una expresión en geo-política que puede ser útil para su 
definición: zona de influencia, con todos los m atices que admite y todas las variaciones que al co
rrer de los tiem pos puede registrarse en la misma.

(53) Las publicaré, D eo volente, en el A nuario del Sem inario de L engua V asca Ju lio  de 
Urquijo.



Pamplona^'^'^^ los caristios a la  de C alahorra. En relación con esto, im porta 
aquí una aclaración: el prelado calagurritano hubo de abandonar su sede por 
razón de la invasión m usulm ana y sabem os que estuvo refugiado en  O viedo; 
posteriorm ente — tiem pos de A lfonso III (Ast.)—  tenem os noticias de que 
hubo obispos en V eleia (Iruña) — donde term inaba la desviación de A lava, 
com ienzo del territorio  autrigón; dom inio del rey astur—  y m ás tarde se tras
ladan al corazón del m ism o y en Suessatio  establecen la sede de A rm entia, 
que perdurará hasta que la reconquista de C alahorra perm ita a  los prelados re 
gresar a  su sede (de la cual siguió obviam ente dependiendo, hasta el s. X IX , 
el que fue territorio  caristio).

Es evidente que los obispos de C alahorra-V eleia-A rm entia giran en  la 
ó rbita y no creo que séa un exceso retórico el decir que la cristianización su 
puso en cierta  m edida lo que m e atrevería a  llam ar una asturianización  de 
A lava. A cción m isionera y la  subsiguientem ente po lítica que yo m e atrevería 
a  decir que fue la  responsable de las des-euskerización del alto  País V ascon
gado atravesado p o r  la desviación de A lava^^  por donde avanzó el cristian is
m o com o lo m uestra la explendida floración del rom ánico alavés: iglesitas 
pequeñas — com o corresponde a  los pequeños pueblos a  los que atienden— . 
E l poblam iento  rural de esta  área tuvo lugar en  el S.X^"^ e  indica el avance de 
la cristianización en A lava prom ocionada por el obispado de A rm entia — los 
obispos de C alahorra refugiados en el reino astur—  una evangelización tardía

(54) Probablem ente aquí radica el por qué en la fase I de la etapa de la  soberanía alterna. 
G uipúzcoa várdula se decanta hacia N avarra — los más antiguos docum entos guipuzcoanos lo 
atestiguan—  por efecto del hecho perfectam ente conocido de que los m isioneros son la punta de 
la penetración, tras ellos vienen los hom bres de arm as (la ocupación m ilitar) y por fin la m onar
quía que organiza el nuevo territorio extra limes, (la anexión política).

(55) El territorio várdulo en la Barranca podía tener unos 20 km. de anchura; los vascones 
debían llegar hasta C iordia — a 6 km. de Alsasua— . Al m enos esto es lo que deduzco del hecho 
de que el m apa de L. L. Bonaparte dibuja un triángulo, cuya aguda punta está en dicha localidad, 
en donde se hablaba — todavía en 1863, ignoro si hoy se habrá perdido—  lo que el llama, con su 
absurda nom enclatura, dialecto alto navarro m eridional, yo lo denom inaría vascuence vascón 
(variedad pamplonesa).

(56) Q ue antes era vasco-parlante lo dem uestra el hecho de que casi todos los m unicipios de 
la llamada de V itoria y la B arranca tienen nom bres vascuences, dados sin duda cuando sus habi
tantes usaban alguna de las hablas del euskera, (yo pienso que su gran núm ero — se d ice que des
de m odesta colina de Estíbaliz se divisan 100 pueblos—  indica laintensa agrarización del suelo 
alavés en la época romana, responsable del prim er descenso al bajo País V ascongado de los pue
blos pastores várdulos y caristios).

(57) Vid. p .l5  de Panorám ica geográfico-histórica  (cuya autoría no se indica; pienso es obra 
de M icaela Portilla) del T .IV del Catálogo M onum entai-D iocesis de Vitoria.



si se com para con el en torno  hispano y galo^^. Este es un hecho innegable^^; 
y aún m ás tarde se produce en el Bajo País V ascongado y en la M ontaña na- 
varra*^^. E sta nosincronía en  la cristianización y subsiguiente culturización^* 
es la responsable de la  distin ta suerte corrida por las hablas  vascuences en el 
A lto y en el B ajo País: en  el aquel han desaparecido, en éste se conservan. Y 
el por qué, yo creo que nos lo dá la  h istoria, con su devenir: uno de los vicios 
m entales  m ás arraigados entre quienes se enfrentan  con nuestro pasado es el 
concepto de la inm utabilidad de las cosas, el pensar que han sido siem pre 
igual y que no han cam biado con el correr de los tiem pos. Y una de las m an i
festaciones de tal apriorism o es el que las áreas de asentam iento de las etnias 
várdulas y caristias fueron siem pre las m ism as, sin tener en cuenta que los 
clanes vascongados eran pueblos pastores, es decir, transhum antes: en cons
tante m ovilidad en  busca de nuevos pastos, forzados a  desplazarse a  m edida 
que la agrarización avanza^^. Partiendo de este dato previo  — la ancestral mo-

(58) U na de las características del pasado de la  región vascongada es que los grandes fenó
menos históricos se producen en ella m ucho después que en su alrededor. Por esto el antes y des
pués tienen aquí un valor relativo. Y a lo subrayé en E l retrato histórico del País Vasco  en Glosas 
Euskaras d izrio  La Voz de España  13 IV  1975.

(59) Hoy está aceptado por todos, aunque antes se haya discutido, incluso con excesiva acri
monia — ejem .; G arcís Villada y M añaricúa—  sin tener en cuenta que no se pueden confundir las 
partes y el todo, esto es que se puede dem ostrar que en determ inado m om ento de nuestra historia 
hubo cristianos en determ inado punto de nuestra geografía y no por ello  sepuede decir que el País 
Vasco ha sido muy largo — quizás no ha term inado del todo—  y hasta tiempos muy recientes han 
estado vivas prácticas populares precristianas y aún hoy sobreviven rasgos de pagania en la m en
te popular, com o sabe cualquiera que haya repasado los libros de etnología vasca de don José M i
guel Barandiarán. Reitero lo dicho en la nota 35.

(60) D e G uipuzcoa y  V izcaya doy luego los datospertinentes, todos nos hablan del S. XI.

De la M ontaña navarra, el saltus vasconum, no m e encuentro en condiciones de analizar su 
caso, que por otra parte no es aquí necesario; mi cam po de estudio, aquí y ahora, son las M onta
ñas Vascongadas, no el Pirineo N avarro, com o indicación de lo tardio de su cristianización, val
gan estos dos datos:

— Prim eras noticias de un m onasterio en Roncesvalles; 1071 segunda mitad del siglo XI. 
Vid. Lacearra, José M-. Estudios d e  historia navarra  Pam plona (Diario de Navarra) 1971 p .l07 .

— En la prim era mitad del X lll, Aim erio Picaud todavía habla de la cristianización de nava
rros y vascos (entiéndase vascones de cis y ultra puertos) com o de cosa recientem ente producida 
(Guía del Peregrino Cap. VII Ref. Lambert, Elie Roncesvaux et ses m anum ents en Etudes m edie
vales. T.I p .l6 ).

(61) Esta palabra abarca todo el com plejo proceso en virtud del cual un pueblo de cultura in
ferior (y la palabra cultura abarca las mil m anifestaciones de su vida social desde organización 
política hasta las más refinadas form as del saber) es penetrado por la de un ente vecino de más 
elevado nivel. A hora se ha puesto de m oda llam arlo aculturación, sin tener en cuenta que el prefi
jo  tiene en castellano el valor de negación, con lo que nuevo term inacho — un galicismo—  signi
fica todo lo contrario: des-culturización, no recepción de una cultura distinta.

(62) Ya hem os señalado que en A lava esto se produce en una primera fase, en la época rom a
na y en una segunda fase, cuando la desviación de A lava  vuelve a  estar en servicio. En cambio, 
en el Bajo País la agrarización se produce mucho después: la gran m utación en la econom ía agro
pecuaria se registra ya en el s. XVIIl.



vilidad de los clanes vascongados—  es posible form ular la h ipótesis de lo su 
cedido en  el B ajo País cuando en  el A lto (A lava) hacen  acto de presencia las 
dos m onarquías colindantes, cuya penetración cultural se traduciría en  un cre
ciente intervencionism o y progresivas form as de dom inio. N o se cual pueda 
ser la  razón por la cual los clanes várdulos anteceden a los caristios en  su des
p lazam iento  hacia el N orte, descienden prim ero el B ajo  País: posiblem ente 
fuera porque en los tiem pos post-rom anos y v isigóticos los várdulos hubieron 
de soportar una presión de los vascones^^ que es verosím il dejara un sustrato 
de resentim iento, acentuando en esta fase con una actitud prepotente de la 
m onarquía de Pam plona respecto a los C lanes indígenas, que tiene su culm en 
en la  fundación de San Sebastián sin contar con el asentim iento de los clanes 
indígenas; (en sum a, que los várdulos tenían m otivos para no estar cóm odos 
en el estado vascón). En C am bio, los caristios todo lo  contrario  respecto  a  la 
m onarquía asturiana — son frecuentes los enlaces de su casa real con los c la 
nes vascongados y su área sirve frecuentem ente de refugio a  los m onarcas 
ovetenses en horas aciagas—  por lo que resulta lógico el que tardaran m ás en 
sentir la necesidad de desplazarse. Pero sea lo que fuere, la realidad es que los 
unos antecedieron a los otros en su m archa hacia el N orte, en su descenso al 
B ajo  País. Los várdulos, dada su área prim itiva de asentam iento lo hicieron 
siguiendo el curso  del O ria; su eje de m archa  lógicam ente sería la v ie ja  calza
da  rom ana que desde Alba^^, po r el túnel de San A drián daba acceso a la zo 
na m inera del Goyerri^^, de donde ya era fácil seguir la  penetración al Beterri 
y al C ostalde. Supuesta esta progresión siguiendo el valle del O ria, cabe p en 
sar que los várdulos se expanderían por el valle de Iraurgui (U rola) y por la 
costa hacia el O este penetrando en la que después fue la V izcaya nuclear^^ en 
donde los encontrarían  en pleno disfru te de los pastos la siguiente oleada: los

Te.stimonio del retroceso de los várdulos en esta zona es el hecho (señalado en la nota 55) de 
que en el s. X su territorio debía llegar sólo hasta La Barranca y en la época rom ana iba hasta una 
veintena de km. al Sur, m ás allá de treviño, topónim o derivado de irifinium  (según Caro Baroja, 
Julio M ateriales pa ra  una historia de ¡a lengua vasca en relación con la latina  Salam anca (Uni
versidad) (1946, p. 117) Hmite de las etnias várdulas, caristia y autrigona; lo que en área vascuen
ce llama una irugugarrieta.

(63) Cuando los vascones vasconizan la depresión vasca, según dice Sánchez Albornoz con 
ingenioso guejo de palabras ... que no responde a la realiadad (Vid. nota 27) pero que — aún no 
estando yo conform e—  la uso aquí porque m e es útil com o referencia.

(64) Población várdula según Ptolom eo (11-6-65) ¿quizás la capital?.

(65) En donde los topónim os Cerain, Beasain, Baliarrain, O rendain indican una instalación 
de rom anos (Vid. Caro Baroja, Julio M ateriales p. 68.

(66) No se si tam bién por el valle del Deva y la Busturia en donde la toponim ia prevasconga- 
da indica una instalación de celtas o celtoides, pueblos que no estam os en condiciones de decir si 
aún conservan entidad suficiente para no perm itir la penetración várdula.



caristios, tam bién pueblo  pastor, cuya prim itiva ubicación en  A lava hacía fo r
zoso que su descenso al Bajo País se efectuara a  lo  largo del valle del D eva de 
donde se expanderían a la V izcaya nuclear. La rivalidad por el beneficio  de 
los pastaderos que disputan a  los várdulos allí instalados antes es, en m i o p i
nión, el origen de las feroces luchas banderizas que ensangrientan la alta 
Edad M edia del B ajo País vascongado: su clave étn ica está  en la iden tifica
ción del bando oñacino com o continuación y supervivencia de los clanes vár
dulos y el vando gam boino lo m ism o de la  gens caristis^^’^^'

Todo esto  — insisto—  es una h ipótesis constru ida sobre una serie de in
dicios, m ás num erosos de lo  que pudiera parecer a prim er golpe de v isata y 
que no es caso  detallar aqu í p or m or de la brevedad. Pero, de todos m odos, no 
son más que eso: sólo indicios que perm iten una reconstrucción hipotética de 
lo acaecido. N o testim onios docum entales, concretos, escritos; de los cuales 
los historiadores nos hem os acostrum brado a  depender en exceso — un au tén 
tico fetichism o—  que en esta  región vascongada faltan  por la sim ple razón de 
no haber habido en e lla  ningún gran cenobio, que han sido los que nos han 
conservado la m esa docum ental de antaño. Sólo Leyre, San Juan de la Peña y

(67) Ai form ular esta hipótesis (que ya la esboca en m i com unicación L os barderizos, inter
pretación étnica y  geográfica  ai II Sim posio M edieval de Bilbao, 1973) me ha ayudado en gran 
m anera el observar el paralelism o que presentan Escocia y el Bajo País Vascongado en el período 
de los pueblos pastores: En el territorio escocés, cuando llegaron los rom anos, la encontraron te- 
nuamenle habitada por un pueblo del que ni tan siquiera supieron el nom bre (le llamaron pictos = 
pintados, porque cuando atacaban lo hacían ostentando pinturas de guerra, com o los pieles rojas 
de América del Norte); posteriorm ente llegaron, procedentes de Irlanda, los gal- gaels, un pueblo 
pastor que se instaló inicialm ente en la zona costera occidental y posteriorm ente progreso hacia el 
centro — las higiands—  y aún alcanza el litoral oriental — las lowlands—  siendo estas regiones, 
sobre todo la segunda, y las com arcas norteñas, el escenario donde se produjeron los choques —  
las renombradas guerras de clanes—  cuando tiene lugar una segunda invasión de los pueblos 
brittons y norses (procedentes, respectivam ente, del Sur y del Norte) también pastores transhu- 
mantes que disputan a  los gal-gaeis los pastaderos que benefician. En esta som era explicación de 
la historia de Escocia basta un m ero cam bio de nom bres para que sirva como explicación de lo 
acaecido en el Bajo País vascongado: donde se habla de los m isteriosos pictos, póngase los cel
tas; cuando se m enciona la prim era invasión de los gal-gaels, sustitúyase por la de los várdulos y 
su continuación el bando oñacino; al reseñar la segunda invasión de los brittons y norses, súplase 
por la de los caristios, que se perpetúan en el bando gamboino; y al referirse a las guerras de los 
clanes, háblese de las luchas banderizas. Es un simple juego  terminológico.

(68) La b ipartic ión  banderiza de V izcaya curiosam ente sobrevive hasta el s. XIX; en efec
to, según el R eglam ento de elecciones de las Juntas G enerales de G uem ica v igentes hasta la 
últim a celebrada en 1877, se establecía que para designar determ inados cargos los procurado
res actuaran divididos en dos grupos denom inados precisam ente Bando O ñacino y Bando 
Gam boino, y ésto  lo cum plió  en la  últim a elección en la que se  designaron los cargos para el 
bienio 1876-78 (Vid. A reitio , D arío de El gobierno universal del Señorío de V izcaya Bilbao 
(Junta de C ultura) 1943, p. 187.



sobre todo, San M illán nos sum inistran algunas noticias sueltas, testim onios 
de los inicios de la cristianización, vanguardia de la subsiguiente culturiza- 
ción y finalm ente de la anexión.

De todos m odos, es difícil escaparse a la idea de que hacia e l prim er m i
lenio se reprodujo en el B ajo País lo sucedido en toda el área vascongada en 
los tiem pos tardorom anos y v isigóticos, cuando la retracción de la rom anía 
fue causa de la  que antes llam é la caverna: esta  vez el telón de acero  se sitúa 
en la d iv isoria que separa el A lto  del B ajo País. L as dos actuales provincias 
de G uipúzcoa y V izcaya, m ejor dicho, las dos etn ias vascongadas habían  q u e
dado de fa c to  en  la esfera de cada una de las dos m onarquías cristianas en 
presencia (los várdulos en  la de los reyes de Pam plona, los caristios en  la de 
los reyes de O viedo). En apariencia, am bos van a  seguir rum bos diferentes 
pero  la realidad es que hasta el 1200 presentan un paralelism o notable en  lo 
fundam ental, en  la cristianización y culturización y en  el status po lítico  en los 
tres siglos de soberanía  alterna:  aunque esta  alternancia se m anifestó  sobre 
todo en  A lava (principalm ente los dos prim eros m om entos) inevitablem ente 
el B ajo  País había de acusar el efecto, dada su inclusión en  las respectivas zo
nas de influencia de las dos m onarquías, de las variaciones que se registraran 
en  la balanza de po d er  en tre ellas: cabe señalar varias fases sucesivas

Y a he hablado de la  prim era: la bipartición del área vascongada entre las 
dos m onarquías que colindaban en ella — O viedo y Pam plona—  la parte m a
yor para la  m ás potente y la m enor para la m ás débil en aquél m om ento  (posi
blem ente, en el A lto País, dom inio  efectivo — vel cuasi, no  m e atrevo a 
decirlo sin m ás detallado estudio—  en el Bajo País, m era zona de influencia): 
en sum a, una situación de equilibrio , con predom inio astur; el m om ento  de 
m áxim a expresión de éste, es el del golpe de E stado d e l 905, que instaura en 
Pam plona a  los jim enos favorables a  la po lítica ovetense.

Esta situación no iba a durar, in iciándose la segunda fase: de predom inio 
navarro. A lfonso III, cuando logra su gran m aniobra — consigue sum ar a  la 
tarea reconquistadora a  la hasta entonces renuente N avarra—  sólo le queda un 
lustro de vida y los problem as de su sucesión son el clim ax: hasta entonces, 
unos reyes de O viedo en el culm en  de su poder y g loria y unos reyes de P am 
plona que justam ente dejan atrás las casi dos centurias nada gloriosas de la 
N avarra m uladí; desde ah í en cam bio, en el correr de 170 años (los que van 
del golpe de E stado de l 905  hasta el crim en de Peñalén, a. 1076) N avarra va a

(69) De esto hablé ya en mi ponencia D e la Tierra a  la H erm andad, en la V Sem ana de His
toria del Derecho Español organizada por la Facultad de D erecho de San Sebastián (U niv. de Va- 
lladolid) y el AHDE en abril de 1973; hoy rectificaría algún detalle.



m ás cada día, tiene su m om ento m ás glorioso^® y en cam bio León — conti
nuación de la m onarquía astur—  se enfrenta con su destino heróico en la lu 
cha anti-m usulm ana, se quem a  en  ella y ha de atravesar toda suerte de 
avatares adversos: particiones testam entarias, m inorías regias, m ediatizacio- 
nes islám icas, guerras intestinas, etc.; en sum a, una larga decadencia cuya 
m áxim a expresión es la secesión de los condados de C astilla y Portugal. Lo 
más im portante para nosotros es que en esta fase — la segunda del período de 
soberanía alterna: la  navarra—  entre sus señoríos figura el condado de A lava, 
adquirido en el p rim er cuario  del s. X I, con el resultado inm ediato de que el 
área caristia  se sum a a  la várdula dentro de la zona de influencia navarra, es 
decir, se unifica el sta tus  de todo el Bajo País. A partir de esta  incorporación 
del condado de A lava a  los dom inios del rey pam plonés es cuando em peza
mos a tener testim onios docum entales de cristianización — y subsiguiente 
culturización—  del B ajo  País y de la p resencia en estos territorios extra lim es  
de m agnates que giran en la ó rbita navarra.

Los testim onios de cristianización en el B ajo  País son notoriam ente más 
tardíos que en Navarra^ ̂  qu í su relación:

En Guipiízcoa:
— 1025 M onasterio  de O lazabal.
— Entre 1054 y 1076 M onasterio  de San Sebastián a d  litus m aris  (27).

En Vizcaya:
— 1051 M onasterio  de Santa M aría de A xpe de Busturia.
— 1053 M onasterio de San Juan de G aztelugache.

(70) Se inscribe en este período el reinado de Sancho el mayor, m onarca que de una form a u 
otra reúne bajo su égida la casi totalidad de la H ispania cristiana hasta el punto que — con eviden
te exageración retórica—  dice m andar desde Zam ora hasta Barcelona y Gascuña. Sobre el senti
do de esta afirm ación, Vid. Lacarra, José M.- La projecció política de Sanq "el m ajor" ais 
comtats de Barcelona i de G ascunva. En E studis d 'H istoria  M edieval Barcelona (Inst. E. st. Cats) 
T .I l l ,p .3 .

(71) Salvo la G uipúzcoa vascona que en su extrem o septentrional — Oeaso—  registra una 
muy tem prana penetración m isional bayonesa, seguram ente vehiculada por la ruta m arítim a ro
mana de cabotaje Burdiagala-Flaviobriga. Este es el origen histórico de la paradoja de que la 
Guipúzcoa vascona perteneciente al obispado de Bayona (gascón) y no al de Pamplona (vascón). 
Esta penetración m isional bayonesa en lo que después se llamó A rciprestazgo M enor fue el moti
vo — o al m enos, el pretexto—  de los intentos de la m itra de Bayona de incluir en su jurisdicción 
San Sebastián, cuando esta villa se funda, segunda mitad del s. XII, se produce una fuerte inmi
gración gascona, atraida por \in fu e ro  d e  francos  dictado a su favor.

(72) Doy estas fechas porque son las del reinado de Sancho IV el de Peñalen, probable fun
dador de este m onasterio, que un docum ento falsificado a  finales del s. XII — la fam osa donación 
a Leire—  pretendió retrotraer a 1014.



— 1066 M onastario  de B ezaniaco.
— 1072 M onasterio  de San M artín de Am aza.

C om o se ve, los m onasterios vizcaínos son posteriores a los guipuzcoa
nos — si se exceptúa el prim er Vizc. respecto  al segundo G uip.—  pero  en 
aquella se cuentan m ás y aún hay que suponer que de algunos no han llegado 
noticia de su existencia; pues del m ism o año 1051 en el cual en  la lista sólo 
aparece un m onasterio , es el docum ento de ingenuación y franquicia de los 
m onasterios^^ en el que se dice taxativam ente: totas illas m om nasterios qui 
sunt in illa pa tria , expresión que sólo resulta válida si se refiere a varios. El 
que hubiera m ás m onasterios en  V izcaya que en G uipúzcoa m e resulta difícil 
de explicar; com o no sea que se piense, que es un efecto lejano de la  respecti
va pertenencia a  la esfera ovetense o pam plonesa y la d iferencia de los qu ila
tes de la religiosidad de la A sturias reconquistadores y de la N avarra m uladí.

En esta  fase navarra — la segunda en la secuencia de la alternancia de 
soberanía—  es paten te un cada vez m ás acusado m overse los clanes vascon
gados en la ó rb ita de la m onarquía de Pam plona.

N o tenem os noticia de que ésta declarara que el Bajo País le perteneciera 
de ju re :  ni creo que lo  h iciera nunca, al fin y al cabo podía considerarlo  res 
nullius: una zona m arginal, excasam ente poblada, pobre, sin valor estra tég i
co, cuyos habitantes se regían poar atrasadas norm as gentilicias.

Probablem ente fueron éstas — la estructura social gentilic ia—  las que fa
cilitaron la sim biosis de lo indígena y lo forano, que lo prim ero  sobrevive 
frente a la im posición por un poder político  externo — la m onarquía nava
rra—  de unas jerarqu ías políticas ajenas al país: los tenentes, cuya autoridad y 
continuidad sólo se logra m ediante su im bricación en la sociedad gentilic ia de 
los clanes vascongados, cuya je rarqu ía  — los parientes m ayores—  respalda y 
de hecho desp laza a  la  regia personificada en  su delegado (que eso es, en re 
alidad el tenente). Esto se produce lo m ism o en G uipúzcoa que en  V izcaya, 
en  todo el B ajo País.

En G uipúzcoa la inform ación nos la sum inistran los cuatro  docum entos 
relativos a la fam ilia fundadora del m onasterio  de O lazabal^“̂. P or lo  que ellos

(73) Es la fam osa escritura en la que se libera a  los m onasterios vizcaínos de la servidumbre 
de jauría, tan típicam ente feudal. Vid. Gurruchaga, Ildefonso E l decreto del año ¡0 5 ¡ de libera
ción de ¡as igiesias vizcaínas de¡ dom inio de los "etxe-abade". E l derec¡io señoriai de jauría . La 
actitud del Señor de Vizcaya. Rev. Principe de Víana 36 (1975) p. 447.

(74) M agistralm ente analizados por M artínez Diez, G onzalo G uipúzcoa en los albores de su 
historia  San Sebastián (Diputación) 1978, p. 33 y 175.



dicen y por lo que de ellos se puede deducir se ve que G arcía A znarez, un 
m agnate v inculado a la m onarquía navarra^^ viene al país y se casa con doña 
Gaila, una rica hacendada en quien adivinam os un m iem bro im portante —  
quizás la echekoandre—  de uno de los clanes indígenas. G eneralm ente se d i
ce que este G arcía A znarez fue el prim er tenente  navarro en G uipiízcoa, el 
que inicia la serie de los designados por los reyes de N avarra para la tenencia  
guipuzcoana; afirm ación que requiere algunas m atizaciones: en N avarra se 
llam a tenente  al m agnate que tiene encom endada una fortaleza del rey, que 
está en e lla  encargado  de defenderla, y por la  relevancia de su com etido co n 
firm a los docum entos reales: fu la n o  de ta l en  donde se aconfirm a, u o tra  fó r
mula sim ilar; este  caso es diferente, no se trata de una fortaleza, sino de un 
territorio: G uipúzcoa. Y hay otra cosa aún m ás significativa: la fo rm a cóm o 
se le denom ina^^ sén ior G arcía A cenariz de ¡puzcoa, y  no en  G uipúzcoa. Mi 
opinión es que el de, en  este caso  significa el área donde estaba arraigado co 
mo fruto de su m atrim onio  con una m ujer rica  p o r  su casa, com o se suele d e 
cir por aqu í (las posesiones fam iliares que figuran en las donaciones están en 
una am plia faja  de G uipúzcoa desde los lím ites navarros hasta el mar)^^. Es 
un caso típ ico  m ás de lo que tantas veces se ha producido en G uipúzcoa del 
forano que m atrim onia con una indígena y, por decirlo  así, se guipuzcoaniza. 
Y com o en este caso — nos atrevem os a  suponerlo—  la echekoandre  G aila 
era por herencia o v iudedad la  cabeza de un clan , el m arido deviene ja u n  del 
m ismo; un caso m ás de transm isión de la  jerarqu ía gentilicia por v ía fem eni
na. Ello no obsta para que este G arcía  A znarez conserve su propia personali
dad de m agnate en la corte de Pam plona. N osabem os cuál fue el concepto en 
que lo envió el rey entre los várdulos, uno o dos lustros antes de la donación 
de 1025 (supone el padre G onzalo M artínez); pero no creo que fuera a  título 
de tenente de una forta leza que no nos consta que tuviera — ni aún que ex is
tiera—  en un territorio  com o aquél, fuera de su soberanía. A  m i m e parece 
que más bien debió de enviarlo  la p rim era vez en calidad de representante 
personal ante los pueblos indígenas entre los cuales aspiraba a  am pliar su es-

(75) Su cognom en — hijo de A znar—  nos está diciendo que no era vascongado. Probable
mente fuera aragonés. Q ue pertenecía a tos Aznarez de Buill, una destacada fam ilia que tuvo des
tacado protagonism o en los inicios de la reconquista en Sobrarbe, parece que lo afirm a (no es 
clara la redacción, en el autor secede con frecuencia) Balparda. Gregorio H ist. Crií. Vizcaya  T. II. 
p. 215. Tam bién al principio (p. 417) lo enuncia com o hipóteis y luego (p. 476) lo afirm a Pérez 
de Urbel, Justo, Sancho el M ayor de Navarra.

(76) El hecho ya lo había advertido Landázuri, Joaquín José H istoria de Guipúzcoa T . II, p. 
24, pero dice que carece de significado.

(77) Creo interesante com parar este G arcía A znares de  G uipúzcoa con el G arcía Azharez de 
Buill (antes citado) de quien se conoce — M oret, José A nales I 366—  una donación en 1057 a 
San Juan de la Peña en la que el otorgante es Garseas A senari de Bogili dom inans Vallem de G a
lla. en donde aparecen diferenciadas la zona de propiedades patrim oniales del área de dom inio 
político.



fera de influencia o eventualm ente dominio^^. La presencia de éste que lla
m aríam os lugarteniente  del rey navarro  ateniéndonos a la e tim ología de la p a 
labra — lugar teniente, el que tiene el lugar del rey—  tuvo éxito  cuando  aquél 
G arcía A znarez enlazó m atrim onialm ente con la sociedad ind ígena y llegó a 
ser ja u n  de uno de los clanes. Sin que por ello  perdiera su categoría p rop ia y 
la subordinación de la donación de 1025 cuando escribe: Sancio  rex  regnans  
in Pam pilonia  e t sub  im perio eius sen ior G arcis A cenariz de Ipuscoa.

Las tenencias navarras eran de nom bram iento a d  personam  y tem pora
les, aunque con tendencia a  hacerlas hereditarias en sucesión patrilineal; en 
cam bio la transm isión de la  dignidad de ja u n  se hace en  form a m ás com plica
da, según las norm as gentilicias en las que la frecuente sucesión por línea fe
m enina denota una supervivencia de la  fuerte tradición m atriarcal com ún a 
todos los pueb los d e l Norte'^^. E sto  es lo que pasó con la  sucesión de la d ign i
dad gentilic ia de G arcía A znarez y doña G aila, según nos inform a el docu 
m ento p in iatense de 1049: m ortus est suprafata dom na G aila  e t succesit in 
loco eius  (de sus padres)^^////í<3 illius dom na Belasquita  e t sen ior Sancio  For- 
tunionis suus vir. A  estos sucedió  com o ja u n  y tenente  su h ijo  O rbita A zna
rez, quien en realidad debió llam arse V ela Sánchez^* y que al adoptar el 
cognom en de su abuelo m aterno nos está indicando hasta qué punto  él se co n 
sideraba m ás en lazado — digam os: se consideraba m ás descendiente—  a sus 
antepasados del clan gentilic io  que a los m agnates navarros .

(78) N o hace falta ir tan lejos com o el s. XI para encontrar casos paralelos a este; nos basta 
fijam os en la historia de la expansión colonial británica en la era  victoriana, sobre todo en la fron
tera noroeste de la India. Su m odas operandi era  siem pre el mismo: instalaban un residente  al 
frente de una m isión  en los dom inios de una tribu insum isa que aspiraban a  anexionarse. El resi
dente  era el encargado de prepararla: generalm ente había una insurrección indígena, la matanza 
de la m isión  y la intervención de las tropas de la Corona encargadas de iavar la afrenta  y, de pa
so, efectuar la anexión. Sólo que aquí en G uipúzcoa las cosas fueron de m anera diferente: el resi
dente  navarro se casó con una m agnate indígena.

(79) Ejemplo de sucesión con fuerte acento fem enino es la del condado de A lava en el s. X: 
las dos herm anas Belasquita y U rraca casan sucesivam ente, la prim era con el conde de Alava, 
M unnio Velaz, que es el últim o de la fam ilia Vela que venía sucediéndose en el condado alavés 
desde varias generaciones. Cuando muere — y aunque deja hijos, pero éstos son m enores—  el 
condado de A lava pasa a A lvaro H erram elliz, segundo m arido de la otra herm ana, llamada Urra
ca, la cual, al quedar viuda, otra vez, casa con el conde de Castilla Fernán G onzález, quien desde 
entonces ostenta el título condal alavés. Al ver este com plicado juego de sucesiones — que he 
procurado esquem atizar de la form a m ás inteligible—  es casi obligado concluir que la transm i
sión de derechos pudo efectuarse por línea fem enina, con arreglo a norm as de herencia gentilicia 
y  no patrilineal, com o era de uso en la monarquía navarra.

(80) G arcía A znarez había premuerto. La redacción de la noticia adm ite preguntarse si la 
viuda doña G aila siguió siendo echecoandre de su clan.

(81) O rbita es sobrenom bre. Vid. Balparda Hist. Crít. Vizcaya, T . II, p. 219.

(82) Sancio Fortunionis casi seguram ente lo era. El cognom en Fortuniones es abundante allí. 
Vid. ibid., p .2 1 8 .



En V izcaya sucede lo m ism o. P ara seguir la  secuencia de lo  allí acaeci
do, lo m ejor es trazar la etopeya de Lope Iñ iguez que a lo largo de su dilatada 
vida pasó de ser uno m ás de los je fes  de clan  vizcaínos a ocupar — aprove
chando una coyuntura dram ática navarra: el asesinato de Peñalen—  el prim er 
puesto entre ellos, y cuando m uere deja ya transform ado el clan gentilicio  en 
el gran dom inio feudal que su nieto  D iego López convertirá en señorío ju ris 
diccional en 1110 aprovechando tam bién o tra dram ática coyuntura: la  guerra 
civil U rraca versus  A lfonso^^.

P or casi general consenso  se da a  Iñ igo  L ópez com o P rim er S eñor de 
V izcaya — y algunos inc luso  le llam an: indubitado—  pero  al d ec ir  es to  se 
incurre en  una an acró n ica  inexac titud84 . En su tiem po  no se puede hab lar 
de e l S eñor de V izcaya85 , sino  de los señoríos que h ab ía  en  V izcaya, 
iden tificab les con los ja u n as  de los c lanes ind ígenas, e Iñ igo  L ópez no  fue 
sino un seño r en  V izcaya , uno de los varios que h ab ía  y cuyo  rastro  d o cu 
m ental puede seguirse86 .

En cam bio sí es cierto  que es el p rim ero que ostenta el título de conde de 
Vizcaya, cuando se le o torgó el rey G arcía I de N avarra, no lo sabem os, pero 
consta que fue antes de 1040. Se ha discutido m ucho sobre su progenie y n a 
cimiento. P o r sim ilitud con lo  que hem os visto  acaecido en el caso  gu ipuz
coano de G arcía de A znarez m e perm ito  form ular una hipótesis: el padre 
— fuere o no el Lope Iñiguez que apunta el padre L uciano Serrano—  fue un 
magnate navarro  al que e l rey G arcía I el de N ájera  envía a tierras vizcaínas, 
casa con una rica hecendada indígena y su h ijo  le hereda en la parte que le co-

(83) Para esto y lo que sigue (lo digo en evitación de constantes citas bibliográficas) Vid. 
Balparda, G regorio de Historia Crítica de Vizcaya y  de sus fu ero s  Bilbao 1924- 1945, T . II, p. 
150 a 198 y M onreal, G regorio L m s  instituciones públicas del Señorío de Vizcaya  Bilbao (Diputa
ción), p. 22 a 3 1 ,1974 , Vid. tam bién Banús y Aguirre, José Luis Vizcaya bipartita entregado para 
su publicación en el Boletín Vascongado de los Am igos del País.

(84) Uno de los m ayores riesgos al tratar de la historia vascongada es esta de atribuir a suce
sos e instituciones una cronología inexacta. Ello es fruto de m entalidad ahistórica y de la penuria 
— casi indigencia—  de docum entación; tenemos el afán de presentar las cosas m ucho más anti
guas de lo que son. Vid. Banús y Aguirre, José Luis Las tradiciones diario La Voz de España, 2- 
7-1976, sección Cuaderno de bitácora.

(85) El señorío jurisdiccional vizcaino — lo dije antes—  nace con el otorgam iento de la in
munidad en 1110 a  D iego López I por doña Urraca que así le renum era el que se haya sum ado a 
su bando contra don Alfondo el batallador, en la desastrosa guerra civil castellana.

(86) Quizás sea una reliquia de éste, originariam ente era sólo uno más entre los jaunas  viz
caínos en ese hacer constar cuando funda determ inadas villas que lo hace con el asentim iento de 
los vizcaínos. Posiblem ente aluda con esta frase, que repite en varias ocasiones, que el territorio 
en que hace la fundación no era  originariam ente de su exclusivo dom inio, sino que lo com partía 
con otros jefes de clan.

(87) Esto explica que en algunas escrituras hace constar que dona nostra portione.



rresponde del patrim onio  fam iliar . Sin duda (lo m ism o que su figura para le
la G arcía A znarez de G uipúzcoa, el casado con doña G aila), Iñigo López 
m antuvo y aún acrecentó sus relaciones con la corte de N ájera donde su fam i
lia paterna ten ía posesiones y una relevante posición. Indicio  de ello  está su 
m atrim onio  con doña Toda, la  h ija  del ayo^^ del rey G arcía. Está am pliam en
te docum entada la  presencia de Lope Iñiguez en  la R ioja, donde fue m uchos 
años gobernador de N ájera al m ism o tiem po que conde de Vizcaya^^. El d ila 
tado ejercicio de la dignidad condal en V izcaya — y tam bién su a lta  conside
ración en  la corte de N ájera—  le perm itió  realizar en V izcaya una tarea de 
unificación del poder concentrando en  sus m anos propiedades cada vez más 
extensas en  constante detrim ento — legal o ilegal—  de los otros señores o 
ja m a s  que p ierden paulatinam ente categoría a  m edida que él la acrecienta (es 
m erced a este preceso  de relativo  aum ento y m erm a cóm o se produce el que 
Iñigo López cada vez sea m enos un señor en V izcaya y  cada vez m ás el Señor  
de Vizcaya). H asta tal punto  que ya en  los ú ltim os días de su vida^^ se institu
ya gratia  D ei totius V izcahia com es  =  conde de toda  V izcaya por la g racia de 
D ios; y ostente el enfático título de cónsul. En el cén it de la vida de Lope Iñi
guez que en cuantro decenios ha pasado de ser un rico hacendado, yawn de un 
clan indígena, a la alta categoría a  que en  su estam ento podía lograr. B ien  es 
verdad que el rem ate de tan fulgurante acensión sólo lo logró aprovechado 
una coyuntura favorable: en ningún lado consta pero es lícito  suponer que la 
am pliación del condado a toda  V izcaya fue el prem io p o r la entrega de Rioja 
a alfonso VI (Cast.) que en  su nom bre hizo su h ijo  cuando  a  N avarra — tras el 
asesinato de Peñalen—  se la repartieron C astilla y A ragón, (fue el prem io p a
ra  el padre; para el hijo , adem ás de suceder en el condado vizcaíno a  su p ro 
genitor — que por aquellos días debió de fallecer—  un considerable 
acrecentam iento  del territorio  bajo su autoridad; las tenencias  de A lava y 
G uipúzcoa, en inm ediata contigüidad con su feudo propio  fam iliar).

(88) A  quien m uchos docum entos llaman con locución vascuence aitano  (que a veces tradu
cen al latín bono paire). La figura de este Fortun Sánchez es de rom ancero: en 1054, batalla Ata- 
puerca perm anece al lado de su ahijado y se hace m atar jun to  a  él.

(89) F ruto de esta larga sim ultaneidad es a  mi ju ic io  la vascongadización del valle de Ojacas- 
tro, de la que ha hablado reiteradam ente M arino U rrutia pero sin señalar el parentesco de la topo
nim ia vascuence riojana con la vizcaina; yo pienso que Iñigo López, aprovechado su doblo 
condición digam os riojana y  vizcaina, prom ovió en la región al Sur del Ebro una inmigración 
vascongada — y los inm igrantes llegaron llevando consigo el habla caristia, lo que Bonaparte lla
ma inexactam ente dialecto vizcaino—  que es la base psicológica de la aún hoy tan acusada afec
ción vizcaina respecto a  Rioja.

(90) En el docum ento de 1076 de donación a San M illán de la villa de Camprovin. tiene que 
ser posterior al 4 de jun io  (asesinato de Peñalen). L a entrega del distrito de N ájera al que aludo 
luego pudo tener lugar en la  entrada que hizo en el territorio el castellano rey Alfonso en los pri
meros días de ju lio  (el 10 de este m es firm a un doc. en Calahorra).



En sum a, lo  que acaece tanto  en  G uipúzcoa com o en V izcaya es que el 
m agnate forano que llega al país com o delegado regio es absorvido por la so 
ciedad aborigen y v iene a  desem peñar un papel em inente en el com plejo del 
mundo indígena; y ello  por doble razón: por la em inencia de la fam ilia p ro 
pia, m agnates en la corte del rey que lo ha enviado, y por la  calidad de la  fa 
m ilia a  la que se une, parientes m ayores de los clanes vascongados. Y 
— com o no puede m enos que suceder—  la  segunda m uy pronto prim a sobre 
la prim era: m ás que la  ascendencia parental — navarra—  puede el parentesco 
conyugal — vascongado—  doadyuvante el am biente en  que vive, los hijos 
que nacen en el país y se casan con m ujeres indígenas, etc.

En pocas palabras, el forano m uy pronto se vascongadiza^^ y esta  m uta
ción — de m agnate navarro  a pariente m ayor vascongado—  que cabe señalar 
com o un m ero avatar en 1a etopeya de G arcía A znarez y Lope Iñiguez (o 
quien fuera el padre de Iñigo López); tiene trascendencia en la historia del 
Bajo País porque significa, a m i parecer, que los clanes várdulos y caristios se 
liberan — en cierto  m odo—  de la égida navarra y siguen una línea política 
propia, evidentem ente no-navarra com o se testim oniará en  el dram ático  ava
tar de 1076 — asesinato de Peñalen—  al optar po r el m onarca castellano (co
m ienza la tercera fase del período de soberanía alterna): la m onarquía 
occidental o tra  vez, en  esta  ocasión ya la de Castilla.

Yo pienso que en  esta  coyuntura de los tiem pos finales de la segunda fa
se — soberanía navarra—  e iniciales de la tercera — idem  castellana—  es 
cuando se sitúa la defin itiva consolidación de los vascuences várdulo y caris
tio Oos que torpem ente llam a B onaparte d ialoectos guipuzcoano y vizcaino) 
operando dos factores:

Uno negativo: e l recuerdo ancestra l de los desm anes com etidos en el 
desbordam iento vascón de los bagaudas  del siglo V. C onsecuentem ente, un 
sentim iento anti, que determ ina el que N avarra no logre vasconizar — im po
ner su habla vascona—  el B ajo  País várdulo  y caristio  que conserva sus pecu
liares vascuences.

Otro positivo: la conciencia, ancestra l tam bién, de que en los orígenes  
castellanos, lo vascongado — ju n to  a lo cántabro y  lo godo— fu e  uno de los

(91) Es un hecho que se ha repetido m ucho en el país. A llá por 1957, publicaba yo en el dia
rio La Voz de España  una sección titulada E l espejo y  el camino, y en ella com entando estadísti
cas de entonces y ante el hecho num érico de la enorm e inm igración que había por aquellos años 
de boom, hablaba de la gran capacidad de digestión  que los vascongados habían tenido ante otras 
oleadas Inmigratorias anteriores que rápidam ente se vascongadizaron. Vid. al respecto lo que de
cía — en el cit. diario 26-4- 1957—  sobre los arandinos y  los cacereños de Zumárraga.



tres elem entos com ponentes fundam en ta les^^ . P or ello obviam ente desde su 
nacim iento, C astilla estaba habituada a convivir con su régim en indígena de 
clanes y  su lengua fu e  a l tiem po de nacer un híbrido ro m á n ic o tn ú Á ú c o  .

Estos dos factores, actuado de consuno, dieron estos resultados:

— Frente a  la m onarquía oriental, N avarra, incluso en los m om entos de 
m áxim a prepotencia en lo que yo llam o soberanía  a lterna, várdulos y caristi- 
cios no se navarrizaron: no fueron absorvidos y conservaron sus señas de 
identidad, la  principal el vascuence que hablaban.

— Frente a  la m onarquía occidental, prim ero A sturias, luego León, des
pués C astilla, am bas etnias m antuvieron una buena inteligencia, incluso en 
los períodos de m ayor superioridad durante la  soberanía  a lterna, que les p e r
m itió  conservar su peculiar régim en de clanes gentilic ios que tan im portantes 
— ¿decisivos?—  fue en  la hora de la incorporación a la  C orona de Castilla.

(92) Vid. a! respecto Sánchez Albornoz Alfonso  / / /  y  e l particularísim o castellano en E l Rei
no de Asturias T . III, p. 926. Sánchez Albornoz dice siem pre vascones. englobando bajo este 
nom bre a  los bascones propiam ente dichos, y a los várdulos, caristios y austrigones. Esta es una 
im precisión habitual en él, que no ha sabido ver que son cuatro etnias diferentes — entre las tan
tas de los pueblos del Norte—  D e ellos los vascones no participaron en la  form ación de Castilla; 
si, en cam bio, los várdulos y caristios, dos pueblos vascongados — esto es, dos pueblos vasco- 
parlantes— ; y con respecto a  los utrigones hay que matizar:

N o se trataba, ab origen, de una etnia vascongada — vasco-parlante—  sino celta que, proce
dente de Beronia (hoy Rioja) penetra en Bureba, sigue por la  com arca de las M erindades de Cas
tilla y los valles de M ena y salen al m ar por lo que yo llam o la A utrigonia M arítim a, que es la de 
Flaviobriga (hoy Castro Urdiales), en esta área de la A utrigonia M arítim a es donde se produce la 
penetración várdula — m áxim o hasta los Valles de M ena—  y su principal área de asentam iento lo 
indica el topónim o ¡as Bardulias. Desde allí, estos várdulos — tom ando com o eje de m archa la 
vía rom ana que se iniciaba en el Cantábrico y cruzaba toda la A utrigonia Central—  sin duda, pro
gresaron hasta el alto Ebro, la com arca de las M erindades de Castilla, (que ésta sí era  la llamada 
Castilla) cooperaron a su reconquista y siguiendo la m ism a calzada hicieron acto de presencia en 
el alto Duero. Así, m erced a este desplazam iento, es com o los várdulos — vascongasos vasco-par
lantes—  estuvieron presentes en las horas aurórales castellanas.

(93) Lo m ism o que el gascón es un híbrido del vascón y el provenzal. E locuente testimonio 
de este íiibridismo son las fam osas Glosas de San M illán, que los castellanófílos ensalzan como 
e l prim er testim onio escrito de la lengua de sus am ores y ios euskerófilos ensalzan com o el pri
m er testim onio de la suya, modo de ver tuerto de una sola realidad, patente cuando se ve con los 
dos ojos: fueron escritos al m argen de un texto latino por un frailuco que tem ía que algunas pala
bras no las entendiera quien lo leyera y por ello puso su significado en la lengua que allí y enton
ces era  de uso corriente: un rom ance trufado de vascongadism os (Vid. Banús y  A guirre, José Lui;; 
M inaya, en Glosas Euskaras á isñ o  La Voz de España. 26-4-1977).



El arquitecto Tomás de Jáuregui y  
el escultor Juan Bautista Mendizábal 
en el Retablo Mayor de Zumárraga.

Por Dra. M ARÍA ISABEL ASTIAZARAIN ACHABAL

La arquitectura retablística y la  escultura guipuzcoana del periodo barro
co, ha dado frutos sorprendentes, sin em bargo no todas las obras cum plieron 
su propósito , y m ucho m enos tuvieron el sentido perdurable que su enverga
dura y costo reclam aban; a causa de lo cual, algunas de ellas, tuvieron que ser 
sustituidas en  breve plazo, por o tras que m arcaban nuevos gustos. T al es el 
caso del retablo m ayor de la ig lesia de N uestra S eñora de la A sunción de Z u 
m árraga, un edificio  de tipo colum nario  com enzado a  edificar en el últim o 
tercio del siglo X V I, aunque prácticam ente realizado en  e l siguiente siglo, 
tras continuas contrataciones con diferentes m aestros canteros. El conoci
m iento de una am plia docum entación, no d ivulgada hasta el m om ento, nos 
perm ite afron ta r el estudio de este retablo, uno de los m ás m onum entales de 
Guipúzcoa.

El 15 de octubre de 1678, decid ía  la parroquia elaborar un retablo para 
su altar m ayor, concertando la  traza con el m aestro arquitecto  Juan de Apaez- 
tegui, y pidiéndo licencia al O bispado de Pam plona para su pronta ejecución 
’. Es casi seguro que durante los setenta y tantos años anteriores, la  iglesia no 
estuvo sin retablo. La única no ticia que hem os recogido al respecto, es la de 
la realización en 1603 de un sagrario, quizás para este reta blo anterior, co n 
feccionado por el m aestro  escultor D om ingo de M endiaras, vecino de V illa- 
rreal, a  quien le abona 20  D. el m ayor dom o de la iglesia M artín de M úgica, 
por la m anufactura que había hecho hacía  cuatro  años .

Tenem os sin em bargo constancia, de que el retablo de Juan de A paezte- 
gui se llegó a realizar, po r los pagos que a  éste  se le hicieron algún tiem po an-

(1) AHPG.V., P. 4.217, 18-2IV.

(2) AHPG.V., P. 3.998, 167-168.



tes de la contratación, posib lem ente por la traza en 1660, y dos años después 
a cuenta de diferentes plazos y m ateriales, conform e se había estipulado la  re 
tribución D e toda su com posición solam ente conocem os, que poseía un sa
grario culm inado por una talla de la R esurrección del Salvador. A  partir de su 
instalación, el retablo construido por el m aestro A paeztegui tuvo, si se consi
dera la longevidad de algunos retablos, una corta vida; pues sólo se conservó 
en  buen estado durante setenta y cuatro años.

En 1754 ocupaba la  sede episcopal de Pam plona D. G aspar de M iranda 
y A rgaiz, quien nom bró com o V isitador G eneral de! O bispado al L icenciado 
D. José M oreno y Zabala, abogado de los R eales C onsejos de C astilla y bene
ficiario  de la villa de D eva. Encargado de esta responsabilidad, cursó  su visita 
a la parroquia de Zum árraga en  este m ism o año, el 20 de septiem bre. A prove
chando la circunstancia, los Patronos y A dm inistradores de la ig lesia le p re
sentaron algunas peticiones, entre las m ás im portantes, la de la construcción 
de un nuevo retablo. Con esta ocasión, nos infor m am os de los problem as que 
planteaba el retablo de Juan de A paez tegui. Parece ser que su rem ate se e n 
contraba a  punto  de caer, adem ás, según aducían las autoridades de la  villa, 
no estaba construido según las reglas del arte, lo cual suponía, conform e ex 
presaban, “un notable defecto” .

R especto a  la financiación de la nueva estructura que pre tendían  no ha
bría problem as, contaban con 9.688 R. V. y 30 m rs., pudiendo incorporársele 
a  esta cantidad, lo  reunido en la recau dación de los frutos prim iciales del p re
cedente año, 359 D. y m edio de vellón y lo del año en  curso , que suponía 
otros 432. T am bién se sum arían igualm ente, algunos réditos de censos y otras 
partidas de m enor cuantía  que poseían  a favor de la iglesia. Incluso existía, 
precisam ente para adorno del altar m ayor, un legado de 500 escudos, donado 
por D. Francisco Jacin to  A rtusa — apellido  que conjeturam os sea éste, po r su 
ilegibilidad en  el m anuscrito— , que falleció  en  la ciudad de Sevilla. A  todo 
ello  había que añadir, el que los gastos norm ales de la iglesia eran m ínim os,

(3) AHPA.A., P. 495 ,15-21 . Ante el escribano José de D onesteve se consignan las siguientes 
Cartas de Pago referentes al retablo m ayor de Zumárraga;

— Azpeitia 20 de agosto de 1660. Pago de 400 R. V. a Juan de Apaeztegui.

— Zumárraga 7 de mayo de 1680. Pago de 6  pesos para ciriales y 25 para el bulto de la Re
surrección del rem ate de la custodia. También en este d ía se abonan 300 R. por los primeros pla
zos de la m anufactura del retablo principal.

— Z um árraga 16 de abril de 1681. Pago de 40  R. por aserrar y acarrear m aterial para el 
retablo.

— Zumárraga 24 de m arzo de 1683. Pago de 12 R. por dorar el bulto de la Resurrección, que 
se entregaron a Juan de Erraiz, m aestro dorador.

— Zumárraga 8 de abril de 1683. Pago de 16 R. por dorar la  custodia.



por tanto se aseguraba sin  dificultad el poderlo eos tear, pues se tendrían los 
ingresos anuales de la p rin iic ia  de los años siguientes.

P ropusieron asim ism o al V isitador, aprovechar para el nuevo retablo los 
m ateriales del anterior, utilizando el resto  del m aderam en en la construcción 
de la sillería de! coro. Se haría tam bién la sacristía, pues el coro estaba o cupa
do por los objetos propios de este ám bito, extendiéndola tras el a ltar m ayor y 
com unicándola con el presbiterio  por dos puertas situadas a los lados del re ta 
blo. Para todas estas realizaciones se contaría con la  ayuda de algunos b ienhe
chores.

Las argum entaciones de los interesados en la ejecución del nuevo reta
blo, parecieron al V isitador de suficiente peso para la aprobación de la p ro 
puesta, la cual se hizo en 20 de septiem bre de 1754. Com o adm inistradores de 
estos trabajos se nom braría al V icario  D. Ignacio de O ria y a  D .José Cristóbal 
de Guerra, que actuaron com o superintendentes de la obra. Estos se p lan tea
rían detenidam ente el m ejor m odo posible para llevarlo a cabo, tar dando casi 
dos años en encom endar las obras a  los ejecutores.

Otro punto a tratar en  aquella visita, fue el de ladisposi ción de la traza 
del retablo.H acía ya algo m ás de d iez años que, a  petición de los encargados 
de la obra, el m aestro arquitecto  M iguel de Irazusta había presentado un d ise
ño para esta  fábrica, por lo que considerando la calidad del artista la acep ta
ron sin poner inconvenientes por el m om ento. Sin em bargo Irazusta debió de 
morir poco después de efectuar su plan, y posib lem ente no se llegó a acuerdo 
con los herederos, proyectándose otro trazado por Tom ás de Jáuregui,

Ante el pelig ro  de que la m anufactura se efectuase por cualquier m aes
tro, sin el gusto y la calidad que ellos esperaban, no perm itieron que se sacase 
a pública subasta, aunque con ello podían abaratar los costes. Puesto que su 
objetivo era la perfecta  consecución, los m aestros fueron cuidadosam ente e le 
gidos entre los m ejores artistas. P ara la labor arquitectónica se contrató con el 
autor de la traza Tom ás de Jáuregui, m aestro natural de V illarreal y residente 
por aquellos días en V ergara, d iscípulo del m aestro arquitecto y tallista de 
Medina del C am po, D iego M artínez de Arce.

Tom ás de Jáuregui no es un artista desconocido en  G uipúzcoa, de él co
nocemos algunos de sus trabajos. C onstru ía en 1756, los retablos colaterales 
del Rosario y las A nim as de Santa M arina de O xirondo en V ergara, y en el si
guiente año los de San Sebastián y San R oque de la m ism a ig lesia . Realiza-

(4) AHPG.V., P. 4.248, 34-38.
(5) M iguel SAGUES SUBIJA NA: “Cuatro retablos barrocos guipuzcoanos” . BAP. 257-271.



ría en 1751 con su propia traza, en m ancom unidad con el arquitecto de Erm ua 
José de Z uaznábar y M anuel de A riznavarrete de Tolosa, los retablos de la 
iglesia navarra de Lesaca Sus consecuciones artísticas no sólo se encuen
tran en el terreno de la retablística, sino que tam bién hizo incursiones en  la a r
quitectura en piedra, preparando un barroco y bello  proyecto , para la portada 
de la iglesia de Santa M aría de Tolosa

De la obra escultórica se ocupó el m aestro Juan B autista M endizábal, 
vecino de Eibar. Este escultor desarrolló  gran parte de su labor profesional en 
A lava, donde se le conocen diferentes intervenciones. R esidiendo en V itoria 
en  1743, le encarga la iglesia parroquial de A udicana a M endizábal, la  im a
gen de San Juan B autista para su retablo m ayor, hoy, sustituido por un buen 
conjunto N eoclásico trazado por el arquitecto  guipuzcoano M artín de Carrera 

En 1778 ejecutaba en la iglesia de N uestra S eñora de la A sunción del pue
blo de Etura, las tallas de los retablos colaterales de San Juan B autista y la 
V irgen del Rosario, com en tándose a su vez que trabajaba en o tras iglesias 
próxim as Tres años después retocaría y pintaría para la m ism a parroquia 
una escultura de Santa C atalina D estinada a la parroquia de la Invención 
de la C ruz, del tam bién pueblo alavés de M arieta, ta lló  M endizábal una im a
gen procesional sobre andas con ángeles a los lados, de la V irgen del Rosario. 
E sta  obra, confeccionada fuera del lugar, se le atribuye por su parecido con 
las realiza das en la anterior iglesia de M arieta ' Debió agradar este  tipo de 
efig ie en la zona, pues un año m ás tarde, efectuaría otro  bulto  de una nueva 
im agen del R osario  para O zaeta C olaboró tam bién en 1799, con el arqu i
tecto Justo  A ntonio de O laguibel, en la consecución del retablo m ayor de la 
iglesia de San M artín de Foronda, para donde hizo un relieve de la Trinidad, 
tres im ágenes y los ángeles del rem ate

En sum a, Tom ás de Jáuregui firm ó una escritu ra de obligación con la 
iglesia, el 3 de d iciem bre de 1756 y en el m ism o d ía suscribía o tra  por

(6) M aría Concepción GARCIA GAINZA: “Los retablos de Lesaca” . En H om enaje a J.E. 
Uranga. Pamplona 1971,327-364.

(7) M aría Isabel ASTIAZARAIN ACHABAL: “El pórtico y  el cancelde Santa M aría de To
losa: Tom ás de Jáuregui y José Ignacio Lavi” . A rchivo Español de Arte (En publicación).

(8) VV, AA.: Catálogo M onum ental de Vitoria. T. V; L lanada O riental y  Valles de Barrun- 
dia. Arana, Arraya y  Laminaria. V itoria 1981, 345.

(9) Ibidem, 433.
(10) Ibidem, 432.
(11)Ib ídem ,570 .
(12) Ibidem. 668.
(13) Ibidem, 385.
(14) AHPG.V., P. 4 .248, 34-38.
(15) Ibidem, 39-42.



la que se m ancom unaba con Juan B autista de M endizábal, com prom etiéndose 
a  efectuar el retablo de Z um árra ga.

La nobleza tam bién tuvo en  G uipúzcoa un papel im portante, en la labor 
de apoyo económ ico y m ecenazgo de la producción artística. En la em presa 
del retablo de Zum árraga, encontram os su partí cipación en la persona del 
M arqués de V alm ediano. La noticia la conocem os a  través de una carta  escri
ta por el A yuntam iento, el 28 de noviem bre de 1757, dándole las gracias por 
la lim osna de 20 doblones de a ocho que habían recibido, por m ediación del 
m ayor dom o D. Francisco  M artinegui; el dinero  se entregó puntualm ente al 
vicario D. Juan Ignacio de Oria

Los trabajos com enzaron desm ontando el antiguo retablo y preparando, 
m ientras durasen las obras, un a ltar p rovisional ante las gradas. La fábrica p a
rroquial se com prom etió  a abonarles anualm ente 4 .000 R. V. durante los doce 
años siguientes, m ás otros cuatro  m il el d ía que com enzasen las obras, e leván
dose a un total de 52.000 R. V. T odo el m aderam en y clavazón que necesitase 
la m anufactura lo aportaría la iglesia, y por parte de los artis tas se prepararía 
un taller cerrado para los trabajos.

Pasado un año, Jáuregui se vio en ia obligación de efectuar un docum en
to de cesión a favor de d iferentes vecinos de Zum árraga En sus declaracio
nes precisa que el retablo ten ía que entregarlo  el 9 de d iciem bre de 1759. Del 
valor total, M endizabal percib iría por la escultura 15.000, y los restante 
37.000 serían para él por la confección de la arquitectura. En aquel m om ento 
ya tenía percib idos 10.636 R. y 16 m rs. de vellón, restándole 26.363 R. y 18 
mrs. El pago de esta ú ltim a cantidad se le debía abonar en los nueve años s i
guientes, a 3 .000 R. anuales aproxim ada m ente. Sin em bargo, este salario re
sultaba a Jáuregui m uy ajusta do para m antener a su fam ilia, y los num erosos 
oficiales que tenía contratados para hacer el retablo. Por esto, suplica a los v e
cinos de la V illa, que tom asen a censo redim ible la cantidad de 22.000 R., de 
una persona que ellos convinieran, para sum inistrársela en su totalidad; ce
diendo los 3.000 R. que le correspon dían anualm ente. Los parroquianos estu 
vieron conform es con lo que la propusieron, pues con esta  operación 
conseguía m ayor desahogo económ ico el artista, y posibilitaban ver conclu i
do el retablo sin retrasos.

A unque se siguió  básicam ente el d iseño de Tom ás de Jáuregui, introdu- 
jéronse sobre él algunas m odificaciones, no en lo referen te a la com posición 
estructural, sino en la iconografía de las tallas que form arían el conjunto, tam -

(16) AHPG.T., P. 18,s.f.

(17) AHPG.V., P. 4.248, 351-353.



bién dada por él. En e l plan, Jáuregui había pensado colocar, a  eje de las co 
lum nas que conform aban el retablo, y sobre la com isa  del entablam ento , cu a
tro “ch icotes” o ángeles de cuerpo entero; pero el pueblo  prefirió  situar las 
efigies de los cuatro Evangelistas. O tro cam bio se efectuó con la im agen de 
San Francisco Javier, susti tu ida por la de San Felipe N eri. En la  caja que el 
arquitecto  reservaba para la estatua de un N azareno, se decidió  instalar la de 
N uestra S eñora de la Concepción, rodeada de un repertorio  decorativo  a  base 
de rayos que em ergían  a  su espalda. Estos se d ispondrían de tal m odo, que 
cuando el Santísim o Sacram ento estuviera expuesto, la V irgen se daría la 
vuelta colocándose con los rayos hacia delante. A  través de este p lan team ien
to, percibi m os una ev idente utilización de los m edios técnicos teatrales, em 
pleando el altar com o una tram oya para efectuar transfor m aciones en los 
diferentes actos y oficios litúrgicos, m ediante un recurso escenográfico  de in 
genio y disim ulo. O tra innovación de corte sem ejante fue colocar sobre el sa
grario , un Sagrado C orazón que se podría retirar fácilm ente, con la intención 
de m odificar, o en otros casos caracterizar, la m anifestación reli giosa. Por ú l
tim o se consideró  conveniente que los ángeles de bulto , situados sobre los 
E vangelistas en el cascarón, tuvieran en  las m anos instrum entos m usicales. 
O bviam ente no podem os olvi dar, y esto si que supuso un cam bio dentro  de la 
estructura del retablo, la apertura de las dos puertas laterales de acceso  a la 
sacristía. E stas fueron perforadas, a nivel del pedestal y cuerpo basam ental, 
cuando se construyó este espacio com plem en tario.

A ntes de term inar el retablo, se preparó  la estancia de detrás para carna- 
rín. El 13 de ju n io  de 1758 se escrituraba la obra con Ignacio de A lzóla . 
Este m aestro había ejecutado hacía algunos años la sacristía de la  iglesia p a 
rroquial de A lzarraga y edificado la C asa Cural de E losua , in ter v in ien
do en diferentes obras de carpintería en la  P rovincia y en la realización del 
C am ino Real que pasaba por Zum árraga Jáuregui no  había previsto  en  un 
principio la colocación del cam arín, po r lo  que tuvo que d isponer la traza para 
llevarlo a cabo. A lzóla firm ó el testim onio, bajo expreso  consentim iento  de su 
m ujer M agdalena de R ezóla, y presentó  com o fiador a Juan de A lzóla, com 
prom etiéndose a entregarlo  el 29 de septiem bre de aquel año, po r el precio de 
2.084 R. y m edio de vellón. Al iniciar los trabajos, tuvo  que trasladar el o sa
rio que estaba en aquel paraje para hacer los cim ientos, y después rom per la

(18) AHPG.V., P. 4 .249,99-102.
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pared vieja, realizando un arco que serviría de com unicación con el retablo. 
Para éste se em pleó la p iedra de graderío  del presbite rio que se desm ontó.

El retablo estaba concluido en  el año 1760, pues el 13 de febrero se efec
tuaba el nom bram iento de m aestros, a fin de hacer la inspección final re
alizándose el peritaje el m ism o día. El exam en correría a  cargo de arquitecto 
de A zpeitia Francisco  de Ibero, que encontraría la labor estructural y ensam 
blaje realiza do a  la perfección, exceptuando las dos puertas laterales. Jáu re
gui se había com prom etido a  hacerlas, bajo escritura de obliga ción, en el 
caso de ordenárselo  el V icario  y M ayordom o de la iglesia. D ecididam ente d e 
term inaron ejecutarlas, pero al te r m inarlas, según palabras textuales de Ibero, 
resultaban “o r d inarias para el sitio que estaban” . Incluso, las había dejado sin 
colocar en sus respectivos lugares, a  pesar de figurar en una cláusula de las 
condiciones, que se tendrían que trabajar, ajustar y poner, con la m ism a ca li
dad del retablo. Sin em bargo, el adorno y follaje que había acom odado en las 
cuatro repisas del pedestal principal, y en los dos arbotantes de las pilastras 
mayores de los m uros, estaba m ejorado con respecto a la traza; lo que equipa
raba en coste el trabajo que faltaba en  las m encionadas puertas. P or tanto la 
iglesia sufragaría el trabajo de éstas, no pudiendo dar Jáuregui el retablo por 
term inado en aquel m om ento.

Con respecto  a la escultura de los bultos se retrasaría notablem ente su 
ejecución, no entregándose hasta 1789. El 17 de enero se nom braba al m ism o 
Francisco de Ibero para estim arla  E l m aestro Ibero declararía que las tallas 
de San Ignacio y San Felipe Neri no guardaban las proporciones respecto  a 
sus nichos, por lo que debían levantarse m edia vara m ediante las peanas ade
cuadas; quitándoles los bonetes que llevaban y sustituyéndolos por nim bos 
circulares.

Idéntica labor se llevaría a cabo con en el pedestal de la im agen de la 
Ascensión, reduciéndose adem ás a  m enor círculo la corona de estrellas de la 
Virgen. A sim ism o, a  uno de los ángeles de los extrem os del cascarón le fa lta
ba el instrum ento m usical correspondiente, y tam bién m andó que se le co lo
case. En todo lo dem ás consideró  Ibero que la  escultura se hallaba bien 
trabajada, no teniendo que m odificarse nada m ás El m aestro Juan Bau tista 
M endizábal aceptaría las sugerencias que se le h icieron, confirm ándolo  al día 
siguiente.

(23) AHPG.V., p. 4.251, 32-34.

(24) AHPG.V., P. 4.278, 30-34.

(25) La ejecución de los pequeños cam bios anotados por el maestro Francisco de Ibero tuvo 
un coste de 350 R.



No obstante, el dorado del retablo se postergaría aúnm uchos años, deb i
do a la falta de m edios económ icos. Esta labor se em prendería  en  la líltima 
década del siglo, operándose con su consum ación nuevas m odificaciones co 
m o vam os a ver.

Los cam bios de gusto  que venían percibiéndose en toda la segunda m i
tad de la centuria, son ya evidentes en  estos últim os años. El A cadem icism o 
N eoclásico, con su labor de m utilación de los contenidos ornam entales, se 
quiere hacer latente en  cuantas obras puede. En el retablo de Zum árraga, se 
m anifiesta de form a evidente a la hora de efectuar el dorado, en  el criterio  del 
m aestro de V itoria V alentín de A ram buru, que en  virtud  y com isión del V ica
rio de Zum árraga, D. Ildefonso A ntonio de C ortaverría, reconocía el retablo 
m ayor el 1 de enero de 1793. El m aestro dorador advierte que éste com place
ría m ás. si se quitaban de él varios colgantes del pedestal, tarjetas y cartelas 
de todos ios netos, arreglándose después las colum nas del tabem áculo  del m e
jo r  m odo posible y transform ándose su graderío con jaspeados. Por consi
guiente, el intento de despojar y descargar el organism o estructural de los 
rasgos fundam entales barrocos es bien claro. El propósito  se percibe m ás, al 
tratarse de la integración del oro a  determ inadas partes, y no a  la totalidad de 
la fábrica. El m aestro A ram buru propone dorar todo lo que respecta a la talla, 
m olduras, basas y capiteles, m ientras que los fondos, frisos y vaciados im ita
rían a los m ejores m árm oles, copiándose de los naturales. A lgunos detalles 
podrían ir coloreados com o si fueran porcelanas barnizadas. Se pintarían las 
figuras y niños que adornaban el cascarón de sus propios colores barnizados, 
y al óleo sus carnaciones.

De todas estas supresiones se desprende que los prom otores, con esta ac
titud innovadora, no poseían ideas claras, al no  dife renciar entre el caráctei 
significativo de un nuevo esquem a de com poner y la necesidad de m odificar 
el ornato  arquitectónico; el hecho de elim inar rocallas se traduce com o un 
aproxim ación al ideal racionalista propuesto por Laugier. E ntienden que 
“ lim piar” los elem entos pertenecientes al vocabulario  C hurrigueresco es sufi
ciente, para conseguir un ejem plo identificable con la alter nativa clásica

A bordar este em peño costaría cuarenta m il reales, y la iglesia contabíi 
con 19.941 R. y 17 mrs. en su archivo, m ás 40.993 R. y 15 m rs. que debían 
los m ayordom os que llevaban en ios últi m os tiem pos las cuentas, sum ándo
sele 11.496 R. y 32 mrs. de créditos atrasados de la E rm ita de N uestra Señora 
de la Piedad; lo que ascendía a 62.431 R. 30 m rs.. C onsiderando que la fábri 
ca no podría recuperar estas deudas si no em pezaba las obras, cedie ron al 
m aestro A ram buru, de estos ingresos que no habían aún percib ido, la cantidad 
en que había tasado su trabajo.



La licencia se p id ió  al O bispado el 13 de m arzo de 1793 suplicando 
que la obra no se sacase a concurso  público por los deficientes resultados que 
derivaban de esta  fo rm a de adjudi cación. El licenciado D. Juan Pascual de 
Churruca, P rovisor y V icario  G eneral del O bispado, m andó al arquitecto rio
jano Fran cisco Sabando, para que reconocido el retablo definiera lo que se 
debía hacer. Sabando era un arquitecto  que había trabajado com o profesor de 
arquitectura en Pam plona, y sus obras conocidas poseían un lenguaje to ta l
mente neoclásico. T ales acentos se per ciben en el retablo de la D ecapitación 
de San Juan B autista, que trazó para la iglesia de Santa M aría de V iana de 
Navarra y ejecu tó M iguel L ópez de Porras, donde se m ezcla las im itación a 
mármoles de colores con los elem entos arquitectónicos C on el m ism o gus
to planeó el retablo m ayor de M unarriz, pueblo sitúa do en el valle de Goñi, 
en la m erindad de E stella D entro tam bién de un total neoclasicism o d ise
ñaría para M aeztu (A lava), los colaterales de la Inm aculada y San José, co lo 
cados a am bos lados del crucero, ejecutados por el arquitecto Pedro M artínez 
de Lahidalga en 1807

Este arquitecto  neoclásico llegó a  la v illa de Zum árraga el 24 de abril, 
informando sobre el particular a Pam plona. O pina y ve con acierto  que se 
despeje el retablo de algunos ornatos que “ofuscan” , dando v ía libre a los 
fuertes cam bios que sufriría el retablo, y que fueron los siguientes:

En el pedestal se quitarían tres piezas de adorno colgan tes, dos en los la
do laterales de cada puerta  y el otro inm ediato  al centro del retablo. En cuanto 
a las m ism as puertas, tendrían que rebajarse a la altura del zócalo, añadiendo 
a las colum nas que cargan sobre éstas lo que les faltase en el prim er tercio. A 
los nichos laterales del cuerpo principal se les despojaría de los arbotantes la
terales, y de las colum nas “m onstruosas” con niños que tenían. De este m odo 
resultarían m ás airosas las cajas, y perm anecerían al descubierto  los cuatro 
capiteles de las pilas tras principales, que no se percibían con claridad. T am 
bién tendrían que desaparecer las cabezas de niños colocadas en las peanas de 
los mismos . En el entablam ento  se retirarían los m odillones que provocaban 
la confusión en su friso. Igualm ente sufriría algunos cam bios el trono de la 
Asunción, donde se anula rían los dos colgantes de adorno de sus pilastras, y 
los niños que descansaban sobre su com isa. Del cascarón desaparecerían los 
cuatro aderezos ornam entales existentes en los arcos de las pilastras, redu-

(26) AHPG.V., P. 4.248, 346v-347v.
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dia. Arana. Arraya y  Lam inaria. V itoria 1981, 555.



ciéndose el rom pim iento de g loria a m enor volum en, cortándose las ráfagas a 
una proporción m oderada y el núm ero de cabecitas de querubines. Se pensó 
p in tar figuras en  los nichos de esta bóveda que c ierra  el retablo, pero  no se 
llegó a realizar.

En cu an to  al tabernácu lo , S abando  o p in ab a  que es tab a  “ sofo  cado  en 
el sitio  por su d em asiada la titu d ” , p o r lo  que p ropuso , p ara  d arle  m ayor 
desahogo  y p roporc ión , q u ita rle  las dos co lum nas de las seis que ten ía  su 
fachada , co rtando  la  p arte  co rres pen d ien te  a  su pedesta l y co rn isa , y de
já n d o lo  por es ta  parte  en  su fo rm a  e líp tica  sin  resaltos. D el in te rio r de esta 
p ieza  se b a rre ría  e l o rnato  que se rv ía  de respa ldo  a  la  im agen  de la  P u rís i
m a C oncepción , s ituando  las dos co lum nas que se restaban  a  la  fachada, 
en  la  p arte  posterio r; igualm ente del ex te rio r se anu laría  el C ordero  y los 
n iños de su fren te  principal.

La m em oria prelim inar presentada por A ram buru le pareció  al repre
sentante del O bispado estim able. Sin em bargo, éste añadiría la renovación de 
los vestidos de las seis figuras del retablo que estaban ya estofadas, tallando 
los paños naturales igual que las dem ás; confeccionando los extrem os de sus 
ropas con ondeados graciosos de oro  aristado, com o regularm ente se p ractica
ba  en  aquel m om ento. R especto a  la cantidad presupuestada le parecía que és
ta  podía rebajarse a 35.500 R. aproxim adam ente, atendiendo al trabajo que 
ocasionaba el qu ita r los adornos m encionados.

A sim ism o se pensó dorar y jaspear a juego  el guardavoz del púlpito, y 
p in tar sus balaustres y pasam anos, ejecutándose rejas para el presbiterio  con 
dos águilas, con e l fin de leer desde ellas la epísto la y el evangelio; todo ésto 
por un valor de siete u ocho m il reales de vellón • .

O btenida la licencia p ara dorar y p in tar el retablo, bajo las prescripcione,'^ 
del arquitecto  Francisco  Sabando, el 16 de agosto de 1793 se escrituró  su eje
cución con el m aestro dorador V alentín de A ram buru .

N o obstante ésta  no sería la ú ltim a m odificación del reta blo. A  com ien
zos del presente siglo, el año 1902, se ubicaba un nuevo tabem áculo  o exposi- 
torio, en  lugar del que tenía la  im agen m ovible de la Inm aculada rodeada de 
rayos. E stablecida esta  nueva alteración, se habilitó  un paso desde la  sacristía 
para las exposiciones solem nes del Santísim o, entarim ándose el presbiterio  y 
colocándose una balaustrada de m árm ol com prim ido, que hoy, con otras nue
vas reform as se ha cancelado.

(30) AHPG.V., P. 4.248, 348v.-349v.

(31)Ib ídem . 346.







Todos estos proceso m odificadores abogaron sustancialm ente por una 
singular despersoniñcación  barroca del conjunto (Fot. 1), lo  cual, a  la hora de 
analizar la obra de T om ás de Jáuregui, plantea dificultades debido a  la can ti
dad de cam bios que se efectuaron en  él. P o r esta  razón parece necesario  para 
ello, conectarla y hacer relaciones con su anterior producción hasta ahora co 
nocida:

Con la aportación económ ica de un gran núm ero de navarros em igrados 
y enriquecidos en Indias, se subvencionaron costosas obras artísticas, el m e
cenazgo de D. Juan de B arreneche hizo posible la construcción del retablo 
m ayor y colaterales de L esaca E ntre las trazas presentadas se elig ió  la  con
feccionada por Tom ás de Jáuregui, que se m ancom unaría con José de Zuaz- 
nábar y M anuel de A riznavarrete para realizar su factura. Com parando los 
retablos m ayores de Z um árraga y Lesaca, observam os, efectivam en te, e le 
mentos ordenadores de la  estructura m uy sem ejantes. Esta m os ante un p ro to 
tipo de esquem a general que parte de un alto pedestal, en  e l caso de 
Zum árraga de m enor altura, sobre el que se levanta un banco con repisas or
nam entadas a  base de escusones de rocalla y culm inadas por cabecitas de án 
geles (Fot. 2). D e aqu í parte el cuerpo principal, constituido por un orden 
gigante de cuatro colum nas de capitel com puesto, de las que sólo quedan en 
nuestro retablo un par de ellas tras la reform a sufrida. Este espacio se divide 
en tres calles, dos laterales con cajas para albergar tallas de santos, y la  cen 
tral, m ucho m ás am plia, donde se inserta el tem plete. E n  la obra navarra hay 
un cam bio, encon tram os las colum nas duplicadas, habilitándose las calles a 
los lados de los soportes. Sobre el tabem áculo  de Zum árraga, la hornacina de 
la V irgen intercepta y fracciona el entablam ento  con un fuerte ím petu ascen- 
sional, irrum piendo en la zona del cascarón con un rem ate de frontón partido, 
donde descansan las figuras del Padre y el H ijo. Esta rup tura se obra de igual 
manera en  L esaca, aunque culm inada por una apertura m ás barroca a  base de 
una perforación circular.

El cerram iento abovedad guipuzcoano tam bién queda divid ido por ner- 
viaciones, que convergen en un haz de rayos lum inosos con el Espíritu  Santo 
entre nubes. Esta parte  está  sim plificada al m áxim o en su repertorio  habitual 
de querubines, festones decora tivos y profusión de efectos lum ínicos im ita
dos. Ignoram os si las aberturas por donde entra la luz en  el cascarón fueron 
preparadas por Jáuregui para este com etido, aunque parece que pudieron ser 
obra posterior (Fot. 3).

(32) M aría Concepción G A R CIA  GAINZA : “Los retablos de Lesaca” . En H om enaje a  J.E. 
í/ra«ga, Pam plona 1971,327-364.
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Com o ya advertim os antes, al hab lar de ios cam bios propues tos por el 
dorador V alentín  de A ram buru, el interesante efecto  p lástico  de los m odillo 
nes que guarnecían  e l friso del en tab la m entó, tan típ ico  en  las obras de la 
C orte m adrileña de la según d a  m itad del siglo anterior, no  faltó  en  e l retablo, 
aunque hoy hayan desaparecido (Fot. 4). A  él acudía Jáuregui para do tar a  sus 
expresiones arquitectónica de un considerable acento barro co , entrecortando 
la continuidad del entablam ento  clásico  a  través del ritm o pareado que im po
n ía a  estos elem entos. D escono cem os el carácter de éstos, pero  a  la  v ista  de 
los em pleados en sus o tras obras, nos inclinam os a  pensar que su tratam iento 
sería m uy sem ejante: con acentuado resalte, aspecto claroscurista y posib le
m ente com plem entados con m otivos adventicios; alojándose com o un m iem 
bro  de unión de friso  y com isa, en un ju eg o  de curvas contrapuestas.

El tabernáculo, otro elem ento  sustancial de sus com posicio  nes, ha llega
do hasta nosotros algo m odificado (Fot. 5). Fue desposeído de su graderío, 
sustituido éste  por un doble cuerpo basam ental cajeado, verificado con abso
lu ta  frialdad; y tam bién de sus dos colum nas de delante, que prestarían  m ayor 
articulación y barroquism o al conjunto. A ctualm ente se acom paña de la  pieza 
neoclásica del ostensorio, que reem plazó al expositor portador en su rem ate 
de la Inm aculada de peana giratoria, de alta signifi cación barroca.

Este tem plete es una arquitectura de p lanta elíp tica, con colum nas de or
den com puesto y fuste estriado, sobre pedestales d ispuestos de form a sesgada 
siguiendo la curvatura de la  planta. Sus soportes, situados en  d iferentes p la
nos, im posibilitaban la “visión clara” del tabem áculo , por ello, se elim inaron 
parte de los de su fachada. Este concepto  enuncia una nueva valoración de la 
arquitectura y una crítica a los esquem as barrocos. S in em bar go, a  pesar de 
todo, se puede apreciar el ritm o entrecortado de las rupturas de las partes del 
entablam ento, que no fueron m uti ladas (Fot. 6).

E l cerram iento de esta  pequeña edificación, resuelve su rem ate a  base de 
una bóveda de igual trazado en  p lanta y de poca altura, seccionada en  ple- 
m entos y perforada con vanos ovales, po r donde penetra la luz cenital. Esta 
cubierta posé una apertura m ayor en  su parte posterior, que perm ite conjeturar 
laposible ilum inación a  nivel superior, provenien te de la  espalda de la hom a 
ciña de la  V irgen, donde posib lem ente se pensó colocar el transparente. La 
bóveda se une al anillo  de su tam bor por arbo tantes gallonados, que se enros
can  sobre si m ism os para instalar ja rrones decorativos. C ulm ina la cobertura 
por un pedestal floral con cruz. Sobre la  com isa , a  los lados, se colocaron fi
guras fem eninas representando las virtudes teologales: la  E speranza con el 
ancla y la Fe con el cáliz (Fot. 7). En esta  parte arquitectó  n ica hay un sistema 
lineal de form as predom inantem ente curvas.
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Encuadra el tabernáculo un nicho con colum nas de orden com puesto  y 
m ayor altura, que soportan un entablam ento sobre el que descansa un frontón 
m ixtilíneo con rem ate de volutas de notable sentido plástico. Entre la m arca
da saliencia del tem ple te y la concavidad del n icho que lo  contiene, se ap re
cia  un prem editado ju eg o  de contraposición de perfiles.

Sobre éste, la hornacina de la V irgen continúa enfatizando el notable y 
pronunciado ritm o ascensional del eje central, acogiendo, gracias a  su com 
plicado y fragm entario  frontón de m edio punto  con porciones rectas y curvas, 
al conjunto  escuitó  rico de la R eunión Celeste. La calle central por tanto, que
da configurada com o un cam ino al cielo.

N o podem os dejar de m encionar las puertas laterales (Fot. 8), obra de 
carpintería tallada de gran belleza, diseñadas aqu í con dintel asom brosam ente 
recurvado, desarro llando un vigoroso sistem a de m olduras. Su carácter p lena
m ente rococó se expresa, a  través de sus prom inentes resaltes decorativos, e s
pum as y m otivos sem ejantes a  p lum as, talladas en buena m adera. Com o 
rem ates ostentan  copetes con óvalos y porciones m olduradas de form as enor
m em ente m ovidas, que encierran  elem entos rococó.

En general la obra se concibe bajo un am plio rango de esca las en órde
nes de colum nas, yendo desde el gigante hasta el de m enor tam año. La planta 
del retablo describe una curvatura cónca va. Se puede decir que todo el reta
blo, se articula en cada tram o m ediante form as sesgadas. U tiliza Jáuregui, el 
procedim iento de contraer la planta hasta llegar a  la  clave, pero  e l cascarón se 
m uestra reticente a  seguir, el m ovim iento que parte del pedestal y llega hasta 
la com isa de rem ate del cuerpo. Se aleja por tanto  del tratam ien to  borrom i- 
nesco que podía tener su cerram iento, acoplándose solam ente su bóveda de 
hom o a  la única articulación de los nervios, sin depender del m ovim iento  de 
planta.

Su arquitectura, aunque disciplinada en  su ornam entación por el cam bio 
de gusto, es rica, recurriendo a detalles de gran finura, siendo el m otivo prin
cipal las rocallas en  form a de escusones o cornucopias doradas, de exquisita 
delicadeza. A lgunas veces, estos repertorios se m ezclan  con otros elementos 
en las colum nas com o racim os de uvas, o ja rrones de los que parece fluir un 
líquido espeso (Fot. 9). H ay expresiones decorativas de m orfo  logia interesan
te, en  los apoyos de los ángeles m úsicos de los laterales del retablo, y en las 
jam bas de las puertas; éstas ornam entaciones se deslizan com o m asas grum o
sas y poseen la instantaneidad de lo m utable, contenido esencialm ente barro
co, que recuerda algo en su tratam iento  a los m otivos, de indefinible 
naturaleza, de los retablos de los Tom é. Espléndidos pebeteros con tapaderas 
que describen curvas y contracurvas, adornos avolutados sobre los que se 
sientan ángeles en la bóveda; m edallones redondos con flores de pétalos ex-







playados, y festones en  las pilastras gigantes, com pletan el panoram a decora
tivo del co n ju n to .

En cuanto  al dorado no se llevó de form a total al retablo com o se obser
va, pues bajo el criterio  de la época tard ía en  la que se realizó, había proscrito 
el recubrim iento total, en aras de la  im itación a m árm oles, jaspes y porcela
nas. A sí pues, esta  suntuosa labor se verificaría en  los repertorios o rnam enta
les, capiteles, repisas, y fustes del tabem áculo.

La arquitectura retablística de Tom ás de Jáuregui tiene precedentes en su 
entorno, en  las em presas artísticas llevadas a  cabo por e l arquitecto M iguel de 
Irazusta algunas décadas antes. C oncretam ente en  los retablos m ayores de 
Santa M arina de O xirondo de V ergara y la parroquial de Segura pues 
se constru yen siguiendo un orden estructural m uy sem ejante, que Tom ás re i
tera después en sus obras con la m ism a dignidad, excelencia y estim ación.

Respecto a  la escultura, el retablo m ayor de Zum árraga con serva en  la 
actualidad cuatro bultos de m enor tam año de querubi nes con diferentes ins
trumentos m usicales en  el cascarón, m ás los conjuntos de la A sunción de la 
Virgen, y el del Padre e  H ijo. T am bién se superpusieron las figuras de San Jo 
sé y San Joaquín  a  las repisas del banco, añadiéndose las im ágenes de San P e
dro y San Pablo  sobre los extrem os del frontón que culm ina el nicho del 
templete eucarístico, a los lados del edículo  de la  V irgen. A dem ás se incluye
ron, fuera de contrato , los dos ángeles con trom petas que cierran el retablo a 
modo de paréntesis. Exceptuando las figuras de los dos santos de las cajas y 
de la V irgen, todas ellas aparecen sin encuadram ientos, independizadas de la 
arquitectura.

Las tallas de San Ignacio de L oyola (Fig. 10) y San Felipe Neri (Fig. 11), 
adaptadas a los n ichos después de realizadas, m uestran un idéntico atavío, 
vestidos con los ornam entos de culto: alba b lanca recogida en num erosos 
pliegues aristados en los brazos, y ribeteada en su parte baja de un ancho y 
bien conseguido encaje negro, que aligera los extrem os; casulla con dibujos 
dorados p intados a punta de pincel, m anípulo  y nim bos - en su día bonetes-. 
San Felipe Neri m uestra, a través de la  figura de un angelito  desnudo, el libro 
de la fundación de la  C ongrega ción del O ratorio. El Santo Fundador jesu ita  
se acom paña igual m ente con una figura alada que porta el anagram a de la

(33) M iguel SAGUES SUBIJA NA: “Cuatro retablos barrocos guipuzcoanos”. BAP. 257-271.

(34) M aría Concepción G A R CIA  G AINZA; “Dos grandes conjuntos del barroco en Guipúz
coa. Nuevas obras de Luis Salvador Carm o na” . Revista de la Universidad Complutense (1973), 
81-109.









Orden; él m ism o señala el libro de las C onstituciones que abierto entre sus 
manos deja ver el lem a ignaciano de “A d m aiorem  Dei g loriam ”.

Las dos estatuas se identifican perfectam ente, a  pesar de la  sem ejanza de 
sus atuendos. La personalidad de San Ignacio, sem i calvo y con barba recorta
da tiene valor de retrato; su rostro  es pensativo  pero m anifiesta su fuerte c a 
rácter, que rim a con el im petuoso m ovim iento  diagonal de la casulla que se 
separa del hábito, m arcando la línea esencial de la visualización de la escu ltu 
ra. San Felipe fom entador de la oración y los sacram entos, po r lo cual lleva 
vestidos sacerdotales, se le encam a con m ayor edad, y un destacado acento de 
espiritualidad en su m irada, sus facciones son finas y adelgazadas. A m bas fi
guras se apoyan en  pedestales de nubes com o m uchas estatuas de la época, 
equivalente a  la supuesta estancia en el cielo.

Im ágenes de m uy buena calidad son las del esposo y padre de la Virgen. 
San José (Fot. 12) lleva al N iño Jesús en brazos y la vara florida, siguiendo la 
iconografía tan d ivulgada desde el R enacim iento  y llena de sugerencias, de la 
escuela granadina y sevillana; v iste tún ica  talar verde clara y m anto contras
tando de co lo r anaranjado. Las telas de bordes delgados y volados se recogen 
en el brazo izquierdo trabajadas a  base de pliegues am plios ondulados y p ic
tóricos de notable d inam ism o, aunque algo acartonados en la zona de la rod i
lla que adelanta. Su rostro  está  bien detallado e  individualizado. Elige 
M endizábal un m odelo para la efig ie m aduro, varonil, de m irada dulce y a la 
vez triste. Las m anos de dedos excesivam ente alargados son característica de 
su ejecución.

A San Joaquín  (Fot. 13), em puñando su cayado com o atributo, se le re 
presenta con brazos en diagonal, túnica corta oscura term inada en fiecos, 
manto largo ro jo  de revés blanco y cuello  im itando arm iño; am bas prendas 
están profusam ente abotonadas, y sus anchas y largas m angas siguen exagera
damente el convenciona lism o barroco. La figura lleva en  la  cabeza un toca
do, recogido a  m odo de turbante con una p iedra preciosa sobre la frente. Su 
rostro se caracteriza por sus largas barbas de pelo castaño oscuro, peinado a 
base de pequeños m echones de gran realism o, m ovidos en  sentido oblicuo, 
manera de la que se sirve el B arroco para expresar d inam ism o. El gesto de las 
cejas onduladas tam bién es otro  recurso  m uy utilizado en este periodo, re 
cuerdan en  su tratam iento  la expresión de la anteriorm ente descrita de San Ig 
nacio, al dejar dem asiado p lana la zona del entrecejo. La escultura del 
venerable anciano evoca en  su atuendo a la  de San Joaquín  del retablo co la te
ral de N uestra S eñora del R osario  de Lesaca, pues calza com o él botas de h e
billas y tocado cónico  con idéntico adorno. En Z um árraga la figura eleva 
am pliamente el brazo derecho adoptando una actitud m ás teatral, y deja caer











el ropaje de delgada consistencia en trazados sem irectos y en  curvas am plias, 
doblando hacia atrás, com o en N avarra, el borde de su bajo.

San Pedro y San Pablo (Fot. 14 y 15) form an pareja a  los lados de la V ir
gen. Son figuras contrapuestas, uno m ira hacia  abajo  y el otro  hacia el cielo, 
portando el prim ero las llaves y el libro  de apóstol, y el segundo la espada. 
San P edro  se cubre con túnica verde y su com pañero azul y los m antos son 
asalm onado y rojo, de policrom ía llam ativa e  intensa, resolviendo la  vuelta de 
sus paños con m ovim ientos variados. E jem plifican figuras de notables cabe
zas, rostros realistas y apurada talla en cabellos y facciones. Sus ropajes están 
tratados de m anera barroquizante, logran la  im presión de m ayor m ovim iento 
a  través de la  disposi ción flotante de los tejidos, que se quiebran en  oqueda
des poco profundas.

El grupo de la A sunción (Fot. 16) es el m ás significativo y notable del 
retablo, por ser la patrona y la  advocación de la iglesia. La efig ie, de m ayor 
tam año que el natural, abre sus brazos en diagonal. Las facciones del rostro 
de la V irgen son m enudas y poseen una gran dulzura, m ira hacia el cielo  y 
lleva la cabeza sem idescubierta, ladeada, perdiendo el eje de sim etría, y se 
corona por un círculo am plísim o de estrellas que parece flo tar en  el espacio. 
Su policrom ía en el atuendo es la habitual: túnica ceñ ida b lanca y m anto  azul. 
Este describe una línea ondulante envolvente que se eleva por detrás de ella. 
El m ovim iento que pretende representar es el producido por un viento que no 
es de este  m undo, algo sobrenatural. U n trono de nubes la sostiene y angelitos 
desnudos se aproxim an revoloteando, em pujándola en su subida al cielo. Im 
pulsan el conjunto dos ángeles m ancebos de m ayor tam año, que unen sus ves
tidos por delante, cerrando por debajo  la com posición. La V irgen es un ser 
celestial suspendido en el abism o inconm ensurable del tiem po y el espacio. 
La fusión de las figuras de bulto  redondo del grupo se efectúa con pleno  dina 
m ism o barroquizante m ostrando una gran  libertad. Hay en el conjunto  plena 
teatralidad y búsqueda de un efecto  escenográfico  en  la com posición, conse
guida a  través del juego  de actitudes de las im ágenes en  el espacio. En el tra
tam iento se pretende absoluta actividad, reclam ándose la atención del 
espectador para pene trar en  el prodigio que se está  realizando. T odo se re
suelve con variedad, sin caer en la reiteración m onótona, dejando que la vista 
se deslice hacia arriba, hasta llegar a  la visión de la g loria celestial.

A rtísticam ente la com posición de la  A sunción form a una fi gura rom boi
dal, que parte de la cabeza de la V irgen, sigue por los brazos hasta llegar a los 
angelitos que revolotean, para deslizarse inversam ente a  través de las alas de 
los ángeles jóvenes y cerrarse con sus m antos. E sta  cuenta con una tremenda 
garra p lástica por sus violentos revoloteos de paños, y notable belleza en el
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cuidado de las form as, trabajadas siguiendo los conceptos de la im aginería del 
siglo X V III.

Los evangelistas en  actitud sedente dispuestos a  escrib ir, aparecen insta
lados sobre las volutas que form an los nervios del cascarón (Fot. 17, 18 y 19). 
Portan los atributos que los d istin  guen ordinariam ente. T odos son de rostros 
barbados, excepto  San Juan, al que se le reconoce por su aspecto juvenil. Se 
cubren con túnicas de gran sencillez, de m ovidos pliegues m enudos en  arista, 
que caen generalm ente con flexibilidad, m ultip licándose profusa m ente en las 
m angas; están trabajados, a  pesar de su altura, con bastante cuidado. Sobre 
ellos los ángeles desnudos con las p ier ñas cruzadas tocan la flauta, e l violín, 
e l laúd y la guitarra.

La escu ltu ra  de M end izábal e s tá  sobriam ente  po lic rom ada. L os p lega
dos de las te las , a  p esa r de a lgunos abom bam ien tos y su d inam ism o, se 
p liegan  con  sobriedad  en  a lgunas esta tuas com o la  de S an Joaqu ín , dejan
do  ex tensas superfic ies lisas o leves p liegues. E l escu lto r deb ió  ob rar en 
1766, tam bién  p ara  e l re tab lo , cua tro  m edallones, d e  los q u e  actualm ente 
no  queda ninguno^^.

La iconogra fía  de la  ca lle  cen tra l de l re tab lo  nos d a  la  c lave d e  la  sig
n ificación  icono lòg ica  del m ism o. C risto  se h izo  ca rne  a  través de la  V ir 
gen  -rep resen tac ión  de la  In m acu lad a  desaparec ida- que lo  co n c ib ió  sin 
pecado  o rig ina l. A  los lados aparece su pad re  S an Joaqu ín  y su m arido  -de 
qu ien  desciende y a qu ien  se une-. E sta  sub ió  a  los c ie lo s  an te  la  presencié; 
de los apósto les que quedaron  en  la  tie rra , y D ios P ad re  y Je su cris to  la re 
ciben  en  una escen a  de jú b ilo , aco m p añ ad a  de la  m ilic ia  angé lica . Cierra 
todo  el E sp íritu  S anto , la  p a lom a que f lo ta  en  la  luz  resp lan d ec ien te , poi 
qu ien  m ed ian te  su obra  y g rac ia  ésto  se consigue. L os ev an g elis tas  narran 
e l hecho  y los ángeles con  sus trom petas anuncian  e l acon tecim ien to . Los 
san tos de las cajas son  los ejem plos escog idos p o r la  devoc ión  del pueblo, 
L a o b ra  se p u ed e  in te rp re ta r com o una p ro g resió n  desde lo  m ateria l a lo 
inm ateria l, p re tende una g lo rificac ión  de la  V irgen  en  e l p asa je  de la 
A sunción , al cual se  subo rd ina todo  e l resto .

(35) Luis M A RTINEZ KLEISER: La villa de Zum árraga. 110.
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Análisis del Censo Electoral de Deba de 1890

Por ANTXO N AG U IRRE SGRONDO

M e encontraba estudiando el tem a de los m olinos de G uipúzcoa cuando 
por azar topé con un docum ento  que m e pareció  altam ente interesante, cual es 
el censo com pleto de votantes debatarras del año 1890, que se publicó en el 
Boletín O ficial de la  prov incia  del 28 de octubre de ese año. En él figuran to 
dos los votantes, varones desde los 25 años, indicando su edad, dom icilio, 
profesión y su grado de alfabetización.

A dem ás de conocer los apellidos de cada uno de ellos, lo que posib ilita
ría encontrar el nom bre de algunos antepasados de los actuales m oradores de 
la villa, el listado en  cuestión nos ofrece un óptim o retrato sociológico de 
aquella población hace ahora justam ente un siglo, del que fácilm ente pueden 
desprenderse distintas lecturas y confeccionarse análisis nada desdeñables.

Así, y tras valorar el indudable interés que el docum ento pueda tener p a
ra m uchos lectores, he decidido sacarlo  a la luz elaborando al efecto una serie 
de cuadros y estadísticas para una adecuada ilustración de los datos dei censo. 
Con ello pretendem os dar una cierta am enidad, am én de obtener nuevos re 
sultados a  partir de aquel docum ento.

Em pecem os por decir que D eba estaba hace un siglo dividida en  dos 
grandes núcleos de población: su casco  urbano, por una parte (Sección 1), e 
Itziar por o tra  (Sección 2).

C u ad ro  1

Relación alfabética de los oficios que se daban en D eba, con indicación 
del núm ero de votantes y alfabetización de cada uno.

Recordem os antes de en trar en m ateria que hasta la II R epública el dere
cho a  voto de las m ujeres no fue reconocido, por lo que el listado que aqu í se



presenta es relativo  a  todos los debatarras varones con 25 años de edad cum 
plidos.

analfabetos % analfabetos

A dm inistrador 2 0 0 %
A grim ensor 2 0 0
Albañil 10 8 80
Alguacil 2 0 0

A lpargatero 2 0 0
Barbero 3 0 0

C abo de cam ineros 1 0 0

Oficio total analfabetos % analfabetos

C abo de m ar 1 0 0

C am inero 2 0 0
Cantero 2 2 100
C arbonero 2 2 100
C arpintero 25 7 28
Cartero 1 0 0

C arretero 1 0 0
Cestero 4 2 50
Cochero 1 0 0
Com erciante 3 0 0
C onfitero 3 0 0
C ortador 3 1 3 3 ’33
Curtidor 1 0 0
Em pleado 4 0 0
Escribiente 1 0 0
Estudiante 1 0 0
Farm acéutico 1 0 0
G rabador 1 0 0
H errador 1 0 0
H errero 4 0 0
Industrial 1 0 0
Jardinero 1 1 100
Jornalero 6 6 100
Labrador 387 338 8 7 ’34
L intem ero 2 0 0
M aestro de Instrucción 2 0 0



Oficio total analfabetos

Maletero 1 0 0
M arinero 30 18 60
Marino 15 5 3 3 ’33
Médico 2 0 0
Organista 1 0 0
Panadero 8 1 12’50
Picapedrero 4 2 50
Práctico I 1 100
Presbítero 7 0 0
Propietario 8 0 0
Sacristán 1 0 0
Sastre 4 0 0
Stario. Ayunt- 1 0 0
Sillero 1 0 0
Sirviente 1 0 0
Tabernero 1 1 100
Tam borilero 2 0 0
Tejedor 4 3 75
Telegrafista I 0 0
Tte. Reserva 1 0 0
Trabajador 1 0 0
Tratante 3 1 3 3 ’33
Veterinario 1 0 0
Zapatero 10 2 20

TOTAL OFICIOS: 57 592 401 6 7 ’74 %

C u ad ro  2

R elación de oficios en  orden decreciente respecto  al tanto  por ciento de 
m alfabetism o de sus operarios.

Orden oficin ooerarios analfabetos % analfabetos

C antero 2 2 100%)
C arbonero 2 2 100
Jardinero  1 I 100
Jornalero  6 6 100
P ráctico  l 1 100



Orrien nfIHo ODerarios analfabetos % analfabetos

T abem ero  1 1 100

2 L abrador 387 338 8 7 ’34

3 A lbañil 10 8 80
4 T ejedor 4 3 75
5 M arinero 30 18 60
6 Cestero  4 2 50

Picapedrero 4 2 50
7 C ortador 3 1 3 3 ’33

M arino 15 5 3 3 ’33
Tratante 3 1 3 3 ’33

8 C arpintero 25 7 28
9 Z apatero 10 2 20

10 P anadero 8 1 12’50
11 A dm inistrador 2 0 0

A grim ensor 2 0 0
A lguacil 2 0 0
A lpargatero 2 0 0
Barbero 3 0 0
C abo de cam . 1 0 0
Cabo de m ar 1 0 0
C am inero 2 0 0
C artero 1 0 0
C arretero 1 0 0
C ochero 1 0 0
C om erciante 3 0 0
C onfitero 3 0 0
C urtidor 1 0 0
E m pleado 4 0 0
E scribiente 1 0 0
Estudiante 1 0 0
Farm aceútico  1 0 0
G rabador 1 0 0
H errador 1 0 0
H errero  4 0 0
Industrial 1 0 0
L intem ero  2 0 0
M aestro Inst. 2 0 0
M aletero 1 0 0
M édico 2 0 0
O rganista 1 0 0
P resbítero  7 0 0
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Orden__________oficio operarios n̂  analfabetos % analfabetos

Propietario 8 0 0
Sacristán 1 0 0
Sastre 4 0 0
Stario. Ayunt® 1 0 0
Sillero 1 0 0
Sirviente 1 0 0
T am borilero 0 0
T elegrafista 1 0 0
Tte. R eserva 1 0 0
Trabajador 1 0 0
V eterinario 1 0 0

OTAI , OFICIOS- 57 59?. 401 6 7 ’7 4 %

Com o es obvio, el grado de instrucción de los profesionales (adm inistra
tivos, em pleados, m édicos, m aestros...) y de las clases acom odadas (propieta
rios, clérigos, m ilitares y funcionarios) es singularm ente m ás elevado que los 
iestantes, aunque existen  unas capas interm edias (sastres, herreros, com er
ciantes, zapateros, carpinteros, panaderos) m ediana o altam ente cultivadas.

Al igual que en cualqu ier otro  censo de estas características, son los la
bradores, jo rnaleros, albañiles, canteros, m arineros y otros oficios de escasa 
cualificación, los m enos alfabetizados.

Cuadro N"3

R elación de los 57 oficios en orden decreciente respecto  al núm ero de 
votantes, y tantos por ciento que cada uno supone sobre el total del censo. El 
primer dígito  indica el orden o posición que ocupa según esta estadística.

Orden oficio operarios % sobre el total

1 L abrador 387 6 5 ’3 7 %
2 M arinero 30 5 ’07
3 C arpintero 25 4 ’22
4 M arino 15 2 ’53
5 Albañil 10 1’69

Zapatero 10 T 6 9
6 Panadero 8 1’35



Orden oficio operarios % sobre el total

Propietario 8 T35

7 Presbítero 7 ri8

8 Jornalero 6 roí

9 Cestero 4 0’68

Em pleado 4 0’68

H errero 4 0’68

Picapedrero 4 0’68

Sastre 4 0’68

Tejedor 4 0’68

10 Barbero 3 0’51

Com erciante 3 0’51

C onfitero 3 0’51

C ortador 3 0’51

Tratante 3 0’51

11 A dm inistrador 2 0’34

A grim ensor 2 0’34

Alguacil 2 0’34

A lpargatero 2 0 ’34
C am inero 2 0 ’34
C antero 2 0 ’34
Carbonero 2 0 ’34
L intem ero 2 0 ’34
M aestro de Instruc. 2 0 ’34
M édico 2 0 ’34
Tam borilero 2 0 ’34

12 C abo de cam ineros 1 0 ’ 17
C abo de m ar 1 0 ’17
Cartero 1 0 ’17
C arretero 1 0 ’ 17
C ochero 1 0 ’ 17
C urtidor 1 0 ’17
E scribiente 1 0 ’ 17
Estudiante 1 0 ’ 17
Farm acéutico 1 0 ’ 17
G rabador 1 0 ’ 17
H errador 1 0 ’17
Industrial 1 0 ’17
Jardinero 1 0 ’ 17
M aletero 1 0 ’ 17
O rganista 1 0 '1 7
Práctico 1 0 ’ 17



Orrien oficio operarios % sobre el total

Sacristán 1 0 ’17
Secretario  Ayt- 1 0 ’17
Sillero 1 0 ’ 17
Sirviente 1 0 ’ 17
Tabernero 1 0 '1 7
T elegrafista 1 0 ’17
Tte. R eserva 1 0 ’17
Trabajador 1 0 ’17
V eterinario 1 0 ’ 17

TOTALES 592 Electores !0 0 ’08%

C u ad ro  4

D esglose de los oficios por núcleos de población.

Ondos total casco Deba % Icia r %

A dm inistrador 2 2 100 0
Agrimensor 2 1 50 50
Albañil 10 8 80 2 20
Alguacil 2 1 50 50
Alpargatero 2 0 - 2 100
Barbero 3 2 6 6 ’67 3 3 ’33
Cabo de cam ineros 1 1 100 0
Cabo de m ar 1 1 100 0
Caminero 2 1 50 1 50
C'antero 2 2 100 0
«.''arbonero 2 2 100 0
Carpintero 25 21 84 4 16
Cartero 1 1 100 0
Carretero 1 1 100 0
Cestero 4 2 50 2 50
Cochero 1 1 100 0
Comerciante 3 3 100 0
Confitero 3 3 100 0
Cortador 3 3 100 0
Curtidor 1 100 0
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Oficios total

A IN  1 A U IN

casco Deba % Iciar %

Em pleado 4 4 100 0
Escribiente 1 1 100 0
Estudiante 1 1 100 0
Farm acéutico 1 1 100 0
G rabador l 1 100 0
H errador 1 1 100 0

H errero 4 2 50 2
Industrial l 1 100 0

Jardinero 1 1 100 0
Jornalero 6 4 66’67 2 33’33

L abrador 387 75 19’38 312 80’6::

L intem ero 2 2 100 0
50M aestro de Instr. 2 1 50 1

M aletero 1 1 100 0
3’3.'M arinero 30 29 96’67 1

M arino 15 15 100 0
M édico 2 2 100 0
O rganista 1 1 100 0

37’5UPanadero 8 5 62’50 3
Picapedrero 4 4 100 0
Práctico 1 1 100 0
Presbítero 7 3 42’86 4 57’14

Propietario 8 6 75 2 25
Sacristán 1 1 100 0
Sastre 4 4 100 0
Stario. A yunt- 1 1 100 0
Sillero 1 1 100 0
Sirviente 1 1 100 0
Tabernero 1 1 100 0
Tam borilero 2 2 100 0
Tejedor 4 1 25 3 75

T elegrafista 1 1 100 0 0

Tte. R eserva i l 100 0
Trabajador 1 1 100 0

33’33Tratante 3 2 66’67 1

V eterinario 1 1 100 0
Zapatero 10 6 60 4 40

T O T A L E S . 5Q?. 243 41’05 349



A m bos cuadros nos ofrecen una idea fiel de la  com posición sociológica 
de la villa de D eba en  1890, y particularm ente de los dos núcleos que la com 
ponían: uno urbano y otro  cam pesino.

En prim er lugar, parece claro  que D eba era una población em inentem en
te agrícola, aunque concentrado este sector casi exclusivam ente en Itziar, 
m ientras que en  el casco predom inaban los servicios.

Al núcleo  puram ente rural se sum aban, com plem entariam ente, algunos 
oficios auxiliares, tales com o zapateros, albañiles, barbero, carpinteros, pana
deros, tejedores, am én de los im prescindibles m aestro y presbíteros, para el 
cultivo de alm as e  inteligencias, y herrero y agrim ensor necesarios para el 
normal desarro llo  de las labores del cam po.

En contrapartida, tam bién el casco  de D eba contaba con alguna porción 
de labradores; absorvía la p ráctica to talidad de los trabajadores del m ar y el 
cien por c iento  de los m édicos, veterinarios y funcionarios.

U na cosa  nos llam a poderosam ente la atención: la escasa incidencia de 
los oficios relacionados d irectam ente con el m ar, en una población costera y 
con puerto pesquero. A sí, encontram os un único cabo de m ar, 30 m arineros y 
15 marinos: 46  personas, que suponen sólo un 7 7 7  % del conjunto del censo.

Cuadro 5

R elación de los votantes por edades, indicando el núm ero de ellos y el 
tanto por c iento  que representan sobre e l total del censo.

Edad plertorí^s % sobre te

25 29 4’90
26 18 3’04
27 17 2’87
28 20 3’38
29 12 2’03
30 14 2’36
31 18 3’04
32 13 2 ’20
33 12 2’03
34 18 3’04
35 19 3’21
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Fdfld electores % sobre total

36 15 2’53

37 11 1’86

38 12 2’03

39 15 2’53

40 11 1’86

41 5 0’84

42 13 2’20

43 12 2’03

44 15 2’53

45 17 2’87
46 10 1’69
47 13 2’20

48 16 2’70

49 15 2’53
50 13 2’20

51 8 1'35
52 13 2’20
53 7 ri8
54 9 1’52

55 8 1’35
56 7 ri8
57 7 ri8
58 9 1’52
59 9 1’52
60 16 2’70

61 7 ri8
62 8 T35
63 3 0’51
64 8 1’35
65 10 1’69
66 5 0’84

67 3 0’51
68 11 1’86
69 10 1’69
70 8 1’35
71 5 0’84
72 11 1’86
73 4 0’68
74 6 roí
75 6 roí
76 1 0’17



Edad electores % sobre total
77 2 0 ’34
78 1 0 ’17
80 3 0 ’51
81 1 0 ’17
82 1 0 ’17
86 1 0 ’17
93 1 0 '1 7

TOTAK: .“592 electores 100 %  edad media 4.5’46 años

Cuadro N- 6

Relación, en orden decreciente, del núm ero de votantes agrupados por
edades, y expresando el tanto  por ciento que suponen sobre el total.

Electores edad % sobre tntal

29 25 4 ’90
20 28 3 ’38
19 35 3 ’21
18 26 3 ’04
18 31 3 ’04
18 34 3 ’04
17 27 2 ’87
17 45 2 ’87
16 48 2 ’70
16 60 2 ’70
15 36 2 ’53
15 39 2 '5 3
15 44 2 ’53
15 49 2 ’53
14 30 2 ’36
13 32 2 ’20
13 42 2 ’20
13 47 2'20
13 50 2 ’20
13 52 2'20
12 29 2 ’03
12 33 2 ’03



410 ANTXON AGUIRRE SORONDO BAP, XLVI 3-4

E d a d elec to res %  s o b re  to ta l

12 38 2 ’03
12 43 2 ’03
11 37 T 86
11 40 1 ’ 86
11 68 1’ 86
11 72 1 ’ 86
10 46 1’69
10 65 1’69
10 69 1’69
9 54 1’52
9 58 1’52
9 59 T 52
8 51 1’35
8 55 1’35
8 62 T 35
8 64 1’35
8 70 T 35
7 53 r i 8
7 56 1’18
7 57 r i 8
7 61 r i 8
6 74 roí
6 75 roí
5 41 0 ’84
5 66 0 ’84
5 71 0 ’84
4 73 0 ’ 68
3 63 0 ’51
3 67 0 ’51
3 80 0 ’51
2 77 0 ’34
1 76 0 ’ 17
1 78 0 ’ 17
1 81 0 ’17
1 82 0 ’17
1 86 0 ’ 17
I 93 0 ’17

592 ELF.CTORRS F D A D  M F.níA - 4 5 '4 6  AN( '̂



M ás de la cuarta  parte del censo está  entre los 25 y los 35 años; es decir, 
la población de D eba en aquellas calendas era m uy joven , conclusión a la que 
podem os llegar fácilm ente aun desconociendo cualquier dato relativo al sexo 
femenino.

Cuadro N - 7

R elación creciente por edades del núm ero de analfabetos y el tanto por 
ciento que suponen sobre el total de electores y en cada núcleo de población 
con respecto a  los votantes de su edad.

dad electores analfab. % casco Deba % Itziar %
25 29 22 7 5 ’86 5 2 2 ’73 17 7 2 ’27
26 18 16 8 8 ’89 I 6 ’25 15 9 3 ’75
27 17 5 2 9 ’41 1 20 4 80
28 20 12 60 6 50 6 50
29 12 7 5 8 ’33 1 I4 '2 9 6 8 5 ’71
30 14 9 6 4 ’29 5 5 5 ’56 4 4 4 ’44
31 18 11 6 r i i 3 2 7 ’27 8 7 2 ’73
32 13 7 5 3 ’85 2 2 8 ’57 5 7 1 ’43
33 12 7 5 8 ’33 2 2 8 ’57 5 7 1 ’43
34 18 12 6 6 ’67 3 25 9 75
35 19 12 6 3 ’16 5 4 1 ’67 7 5 8 ’33
36 15 12 80 1 8 ’33 11 9 1 ’67
37 11 7 6 3 ’64 2 2 8 ’57 5 7 1 ’43
38 12 8 6 6 ’67 2 25 6 75
39 15 7 4 6 ’67 1 14’29 6 8 5 ’71
40 11 8 7 2 ’73 2 25 6 75
41 5 3 60 2 6 6 ’67 1 3 3 ’33
42 13 6 4 6 ’ 15 I 16’67 5 8 3 ’33
43 12 5 4 1 '6 7 0 0 5 100
44 15 9 60 2 2 2 ’22 7 7 7 ’78
45 17 13 7 6 ’47 5 3 8 ’46 8 6 1 ’54
46 10 5 50 0 0 5 100
47 13 9 6 9 ’23 2 2 2 ’22 7 77 ,7 8

48 16 9 5 6 ’25 3 3 3 ’33 6 6 6 ’67
49 15 11 7 3 ’33 I 9 ’09 10 9 0 ’91
50 13 12 9 2 ’31 3 25 9 75
51 8 6 75 1 16’67 5 8 3 ’33
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F.riflfi electores analfab. % casco Deba___%___ Itziar__

52 13 8 6 1 ’54 2 25 6 75

53 7 7 100 1 14’29 6 8 5 ’71
54 9 7 77 '78 2 2 8 ’57 5 7 1 ’43
55 8 5 6 2 ’50 1 20 4 80

56 7 4 5 7 ’14 1 25 3 75
57 7 6 8 5 ’71 1 16’67 5 8 3 ’33
58 9 6 6 6 ’67 2 3 3 ’33 4 6 6 ’67

59 9 8 88’89 1 12’50 7 8 7 ’50
60 16 11 6 8 ’75 5 4 5 ’45 6 5 4 ’35
61 7 5 7 1 ’43 0 0 5 100

62 8 6 75 2 3 3 ’33 4 6 6 ’67
63 3 1 3 3 ’33 0 0 1 100
64 8 8 100 6 75 2 25

65 10 8 80 3 3 7 ’50 5 6 2 ’50
66 5 3 60 1 3 3 ’33 2 6 6 ’67

67 3 3 100 2 6 6 ’67 1 3 3 ’33
68 11 7 6 3 ’64 2 2 8 ’57 5 7 1 ’43
69 10 9 90 1 i r i i 8 8 8 ’89
70 8 5 6 2 ’50 3 60 2 40
71 5 5 100 2 40 3 60
72 11 11 100 3 2 7 ’27 8 7 2 7 3
73 4 2 50 2 100 0 0
74 6 3 50 1 3 3 ’33 2 6 6 ’67
75 6 5 8 3 ’33 2 40 3 60
76 1 1 100 0 0 1 100

77 2 1 50 1 100 0 0
78 1 1 100 0 0 1 100
80 3 3 100 1 3 3 ’33 2 6 6 ’67
81 1 1 100 0 0 1 100
82 1 0 0 0 0 0 0

86 1 0 0 0 0 0 0
93 1 1 100 0 0 1 100

T o t a l : 5 9 2 V o ts . - 401 A n a l f .: 1 IO D r b a  (27’43 %) - 291 It z i a r  ( 1 T 5 1 3 L

En este cuadro  plasm am os e l grado de instrucción de los debatarras por 
edades y núcleos de población. G racias a  ello , co legim os a p rim era v ista que;

1) Sabido es que la  m edia nacional de analfabetism o a finales de siglo 
rondaba el 50 % (en G uipúzcoa el año 1877, trece años antes, hab ía  5 8 ’05 %



de analfabetos). E llo  significa que D eba, con su 6 7 ’73 %, estaba m uy por en 
cima del resto  del país.

2) El analfabetism o en la zona de Itziar es m anifiestam ente superior al 
de D eba (7 2 ’57 frente a  2 7 ’43 % ), en razón de la  configuración de uno y otro 
núcleo que ha quedado expuesta en los cuadros 1 al 4.

3) T am bién por edades, en  todos los casos excepto en  ocho — correspon
dientes a  los 28, 30, 41, 64, 67, 70, 73 y 77 años—  donde las diferencias son 
m ínimas o las cantidades globales inapreciables-, el analfabetism o es m ayor 
entre los residentes en  Itziar.

Cuadro N® 8

R elación decreciente de edades en  relación al tanto  por ciento  de analfa
betismo.

Edad % analfah. votan/analfab.

53 1 0 0 % 7/7
64 100 8/8
67 100 3/3
71 100 5/5
72 100 l l / l l
76 100 1/1
78 100 1/1
80 100 3/3
81 100 1/1
93 100 1/1
50 9 2 ’3 l 13/12
69 90 10/9
26 8 8 ’89 18/16
59 8 8 ’89 9/8
57 8 5 ’71 7/6
75 8 3 ’33 6/5
36 80 15/12
65 80 10/8
54 7 7 ’78 9/7
45 7 6 ’47 17/13
25 7 5 ’86 29/22
51 75 8/6
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EHílri %  a n a lfa b . v o ta n /a n a lfa b .

62 75 8 / 6

49 7 3 ’33 15/11
40 1 T 1 3 11/8

61 7 1 ’43 7/5
47 6 9 ’23 13/9
60 6 8 ’75 16/11
34 6 6 ’67 18/12
38 6 6 ’67 12/8
58 66 '67 9/6
30 6 4 ’29 14/9
37 6 3 ’64 11/7
6 8 6 3 ’64 11/7
35 6 3 ’ 16 19/12
55 6 2 ’50 8/5
70 6 2 ’50 8/5
52 6 1 ’54 13/8
31 6 n i 18/11
28 60 20/12
41 60 5/3
44 60 15/9
6 6 60 5/3
33 5 8 ’33 12/7
56 5 7 ’14 7/4
48 5 6 ’25 16/9
32 5 3 ’85 13/7
46 50 10/5
73 50 4/2
74 50 6/3
77 50 2/1
39 4 6 ’67 15/7
42 4 6 ’15 13/6
43 4 1 ’67 12/5
63 3 3 ’33 3/1
27 2 9 ’41 17/5
82 0 1/0
8 6 0 1/0

Los datos por edades reflejan  una configuración ex traña de la poblacióíi 
debatarra, puesto que no parece que la juven tud  estuv iera m ucho m ás prepa 
rada que las personas de edad. A sí, si bien es cierto  que el analfabetism o su
perior al 90 % se ubica entre las personas de 50  a 93 años, tam poco  hay que 
pasar por alto que a  los 25 años se da m ás de un 75 %, 60  %  entre los de 28



años y 6 4 ’29 %  p ara los de 30. Y, al contrario , sólo un 50 % de analfabetism o 
entre varones 73, 74 y 77 años, 3 3 ’33 %  los de 63 años y O % en los casos de 
82 y 86 años -aunque son datos sobre dos únicos individuos: veterinario  y 
presbítero respectivam ente.

Finalm ente, a  título anecdótico, incluim os la lis ta com pleta de calles y 
caseríos de la  v illa en  aquella  fecha. O bviam ente, la m ayor parte de los nom 
bres que figuran en el casco eran calles, m ientras que los de Itziar eran case
ríos y residencias unifam iliares.

H em os respetado aquí la o rtografía original del docum ento que, aunque 
al lector de hoy resu lte  chocante, era la  habitual entonces.

üasco u rb a n o

A ldaz
A nsondo
Arenal
A rrabal
A rtam endi
A rzabal
Astillero
B istaona
C arnicería
Cordelería

Cruz
E cheverri
G añecoa
G oicoeche
Ifarcale
Iparraguirre
Irarrazabal
Istiña
Iturcale
Lersundi

Lonjaberri 
M iraflores 
P laza N ueva 
P laza V ieja 
Puerto 
San Roque 
Santa Catalina 
Santiago 
Sasiola

íziar

A beleche
A cain
A chilli
A guirre
A itola
A lbaliz
A lbizuri
A ldazabal
A ndresene
A nducene
A ndusoro
A nsorregui

A raneta
A ranza
A raquistain
A riztondo
A rraga
A rrascaeta
A rrio la
A rruan-andi
A rruanzarra
A rtajalegui
A rteaga
A rteondo

Bacarcoa
Bartolocoa
Beliosoro
C elailuce
C ian-C hiqui
Ciaran
Ciolar
Cizurrola
C ortaberri
C ortacho
C hancarta
C hapaísta



A quebarro Asti C harranchola

A ram berri A zconar Chertudi

D onicene Larraguibel Sagarreta

Echaiz Leizaola Sagarvide

Echaiztain L izarraran Saleche

Echenagusi
Eguzquiza

L izarreta
Loperza

San M artín 
San N icolás

Endañeía M acasti Santuaran

Endoya M adaricelay Sascarate

Epeola M alcorra Soldadusoro

Erlele M artizuri Sorarte

Erm ita M etale Sorasu
Errotaberri M ieiacoa Sorozarreta

Escapayo M isucoa Sosobarro

Esteya M urgui Sustrayaga

Etarte M urguim endi Talaya

G ainza M urguizabal T ellería
G alarreta M urgui-zar Torre
Garaban O lano U garte
Gastañari O launi Urain
G astañeta Olave U rainciar

G oenaga O lazabal U rberuaga

G oicola O lloqui U rquiandi
G oilcibar O rm aeche U rquiri
G uerrategui O vieta U rtiaga
Ibia Pagatza U sabedarza

Iciar Pagoeta U sarraga
Igarza P lazaola U sarroa
Inchusburu Polion U sarruena
Indobitarte Pozualde U tarza
Indoiturri Presalde U zcanga
Irurerrequeta Reten Zavale
Isas i Sacom berri Zavaleta
Iturcho Saconeta Zubelzu
Iturrondo Sagarm inaga Zubelzu-berri



Tres cartas de Ignacio Ruiz de Luzuriaga 
en relación con la Investigación Botánica

Por ANG EL GOICOETXEA - W« NIEVES M. SIGÜENZA

Ignacio M aría R uiz de Luzuriaga, cuya figura de m édico de la Ilustra
ción ha sido am pliam ente estudiada por diversos investigadores, entre ellos 
Usandizaga, G ranjel, Fabra, R iera y Carillo, m erece ser recordado, una vez 
más, ahora que celebram os el segundo centenario  de la Ilustración, periodo en 
el que los estudios de botánica adquieren particular relieve. L uzuriaga perte
necía al grupo de m iem bros de la Real Sociedad B ascongada, al lado de M a
nuel Bernardino de A ranguren, José Santiago Ruiz de Luzuriaga, Juan 
Manuel C ortazar, F rancisco  G onzález Laguna, José A ntonio de A lzate y A n
tonio José C avanillas, que fueron nom brados corresponsales del Real Jardín 
Botánico de M adrid.

Sin ser un estudioso  de la  botánica, durante sus estancias en L ondres y 
Edimburgo, L uzuriaga puso en relación ep isto lar a G óm ez O rtega, director 
del Jardín B otánico m adrileño, con el Dr. Hope, d irector a su vez del Jardín 
Botánico de Edim burgo, así com o con el naturalista Banka, facilitando de e s
ta m anera el intercam bio de sem illas entre los Jardines Botánicos de E d im 
burgo y M adrid.

Este m édico vasco, buen representante de la m edicina ilustrada, se in te
resó tam bién porque algunas de las figuras m ás representativas de la  m edicina 
y la ciencia inglesa, entre ellos el Dr. S im m on y el Dr. Joseph B lack, este ú lti
mo profesor de quím ica de la U niversidad de Edim burgo, fuesen adm itidos en 
la Real A cadem ia M atritenas, contribuyendo así al establecim iento  de rela- 
-iones científicas entre los dos países.

Según escrib ía W irio, secretario  de la Em bajada española en  Londres, 
fueron “ochenta y tres clases de sem illas del ja rd inero  del Rei y quaren ta y 
tantas de la A m érica Septentrional, particularm ente una llam ada M oving 
Plant que va en papele ta  separada son sobreescrito  del m ism o B anks” , las que 
remitió a  G óm ez O rtega, a través del alavés E nrique L laguno y A m írola, m i



nistro de G rac ia  y Justic ia , y m iem bro  de la  B ascongada. L os env íos con ti
n u aron  y, g rac ias a  los buenos o fic io s de L uzuriaga, el Dr. H ope enviaba 
desde E d im burgo , en  el verano  de 1785, un lo te  de sem illas pertenec ien tes 
a c ien to  d iec iocho  espec ies d e  p lan tas con  des tino  al Ja rd ín  B o tán ico  de 
M adrid .

A continuacón aportam os tres cartas de L uzuriaga y una W irio, en las 
que se m anifiesta la preocupación por desarro llar el intercam bio científico en
tre España e Inglaterra, con particular dedicación al cam po de la botánica.

París 5 de Abril de 1785. Luzuriaga.

Mi Dueño y Señor Dn. Casimiro

Penetrado de un reconocimiento que me sería difícil de expresarlo en 
vista de los muchos favores que así mi Padre como yo hemos merecido de 
Vm. antes de hagora, solo esperaba una ocasión favorable para tener el ho
nor de presentarle mis respetos. Su generosidad es tan grande que sabe 
proporcionarme una mui ventajosa en la correspondencia de ese Real Jar
dín Botánico con que se han servido Vms. favorecerme y de la que doi a 
Vm. no pocas gracias por la mucha parte que ha tenido en ello, pero no 
puedo menos de hacerle presente que en virtud de las ordenes de S.M. par
tiré de ésta el mayo próximo para Londres y Edimburgo, cuio Jardín Botá
nico dirigido por Hope me facilitará las ocasiones de poder ser útil en algo.

Suplico a Vm. se sirva ofrecerme a las órdenes de mi Sr. Director, y 
el Sr. Palau su Consorcio

En cuanto a Vm. considerándome exhausto de expresiones que mal 
pudieran interpretar mi reconocimiento y mis muchas obligaciones no me 
queda otro arvitrio sino el de implorar de nuevo su benevolencia, suplicán
dole se digne continuar honrándome con su protección la que procuraré no 
desmerecerla por todos los medios posibles.

Paris 5 de Avril de 85; B.L.M. de Vm. con el maior respecto, su mas 
seguro y affmo servidor

Ignacio María Ruiz Luzuriaga 
(rubricado)



Londres y Julio, 6 de 85

Mi Dueño y Señor Dn. Casimiro: El Doctor Simmon socio de esta 
Real Sociedad y uno de los médicos más distinguidos de esta Ciudad me 
ha suplicado insinué a Vm. los deseos que tiene de procurarse su corres
pondencia, y conociendo lo mucho que se se interesa Vm. en promover las 
Ciencias, y la acogida que hallan en Vm. los sabios le he prevenido que 
podía tomarse la libertad de escribir a Vm. directamente, como la haze por 
el navio que parte hoi para Bilbao con el que remite a Vm. las obras que 
ha publicado hasta hagora, y un doble exemplar para la Real Sociedad Mé
dica de la que desea mucho tener el honor de ser miembro, y seguramente 
que merece serlo pues ademas de aver sido Presidente de esta Sociedad 
médica, y correspondiente de la de París es redactor del Diario de medici
na, por lo tanto podrá participar a esa Real Sociedad todas las noticias mé
dicas de la Inglaterra. El Sr. Banks entregará al Sr. Virio lodo lo que 
juzgue conveniente para ese Real Jardín Botánico, yo quedo en embiar a 
Vm. todo lo que uviese de notable en Edimburgo, adonde parto hoi mismo 
a los 8 y media de la tarde.

Puede Vm. dirigirme las ordenes in the Royal Exchange Coffe house 
to mister Prendergast y mas abaxo mi nombre.

Perdone Vm. esta libertad, y disponga Vm. de su más reconocido 
servidorQ.S.M.B.

Luzuriaga
(rubricado)

Edinburgh, y Noviembre 27 de 85

Señor Dn. Casimiro mi Dueño he recibido con sumo gusto su apre- 
ciable y he ^.umplido con sus encargos en quanto al Dr. Hope que agradece 
infinito su atención, y las últimas semillas y su obra de Botánica que reci
bió por medio del Sr. Libson, como no entiende el español la paso a casa 
del Principal Robertson, que la halla muy buena. Se anunciará en los pape
les públicos de Inglaterra, y en el Diario de Medicina; nuestro Dn. Juan 
Virio nada me dice en este particular, por mi estoi siempre dispuesto a em
plear mi habilidad en quanto pueda contribuir a su servicio.

Doi a Vm. muchas gracias de parte del Dr. Simmon por el favor que 
ha merecido a Vm.., creo que la Academia no pierde de nada en un miem
bro de su distinguido mérito. El Dr. Josef Black, Profesor de Química de 
esta Universidad, su consocio en la Sociedad Real de Londres, cuio mérito



le es a Vm. bastante notorio me suplica interprete por él los deseos que tie
ne de ser recibido en esa ilustre Academia Médica, lo que creo hará mui 
bien en honrar a este sabio el titulo de Académico Honorario, como tam
bién al Dr. Guillermo Cullen, Profesor de medicina práctica de esta Uni
versidad, y cuio mérito es bien notorio en la Europa, como el del Dr. 
Alexandro Monro, Profesor de Anatomía y autor del Systema lynfático, 
como a] Dr. Hope, el Dr. Santiago Gregory Profesor de Medicina Theórica 
y de Clínica, pues son todos sabios que merecen este honor.

El 25 tuve el honor de ser recibido miembro de esta Real Socidad 
Médica, y en la de Historia natural reuniéndose todos los votos a mi fabor 
entre 33 de los que fueron rechazados 24, y me tiene Vm. dispuesto en 
ambos a su servicio.

Como el Dr. Black me encarga le previera 2 ó 3 libras de platina creo 
que ninguno mexor que Vm. pudiera llenar esta comisión cobrándose a mi 
cuenta al Sr. Dn. Félix Samaniego de quien dará a Vm. noticia mi Profesor 
y Señor Dn. Eugenio Llaguno de lo que desembolsare, y embiándomelo si 
pudiera ser por el primer Estraordinario, y en defecto por el primer Navio 
de Bilbao a Londres, perdonando la franqueza a quien desea tener ocasio
nes de emplearse en su servicio, rogando al cielo guarde su apreciable vida 
muchos años.

B.L.M. de V.M. su seguro y reconocido servidor

Ignacio María Luzuriaga 
(Rubricado)

Al Sr,. Dn. Casimiro Ortega que Dios m.a.

Madrid

Londres 25 de Enero de 1785.

Amigo y Dueño. Celebro poder avisar a Vm. que al cabo de constan
tes diligencias pude conseguir por el medio del Cavallero Banks ochenta y 
tres clases de semillas del Jardinero del Rei, quarenta y tantas de la Ameri
ca Septentrional y particularmente una llamada Moving Plant que va en 
papelito Separado con sobreescrito del mismo Banks, algunos malos ratos 
me ha costado este objeto, de que no he querido desistir hasta lograrlo. 
Creo que sea conveniente escriba a Vm. dos letritas al citado Presidente 
agradeciéndole su favor. Todas estas semillas van dirigidas al Sr. Dn. Eu
genio de LLaguno.



Incluyo a Vm una Nota que nos ha enviado un famoso Dr. Combe, 
Médico de Milord Mansfield, pidiendo a Vm. lo que observara y que se la 
recomendamos.

Así el Sr. Dn. Bemardo del Campo como yo agradeceremos que Vm. 
le satisfaga, además de que podrá semos útil para otras cosas o noticias 
que desee Vm. de este país.

Queda de Vm. con fino afecto, su más seguro servidor.

Wirio
(mbricado)

Sr. Dn. Casimiro de Ortega

Acabo de recibir un papel de Banks en que desea pida a Vm. dos 
obritas suyas

Tratado de las aguas Termales de Trillo

Madrid 1778

y Historia natural de la Malagüera

Madrid 1780

As these Book are of asmalí size he hojoes they may he brought even 
with the Mefrager.

También me pide los Extractos de las Juntas generales celebradas por 
la real Sociedad de los Amigos del País correspondientes al año de 1784.
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FE DE ERRATAS DE “EIHARTXE ETA MINAU”

En la poesía  titu lada “E ihartxe e ta  M iñau” , publicada en  los Tom os 3-4 
(Volum en X LV ) de 1989 de este B O LETIN , se han observado los siguientes 
errores:
Pág. 449, V , 3.

Dice: es contracción de zian.
D ebe decir: es contracción de zian.

Pág. 451, VI, 3.
Dice: En vez de “deio” se dice “diozü.
D ebe decir: En vez de “deio” se dice “diozü” .

Pág. 455, V III, 7.
D ice: (ez zio la  lotulco);
D ebe decir: (ez zaiola lotuko);

Pág. 456, IX, 3.
D ice: “harr-erazi,
D ebe decir: “har-erazi” ,

Pág. 458, X , 7.
Dice: diren  se convierte en  dién.
D ebe decir: dirén  se convierte en dién.

Pág. 459, XI, 1.
D ice: pues los suletinos consideran esta  alocución com o 

indeterm inada.
D ebe decir: pues los suletinos consideran esta  locución 

com o indeterm inada {alocución  po r locución),

Pág. 465, X IV , 1.
Dice: El batua ha adoptado por la “e” .

D ebe decir: El batua ha optado por la “e” {adoptado  po r optado).

Pág. 467, X IV , 6 .
Dice: con el castellano vitualla"
D ebe decir: con el castellano “v itualla”

Pág. 470, X V I, 2, nota 51.
D ice: la flexión suletina deizüla 
D ebe decir: la  flexión suletina deizüla
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MISCELANEA

C O N TRATO  D E  D O RA C IO N  
E N  LA IG LESIA  D E L  C O N VEN TO  D E  SAN TA C L A R A . 

D E  TO LO SA. A Ñ O  1758.

Superadas varias vicisitudes que no hace al caso recordar, la comunidad de clari
sas de Santa Clara se estableció en Tolosa en la casa-torre de Iturriza (calle Correo) y 
en la contigua casa-torre de Antonio Iriarte (calle Mayor). Esto ocurría en el año 1612, 
y desde 1666 el convento se emplaza en el lugar donde hoy lo conocemos, en la calle 
rotulada con el nombre de la Santa titular de la Orden religiosa mentada. Notado esto a 
guisa introductoria, pasaremos a transcribir el documento mteresado.

Tolosa 3 de febrero de 1758
Obligación de dorar dos colaterales en la iglesia de este convento de Santa 

Clara de esta Villa, por Pedro José de Ruete vecino de San Sebastián y maestro 
dorador, y obligación de pagar lo ajustado por este dicho convenio. Ante Joaquín 
Antonio de Sasiain.

En la reja y locutorio de este convento de Santa Clara de esta villa de Tolosa a 
tres de febrero año de mil setecientos y cincuenta y ocho, por testimonio de mí el in
frascrito Escribano y testigos se constituyeron en persona por una parte la Madre Sor 
María Josefa del Santísimo Sacramento y Aramburu, Abadesa actual de este dicho 
convento, y demás Madres Discretas y religiosas del velo negro. Coro y Voto, que de
claran se hallan juntas y congregadas a son de campana tañida según que lo tienen de 
Uso y costumbre inmemorial en forma de Capítulo, y que son las que al fin de este 
Instrumento firmaron en voz... y representación de este mencionado convento, pres
tando voz y caución de rato grado Judicato solvendo por las que por indisposición u 
otro impedimento no asisten, y por las que en lo venidero vinieren a suceder, de que 
habrán por fírme esta Carta sin contravenir en manera alguna no expresa obligación 
que hicieren de los propios haber y rentas de este dicho convento, espirituales y tem
porales, muebles y ralees presentes y futuros. Y por otra Pedro José de Tuete, maestro 
dorador por sí y como poder habiente de D. Manuel de Aramendi, su suegro, vecinos 
de ia ciudad de San Sebastián, que le otrogó en ella a veintiséis de enero mes próximo 
pasado del presente año por testimonio de Juan Antonio de Ureta y Castañeda, escri
bano real, numeral y vecino de dicha Ciudad, que para que conste se inserta en este 
instrumento por entrega que me han hecho para el efecto, y es el siguiente:



Por esta Carta, yo D. Manuel de Aramendi vecino de esta ciudad de San Sebas
tián, digo que Pedro José de Ruete, mi yerno, maestro dorador residente en la villa de 
Tolosa, por carta misiva que me ha escrito le dice haber ajustado con la Madre Abade
sa y religiosas del convento de Santa Clara de dicha Villa la doración de los colatera
les de su iglesia en diez mil reales, con que se haga escritura de su razón con fiador; 
por tanto, certificado del riesto a que me aventuro, otorgo que doy mi todo poder cum
plido y bastante cual de derecho V. M. quiere y es necesario a dicho Pedro José de 
Ruete, especial particular o el que por derecho se requiere para que en virtud de este 
poder pueda otorgar y otorgue la escritura que sea conveniente con dicha Madre Aba
desa y religiosas del referido convento para la doración de dichos colaterales, y su fi
nal conclusión por dichos diez mil reales o por el precio en que se ajustare con dichas 
Madres con las demás calidades, requisitos y circunstancias que hallare por conve
niente, obligándome como desde luego me obligo en virtud de este poder con mi per
sona y bienes habidos y por haber en forma de derecho mancomunado e insolidum a 
su cumplimiento, pues de ahora para entonces la apruebo, leo y ratifico en todo y por 
todo dicha escritura como si yo mismo hallándome presente lo haría y podría hacer, 
pues cualquiera circunstancia que haya dejado de expresar aquí para la validación y 
firmeza de ella doy por expreso y repetido siendo como va referido por su fiador para 
la ejecución y final conclusión de dichos colaterales que para todo ello y lo a ello ane
xo y dependiente el mismo, doy y otorgo a dicho Ruete con incidencias y depend
encias con libre, franca y general administración y relevación en forma. Y a haber y 
tener por firme este poder y la escritura referida que se hiciere y otorgare de su razón, 
obligo mi persona y bienes muebles y raices habidos y por haber en forma. En cuyo 
testimonio otorgo así ante el presente Escribano público, real y numeral de esta ciudad 
de San Sebastián, en ella a veintiséis de enero de mil setecientos cincuenta y ocho. 
Siendo testigos Eugenio de Aizpurua, José Montaña y Juan de Echave, vecinos de esta 
Ciudad, y el otorgante a quien yo el Escribano doy fe conozco y firmo = Manuel de 
Aramendi = Ante mí Juan Antonio de Ureta y Castañeda. Concuerda este traslado cor 
su original que queda en mi poder y fieldad a que en lo necesario me remito, y en fe de 
ello signé y firmé. En testimonio de verdad, Juan Antonio de Ureta y Castañeda.

Y así inserto dicho poder que el referido Pedro José declara no se la está revoca
do ni limitado en todo ni en parte. Dijeron que el retablo mayor de la iglesia de este 
expresado convento ha dorado el dicho Pedro José de Ruete, bajo de las calidades y 
condiciones asentadas en la escritura otorgada para el efecto entre los susodichos por 
testimonio de mí el presente escribano el día diez de marzo del año pasado de mil sete 
cientos y cincuenta y seis; y que ahora están convenidos en que el expresado Pedro Jo
sé de Ruete haya de dorar los dos colaterales que están inmediatos a dicho retablo 
mayor, a los dos lados del Evangelio y Epístola de esta referida iglesia, y el guarda- 
voz o sobre-púlpito de ella. Bajo de las mismas calidades y condiciones que se asenta
ron en dicha escritura para dorar dicho retablo mayor que me piden a mí el dicho 
escribano las inserte aquí para que conste de su tenor y lo hice así, y son las siguientes;

Condiciones con las cuales se deberá dorar el retablo principal del convento de 
Santa Clara de la villa de Tolosa, son las siguientes:

Primeramente se deberá quitar el polvo a toda la obra y darle un baño de cola co
mo es costumbre para la seguridad del aparejo y después de seca dicha mano se debe



rán dar dos manos de yeso pardo cernido por cedazo cerrado, y secas dichas dos ma
nos se ha de reconrer y plastecer todos los parajes que necesiten añadir. Que se han de 
dar otras dos manos del yeso pardo cernido con toda prolijidad, y estando seco se de
berán recorrer todos los vanos y lisos de la arquitectura y ornatos. Con hierros, cuchi
llos, escofinas y lija, de modo que quede toda la obra sin confundirle ningún vano de 
sus molduras, y los yesos tersos, y hecha esta diligencia deberá el maestro darle dos o 
tres manos de yeso mate con toda prolijidad, y dadas que se han se deberán hacer en 
los filetes contraopuestos y vaciados de picadillo de zapa con gubia o bodela de dos 
bocas, con toda igualdad.

Que después de dadas dichas manos de mate se deberá dar otras dos del bol del 
más fino en todos los parajes que se han de bruñir, y en donde ha de ser bronceado se 
dará con el color que corresponde para el dicho bronceado, porque todos los fondos y 
vaciados han de ser sin bruñir y bronceados al estilo holandés de modo que todo el di
cho retablo ha de ser dorado a excepción de las nubes del cascarón, y otras que se ha
llaren en dicho retablo. Que los niños y sarafines han de ser encamados a mate con 
punta de pincel, con cuanta perfección corresponde, y lo mismo las carnes de los man
cebos y los santos, pintándolos a dichos niños, serafines y macebos las ropas y alas 
con el mejor orden y gusto que les corresponde.

Que las ropas de las figuras de los santos han de ser pintadas con colores finos, y 
los que corresponde a cada uno, conformándose el maestro que se encargare con la 
Abadesa que al tiempo fuere dándoles a los orillos de las ropas su galón o punta de oro 
correspondiente, y las dichas ropas luceadas de oscuro y claro que le corresponde, de
jándolo dicho retablo con toda perfección. Que sean grabados con algunos dibujos. 
Las tunicelas de los ángeles han de llevar su punta de oro y también golpes de oro en 
las alas a la Purísima Concepción, estrellas de oro en el manto y fiorecitas también de 
oro en la tunicela.

Que el sotabanco sobre que carga dicho retablo se ha de pintar de color de jaspe 
gracioso o el que eligiere la Comunidad, barnizándolo con buen barniz, con todo aseo, 
y pintar la puerta de la sacristía y la correspondiente.

Que el encargado de dicha obra ha de poner todos los materiales que necesite pa
ra dicha obra y los andamios también deberán correr de su cuenta, previniendo que 
cualquier circunstancia que se hubiere omitido en estas condiciones se ha de entender 
y comprender para la mayor perfección de la obra, dejándola a satisfacción de la Co
munidad, sin que el encargado pueda ni deba valerse de pretexto alguno después de 
haber escriturado dando la vista y reconocida por maestros peritos y a satisfacción. 
Los andamios corren a cuenta de la Comunidad.

Cuyas calidades y condiciones doy fe haberlas copiado bien y fielmente, y de 
que concuerdan con ellas a donde en lo necesario me remito. Y dicho Pedro José de 
Ruete a una con el referido Don Manuel de Aramendi que le obliga en virtud de su po
der preinserto los dos juntos de mancomún a voz de uno y cada uno de por sí y por el 
todo insolidum, renunciando expresamente las leyes de duobus res debendi y la autén
tica presente... defide jusorihus, y el beneficio de la división y ejecución de bienes con 
las demás de la mancomunidad como en cada una de ellas se contiene se obligan con 
sus personas y bienes muebles y raices presentes y futuros a dorar los referidos dos co



laterales o sobre-púlpito en la forma y modo que se contienen en dichas calidades y 
condiciones de suso asentadadas para de la fecha de esta carta en un año que se cum
plirá el día tres de febrero del año de mil setecientos y cincuenta y nueve, por la canti
dad de diez mil reales de vellón entregados los seis mil de ellos ahora de contado; dos 
mil reales luego de acabarse de dorar uno de dichos dos colaterales, y los otros dos mil 
reales restantes luego que acabare de dorar el otro colateral y dicho guardavoz o sobre- 
púlpito, pena de ejecución daños y costas que de lo contrario resultaren. Y so las mis
mas penas se obliga y le obliga a dicho D. Manuel de Aramendi a dorar los expresados 
dos colaterales conforme arte y a satisfacción de maestros peritos nombrados por am
bas partes, pagando a estos su trabajo a costa común. Y es condición expresa y puesta 
en la citada escritura de diez de marzo del año de mil setecientos y cincuenta y seis 
que cada y cuando que pareciere a este mencionado convento pueda traer el maestro o 
maestros que gustase para reconocer del modo que trabaja dicho Ruete los expresados 
dos colaterales y guardavoz o sobre-púlpito para que declaren se ejecuta o no dicha 
obra conforme a las calidades y condiciones de suso asentadas, y que su coste haya de 
ser de cuenta y pago de dicho Ruete, y quieren y consienten que esto mismo se guarde 
y cumpla ahora para la ejecución de dorar dichos dos colaterales.

Y conforme a lo de suso tratado, dichas Madres Abadesa y discretas y religiosas 
entregan los referidos seis mil reales al dicho Ruete ahora de contado ante mí el referi
do escribano y testigos de esta Carta de Otorgamiento de ella en moneda de oro, plata 
y vellón usual y corriente en esta Provincia de Guipúzcoa, (que por ser así y de su real 
numerador entrega y recibo doy fe yo el dicho escribano). Y dicho Ruete satisfecho a 
toda su voluntad de los mencionados seis mil reales, otorga su Carta de Pago a favor 
de este referido Convento y sus Madres Abadesa, Discretas y religiosas, quienes obli
gan a los propios haber y rentas de él, muebles y raices presentes y futuros, espiritua
les y temporales, a pagar dichos dos mil reales luego que acabare de concluir el dorar 
uno de dichos dos colaterales, y los otros dos mil reales restantes a luego que acabare 
de dorar el segundo colateral y el guardavoz o sobre-púlpito e hiciere su entrega. Y a 
poner a costa de este expresado convento los andamies conforme a la última nota que 
se halla puesta en dichas condiciones y a satisfacción del referido Ruete, pena de eje
cución daños y costas que de lo contrario resultaren. Y ambas partes para el cumpli
miento de esta Carta que reciben como por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada que por tal también hace recibir dicho Ruete al referido Aramendi, dando todo 
su poder cumplido y de éste a las Justicias y Jueces de S. M. que de esta causa con de
recho puedan y deban conocer, a cuyo fuero, jurisdicción, juzgado y domicilio se so
meten y renuncian el suyo propio y de aquel, y la leí sic comhenerit de jurisdiccione 
omnium, judicum, y todas las demás de su favor y de aque en uno con la que prohibe 
la general renunciación de ellas en forma. Y además dichas Madres Abadesa, Discre
tas y religiosas renuncian las leyes del Veleiano Senatus Consulto Emperador Justi- 
niano. Toro. Madrid y  Partida nueva y  vieja Constitución, comunidad, beneficio de 
restitución in integrum, con las de menoridad de cuyo auxilio y remedio fueron avisa
das por mí el dicho escribano (de que doy fe). Y juraron todas y cada una de por sí so
bre una señal de la Santa Cruz en forma de derecho la observancia de esta Carta sin 
contravenir en manera alguna ni de usar de dichas leyes de menoridad ni de pedir be
neficio de restitución in integrum ni por otro motivo que por razón de comunidad les 
compete, ni menos de pedir absolución a ninguno que se las pueda conceder, pena de



perjuras. Y así lo otorgaron siendo testigos Miguel Antonio de Aramburu, Miguel de 
Tellería y Francisco Antonio de Zumalacarregui, vecinos de esta dicha Villa, doy fe 
conozco a los otorgantes que firmaron, y en fe yo el dicho escribano. Sor María Josefa 
del Santísimo Sacramento Aramburu, Abadesa. Sor María Josefa de Santiago y Clae- 
sens. Sor Isabel María del Espíritu Santo Sasiain. Sor María Micaela de San Juan Bau
tista Igarategui. Sor María Ana de Jesús y Landa, Vicaria. Sor María Josefa de San 
Nicolás Aldaco.Sor Teresa Antonia de Jesús María Iguerategui. Sor María Agustina 
de San Antonio y Sarobe. Sor María Ignacia de la Natividad y Lete. Sor MAría Fermi
na de Santa Teresa y Garzaron. Sor María Ignacia de Santa Rosa y Zavaleta. Sor Ma
ría Manuela de San Miguel y Apeztegui. Sor María Bárbara de San Buenaventura 
Iraola. Sor María Ignacia de la Santísima Trinidad Arza.Sor María Lorenza de San Jo
sé y Gómez. Sor María Manuela de San Pedro de Sarobe. Sor María Joaquina de la 
Purísima Concepción y Arenas. Sor María Ana Rita de la Purísima Concepción Eche
verría. Sor Vicenta María del Corazón de Jesús y Sarobe. Sor María de la Purificación 
de Uzcudun. Sor María Joaquina de San José y Lasquibar. Sor María Antonia de San 
Sebastián y Aguirre. Sor María Manuela de San Francisco Javier Montero de Espino
sa. Sor Clara Antonia de San José y Olloqui. Sor María Josefa de Santa Clara y Zava- 
la. Sor María Antonia de San Rafael y Mendizabal. Sor Gabriela Josefa de Jesús María 
y San Milián. Sor María Joaquina de San José Manzanos. Sor María Josefa Ramona 
de San Fermín y Eulate.

Pedro José de Ruete. Ante mí Joaquín Antonio de Sasiain. Entre renglones, reli
giosas.

Concuerda este traslado con su original que queda en mi fieldad y en el registro 
que le corresponde, a donde me remito. Y en su fe yo el dicho escribano real, numeral 
y vecino de este expresada villa de Tolosa, signo y fimo. Firmado, ilegible. Joaquín 
Antonio de Sasiain, rubricado".*

Juan Garmendia Larrañaga

Archivo del Convento de Santa Clara (Tolosa).

FR A N C ISC O  D E  O LAZABAL Y  O LAIZO LA, 
CAN O N IG O  D E  SEVILLA

Entre los canónigos vascos en el cabildo catedralicio de Sevilla, junto a otros co
mo Andrés de Ibarburu y Galdona, de Motrico, y Adrián de Elosu, maestro de ceremo
nias, natural de Elorrio, hay que destacar la personalidad y cualidades oratorías de 
Francisco de Olazabal.

(1) Docum ento al que he tenido acceso por am abilidad de Fray M artín M endizábal.



En las notas que un día recolectamos en el archivo catedralicio de la iglesia me
tropolitana hispalense y referente a Francisco Joseph de Olazabal quedo escrito: Año 
1679 (L. F., n.- 91). Eran sus padres Pedro Olazabal, de Elorrio e Ignacia de Olaizola, 
natural de la ciudad de Sevilla. Abuelos maternos: Joseph de Olaizola e Isasti, caballe
ro del orden de Santiago, natural de Rentería y Angela María, de la misma y residentes 
en ella. Entre los testigos aparecen Femando Manuel de Bilbao, venticuatro de Sevilla 
y vecino de la misma, Juan Bt.- Barraicua y Assua, caballero de Calatrava, Lorenzo 
Ignacio de Ibarburu La Vieja, caballero del orden de Santiago, Gentil-hombre de Cá
mara de su Maj., Domingo de Mendivil, contador general de Alcabalas y cientos, veci
nos de Sevilla al igual que Pedro de Elizamendi, Pedro Eligió Echegoyan, Juan de 
Zaracondegui, Simón de Alzerreca, Ignacio Chacón, caballero de Calatrava, Bernardo 
de Urquía y Alonso Machuca, presbítero”. ̂

No pusimos mayor empeño en recoger más datos, y no es hora de volver a la 
consulta de esos autos de limpieza de sangre y de otras noticias.

En las actas de libro de cabildos de la Congregación de los Vizcaynos en Sevilla 
figura como dignidad de la Santa Iglesia Catedral y como de Guipúzcoa los años 
1738-81-83-85. Debió nacer hacia las últimas décadas del siglo XVIL

Los Olazabal
Muchos son los de este apellido que figuran en la mencionada Congregación, sin 

que sepamos la relación existente entre los mismos. Así Pedro de Olazabal, como de 
Vizcaya desde 1702 a 1724 en que aparece como Diputado; desde 1725 a 1739, en es
te como Mayordomo y de nuevo desde 1740 a 1735 como Diputado. Era cargador de 
Indias, como anota Lutgardo García Fuentes en “Tres siglos de comercio sevillano”, 
pág. 222, habiendo hecho una fundación en 1770.^

Martín Antonio era vecino de Sevilla y natural de Irún, año 1766. Diputado en 
1778, Mayordomo en 1781 a 1785, también comerciante o cargador a Indias al por 
mayor. Ibidem, pág. 239.

(1) V éase Vascos en ¡a catedral de Sevilla, en Boletín de la Real Sociedad Bascongada de 
los Am igos del País, año XXXIX. cuadernos 1.- y  2.-, San Sebastián, 1983, págs. 400-409. Sobre 
el canónigo, pág. 407, n.° 38.

(2) Pedro de Olazabal aparece com o Diputado del Consulado de cargadores en Sevilla los 
años 1739 y 1740 y  com o Prior en 1746 y cónsul el año anterior en 1745. Y José de Olaizola, ca
ballero del orden de Santiago com o Prior en 1718. Véase Sevi/la y  los hom bres del comercio 
(1700-1800), de A ntonia H eredia Herrera, Colección G alaxia, Sevilla, 1989, págs. 164 y 154-156 
y 173. En ta pág. 164. hablando de Pedro y M artín A ntonio Olazabal dice que cubren con su pre
sencia casi lodo el siglo. Vascos afincados en Sevilla, se dedican por entero ai com ercio. Pedrc 
defiende a los cargadores frente a los cosecheros y se pronuncia contra Cádiz en 1744. Asiste a 
todas las reuniones de com ercio dejándose oir, y raro es el año que no ostenta un puesto repre
sentativo o directivo. Once años es elector, dos diputado, otros dos cónsul e  incluso es designado 
Diputado extraordinario por Sevilla en 1744. M artín, quizá h ijo de este, quiza no tenga personali
dad tan fuerte, pero tam bién participa con su presencia y acción. Es elector en 1780 a 1782 y for
mará parte dentro del grupo de com erciantes por m ayor de la prim era m atrícula del Consuladc. 
Nuevo. Datos de interés para el conocim iento de la biografía del canónigo.
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Juan Luis era hijo de Martín Antonio y figura en 1766. Manuel era MAyordomo 
en 1781. Isabel Olazabal y Espila recibió en 1783 la cantidad de 100 pesos de la fun
dación de Juan de Iria. Martín, guipuzcoano figura en 1784. Mayordomo en 1785. Se 
le prestaron por parte de la Congregación 75.000 rrs. de vellón con réditos a 3 por 100 
al año, por tiempo de cuatro años, hipotecando además de sus bienes la huerta de la 
Torrecilla en la vega de Triana, suya propia.

Nuestro personaje
Volvamos al canónigo, que figura en algunos impresos o historias sobre Sevilla. 

Muy conocido en la sociedad sevillana, era además representante del Cabildo en la 
Corte. Aparece también en los papeles del Conde del Aguila en el Archivo Municipal 
de Sevilla.

Aquí y ahora nos interesa en su aspecto de orador. Muchos son los sermones im
presos que hemos leído en el Archivo Histórico Universitario de Sevilla o en la llama
da Biblioteca del Rectorado, una de las mejores bibliotecas de 1a península, formada 
sobre todo con libros de los muchos conventos después de la exclaustración de los 
mismos. Recuérdese que franciscanos, dominicos, agustinos, carmelitas, mercedarios. 
etc., etc., disponían de cuatro y cinco conventos.

Sus sermones
En todas las ocasiones principales de las festividades y exequias de personajes 

participó Olaizola.

Los enumeramos según el orden en que fuimos anotando, incluyendo año y la 
asignatura con que aparecen entre o en la colección de “Papeles varios”.

Oración moral dirigida al Senado y  Ayuntamiento de Sevilla en la Casa Profesa 
de la Compañía de Jesús, en “Varios”, estante 112, n.® del vol. 106. Año 1738. La 
misma se halla también en 111/64.

De fecha anterior es ‘‘Oración panegírica en la solemnísima fiesta que la mui 
noble porción de nuestra Hespaña, los señores Vizcaínos, annualmente consagran a 
la Natividad feliz del gran Propheta, i más popheta, el gloriosísimo Precursor S. 
JUAN BAPTISTA.

Dixola el Doc. D. Francisco de Olazaval, i Olaizola, Doct. en Sagrada Theola- 
gioa en ia Universidad de Sevilla, i canónigo en su Santa Metropolitana, i Patriarchal 
Iglesia, en la Magestuosa Capilla, propia de los dichos Señores, en el Real Convento 
de N. P. S. Francisco, casa grande de la misma ciudad, día 24 de junio de este año de 
1730. Dánia a la pública luz los Señores Mayordomos y ia dedican a su soberana Pa- 
trona, Nuestra Señora Maria Sm- de la Piedad, glorioso título de ia dicha Capilla. Con 
licencia en Sevilla, en casa de Francisco Sánchez Reciente, impresor con inteligencia 
de la Lengua Latina en la calle de la Sierpe". 113/26.

Ya volveremos más tarde a su contenido. Prosigamos en la enumeración de sus 
sermones impresos. “Giros del carro del hombre" 112/90. “La mujer fuerte. Oración 
fúnebre en las Exequias que ¡a Iglesia de Sevilla hizo a Dñ- María Ana Josefa de Aus
tria, Reina Viuda de Portugal. Año  1754. 113/66.



"Motivos del terremoto experimentado el sábado 1 de noviembre de 1755 en Se
villa". 113/98. "Motivos que fomentaron la ira de Dios explicada en el terremoto de 
¡755. Edita el Cabildo de Sevilla. 111/31. También en 109/40 y 149/172. Oración fú 
nebre en las Exequias a la memoria del Sr. Cardenal Solis, Año 1759. Estante 112, n.- 
127.

Sermón fúnebre que en las honras de Fernando VI pronunció en la catedral de 
Sevilla, áño 1759,110/64.

Oración panegírica en el Sagrario de Sevilla sobre renovación del Patronato de 
España a Nuestra Señora en el misterio de su Concepción, Año 1761, 293/103.

El Samuel: El David; el Job de las Españas, Fernando VI. Oración fúnebre". 
111/n.® 32. Como se puede observar el canónigo Olazabal era requerido en muchas 
ocasiones solemnes, en las que prodigaba su saber y deleite de sus oyentes. En cuanto 
a éste último se nos dice que lo pronunció en la Santa Iglesia Catedral el miércoles 3 
de octubre de 1759 y que lo daba a la prensa D. Gerónimo Ortíz de Sandoval y Zúñi- 
ga. Conde de Mejorada, veinticuatro de Sevilla y procurador mayor perpètuo. “Gene
ral aprobación que ha merecido de toda clase de sujetos doctos y literarios — escribe el 
Cardenal Arzobispo de Sevilla—  tuvimos la particular satisfacción de haberle oído 
con especial complacencia y ternura nuestra.

Pero volvamos al sermón que pronunció en la Capilla de los Vizcaynos el año 
1730, ya que en la censura dada por el P. Baltasar Montalbo, ex-definidor de la orden 
franciscana, hallamos algunos datos biográficos, “pues desde los primeros pasos en la 
tarea de su estudio se adelantó tanto, que a los 18 años de su edad se graduó de Doctor 
en Theologia, y a los 20 años le vemos colocado en la alta dignidad de Canónigo de 
una tan Santa Iglesia... como es de esta ciudad".

En las aprobaciones se habla con fervor de los vizcaynos, como en el texto del 
sermón que termina de este modo; “Y tú, o nación esclarecida gloríate en tener tal Pro
tector: continua en rendirle estos obsequios, que con tan insigne patrocinio lograrás in
numerables favores...”.

José Garmendia Arrueharrena.

L O S  IZTU ETA, D E  L AZC A N O , E N  AM ERIC A

En el pórtico ya de la celebración del V Centenario en 1992 del Descubrimiento 
de América, o del encuentro de dos Mundos como quieren algunos, no estará de más 
recordar a algunos “ lazkaotarras" que, como otros muchos vascos, residieron bien en 
Sevilla o Cádiz y desde ellas se vieron implicados en el comercio con las Indias. Aun
que después hemos de tratar de otros, la principal atención nos van a ocupar dos Iztue- 
la, ambos de nombre Juan, sin que por ahora podamos aclarar la relación existente



entre los mismo. Claro está que esta incógnita se podría resolver con la consulta de un 
iibro o legajo.

Hidalguía de José de Iztueta
Con este títuio se conserva en ei Archivo Municipal de Ordizia e Villafranca de 

Oria, así como también en Biibao, en la familia de los descendientes de la terera mujer 
del folklorista y dantzari Juan Ignacio de Iztueta. el padre del folklorista, estando casa
do en Zaldibia pagó ios reales debidos para obtener el título de hidalgo para sí y sus 
descendiemes. Dos ejemplares, sin duda uno para ia Escribanía y otro para la familia. 
Ahora mismo me hallo demasiado lejos para su consulta, pero con ia ventaja en cam
bio de residir en Sevilla junto al archivo de más noticias sobre América.

El Archivo General de Indias
En el se custodian más de 42.000 legajos y millones de folios, siendo la investi

gación en ellos prácticamente inagotable. De “Potosí ubérrimo, tentador Dorado, que 
espejea en los ensueños de todo americanista” le ha calificado su ex-director D. José 
de la Peña y Cámara. Y no es para menos una documentación que dala desde 1492 a 
1830 con datos de ia más variada índole sobre el descubrimiento, colonización y evan
gelización de América. En él podemos leer el testamento de Elcano de 1524, otorgado 
en el mar: escritos de Urdaneta, Legazpi, del obispo y primer arzobispo de México, el 
durangués fray Juan de Zumárraga, del loco por demasiado cuerdo Aguirre, y de tan
tos y tantos otros vascos. Son millares los nombres de vascos que figuran en las más 
variadas empresas, que tenían como punto de partida para las Indias, primero la ciudad 
de Sevilla y después Cádiz como “puerto y puerta” de Indias, y plazas de toda contra
tación. En las dos ciudades topamos con gente de Lazcano, Limitémonos por ahora a 
los Iztueta.

Juan de Iztueta
Dabió nacer después de mediados del siglo XVI, hacia 1560 ó 1570, ya que fa

lleció en 1614. Cumplida imformación nos ofrece el legajo 315 (sección de Contrata
ción) en el mencionado archivo. En el apartado 9 se lee: “Sobre los bienes de Juan de 
Iztueta, natural de Lazcano en Guipúzcoa, que murió en Quecelapa, provincia de So
conusco en Guatemala ab intestato” (sin testar u otorgar testamento). Estaba casado 
con Maria de Urbizu (algunas veces escriben Gurbizu o Urbico).

Mejor es que copiemos lo que se dice en un folio: "En la Universidad de Lazca
no que es y está en la muy noble y muy leal Provincia de Guipúzcoa, a 3 de julio de 
1615 pareció Maria de Gurbizu, vecina de ella, viuda, mujer legítima de Juan de Iztue- 
ta, difunto, tutera y administradora legítima de la persona y bienes de Maria de Iztueta. 
su hija legítima, y del dicho Juan de Iztueta, su hija menor en años, y al suyo le con
viene dar información de como el dicho Juan de Iztueta y ella fueron marido y mujer 
legítimos y legítimamente casados y velados a la ley y bendición de la Santa Madre 
Iglesia Romana, y de que como tales vivieron y habitaron juntos en una casa y compa
ñía, haciendo vida marital así en dicha morada como en la villa de San Sebastián, a 
donde solían morar, hasta que el dicho Juan de Iztueta, su marido, partió para las In
dias desde la villa de San Sebastián, y de cómo así bien hubieron y procrearon durante 
su legítimo matrimonio a la dicha Maria de Iztueta, entre otros hijos que los tuvieron y 
se les murieron, y de cómo la dicha M.- de Iztueta se quedó por única hija legítima y



heredera de los bienes que fueron y quedaron del dicho Juan de Iztueta, pido y suplico 
al dicho Sr. Alcalde, Martín de Estensoro, recibáis información que protesta de la dar”.

El Sr. Alcalde, visto el dicho pedimento, dijo que admitía y admitió y así lo pro
veyó. Entre los testigos aparecen D. Francisco de Apalategui, presbítero y beneficiado 
de la parroquia, así como D. Andrés de Iribarren, vecinos de Lazcano. Ante D. Felipe 
de Ercilla, escribano del Rey en el Consejo de Lazcano, en fe de ello firmó el dicho 
Martín de Estensoro, alcalde ordinario. No terminan aquí los documentos. La viuda de 
Juan de Iztueta presentó al testigo Francisco de Apalategui, que también era beneficia
do de Ataun, quien in verbo sacerdotis, hecha la señal de la cruz sobre su pecho, afir
mó conocer a la hija así como conoció a su padre. El testigo aporta un detalle de 
interés, al decir que vivieron en la casa de Licergárate, como algunos años en San Se
bastián, hasta que de allí se partió para las Indias, que puede hacer seis años, poco más 
o menos". Según tengo referencias, existe este caserío en el término de Lazcano, por la 
parte de Lazkaumendi.

Otro testigo

Fue Juan de Semper (asQ, vecino de la Universidad de Lazcano,quien también 
juró decir la verdad, abundando en los mismos términos que el anterior. Por otra parte, 
los escribanos de Segura certificaron que el original respondía a la letra del escribano 
Felipe de Ercilla, y que martín de Estensoro era el alcalde ordinario de la mencionada 
villa.

Los bienes de difuntos

En 1504 se disponía por ordenanzas reales que las propiedades de las personas 
fallecidas en América fuesen cuidadosamente inventariadas y convertidas en dinero 
que se remitía a Sevilla para conservarlo en un depósito especial de la Casa de la Con
tratación hasta que pudieron encontrarse sus legítimos herederos. Los efectos de los 
que morían en el mar eran también inventariados por el escribano de abordo y remiti
dos para disponer de ellos en la península. El cuidado que prestaba el gobierno a la 
protección de la herencia de sus súbditos muertos sin testar en el Nuevo Mundo, conti
nuó siendo un rasgo característico de la administración hispánica. Las sumas confiadas 
a su cuidado se conservaban en arcas de hierro provistas de tres cerraduras y llaves di
ferentes, quedando cada llave en poder de cada uno de los tres funcionarios como eran 
el tesorero, contador... Todavía podemos ver un espécimen de estas arcas en la sala del 
archivo.

Notificación de los bienes

En el libro-registro se anotaban los datos siguientes: de quien eran los bienes, lu
gar de origen, persona o autoridad que los remitía, a quienes venían consignados, en 
qué navio realizaron la travesía, quien los trajo y entregó en la Casa de Contratación y 
fecha en que se recibieron y depositaron en el arca de tres llaves. Cumplidos estos req
uisitos sólo quedaba la localización de los herederos para efectuar la entrega corres
pondiente. Al tercer día del ingreso de los bienes en el arca se hacía público en la 
puerta de la Casa de la Contratación, se notificaba a las provincias y púeblos de naci
miento de los fallecidos mediante los diligencieros, y se pregonaba en las plazas públi
cas. Al menos, en el Pais Vasco, era costrumbre dar lectura en castellano y en



vascuence, en el ofertorio y después de la comunión en la misa mayor o solemne de 
los domingos y festividades.

Así aducía María de Urbizu, viuda de Juan de Iztueta el 21 de julio de 1615 co
mo viuda y madre tutora de su hija. Que se dijo en la iglesia parroquial que quedaron 
ciertos bienes y la hacienda Isasi donde murió, y sueldo que ganó en la Armada de la 
carrera de Indias. No hemos dicho que en su día otorgó permiso M.- de Urbizu para su 
ausencia en América, ya que de otro modo no podía ir a las Indias un hombre casado.

El Presidente y jueces oficiales de la Casa de Contratación de Sevilla “facían sa
ber a todos y a los jueces de San Sebastián pregonar publicamente y en los lugares de 
la villa de Lazcano en la iglesia mayor o parroquial los bienes del difunto Juan de Iz- 
tueta, a la hora de la misa mayor”.

La herencia

Maldonado, como juez oficial de la Casa de la Contratación, hizo el inventario 
de los bienes de Juan de Iztueta: primeramente una espada, cajas, petates, etc., etc. Las 
cuatro partidas sumaban 122 tortones. En Sevilla, a 24 de septiembre de 1815, habien
do visto los Srs. Presidente y oidores de la Real Audiencia el pleito sobre los bienes de 
Guatemala aseguraron haber venido a Sevilla y que se encuentran en su Casa de Con
tratación 11.769 maravedises, que quitas las costas, quedan en 105 tostones de a 4 rs".
Y habiendo visto el pedimento hecho por Juan de Zabaleta, en nombre y por virtud de 
M.- de Urbizu, mujer que fue del dicho difunto, se entreguen a Juan de Zabaleta para 
la hija de M.- de Urbizu los 11.000 maravedises".

El otro Juan de Iztueta

El repaso del legajo 179 (sección de Contratación) que trae los autos fiscales 
de los años 1641, 1642 y 1643 contra maestros sobre la visita llamada de acusa
ción así como otros tantos documentos, nos dan idea de la intensa participación en 
la ruta comercial de las Indias de muchos vascos. Leemos “autos contra el capitán 
Sebastián de Gasitua, dueño, y Miguel de Chavarría, mestre, en 1641. De esta fe
cha a 1642 contra Juan de Arrióla y Juan de Idiáquez. En 1642 contra Juan de Iz- 
tueta y de 1643 a 1644 contra Cristóbal de Minoyo, Francisco de Gamarra, Juan 
de Beingolea, Juan de Gustambide y el capitán Miguel de Uridi. Otros autos por 
arribo indebido como en el caso de Miguel de Yurramendi e Juan de Mendieta, 
maestre por falta de cobre en su entrega.

Vengamos a nuestro lazkaotarra, que era maestre de la fragata nombrada San An
tonio y  el Angel de la Guarda, que vino de primer aviso de la provincia de Nueva Es
paña. El Sr. D. Pedro de Abaurrea, fiscal de Su Majestad, suplica condena en las penas 
a Juan de Iztueta por haber contravenido a las leyes y cédulas y ordenanzas reales de 
Su Majestad, D. Diego de Villegas, caballero de Alcántara, del Consejo de Su Majes
tad y su contador mayor y juez oficial perpètuo de la Casa de la Contratación certifica
ba que en el registro de la fragata que en 1643 vino, no traía los demás grumetes que 
se le había mandado traer, después que en la bahía de Cádiz el 7 de marzo de 1643 se 
había registrado el navio. Iztueta alegó que no había encontrado más grumetes en el 
puerto de Veracruz, y que los tres marineros que le faltaban, se los sacaron y echaroi:



fuera del dicho navio ios oficiales reales de Veracruz, porque los susodichos eran por
tugueses. Se dió la presente en Sevilla el 11 de abril de 1643.

En Sevilla, el 9 de mayo de ese año, Juan de Iztueta dijo que “a mi noticia ha ve
nido que se ha librado un mandamiento de prisión contra mí a pedimento de la parte 
del Real Fisco y porque de las razones en que se fundan en su querella, no son de fun
damento alguno y antes ha de ser premiado por haber traído los pliegos de Su Majes
tad a salvamento a estos reinos por haberme perdido con una tormenta en la costa de la 
Florida y haberme costado mucho trabajo a volver a prestar mi navio y ponerle para 
poder continuar el dicho viaje. Y por tanto pido y suplico se sirva de mandar que no se 
trate más de esta causa”. Y extiende su firma.

El mismo día me ordenó que se le tomara confesión, preguntando cómo se llama, 
edad, oficio, de donde era vecino, etc., etc. Contestó que era dueño y maestre de la fra
gata, y que como tal maestre vino desde el puerto de Veracruz de la provincia de Nue
va España de primer aviso con pliegos de Su Majestad. Respondiendo a la querella 
que le puso el Fiscal dijo que D. Juan Palafox y Mendoza, que hace oficio de Virrey, 
dió el permiso para venir a estos reinos, y porque eran de nación portuguesa algunos 
grumetes habían quedado allí. Por sentencia definitiva fué absuelto por libre de la que
rella y acusación el 19 de mayo de 1643, estando presentes tres testigos.

Por haber ido a Guinea

“Los fiscales de esta audiencia contra el capitán D. Juan de Iztueta por haber ido 
a Guinea con el navio nombrado Ntra. Señora de Aránzazu. Este es lo que leemos co
mo título de la documentación en el apartado n.® 5, legajo 186 (sección de Contrata
ción), referente a los años 1655 y 1656. Ya en estos años Juan de Iztueta era dueño de 
la nao nombrada Ntra. Sra. de Aránzazu. capitán y maestre de ella. La acusación era 
esta vez más grave. Contra las leyes y cédulas reales, con el navio cargado de merca
durías, hizo viaje desde la bahía de Cádiz a los reinos de Guinea, donde cargó gran 
cantidad de esclavos negros y con ellos se fueron a las ciudades de Cartagena y Puerto 
Velo, donde ocultamente los vendieron. Ya tenemos aqui a un negrero vasco. En el úl
timo puerto vendió incluso el navio al castellano Jorge Calvo Mina.

Joseph Campero de Sorrevilla, factor y juez oficial por Su Majestad de la Casa 
de Contratación, caballero del orden de Santiago, que asiste en Cádiz el ajuste y des
pacho de galeones de la Nueva España dijo, que se ha dado cuenta que en el paraje de 
la punta de San Sebastián de esta ciudad (Cádiz) está surto un navio, de que es dueño 
el capitán Juan de Iztueta, que viene de hacer un viaje a uno de los puertos de Guinea 
o Angola, sin que hasta ahora se haya sabido tenga licencia ni despacho para ello, y te
niendo prohibido navegar, se hizo a la vela. El auto lleva la fecha de 5 de febrero de
1653 en Cádiz. Todavía siguen los autos el 6 de marzo. En los libros de asientos, (don
de se asientan los registros de naves que van a Indias, a Guinea y a otras partes) no pa
rece haya razón -se dice- del navio ni del maestre, que se fué a la ciudad de Cartagena 
y Puerto Velo y vendió el dicho navio en este último lugar al castellano Jorge Calvo 
Mina. Se sentencia que todo lo adquirido con el dicho bajel pertenece a Su Majestad. 
Habiéndose recibido las cuentas que los oficiales reales de Puerto Velo enviaron en
1654 en que dan cuenta del tesoro que vino, no parecía el de Iztueta. Se ve que era un 
negrero. ¿Qué fué de él? ¿Dónde falleció? No lo sabemos por ahora.



O tros lazkaotarras en Sevilla y Cádiz
Se trata por cierto de grandes personajes vinculados a Lazcano. Tal Domingo de 

Urbizu (aunque en la documentación que hemos manejado no aparezca Lazcano) se le 
hace proceder del mismo. Caballero del orden de Alcántara, del Consejo de Su Majes
tad en el de Hacienda y algualcil mayor, Juez Oficial de la Casa de la Contratación de 
Sevilla, desde mediados del siglo XVII aparece en Sevilla en cargos muy importantes, 
habiendo fallecido en 1701. Miembro destacado de la Congregación de lo Vizcaynos, 
establecida en Sevilla en 1540, era poseeedor de una gran biblioteca, de más de 1.400 
volúmenes, con libros en latín, francés, italiano, y sobre las más diversas ramas. Tam
bién de cuadros de Valdés Leal. Murillo, de los paisajes del pintor azcoitiarra Iriarte. 
Amigo de los grandes vascos del final del siglo XVII, entre otros de Arrue, de Segura, 
cuya hija Beatriz levantó el convento de Franciscanos Concepcionistas. Sin hijos que
dó heredero su sobrino Miguel de Aldasoro y Urbizu.

Otra persona de alto rango es Maria de Arteaga, mujer del rico comerciante de 
Lequeitio, Manuel de Arriaga. Conocemos “Ejecutoria de la casa de Arteaga” En el 
mencionado legajo nos encontramos con informaciones hechas en la anteiglesia del 
concejo de Olaberria en 1628 en presencia de Felipe de Hercilla. Otras en Cestona y 
las últimas en laUniversidad de Lazcano de la Alcaldía Mayor de Areria el 27 de agos
to de 1672 ante D. Andrés de Arramendi, alcalde mayor de los concejos. Nació en la 
Isla de León, San Femando (Cádiz). Falleció más tarde que su esposo, habiendo fun
dado el primer Colegio de la Enseñanza en San Femando y escuelas en Cádiz. Gran 
mujer a la que habrá que volver en otra ocasión.

También tiene algo que ver con Lazcano el obispo auxiliar que fuera de Sevilla y 
después de Botra, Ayestarán, nacido en 1769. Aunque sus padres eran de Ordicia, sin 
embargo los abuelos paternos eran de Lazcano y de Villafranca y primeros bisabuelos 
paternos, Martín de Ayestarán, natural de Zaldibia y Francisco de ztueta, de Lazcano. 
ambos vecinos de Lazcano.

Laudemus viros gloriosos -alabemos a los varones gloriosos. Son honra del pue
blo y paradigmas para nuestras vidas.

José Garmendia Arruebarrena

L A  IM A G E N  D E  PLATA  
D E  S A N  IG N A C IO  D E  LO Y O LA  E N  CADIZ

Dentro de los actos conmemorativos del V Centenario del nacimiento en 1491 
del Santo de Loyola, no estará de más que volvamos nuestra mirada hacia la imagen 
de plata colocada en el centro del ábside del templo. Bien es verdad que el P. J. Ilu-

(1) En la  revista “M ensajero”, julio  de 1982, págs. 25-28, en donde ofrece noticias sobre la 
Real Com pañía Guipuzcoana, prom esa a  San Ignacio, sobre el artista Francisco Vergara. El P. 
Rafael Leturia, S. J. dedica 18 págs.



rrioz’ y más largamente el P. Rafael de Leturia dedicaron su atención a la apasionante 
historia de la imagen peregrina. Imagen celosamente custodiada desde que fuera labra
da en Roma en la mitad del siglo XVIII y desde los tiempos de su incorporación el 21 
de noviembre de 1758 al ábside de la basílica de Loyola. Ella representa y encama -si 
se puede hablar así- muchas de las visicitudes y avalares por las que ha pasado la 
Compañía en su ya larga historia; en los años de la orden de extrañamiento de la Com
pañía por Carlos III en 1767, en la guerra que España declaró a Francia en 1793, en la 
de 1808 y fechas posteriores.

Derrotados los franceses en Vitoria el 21 de junio de 1812, el 2 de agosto se pre
sentan 4.000 de ellos en Azpeitia, buscando a toda costa “el tesoro”. La Diputación 
Foral, instalada en Azcoitia, acuerda su traslado a Bilbao, pero tampoco hay seguridad 
en 1813 y se decide trasladar la estatua a Cádiz. El conductor de la efigie fue Joaquín 
M.* de Jáuregui, vecino de San Sebastián. Uno de los Pizarro, familia que había ocul
tado en 1808 la estatua y el resto del tesoro, entra de polizón en el barco. Llega a Cá
diz después de tres meses de travesía, pasando por Santander y la Coruña.

Alertado por nosotros, debemos a Pablo Antón Solé, archivero diocesano de Cá
diz, el hallazgo de documentos referentes a la efigie de plata de San Ignacio en su es
tancia de varios años en Cádiz. No es documentación original, sino de acuerdos 
capitulares del cabildo catedralicio de Cádiz, que viene a poner un poco más de luz en 
las no muchas noticias que se tenían de la estancia de esta imagen en la ciudad gadita
na. Brindamos las mismas a la Fundación Banco de Bilbao-Vizcaya, que encargó su 
completa restauración al taller de Platería Satóstegui, de San Sebastián.

La tectura de esta cocumentación nos lleva a situamos en el Cádiz de las Cortes, 
cuyo ambiente supo describir tan bien Ramón Solís en su libro. Observamos la presen
cia en ella de D. Miquel de Zumalacárregui, diputado en Cortes por la provincia de 
Guipúzcoa, hermano del general carlista Tomás. Otros personajes que aparecen, perte
necían a la cofradía vasca del Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia, fundada 
en la iglesia de San Agustín en 1626 muy floreciente en tiempos pasados pero que ha
bía de declinar y desaparecer con la ley de la exclaustración en 1835, al no haber 12 
religiosos en el convento, condición indispensable para su mantenimiento. De todos 
modos subsistió más que la Congregación de los vizcaínos en Sevilla fundada en 1540 
y la de San Ignacio de Madrid en 1713, que desaparecieron en la revuelta de las gue
rras napoleónicas.

Pertenecientes a la cofradía vasca en Cádiz aparecen José Ramón de Múxica en 
1813; Juan Joseph de Beratarrechea, navarro, desde 1762 a 1824 en que es secretario y 
caballero de la orden de Carlos III; Ramón Ignacio de Iñarra desde 1809 a 1826, y 
Francisco Javier(en nuestros apuntes José Javier de) desde 1795a 1823.

No hay que decir el entusiasmo y solemnísimo recibimiento por parte de sus pai
sanos, al que se agregaron con no menor fervor los gaditanos con honores de Capitán 
General. En la documentación queda fielmente reflejado el espíritu de puja por alber
gar la efigie.

Antes de ser depositada en la Catedral fue sometida la estatua a un dictamen pe
ricial formulado por el maestro platero Manuel M.- Díaz, quien estimó así: “El Santo



está situado sobre un cuerpo de nubes, las cuales, aunque existen, están tan estropea
das que no podrán componerse. Asimismo certificó haber reconocido ”un angelote 
con un escudo de la Compañía en la mano, igualmente de plata, el cual esta rajado de 
arriba abajo, y aún dividido en otras fracciones, por lo que no admite composición". 
Las piedras engarzadas fueron declaradas falsas, excepto algún topacio de Bohemia de 
poco valor. El certificado lleva fecha de 1.- de marzo de 1813. Como comprobará el 
lector en la documentación la fecha primera se remonta al 28 de febrero, siguiendo 
hasta el 1 de septiembre del año 1815.

Los libros de Acuerdos Capitulares del cabildo catedralicio de Cádiz son volú
menes de gran tamaño, numerados y con indicación de años. En el volumen t. 48 (año 
1812 a 1814), leemos: “En la ciudad de Cádiz a 28 de febrero, el Sr. Vicario capitular 
manifestó hallarse con orden de la Regencia para que la efigie de San Ignacio de Lo
yola, procedente de Guipúzcoa y las diligencias que le acompañan, se depositen en la 
auxiliar del Rosario, sobre lo que había indicado en la consideración el derecho de la 
Matriz y la satisfacción que tendría el Cabildo en la conservación en su iglesia de este 
depósito a disposición del Gobierno.

“Enterados los señores dieron las gracias al Sr. Vicario Capitular y acordaron 
que en el caso de no surtir efecto sus insinuaciones, se expresaren formalmente y con 
la debida reverencia, reclamando el derecho que en cierto modo tiene la matriz en ese 
caso.

“Asimismo que en la palabra anterior dió cuenta el Sr. Vicario capitular de haber 
resuelto la Regencia que la efigie de San Ignacio de Loyola y las reliquias que le 
acompañan, se depositan en esta iglesia procediendo de acuerdo para ello con el Sr. D. 
Miguel de Zumalacárregui, diputado en Cortes por la Provincia de Guipúzcoa, y ente
rado el Cabildo acordó que el Sr. Esperanza y yo el infrascrito secretario dispusiése
mos la función con toda la pompa y solemnidad posible, comunicando en el día con el 
dicho Señor Diputado y se concluyó esto de que certifico. Dr. Matías de Elejaburu y 
Vicuña, racionero segundo. En Cádiz, en 3 de marzo de 1813 (Folio 17).

En los folios 24-28 hallamos lo siguiente: “En la ciudad de Cádiz, a 13 de marzo 
de 1813, el Sr. Presidente de coro llamó a palabra concluida a la función de San Igna
cio de Loyola y fueron los señores en número suficiente... manifestó el Sr. Vicario una 
orden de la Regencia del Reino, comunicada por la secretaria de Gracia y Justicia ins
tando por la remisión de los testimonios pedidos en los de ayer para que esforzando el 
trabajo a costa de pensionar a más capitulares o a todos, si fuera necesario, se den los 
documentos que faltan en el término de seis horas; con- vocado el Cabildo acordó que 
los señores Arcediano, de Medina y Terry se presentaran a ayudar al Sr. Secretario ca
pitular con dos escribanos de Contaduría, con lo que se concluyó éste de que certifico. 
Dr. Matías de Elejaburu”.

“En Cádiz, a 14 de marzo de 1813, el Sr. Presidente de coro tomó la palabra y 
juntos los señores en número competente dijo el Sr. Vicario Capitular que había reci
bido esta mañana nueva orden de la Regencia para que se remitiesen copias literales 
certificadas de algunos más acuerdos y noticias que las terminadas hasta ahora y que 
para no tardar la execución y cumplimiento había entregado la orden original, con car
go de devolución, al señor secretario capitular para que a su visita facilitase los docu



mentos que se piden, contando que así lo acordará el cabildo, haciéndosele presente 
como lo ejecutaba en este acto, y interesados los Señores acordaron que dieran desde 
luego copias certificadas como lo mandaba S. A. Con lo que concluyó éste, de que 
certifico. Dr. Matías de Elejaburu” . (Fol. 24 vito.).

En Cádiz, 18 de marzo de 1713; “Yo el infrascrito secretario dije que los diputa
dos nombrados por los naturales de las provincias vascas y Navarra residentes en esta 
plaza, me habían encargado suplicar al Cabildo les permitiese hacer en esta iglesia una 
función solemne al glorioso San Ignacio de Loyola, sin gravar lo más mínimo a la 
Iglesia y enterados de los señores decicieron por acuerdo a la religiosa solicitud de los 
dichos diputados encargando al Señor Esperana y a mí el infrascrito Secretario la di
rección de la función y el señalamiento de día con acuerdo de los interesados, reco
mendando no sólo la pompa y majestad, sino el desinterés y la delicadeza que se ha 
observado siempre en el desempeño de las funciones populares, de cuya clase debe 
considerarse la que desean hacer los vizcaínos. Dr. Matías de Elejaburu”.

En Cádiz, 3 de abril de 1813. “Se vió otro oficio de la misma fecha firmado por 
D. José Ramón de Múxica, Juan Joseph de Beraztarrechea, D. Ramón Ignacio de Iña- 
rra y D. Francisco Javier de Zuloaga, diputados nombrados por los naturales de las 
Provincias Bascongadas y Navarra, residentes en esta plaza, dando gracias al cabildo 
por la suntuosidad, desinterés y esmero con que había celebrado el día 28 del pasado 
la función solemne que solicitaron hacer a sus expensas y lo suplicaron por medio del 
infrascrito secretario el día 28 del mismo mes.

“Enterados lo señores acordaron se contestase atentamente que en las dos funcio
nes hechas por el cabildo al glorioso santo de Loyola, desde que se recibió en depósito 
su efigie, no se había propuesto el cabildo más que llevar su deber y complacer a los 
Sres. Diputados y sus constituyentes, sin remuneración a sus prácticas, en orden al de
sinterés y delicadeza que es debida en tales casos.

“El Sr. E.sperana hizo presente que en 1 del corriente que había trasladado a los 
Sres. de la Comisión con oficio del Sr. D. Miguel Antonio de Zumalacárregui, diputa
do en Cortes por la provincia de Guipúzcoa, que solicita se les dé algún documento 
que acredite estar depositado en esta Iglesia la efigie de plata del Glorioso San Ignacio 
de Loyola de orden del Gobierno para devolverla a las provincias cuando ésta lo dis
ponga. Yo el infrascripto expresé que debiendo ser este documento fehaciente y cons
titutivo o expresivo del estado en que había llegado y se encontraban la efigie y el 
relicario que le acompañaba, encontraba necesario se supliese por parte del Cabildo en 
el modo posible la dicha formalidad que tuvo en la entrega de la efigie y relicario, lo 
que podía hacerse exigiendo al artista de platería certificación por duplicado del estado 
de deterioro de ambas piezas para entregar uno de estos documentos al Sr. Diputado y 
conservar otro en la Iglesia con el visto bueno del dicho Sr. para resguardo del cabildo 
en este caso, y se accedió por unanimidad que se hiciesen cometiéndose la execución 
al infrascripto secretario Dr. Matías de Elejaburu”. (Fol. 28 y vito.).

Libro 49, folio 67 (años 1815-1816). Cádiz, 13 de junio de 1815. "El Sr. Presi
dente de coro llamó a palabra después de él, y juntos los señores en número competen
te, se vió un oficio del Exmo. Sr. D. Tomás Moyano, secretario de Estado y del 
Departamento de Gracia y Justicia, insertando la Real Orden de 31 de mayo último,



para que se entregue a la persona que exhiba el poder de la Provincia de Guipúzcoa la 
efigie de San Ignacio de Loyola y Reliquias con que se depositó en esta Santa Iglesia 
el año de 1813, y enterados los Señores acordaron su obedecimiento y cumplimiento, 
reservándose con el apoderado sobre la solemnidad de la entrega y que se contestase 
así al Sr. Ministro. Se vió el oficio del Teniente Rey de esta plaza, D. Alonso Rodrí
guez Valdés, fecha del día antgerior en que por ausencia del Sr. Gobernador avisa es
tarle prevenido por Real Orden que a la efigie de San Ignacio se le hagan a su salida 
de esta plaza los mismos honores miUtares que a su entrada en el año de 1813 y pre
guntando cuáles fueron éstos y en qué día deberá verificarse la salida de la efigie, los 
señores teniendo en consideración que lo primero debe constar en la plaza por los li
bros de las ordenanzas y disposiciones de ella, y que lo segundo pende de las disposi
ciones del apoderado que haya de recibir la efigie, acordaron que el infrascripto 
secretario pase a hacer personalmente al Gobernador ambas cosas con la mayor aten
ción, exigiendo de éste contestación por escrito”. (Folio 68).

En Cádiz, 30 de agosto de 1815: “El Sr. Presidente de coro llamó a palabra des
pués de él y juntos los señores en número competente, dijeron los señores diputados 
de funciones extraordinarias que en uso de la facultad que se les concedió por acuerdo 
de 17 de junio para señalar día de convenio con los del ayuntamiento para la función 
solemne de acción de gracias por el restablecimiento de la Compañía de Jesús, habían 
convenido en que fuese el 3 de septiembre por la mañana, mediante a deberse entregar 
la efigie de San Ignacio y reliquias que se depositaron en ella el año 1813 en esta Igle
sia. El Sr. D. Martín de Irazoqui^ solicita que fuera con la misma solemnidad con que 
fueron recibidas, y proponían que por no multiplicar funciones y gastos, se hiciese la 
entrega en la tarde del mismo día 3 con procesión general y demás circunstancias que 
hubo en el recibimiento, a cuyo efecto han hecho copia de la orden de la plaza de 13 
de marzo de 1813 respecto de los honores militares. Los señores aprobaron ambas pro
puestas y dijeron que se considere al Ayuntamiento por carta acordada para la función 
general, señalando las cinco de la tarde y la carrera. Dr. Matías de Elejaburu” . (Folio 
107).

En Cádiz, 31 de agosto de 1815. Se vió otro oficio del Deán como gobemador 
del Obispo, fecha de ayer, insertando una Real Resolución de 22 del corriente, comu
nicada por la Secretaria de Gracia y Justicia, para que se pongan en disposición del 
banco nacional de San Garios los 1.000 ducados ofrecidos por el prelado y cabildo de 
esta iglesia para el viaje de los Jesuítas españoles desde Italia a España".

“Cádiz, 1 de septiembre de 1815. Los encargados en el arreglo y dirección de 
funciones extraordinarias dijeron que el Ayuntamiento había acordado por su parte ilu
minar y colgar su casa capitular y las de sus individuos en las vías y de la función de 
acción de gracias por el restablecimiento de la Compañía de Jesús. (Folio 109).

José Garmendia Arrueharrena.

(2) Varios son los Irazoqui que figuran en la m encionada cofradía: José Francisco en 1819; 
M artín en 1812,13 y 19; y M iguel en 1819.



M U SÌC A Y  LITU RG IA

Desde el canto llano, desde el gregoriano hasta el presente, cuánta historia de la 
música ha corrido como un tumultuoso flujo de sonidos. Un torrente imparable. El me- 
lismo monófono, primero, después con el Ars Nova el empleo de varias voces, aún 
balbucientes, más tarde las más complejas polifonías. Desde la desnudez monastica 
del unísono gregoriano, desde la Misa de Notre Dame de Guillaume de Machaut a 
cuatro voces, hasta la inextricable urdimbre contrapuntística, laberinto de líneas meló
dicas que se entrecruzan, se superponen, se persiguen en canon en las obras de los 
grandes polifonistas.

El gregoriano quería ser oración y la misma melodía, puesta al servicio de esta 
finalidad, no es apenas otra cosa que un recurso mnemotécnico, simple soporte para 
memorizar el texto litúrgico. Para Olivier Messiaen, el autor de “Trois Petites Litur
gies de la Presence Divine”, de “Vingt Regards sur l ’Enfant Jésus”, el gregoriano es la 
música religiosa por excelencia.

Con el Ars Nova y la eclosión de la polifonía se alcanza otra cumbre de la músi
ca religiosa. La escuela franco-flamenca extiende su influencia por el resto de Europa. 
Roland de Lassus, Palestrina, Luis Tomás de Victoria, Allegri, Anchieta... Es precisa- 
mente Palestrina, por orden de Gregorio XIII, quien comienza una renovación de la 
mùsica litùrgica, tendente a liquidar el viejo gregoriano. El misticismo de Victoria ha
ce pareja con el de su contemporáneo San Juan de la Cruz. Las voces angélicas de 
Allegri en su Miserere parecen elevamos hacia niveles inexpresables. Qué maravilla 
escuchar los coros infantiles ingleses interpretando esta obra cuya transcripción estaba 
prohibida, pero que la prodigiosa memoria de Mozart fue capaz de escribir fuera del 
recinto Vaticano.

En la música instrumental, Cabezón influye en los virginalistas ingleses y Fres
cobaldi en los clavecinistas germánicos.

El arte barroco, gesticulante de Monteverdi, con la irrupción de estrepitosas fan
fares en las Vísperas de la Virgen no parecen conducir el alma del oyente a Dios. Fres
cobaldi intenta el camino de un misticismo con sus sonatas para la elevación, escritos 
para órgano. Pero es en Alemania donde con Schütz, Buxtehude y finalmente Juan Se
bastián Bach, se culmina el proceso.

Julien Green, dice que si los grandes maestros anteriores a Bach cantaron la glo
ria de Dios, Bach nos habla de su proximidad. Nos habla de un Dios personal como 
nadie ha hablado. “Il parle de Dieu comme d ’une personne très proche”. “Il est en 
nous”. Y el escritor franco-americano, resume su idea en estas palabras; “Il comunique 
la foi, il donne Dieu” *. Estará en relación con esta comunicación de la fe, este damos a

(1) C om m ent l ’entendez-vous? Berlin, ville ouverte. Avec Julien G reen et Eric Jourdan. 
Emission de Claude M aupom é. France M usique.



Dios, que Julien Green atribuye a la música de Bach el efecto consolador que en ella 
encuentra Roland de Candé?^.

A la música religiosa, qué se le pide sino que conduzca el alma del oyente hacia 
Dios? No basta que sea un simple accesorio dentro de la liturgia, sino que ella misma 
sea acto litúrgico. No simple recurso mnemotécnico como al parecer fue el gregoriano, 
puesta al servicio exclusivo del texto, donde se rechaza la polifonía como algo peca
minoso, donde se evita que las voces se entrecrucen, adquieran más importancia unas 
que otras, donde se busca la desnudez y humildad del unísono.

Al contrario de este hieratismo, ajeno a las pasiones humanas, al dolor, a la ter
nura, a la exaltación, la polifonía dramática de Bach nos conmueve, nos agita, nos se
rena. El ama siente la sacudida, el viento impetuoso del drama divino, se acalma 
después en la plenitud de Dios... Pasión según San Juan, Pasión según San Mateo, Mi
sa en si menor...

Después de Bach, se abre una etapa de vacío religioso en la música occidental. 
Mozart, por ejemplo con sus Sonatas para orquesta y órgano, pequeños conciertos in
crustados dentro de la Misa, interrupciones casi profanas del culto, música de salón 
trasladada al templo. Su Requiem quizás nos habla más de tragedias humanas que de 
consuelos divinos. El Imperio, después del vendabal revolucionario, vuelve a “tenir 
chapelle”. Los órganos salvados del Terror (sabido es que algunos deben su supervi
vencia gracias a que el organista interpretó en ellos la Marsellesa) volvieron a resonar. 
Pero aquella música creada entre las sedas y los armiños imperiales, no pasó de ser 
una música oficial, compuesta más para realzar las ceremonias que para comunicar al 
fiel con la divinidad.

Hay que esperar a Cesar Franck, “Le père Franck”, para que el órgano vuelva a 
ser un vehículo de oración. En la inauguración del órgano Cavaillé-Coll de Sainte- 
Clotilde de Paris, el Cardenal que asistía al concierto dado por Franck y Lefevre-Wély 
en aquél 19 de diciembre de 1859, comentó al párroco, que aquél órgano era un inter
cesor más eficaz que ellos mismos para llevar almas al Señor^. Hoy día, al menos en 
general, la observación del Cardenal de París no tendría razón de ser, porque cuántas 
veces el gigantesco instrumento concebido para llenar las naves de su voz mística, 
bien solo, bien apoyando los coros, no sirve más que para acompañar en auténtico, me 
atrevería a decir que humillante, subempleo, canciones buenas quizás para ser tararea
das distraídamente mientras se ejecutan tareas banales. Incluso he podido oir una de 
ellas silvada por la calle...

Pienso en aquél fraile-músico del Languedoc que mandaba decir misas para ha
cerse perdonar la supuesta mediocridad de sus obras...Se dice a veces, que el pueblo 
fiel no va a la Iglesia a oir conciertos. Pero este razonamiento cae por su base ya que la

(2) Com m ent l ’entendez-vous? Le sens de la musique. Avec Roland de Candé. Em ission de 
C laude M aupomé. France Musique.

(3) “Vous avez là un m erveilleux intercesseur, mon file; il em eneraplus que nous d ’âmes au 
Seigneur...” Pág. 68, “Franck” , Jean G allois, Editions Seuil. Paris.



música religiosa de Bach, no es música de concierto, sino que es precisamente la igle
sia, el lugar el que fue creada y donde debe ser puesta al servicio de la comunicación 
entre Dios y los hombres. Al servicio del pueblo fiel, cuya capacidad por otra parte no 
debe menospreciarse. Es cierto que los templos no son salas de concierto. También lo 
es que no son salas de fiestas. Lo paradógico es que esa gran música concebida para la 
liturgia, se oiga a veces en los templos, fuera de su contexto, convirtiéndose de hecho 
el recinto sagrado en una sala de conciertos. No me quejo de este empleo si ello nos 
permite oir esa música. La música que el hombre de hoy necesita tanto o más que nun
ca. Si el hombre necesita de consuelo, qué mejor consuelo que escuchar la música de 
aquél hombre que al decir de Roland de Candé, ya en el primer versículo del Credo de 
su Misa en si menor, nos da una prueba de la existencia de Dios?

No puedo resistirme a la tentación de transcribir un párrafo de la obra de Jean 
Gallois dedicada a Cesar Franck en la que analizando las Six pièces pour grand orgue 
(1862) hace unas consideraciones que encuentro muy pertinentes:

“...la prière ramène l’orgue sur le chemin de l’eglise. Désormais l’organiste n’est 
plus, ne peut plus être uniquement un virtuose du clavier. Il redevient ce que Jean Sé
bastien Bach désirait déjà incarner: ce ’’truchement" par lequel l’amour de Dieu des
cend dans l’âme des croyants.

La mission du musicien, n ’est plus simplement d ’orner le service divin, mais 
bien d ’aider les fideles a mieux communier avec le Seigneur. Ainsi se reserrre le lien 
entre ces deux officiants complémentaires que sont chacun à une extremité de l ’édifice 
sacré, le prêtre à l’autel et l ’organiste à la tribune. Le premier parle de l ’homme a 
Dieu. Le second, par ses harmonies descendent des ogives, parle de Dieu aux Hommes 
qu’il aide et assiste dans leur communion spirituelle" .

Qué más podría añadirse? En un país donde Cavaillé-Coll sembró a profusión 
sus instrumentos, desde el de la Basílica de Santa María, hasta los menos conocidos de 
tantas parroquias vascas^. En el país de Anchieta, el vasco de la escuela franco-fla- 
menca, a qué esperamos para hacer temblar las naves y las bóvedas, para hacer de
scender de las ogivas la voz poderosa del órgano, de la orquesta y de las voces?

“Laúdate Domino in tímpano et choro, laúdate eum in chordis et organo”. apare
ce escrito en el medallón que corona la fachada barroca de) órgano de Santa María. 
Esa invitación solemne a la que los rayos que irradia el medallón parecen en una diná
mica centrífuga querer unlversalizar, me temo que no tiene respuesta.

Se habla de una renovación de la música litúrgica. Esa renovación, al parecer, se 
abre a la influencia de las músicas litúrgicas orientales. Desde las músicas de iglesias 
cristianas como la Egíope, hasta las budistas del Extremo Oriente.

La verdad es que ante este tipo de ensayos, algo muy íntimo se rebela. Nada se 
puede, ni se debe hacer en contra de las síntesis culturales fruto de procesos históricos.

(4) “ Franck”, Jean G allois. Seuil. Paris.

(5) A , Cavaillé -C ell, 13-15- Avenue du M arne, Paris. O rgues de tous m odèles. Paris, 1891.



Las almas de los pueblos hablan y se expresan a veces a través de formas ajenas. Pro
cesos de “pseudomórfosis” de que habla Spengler®. Pero crear deliberadamente, como 
se crea en un laboratorio, una música litúrgica de “toutes pièces” por un conjunto de 
músicos, de musicólogos, de emomusicólogos, a los que podemos imaginar en recin
tos asépticos, delante de ordenadores y con bata blanca... eso, ciertamente, produce de
sasosiego.

Pienso que si más que nunca, Europa debe unirse, la música de Bach, ella mis
ma, culminación de un proceso de síntesis de influencias de distintas partes de Europa, 
debe acompañar sus anhelos espirituales. En ella, parecen sumarse las tensiones poli
fonistas de la escuela franco-flamenca que del Norte baja a Italia, a la Península Ibéri
ca. La corriente hacia el Norte de los instrumentistas del Sur, organistas y clavecinistas 
como Cabezón y Frescobaldi, profesor este último del alemán Froberger. Después 
Buxtehude al que tanto admiraba Bach. Pero Italia influye también en Bach a través 
del propio Vivaldi cuyas obras estudiaba y transcribía con gran interés. Ese flujo de 
corrientes musicales, circulando por las venas de Europa, como una sabia impetuosa 
daría al final el estallido de una floración maravillosa; la música de Bach. Esa es nues
tra herencia.

A veces, se oye en nuestros templos, el Himno a la Alegría de la Novena Sinfo
nía de Beethoven. Pero esta obra bellísima cuando es interpretada por los solistas a los 
que responde el júbilo y la exaltación de los coros y la orquesta, está en la iglesia fuera 
de lugar y parece una lánguida petición de la alegría y el entusiasmo que nos falla, más 
que una expresión de júbilo. Algo parecido sucede con las versiones del repertorio ne
gro espiritual, totalmente alejadas del ritmo, de la vitalidad, del “swing” que las carac
teriza y que es su verdadera alma. No le demos vueltas. Es preferible que cantemos los 
cantos tradicionales vascos donde al menos, el peso profundo de varias generaciones 
habla a nuestro corazón un lenguaje musical inteligible. Que hace despertar en noso
tros las más viejas impregnaciones de nuestro ser individual y colectivo... O si no, de
mos a la liturgia la música que mejor le corresponde, la que habla de Dios y nos 
comunica con El.

Tampoco estaría mas seguir el camino de Charles Marie Widor, Louis Vieme, 
Charles Toumemire, la escuela francesa de órgano, herederos de Franck y de su espiri
tualidad. Ellos nos llevan de la mano suavemente al padre común, el Cantor de Santo 
Tomás de Leipzig.

Hondarribia, a 20 de junio de 1990.

J. A. Machimbarrena Gárate

(6) La decadencia de Occidente. Osvald Spengler.
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Tras cuatro décadas de paciente recogida de materiales y selección de criterios 
lingüísticos, ha visto la luz, por fin, el DICCIONARIO ETIMOLOGICO VASCO, 
elaborado por los filólogos Manuel Agud y Antonio Tovar. Ya se hallan publicados 
los dos primeros tomos (separatas de ASJU, 1989, 1990) de los, aproximadamente, 
siete u ocho que tendrá la colección al concluir la primera fase de la recopilación. En 
efecto, a pesar de que está recogido el material correspondiente a las letras L- Z, de 
momento, no será publicado sino el vocabulario enmarcado entre las letras A y K.

Todos los vascos hemos de celebrar sinceramente la aparición de esta magna 
obra de la filología histórica vasca, ya que en ella se nos brinda un auténtico arsenal de 
datos, contraste de opiniones, trayectoria de la filología en lo que concierne a la etimo
logía, y un amplio panorama de las posiciones latino-románicas, indoeuropeas, caucá
sicas, ibéricas, norafricanas, africanas, etc., en lo que toca al hecho lingüístico vasco.

Es bien conocida la casi morbosa inclinación de todo vasco, de hace ya siglos, a 
construir etimologías más o menos discutibles. En general, resultan arriesgadas, menos 
aquéllas que son transparentes desde la morfología de la composición lexical (en el 
campo intravasco), o bien, pertenecientes a ese inmenso acaervo de voces de origen la
tino-románico. Este diccionario ha sabido intuir, cercenar y distinguir la tipología de 
cada etimología en su momento.

En primer lugar hemos de agradecer vivamente la àrdua y prolongada tarea (de 
más de cuarenta años) de los profesores M. Agud y A. Tovar, que con tan gran tesón y 
cariño han querido recopilar cuanto de re etimologica euskerica se ha escrito en siglos 
anteriores y en el presente (a pesar de algunas limitaciones de la bibliografía, como la 
no recogida sobre posiciones etimológicas escritas en euskara). También han tomado 
parte, de forma importante, filólogos de la talla de Luis Mitxelena y de J. Corominas, 
que dan autoridad y prestancia al conjunto del trabajo. Con todo, la ímprova labor de 
recopilación de materiales, ordenación, y, especialmente, criterios de elaboración ha 
recaído sobre los hombros de M. Agud, buen conocedor de la dialectología tradicional 
vasca, y del hecho latino-románico en nuestro léxico. Todos los vascos somos deudo
res con este filólogo, que durante tanto años, desde el Seminario de Filología Vasca



“Julio de Urquijo”, ha dedicado lo mejor de su tesón personal al conocimiento históri
co de nuestro idioma.

Es preciso tener en cuenta, y valorar debidamente, los criterios básicos en la ela
boración de este magno DICCIONARIO ETIMOLOGICO VASCO. Ante la experien
cia de un diccionario etimológico tan discutible (juntos con tantos otros originales 
sobre Apellidos Vascos) como el Etymologisches Wörterbuch der Baskischen Sprache 
del doctor Martin Löpelmann (obra en dos tomos), el reto se centraba en los criterios 
de elaboración de un diccionario de las características descritas. A nuestro entender, el 
acierto mayor se detectaba en las pautas seguidas en la selección de prioridades en el 
campo de las hipótesis. Mientras en Löpelmann la atendencia a etimologías norafrica- 
nas (egipcia, agarenas, árabes, bereberes, etc.) es constante, incluso en casos de trans
parente ascendencia latino-románica, este Diccionario ha optado por determinados 
haremos de selección, según la palabra en cuestión, destacando en primer lugar los si
guientes tres aspectos: a) Etimologías explicadas desde la base del mismo euskara (por 
ejemplo, en voces de composición, incluyendo como más próximo al vasco elementos 
del sustrato aquitánico, junto con la onomástica medieval, b) Voces del hecho latino, 
ampliameante vertidas al campo vasco como préstamos, tanto en su relación fonética 
más antigua (mantenimiento de velares en el caso c’Uc’e, determinados resultados la
biales, como F B, F P), y la incidencia posterior del latín eclesiástico o litúrgico, c) 
La impronta del préstamo románico, determinando su posible inferencia en el corpas 
dialectal vasco según criterios geográficos, como el romance aragonés-navarro para el 
alto navarro, el castellano, básicamente, para el vizcaíno, y, en parte, para el guipuz
coano, el gascón-landés para el labortano, y el gascón-beamés para el suletino.

Bien asentadas esas tres bases, las hipótesis no se cierran a otras soluciones, co
mo el árabe en préstamos, en general, llegados al euskara a través del castellano. Tam
bién se tratan posibles préstamos de tipo indoeuropeo, y, en especial, de tipología 
celto-germánica, sin olvidar, por su proximidad en la península, lo referente al sustrato 
ibérico. Y, por fin, cuanto se ha opinado de re euskerica en el campo de la relación a 
lo caucásico, semítico, camitico, e, incluso, amerindio, aunque, muy a menudo, como 
simple reseña, por cuanto que en claras etimologías latino-románicas tales hipótesis re
sultan absurdas, discutibles y peligrosas.

El haber asentado esa jerarquía de criterios de selección ha salvado este gran dic
cionario, al contrario de lo que sucedió en el caso del de Löpelmann, de ese vaivén y 
zafarrancho etimológico a la deriva, que no aporta nada al etimologismo vasco. Ante 
mucho disparate etimológico, este diccionario se ha limitado al mero aporte del mate
rial bibliográfico, indicando, a veces, su improcedencia fonética, así como los percan
ces de una mera etimología del sonsonete.

Por ejemplo, en el campo latino-románico (más detectable por su proximidad 
histórica, y la posibilidad de captación de rasgos fonéticos) al atribuir a una voz como 
isladatu (reflejar, — desde el latino (d)is(ti)llare—) un origen copto, y hasta árabe, co
mo lo hace Saint Pierre (Eusko Jakintza II, 337), o bien, en el caso de haragailu (’obs
táculo’, desde el latino parare) el que K. Bouda atribuya una procedencia caucásica o 
georgiana (pacra-la), así como Mukarovsky desde el somalí (desde beer) resulta, no 
sólo arbitrario, sino algo desautorizado. En todo ese etimologismo caucásico, norafri-



cano o semítico, a menudo, campea la más absoluta desconsideración de las leyes fo
néticas. Naturalmente, el pueblo vasco, asentado desde hace dos milenios, en medio de 
la gran ROMANIA, es deudor de sus influencias, y es peligroso el obviarlo o ignorar
lo. Con todo, la etimología no tiene por qué cerrarse a cualquier otra solución razona
ble o probada, aunque geográficamente sea mas lejana. Pero siempre debe de partirse 
de una buena jerarquía en la selección de hipótesis, teniendo en cuenta, especialmente, 
las \ ty ts  fonéticas y los aspectos semánticos, para no caer en graves disparates.

Entre algunas posibles deficiencias de este Diccionario habría que anotar, a ve
ces, la falta de un examen más sucinto de la fonética evolutiva de las voces, por ejem
plo, en el ámbito latino-románico; si bien, no se obvia tal examen, a veces, resulta 
incompleto como en el caso de sufijos de interpretación latina como -ain, -aun, -aillu 
{que falta en el Diccionario), o bien, románicas como -ada (indicando mejor sus as
pectos comparativos de golpe, cantidad, acción, etc., de la tipología de portAda/ate- 
kADA, manotADA/euskukADA, patADA/ostikADA, etc.), -eriaikeria, -aje. -era, etc.

En la interpretación de algunos compuestos la etimología propuesta, a veces, por 
J. Corominas resulta discutible, como, por ejemplo en los siguientes casos: aikolo- 
maikolo (el segundo elemento es pura repetición en onomatopéyicos, mediante el fo
nema labial m), ardantza (viñedo, indudablemente desde ardanolardan y -za 
colectivo, excluyendo, absolutamente, todo otro sufijo de la tipología de -antza/aniz), 
argizkorri (desde argi y oskorri (arrebol), y no solamente -gorri, pues, sino no se ex
plica bien la presencia de la predorsal z intermedia). En helain/helaun conviene sepa
rar lo que significa “rodilla” de lo que procede de belhar-une (Belauntza en 
toponimia). Además, faltan voces bastante comunes y conocidas como hekain (ceja), 
ahapaidi (estrofa), etc.

Nuestra intención es completar estas lagunas en un artículo posterior, sugiriendo 
en algunas voces otras pautas, y destacando la evolución de determinados rasgos foné
ticos para mejor situar la etimología.

Pensamos que con la aparición de este DICCIONARIO ETIMOLOGICO VAS
CO de M. Agud y A. Tovar estamos de enhorabuena todos los vascos. Al menos, es de 
agradecer el haber recopilado en un manual todo ese arsenal de datos bibliográficos, 
de toda índole, desperdigados en tantas revistas de difícil acceso al lector normal en la 
situación actual. Voces como abar. aharka, abi, agor, aita, ardo, andera, herri, he- 
¡ain, hazla, aska, artho, etc., están tratados de forma casi exhaustiva en cuanto hipóte
sis, posicionamiento de autores, variantes fonéticas, etc. Además, el diccionario ha 
tenido en cuenta todo el amplio espectro de las variantes dialectales e isoglosas de una 
misma voz, para mejor situar la etimología en el contexto mismo del euskara.

Para terminar, reiteramos nuestro agradecimiento más profundo a los filólogos 
Agud y Tovar, que no siendo oriundos de esta tierra, han tenido a bien entregar gran 
parte de su sabiduría y tesón en pro de un conocimiento histórico más difuso y profun
do de nuestro idioma. No debemos de olvidar su gran labor.

Luis María MUGICA 
Catedrático de Filología Vasca, UPV.
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del cura párroco D. Pedro José Poyato y Cazorla (1793)” .
—J. Cosano, “El señorío de Baena en el siglo XVIII: sus bienes y rentas”.

c) Ciencias Exactas, Físicas y  Naturales:
— R. Hernando, “Localización de antiguas vías de comunicación en la provincia de 

Córdoba”.
—J. Ruiz, “La conmutación como productora de grupos finitos en el cubo de Rubik”.

d) Bellas Artes:
—J. Morales, “Una escena versificada de la vida del emperador Carlos I”.
— M. López, “El paisaje de Córdoba en el Grupo ’Cántico’”.
— L. Benito, “Olvidaste el Amor, ilusa Humanidad (Fantasía poética en el Día Mun

dial del Teatro)”.
— M. Díaz, "La Revolución Francesa ha terminado (François Furet dixit)”.

e) Nobles Artes:
— M .-T. García, “Músicos españoles: Isaac Albéniz”.
—L. Cervera, “El arquitecto, según Vitruvio” .
— F. Tejero, “Una cartela barroca”.

O Otras colaboraciones:
—J. A. Morena, “Materiales prehistóricos de Bujalance y Cañete de las Torres”.
—C. Pérez de Siles, “Extracto del trabajo oligoelemento (Fe, Mn, Cu y Zn) en suelos 

del Valle del Guadalquivir (Zona 'El Carpio-Lopera’)”.
—M.® A. Martín, “La estructura mitológica del ’Laberinto de Fortuna’”.
—A. Estévez, “El referente y los referenciales en la génesis de la novela picaresca”.



BU LETIN  DU M USEE BASQU E/H  - 127, Primer trimestre 1990.

—J. Haritschelhar, “La pastorale souletine; une tradition renouvelée” .
__ J. B. Orpustan, "Le système phonétique du basque et Tétymologie; note sur une étu

de de Yu. VI. Zytsar sur les noms de parenté en basque”.
— O. Ribeton. “Textes concernant l’église de Saint-Pée-Sur- Nivelle en 1781".
— M. Morvan, “La prothèse basque arr/err: les exceptions à la règle”.

CELTIBERIA. N.- 76, Vol. XXXVIII. Julio-Diclembre 1988. Soria.

__ R . Gallego, “Estudio paleontológico del Cretácico Superior (Cenomanlense y Turo-
niense) de la Sierra de Cabrejas-Soria”.

—O. Pérez, “Presencia Sanjunista en la provincia de Soria”.
__j. Herrero y A. M. Vega, “Platería mejicana en la parroquial de San Leonardo de

Yagüe (Soria)” .
—G. Bartolomé, “Carlos III y la canonización del Venerable Palafox”.
— A. R. Frías, “Inversiones extranjeras en los ferrocarriles sorianos” .

CUADERNOS DE ESTUDIOS BORJANOS. XXI-XXII, Borja (Zaragoza), 1989.

__A. Borobia. Chr. Gérard y A. Gutiérrez, “Obradores de cerámica en Magallón. Un
estudio de Etno-Arqueología” .

— C. Rodríguez, “Morfología física de la villa medieval de Borja: el Islam y la Recon
quista".

— J. F. Casabona, “Un documento sobre el pintor Johannes Bonanat y Borja”.
— M. M. Abaurre, “El Padre Magallón y las primeras misiones de Capuchinos arago

neses en Venezuela (1650-1675)”.
— M. González, “Pleitos civiles referentes a la villa de Aizón (1709-1895) en el Archi

vo Histórico Provincial de Zaragoza” .
—H. Lafoz, “Crisis de mortalidad en el partido de Borja (1800-1885)” .
— Y. Latorre, “El coleccionismo como fenómeno finisecular: Romualdo Nogués y 

Emilia Pardo Bazán” .
—J. F. Rodríguez, “La evolución de Borja, 1940-1975 (Un análisis a través de los li

bros de Padrón y Registro Civil)” .

CUADERNOS DE INVESTIG ACIO N FLO RIAN DE OCAMPO.
N.- 5. Zamora, 1990.

—Monografía de Angélica Fernández Ramos, “Estudio y textos del romancero de Pe- 
leagonzalo”.

CUADERNOS DE INVESTIG ACIO N HISTORICA.
N .-15. Diciembre 1989, Logroño.

—J. Pérez, “Automedicación y dieta de Antonio de Medrano, alumbrado epicúreo: sus 
’cédulas' gastronómicas”.



—R. Ojeda, "Notas sobre la mecanización de la pañería de Ezcaray en la primera mi
tad del siglo XIX".

—J. J. Alonso, “La población de Logroño en los vecindarios de los siglos XVIII y 
XIX”.

— S. Ibáñez, “Estructura económico-social en La Rioja. La población en la segunda 
mitad del siglo XVII (valles de Tobía y Cárdenas)”.

— F. M. Burgos, “Las bases sociales del poder de la élite del estamento hidalgo. El li
naje hidalgo de los Barrón (Logroño, siglos XVI y XVII)”.

— F. L. Lorenzo, “Los malos tratos a las mujeres en Castilla en el siglo XVII”.
—C. Navajas, “Historiografía militar española coantemporánea (1940-1989)”.
— R. A. Liezas y S. Andrés, “Un posible alfar de cerámica romana en Varea (Logroño, 

Rioja)”.

DYNAM IS. Vol. 9. 1989, Granada.

— Actas del III Simposio de la Sociedad Española de Historia de la Medicina. La de
fensa de! patrimonio documental histórico- médico español.

—Primera Mesa: Museos y Bibliotecas.
— Segunda Mesa: documentación medieval y moderna.
—Tercera Mesa: documentación contemporánea.

Artículos:
—J. Arrizabalaga, L. García y F. Salmón, “A propósito de las relaciones intelectuales 

entre la Corona de Aragón e Italia (1470-1520): los estudiantes de medicina va
lencianos en los estudios generales de Siena, Pisa, Ferrara y Padua”.

— R. Moreno y J. Valenzuela, "La embriología macroiconográfica" en el Traité de la 
Structure du Coeur, de son Action et de ses Maladies, de Jean Baptiste Sénac.

— E. Bernai e I. Bonilla, “Los problemas sociocientifios de la vacunación anticolérica 
en Sevilla (1885): los informes de Rafael Tuñón y Leopoldo Murga”.

—J. Molero, “La tuberculosis como enfermedad social en los estudios epidemiológi
cos españoles anteriores a la Guerra Civil”.

— L. A. Baratas y J. Fernández, “Los laboratorios de investigación genética de la Junta 
para la Ampliación de Estudios”.

ESTUDIS BALEARICS. N.- 33. Junio, 1989. Palma de Mallorca.

— A. Pérez, “El tractament del fenomen religiós en el dret espanyol”.
— F. R. Aznar, “Los acuerdos entre las comunidades autónomas y la Iglesia Católica 

en España sobre el patrimonio cultural de la Iglesia” .
—J. J. García, “Constitución Española y acuerdo jurídico entre Estado Español y San

ta Sede”.
— B. Domenge, “Sobre el concepto y contenido del convenio arbitral".
— R. Piña, “Pariamentarismo y poder eclesiástico frente a frente: la instrucción pasto

ral conjunta de 12 de diciembre de 1812".
—J. M. Seguí, “Características del transporte público-urbano en la ciudad de Palma”.
—J. March i P. Salas, “La mortalitat a Pollença a principis del segle XX”.



M EDICINA E  H ISTO RIA. N.^31. Barcelona, 1990.

— L. Montiel, “Una historia clínica romántica. Contribución al conocimiento de la pa
tología de la ’Naturphilosophie’”.

N.2 32. Barcelona, 1990.
—J. M. Sáez, “La consolidación de la sanidad municipal en la España del siglo XVIII: 

la salud pública en Murcia”.

M ISCELANEA COM ILLAS. N.^ 42, Vol. 48. Enero-Junio 1990. Madrid.

— A. Martínez, “Magisterio y teología”.
— J. A. Martínea, “Teología y postmodemidad”.
— A Alvarez, “Guerra civil y universo religioso. Fenomenología de una implicación 

(IV)”.
—J. M. Laboa, “Planteamiento social de la evangelización en la historia de la Iglesia”.
— R. Díaz de Salazar, “El lugar del tema religioso en la obra de Gramsci (II)”.
— M. Ibar, “Centros de enseñanza. Estructura y utilidad de los modelos de estudio y 

simulación de costos (MECE y MSCE)”.
—F. Gómez, “El triángulo Glasgow, París, Salamanca y los orígenes de la ciencia eco

nómica”.
—J. J. Alemany, “Experiencia religiosa. Panorama bibliográfico reciente” .

PIRINEOS. N.® 132. Julio-Diciembre 1988. Jaca.

—J. Isem-Vallverdu, C. Pedrocchi-RenauU y V. Pedrocchi- Rius, “An assessing of 
grasshopper consumption (Orthoptera: Acrididae) on the primary production of 
pyrencan pastures above timberline”.

— T. Lasanta-Martinez, “The process of desertion of cultivated areas in the Central 
Spanish Pyrenees”.

—J. Puigdefábregas, G. del Barrio y R. Iturraspe, “Régimen térmico estacional de un 
ambiente montañoso en la Tierra del Fuego, con especial atención en el límite 
superior del bosque”.

— P. Ruiz-Flaño, “Dendroclimatic series of Pinus Vncinata in the Centr4al Pyrenees 
and the Iberian System, Spain. A comparative study”.

—R. Martinez-Castroviejo, “Advances in fluvial geomorphology of mountain envi
ronments” .

—J. Amáez-Vadillo, “Rills, guillies and badlands: reviewing the problem”.

PROYECCION. N.s 156. Enero-Marzo, 1990.

—A. Rodriguez, “Leer a San Mateo en el Ciclo Litúrgico A.”.
—E. López, “Moralidad de la guerra: planteamientos actuales” .
— M. Iceta, “Trabajo pastoral con las parejas jóvenes” .
— A. Jiménez, “A vueltas con la posmodemidad: la teología ante los desafíos de la 

sensibilidad posmodema”.



N.M57. A brilJunio 1990.
-J. Loring, “Muertos por la justicia” .
— A. González, “Una nueva Iglesia para una Nueva Evangelización”.
— I. Camacho, “Paz y justicia para toda la creación: Encuentro Ecuménico de Basilea 

1989".
—J. L. Sánchez, “Educación rehgiosa escolar y Derecho: Presupuestos para compren

der la situación española”.
— E. López, “Aspectos éticos de la huelga de hambre”.

REVISTA DE H ISTO RIA JERONIM O ZURITA.
Indices délos números 1 a 52 (1951-1985). Zaragoza, 1990.
SAITABI.XXXVflí. Valencia, 1988.

— M. C. Cabeza, “XXXVI años de Saitabi”.
—M. L. Mandingorra y J. Trenchs, "Juan Fernández de Porto y su biblioteca jurídica 

(1383)”.
— V. M. Cuñat, "Diplomática municipal. Análisis y tipología de la documentación 

municipal valenciana a principios del siglo XIV”.
—J. Corell, “Destrucció d’inscripcions romanes de Valencia ais segles XVI 1 XVII. 

Revisió del tema”.
— A. Labarta y C. Barceló, “Los documentos árabes del archivo municipal de Novelda 

(Alicante)” .
— R. Benitez, “Técnicos del cultivo de la vid y elaboración del vino y del aguardiente 

en el ’Camp de Morvedre’ a fines del siglo XVII”.
—J. A. Kurz, “Los monumentos de la antigua Rusia”.
—G. Mateu, “Sondeo de l'Albufera de Pego (Valencia): micropaleontologfa y biofa- 

cies”.
— M. J. Estrela, “Algunas microestructuras presentes en las costras calcáreas del pio- 

demonte de Bétera (provincia de Valencia)”.
—T. Casquel, A. Cerdá, C. Ferrer, M. P. Fumanal, V. Manzanares y M. J. Viñals, 

“Los depósitos cuaternarios de l’Arenal de Petrer (Alicante)”.
— A. Faus, “Los terremotos de 1748 en el antiguo Reino de Valencia. Documentos de 

base y notas para su estudio”.
— M. J. Miranda, “La hostelería valenciana; un sector en cambio”.
—J. A. Segrelles, “La apicultura valenciana: un aprovechamiento agrario tradicional” .

SUPLEM ENTO DEL ANUARIO DE ESTUDIOS AM ERICANOS
Sección de Historiografía y bibliografía, tomo XLVI, N.- 2. Sevilla, 1989.

— A. López, “El mito del medio-hombre que bajó del cielo” .
— A. Lavrin, “Misión de la Historia e Historiografía de la Iglesia en el período colo

nial americano” .
— M. L. Rieu, “Fray Servando de Mier en Londres y Miguel Ramos de Arispe en Cá

diz (Su actividad política y propagandística según una carta inédita de Mier, 
1812".



—J. R. Navarro. “Los fondos documentales puertorriqueños y su importancia para la 
historia de la isla en el siglo XIX. El Archivo General de Puerto Rico". ,

— Informaciones bibliográficas americanistas.
—Crónicas.
— Noticias.
—Reseñas críticas.

TIERRAS DE LEON. ^ .^1 5 . Junio 1989.

— A. Hernández y J. Alegre, “Sobre las aves ropícolas y ribereñas de las Hoces de Ve- 
gacerrera”.

— M. Descosido, “La Valdería entre el mito y la historia. IV".
__j. L. Barrio. “El leonés don José Flórez Osorio, Obispo de Cuenca durante los reina

dos de Felipe V y Fernando VI”.
—J. M. Fernández del Pozo, “La desamortización de Felipe 11 en el obispado de 

León”.
— V. Fernández, “La masonería leonesa fuera de sus logias; dimensión social y públi

ca de los masones en León”.
__j. E. Martínez, “Nuevos costos de vida y esperanza para un tiempo de soledad” .
~ J .  M. González y J. Miranda, “El Valle de Orzonaga; carta arqueológica y estudio 

histórico”.
— M. Sánchez, “El retablo de San Bartolomé”.
— F. Llamazares. “Juan de Anges el Viejo y su obra escultórica en Palanquinos”.

N .-76. Septiembre 1989.
— I. Cantón, “Manuel Bartolomé Cossio y la Fundación Sierra- Pambley”.
—M. Campos y J. L. Puerto. “Romances y canciones de las Tierras de Rueda”.
— M. V. Herráez y M. Cosmen, “Los tímpanos góticos de la Aldea del Puente y Car- 

bajosa".
— Ê. Campomanes y M. L. Sánchez-Mora, “El abastecimiento de aguas en León en 

época romana” .
—J, M. González y J. Miranda, “El valle del Fenar: Contribución al estudio de su po

blamiento antiguo y medieval” .
— W. Merino, “El final de la Junta, 1812-1813".
— P. López-Brea, “La lluvia amarilla, de Julio Llamazares, o El diálogo oculto".
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C ofradía  de la H um ildad  y  Paciencia  de la C iudad  de Cádiz). José G ar
m endia A rruebarrena (438-442).

D EBA  (Análisis del censo electoral de 1890). A ntxon A guirre Sorondo (399- 
416).

F U E N T E R R A B IA  (E l sitio  de en 1476. E stud io  d ip lom ático-paleográfico  de 
un D ocum ento  R ea l concerniente a él). Juan C arlos G alende D iez (115- 
120).

G U IPU Z C O A  (El D erecho  C ivil guipuzcoano. En recuerdo de A lvaro  N a va 
ja s  Laporte). A drián C elaya Ibarra (3-10).

R EN TERIA  (La R ea l Fábrica de anclas de Renterio la: un intento fa llido ). 
M aria L ourdes O driozola O yarbide (41-78).

SAN SEB A STIA N  (La G uerra de la Independencia  - A sa lto  y  destrucción de 
San Sebastián , 1808-1813). Julián M artínez R uiz (175-196).



Lengua y literatura

En G uipúzcoa y  en Vizcaya. La supervivencia de los vascuences Várdulo  v 
Caristio. José Luis Banús y A guirre (323-358).

M úsica

M úsica y  L iturgia. J. A. M achim barrena G árate (443-446)

R eal S ociedad  B asco n g ad a  de ios A m igos del P ais

C rónicas 1989. Com isión de A lava, C om isión de B izkaia, Com isión de G i- 
puzkoa y D elegación en  C orte (235-255)

INDICE DE RECENSIONES

A G U D  Q U ER O L,M anueI. —  A nuario  X X lI-1 , X X II-2. XXH-3  del Sem inario 
de F ilo logía V asca “Julio  de U rquijo” de la D iputación Fora! de G uipúz
coa, 1988, (222-224); A nuario  X XH l-1, XXHI-2, XXIIÍ-3  del Sem inario 
de F ilo logía V asca “Ju lio  de U rquijo” , 1989, (224-226).

M A R TIN EZ RU IZ, Julián. — D iccionario  R etana de autoridades de la L en 
gua Vasca  (221 -222)

M U G IK A  U R D A N G A R IN , Luis M aria. —  D iccionario etim ologico vasco. 
Vol. /  y  II. M anuel A gud.- A ntonio Tovar. A nejos ASJU. Sem inario de 
F ilo logía V asca “J. de U rquijo” , de la D iputación Foral de Guipúzxoa. 
San Sebastián 1990, (447-449).
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BO LETIN
de la  R eal Sociedad B ascongada 

d e  los A m igos del País
E u sk a le rr ia re n  A diskldeen E lk a rte a  

E sp añ a
Suscripción anual .....................  3.000 ptas.
N úm ero suelto ...........................  2.000 ptas.
Núm ero atrasado ......................  2.200 ptas.

E x tra n je ro :
Suscripción anual ..................... .......3.800 ptas.
N úm ero s u e l to ........................... .......2.400 ptas.
N úm ero atrasado ...................... .......2.600 ptas.
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